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1 archivos adjuntos (201 KB)
REPOSICION AL TRIBUNAL ASUNTO 2013-200-02.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA LOZANO RICO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO <luferro2003@yahoo.com>
Enviado: martes, 30 de mayo de 2023 12:02
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EXP. 11001310301220130020002
 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA
DEMANDANTE  :  INVERSIONES MORENO ACOSTA Y CIA. S.C.S., EN LIQUIDACION
DEMANDADO    :  URIEL GORDILLO ORTIZ.
RADICACIÓN    .  11001310301220130020002

Señor Secretario Sala Civil del H. Tribunal Superior de Bogotá, cordial saludo.
En mi condición de apoderado de la demandante le remito archivo PDF contentivo de recurso de reposición en el
asunto de la referencia. Sírvase darle el trámite de rigor.
Atentamente,

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO
T.P. No. 29509 del C.S.J.

SOLICITO ACUSAR RECIBO DE ESTA COMUNICACIÓN.



 
Honorable Magistrada 
Dra. Ayda Victoria Lozano Rico 
Tribunal Superior de Bogotá 

Sala Civil de Decisión 
Bogotá, D.C. 
 
 
Referencia : Proceso Verbal de Pertenencia  
Radicación : 11001310301220130020002 
Demandante : Inversiones Moreno Acosta S.C.S., En Liquidación. 
Demandado  : Uriel Gordillo Ortiz. 
Asunto :  Recurso de reposición. 

 
LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO, abogado en ejercicio, 

en mi calidad de apoderado judicial de la sociedad en liquidación de la 
referencia, que obra como demandante en este proceso, con todo 
respeto y en tiempo oportuno a su Despacho acudo para interponer el 
recurso de REPOSICIÓN en contra del auto calendado el 24 de mayo 
de 2023, notificado en el estado del día 25 del mismo mes y año, 
mediante el cual resolvió (i) negar la solicitud de adición del auto del 10 
de agosto de 2022 para señalar la naturaleza de la caución y ampliar su 
término y (ii) ordenar la remisión del expediente digital tanto al juzgado 
de primera instancia como a la Sala Civil de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, aparentemente para cumplir lo ejecutable del fallo 
del a-quo y tramitar el recurso extraordinario de casación contra el fallo 
de segunda instancia.  

 
Nótese que en la parte resolutiva del auto impugnado, se omitió 

resolver sobre la negativa respecto de la suspensión de los efectos de 
la sentencia de segunda instancia, tal como se lo impone al Tribunal el 
inciso cuarto del artículo 341 del Código General del Proceso. 
 

Y es que en realidad, Honorable Magistrada, su Despacho ha 
omitido dar aplicación estricta al texto del inciso aludido, cuya claridad 
no permite hacer elucubraciones orientadas a desconocer su tenor 
literal; así cuando dicha norma dice “…El monto y la naturaleza de la 
caución serán fijados en el auto que conceda el recurso…” (subrayé y 

resalté en negrilla), usted no puede, so pena de incurrir en un grave yerro 
de hermenéutica, soslayar que por imperio de la ley la providencia 
además de fijar el monto de la caución debe señalar su naturaleza, a fin 
de que el litigante la constituya en consonancia con la orden, la cual no 
puede quedar al arbitrio del sujeto procesal sin que, por otra parte, sea 
dable sujetar  el tema exclusivamente al artículo 603 ib., norma general 
sobre cauciones, pues el mandato del artículo 341, inciso cuarto 
mencionado, es norma especial que regula de manera específica dicho 
episodio procesal y, por tanto, de aplicación preferente conforme a las 
reglas de interpretación de la ley adjetiva. 
 



 
 
 

Por tanto, la tozudez de su Despacho al omitir ese claro mandato 

de la ley no deja de sorprender, porque mancilla el principio del debido 
proceso que proclama el artículo 14 ejusdem, al tiempo que vulnera el 
derecho de defensa de la demandante al privarla injustamente de la 
debida aplicación del mecanismo procesal contemplado en el inciso 
cuarto del art. 341 mencionado.  
 

Si bien el defecto anotado no comporta en sí mismo causal de 
nulidad de la actuación irregular, sí al menos constituye una grave 
irregularidad que se debe sanear a través del control de legalidad que 
su Despacho debe realizar, como comedida y respetuosamente lo 
solicito a ese Tribunal mediante este recurso, en aras de preservar el 
debido proceso, así como el derecho de defensa de la parte que 
represento y  garantizar la igualdad de las partes en el proceso 

facilitando el acceso a la debida justicia en todas sus etapas. 
 

En el mismo sentido, Honorable Magistrada, la providencia que 
impugno por este medio pasó por alto pronunciarse expresamente en la 
parte resolutiva respecto de la suspensión del cumplimiento de la 
sentencia de segunda instancia, pues nada dijo al respecto siendo obvio 
que sobre el particular debe existir pronunciamiento expreso en el 
sentido de aceptar o denegar la ejecución del fallo impugnado, dado que 
ello debe tener absoluta claridad. 
 

En estos breves términos, Honorable Magistrada, manifiesto mi 
inconformidad con el auto recurrido, que contiene nuevos puntos y que 
omite otros, a fin de que un desprevenido control de legalidad permita 
que la parte que represento pueda acceder a la aplicación justa de la 
norma procesal cuya interpretación cercenada es manantial de nuestra 
censura. 
 
Atentamente, 

 
LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO 
T.P. No. 29509 del C.S.J.    
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA MARQUEZ BULLA RV: PROCESO NO.
11001310300820210003700 DEMANDANTE: MULTIREPUESTOS BOSA DEMANDADO:
TRANSPORTADORA UNO A LTDA

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/05/2023 16:52

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (932 KB)
2021- 37.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA MARQUEZ BULLA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Doris Pa�ño Ramirez <dorispa�o65@hotmail.com>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 16:43
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PROCESO NO. 11001310300820210003700 DEMANDANTE: MULTIREPUESTOS BOSA DEMANDADO:
TRANSPORTADORA UNO A LTDA
 
Buenas tardes, con el debido respeto remito memorial.
Por favor confirmar recibido.
Agradezco su atención. 

PATIÑO RAMIREZ 
ABOGADOS ASOCIADOS
Cra 6 No 11-54 Oficina:408
Tels: 2840378 
Cel: 313-4962313

Horario de Atención
8:00am a 2:00pm
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA MARQUEZ BULLA RV: Proceso 2022-000075

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
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Sustentación Recurso.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA MARQUEZ BULLA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Vargas Abogados <vargasabogados2018@gmail.com>
Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 15:30
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; analistaprocesoslegales@grupovan�.com
<analistaprocesoslegales@grupovan�.com>; Servicios Jurídicos Colombia Gas
<serviciosjuridicos@grupovan�.com>; Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota
<secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso 2022-000075
 
SEÑORES
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ.
E. S. D.

 
REF: ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL – TGI S.A. E.S.P.
DEMANDADO: VANTI S.A. E.S.P.

 
Con toda atención, con destino al proceso de referencia, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, por medio del presente me permito remitir sustentación del
recurso de apelación que se presentó en contra de la Sentencia del 26 de abril de 2023, y que fue
admitido por esta corporación mediante Auto del 11 de mayo de 2023.

Atentamente,
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Enrique Vargas Lleras.
Apoderado de TGI
Vargas Abogados & Cía Ltda
Calle 70A N° 6-24 Bogotá - Colombia
Teléfonos: (57-1)3132257 / 3132259
Móvil: 3162253904
vargasabogados2018@gmail.com
________________________________
Este correo electrónico y, en su caso, cualquier fichero anexo al mismo, contiene información de carácter confidencial
exclusivamente dirigida a su destinatario o destinatarios. Si no es ud. el destinatario indicado, queda notificado que la
lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización está prohibida en virtud de la legislación vigente. En el caso
de haber recibido este correo electrónico por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante
reenvío a la dirección electrónica del remitente.
Evite imprimir este mensaje si no es estrictamente necesario.

This email and any file attached to it (when applicable) contain(s) confidential information that is exclusively
addressed to its recipient(s). If you are not the indicated recipient, you are informed that reading, using,
disseminating and/or copying it without authorisation is forbidden in accordance with the legislation in effect. If you
have received this email by mistake, please immediately notify the sender of the situation by resending it to their
email address.
Avoid printing this message if it is not absolutely necessary.

mailto:vargasabogados2018@gmail.com
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Bogotá D.C., 19 de mayo de 2023 

 

 

 

Honorable Magistrada 

CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

Vía correo electrónico 

 

 

Referencia: Proceso de TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 

E.S.P. contra VANTI S.A. E.S.P. 

Radicado: 11001310303920220007501   

Asunto: Sustentación recurso de apelación 

 

 

ENRIQUE VARGAS LLERAS, actuando en calidad de apoderado de la sociedad 

demandante, en atención a lo establecido en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, por medio 

del presente escrito, procedo a sustentar el recurso de apelación presentado en contra de la 

sentencia de fecha 26 de abril de 2023, en los siguientes términos: 

 

A. Oportunidad de la presentación: 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 11 de mayo de 2023 notificado por estado el 

día 12 de mayo del mismo año, el Despacho admitió el recurso de apelación interpuesto, el 

presente documento se remite oportunamente, toda vez que el término que se establece en el 

artículo 12 de la ley 2213 de 2022, inició el día 15 de mayo de 2023 y vence el día 19 de 

mayo de 2023.  

 

B. Sustentación del recurso: 

 

Como se mencionó en el escrito a través del cual se ampliaron los argumentos expuestos en 

el recurso de apelación interpuesto, el Despacho de primera instancia señaló que la relación 

contractual entre las partes se regía por las Resoluciones No. 71 de 1999 y 137 de 2013 de la 

Comisión de Regulación de Energía y Gas. En relación con ésta segunda norma, — la 

Resolución No. 137 de 2013—, el a quo señaló que es aplicable supuestamente en la medida 

que la misma “regula el Servicio Público, o al menos una fase del mismo, se entiende que 

regula el método de transporte que fue el servicio prestado por la Demandante”. 
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Al respecto, le manifiesto al Honorable Tribunal que no comparto la afirmación expuesta, 

debido a que la Resolución 137 de 2013 no es aplicable a los contratos de transporte de gas.  

 

En efecto, la citada Resolución i) no regula la manera como debe utilizarse el gas por el 

transportador, ii) las condiciones bajo las cuales opera el Sistema Nacional de Transporte, 

iii) el método de facturación, ni de sus pérdidas.  

 

La resolución 137 de 2013 de la CREG, como ya le he mencionado, es únicamente aplicable 

a los comercializadores del servicio público de gas. Esta situación, se puede inferir de lo 

establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 137 de 2013, así:  

 

“ARTÍCULO 3o. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Esta resolución se aplica a todos los 

Comercializadores que, estando organizados en alguna de las formas dispuestas por el 

Título I de la Ley 142 de 1994, desarrollan la actividad de comercialización de gas 

combustible por redes de tubería a usuarios finales en Mercados Relevantes de 

Comercialización, con excepción de aquellos donde la prestación del servicio se haga bajo 

el esquema de áreas de servicio exclusivo”. (negrita y subrayado fuera del texto original) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que no puede predicarse por parte del Despacho de 

primera instancia la aplicabilidad de la Resolución No. 137 de 2013 al contrato de transporte 

de gas objeto del litigio, en la medida que TGI no es una empresa comercializadora de gas, 

ni tiene la facultad para fijar las tarifas para el servicio público domiciliario.  

 

Es importante señalar en este punto, para efectos de hacer evidente el rol que cumple mi 

representada en el sector y la inaplicabilidad de la Resolución No. 137 de 2013, que las 

empresas que ejecutan actividades de transporte de gas no pueden ejecutar actividades de 

comercialización, ni pueden participar de manera directa en las empresas que ejecutan dichas 

actividades. Así se señaló en el artículo 5 de la Resolución No. 057 de 1996 de la CREG: 

 

“ARTÍCULO 5o. SEPARACIÓN DE ACTIVIDADES. Con el fin de garantizar el acceso 

abierto al sistema nacional de transporte de gas natural, el transporte de gas natural es 

independiente de las actividades de producción, comercialización y distribución del gas 

natural. En consecuencia, los contratos de transporte y las tarifas, cargos o precios 

asociados, se suscribirán independientemente de las condiciones de las de compra o 

distribución y de su valoración.  

 

El transportador de gas natural no podrá realizar de manera directa, actividades de 

producción, comercialización, o distribución, ni tener interés económico en empresas que 

tengan por objeto la realización de esas actividades. Podrá, no obstante, adquirir el gas 
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natural que requiera para su propio consumo, para compensar pérdidas o para mantener el 

balance del sistema de transporte, si ello se hace necesario. Las empresas cuyo objeto sea 

el de vender, comercializar o distribuir gas natural, no podrán ser transportadoras ni tener 

interés económico en una empresa de transporte del mismo producto. El interés económico 

se entiende en los términos establecidos en el artículo 6o. de esta resolución. El 

transportador tampoco podrá tener interés económico en empresas de generación eléctrica. 

(…)” (Subrayado por fuera del texto original) 

 

Así las cosas, resulta claro que, las empresas transportadoras de gas como TGI no pueden 

realizar de manera directa actividades de comercialización de gas, lo que genera en 

consecuencia, la inaplicabilidad de la Resolución No. 137 de 2013. 

 

La anterior interpretación, como ya lo he manifestado en reiteradas oportunidades, se 

encuentra soportada por diferentes pronunciamientos judiciales, en los cuales se concluyó 

que a mi representada no le es aplicable la Resolución No. 137 de 2013 por no ejecutar 

actividades de comercialización de gas natural. 

 

Uno de esos pronunciamientos, fue el que se produjo dentro del trámite arbitral que se 

constituyó para dirimir las controversias que se suscitaron entre TGI y GAS NATURAL DEL 

CESAR (trámite 124608 – Cámara de Comercio de Bogotá). En el laudo que puso fin a dicho 

trámite, se concluyó que la Resolución No. 137 de 2013 no es aplicable a los negocios 

jurídicos de transporte de gas, sino únicamente a aquellos que tienen que ver con la 

comercialización de este. Así se señaló en el laudo:  

 

“De otro lado, es importante recalcar que la relación contractual entre las partes del 

presente asunto corresponde a un negocio jurídico de transporte de gas y no de 

comercialización, situación que no pone a la convocante de cara al usuario final o 

consumidor del servicio, y que, por lo tanto, no se puede extender la limitación impuesta 

en la Resolución 137 de 2013 de la CREG a las obligaciones existentes entre los 

contratantes.” (negrita y subrayado fuera del texto original) 

 

Igualmente, dentro del trámite arbitral que se constituyó para dirimir las controversias entre 

TGI y GAS NATURAL DEL ORIENTE SA ESP (trámite 2020/371 – Cámara de Comercio 

de Bucaramanga), se concluyó que la Resolución No. 137 de 2013 no es aplicable a los 

contratos de transporte de gas pues lo que en esa Resolución se establece es la actualización 

e implementación de las fórmulas tarifarias generales para la prestación del servicio público 

domiciliario de gas combustible por redes de tubería a usuarios regulados. Así se señaló en 

el citado laudo: 
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“Ahora, si bien se discute entre las partes la aplicabilidad al caso de la resolución 

posteriormente emitida por la CREG, en especial la identificada como Resolución CREG 

137 de 2013, “por la cual se establecen las Fórmulas Tarifarias Generales para la 

prestación del servicio público domiciliario de gas combustible por redes de tubería a 

usuarios regulados”, regulando en el Capítulo IV denominado “Costos de Transporte”, y 

en especial en su artículo 7º (…)  

 

Para este Tribunal, la mencionada resolución no es de aplicación al caso que ocupa el objeto 

del mismo, pues a través de la misma se actualizan e implementan las “Fórmulas Tarifarias 

Generales para la prestación del servicio público domiciliario de gas combustible por redes 

de tubería a usuarios regulados” (negrita y subrayado fuera del texto original (…)”. 

 

Es importante señalar que las copias de los citados laudos fueron aportadas como prueba al 

proceso y obran en el expediente. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el Contrato ESTF-13-2009 es un contrato de transporte 

de gas natural, como se puede constatar en la cláusula primera del contrato, es claro que, 

frente al cobro de las pérdidas de gas de meses anteriores al mes de la facturación, la 

regulación aplicable no es la Resolución No. 137 de 2013 sino la Resolución No. 071 de 1999 

a través del cual se adoptó el Reglamento Único de Transporte de Gas Natural RUT. 

 

En efecto, en ésta última normatividad específicamente en su artículo 1.5, se señaló que el 

RUT es aplicable a todo agente que utilice el Sistema Nacional de Transporte de Gas, tanto 

para los acuerdos y los contratos firmados con anterioridad y posterioridad a la expedición 

del citado Reglamento. Así se señaló en la citada Resolución:  

 

“1.5 AMBITO DE APLICACIÓN Y VIGENCIA 

Todo Agente que utilice el Sistema Nacional de Transporte se sujetará a lo establecido en el 

presente RUT. Tanto los acuerdos como los contratos firmados con anterioridad y 

posterioridad a la expedición del presente reglamento, deberán ajustarse a la 

reglamentación aquí establecida”. 

 

Por su parte, en el artículo 4.9.1., se estableció que las pérdidas de gas del Sistema de 

Transporte que no excedan del uno por ciento (1%) serán distribuidas entre los Remitentes 

en forma proporcional a la Cantidad de Energía transportada y serán reconocidas por éstos al 

Transportador en la factura mensual del servicio.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, de las disposiciones antes citadas, se extrae claramente que 

el RUT es aplicable a los contratos suscritos por TGI y que en dicho reglamento se señala 
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que las pérdidas de gas del sistema de transporte que no excedan del 1% serán distribuidas 

en los remitentes – entre los cuales está VANTI- y deben ser reconocidas al transportador, - 

en este caso TGI-, en la factura mensual del servicio, sin establecerse limitación temporal 

alguna para su facturación.  

 

Así las cosas, al no establecer limitación temporal alguna para la facturación de la pérdidas, 

es claro que no existe impedimento alguno para que TGI hubiere facturado las pérdidas de 

gas de octubre, noviembre y diciembre de 2015 en los meses de febrero y marzo de 2016. 

Por el contrario, al señalarse en el citado numeral que las pérdidas se deben reconocer en la 

factura mensual del servicio, lo que significa es que las pérdidas se deben reconocer en las 

facturas que se emitan con ocasión del servicio que la transportadora se comprometió a 

prestar – el cual incluye lo correspondiente a las pérdidas-. 

 

En éste punto y de acuerdo a lo manifestado por el a quo, es importante manifestar que no 

puede exonerarse a la demandada del reconocimiento de las pérdidas con sustento en el 

concepto que emitió el Director Ejecutivo de la CREG y que se identifica con el número S-

2016-004002 del 31 de mayo de 2016, ya que lo que en ese concepto se mencionó fue que 

no es posible acumular las pérdidas pero nada dijo en relación con su facturación.  

 

En efecto, debe tenerse presente que cuando el director ejecutivo de la CREG hizo mención 

en el citado concepto a que no existe posibilidad de acumular pérdidas de varios meses para 

el mes m-1, lo que quiso señalar es que no es posible agrupar las pérdidas (bajo un mismo 

periodo) y sostener que estas se generaron en el mes de la facturación. Es decir, para el caso 

objeto de estudio, lo que no podía efectuar TGI era acumular las pérdidas de octubre, 

noviembre y diciembre y facturar las mismas en febrero y marzo bajo el título pérdidas 

generadas en febrero o marzo pues estas realmente se habrían generado en los meses de 

octubre, noviembre y diciembre. 

 

Es así entonces que TGI se encontraría habilitada para facturar las pérdidas de gas en meses 

posteriores al mes de la facturación, siempre y cuando al momento de efectuarse la misma se 

discriminen las pérdidas mes a mes, como en efecto se hizo.  

 

Lo anterior, se puede corroborar en las facturas de venta No. 179101, 181832 y 182013 en las 

que bajo el título “MES FACTURADO” se especificó el periodo de pérdidas objeto de cobro. 

Es así como en la factura No. 17910 se señaló que la misma correspondía a las pérdidas del 

                                                           
1 Pág. 285 archivo denominado “01ExpedienteDigitalizadoC1T1.pdf”, carpeta “C01Principal”. 
2 Pág. 289 archivo denominado “01ExpedienteDigitalizadoC1T1.pdf”, carpeta “C01Principal”. 
3 Pág. 291 archivo denominado “01ExpedienteDigitalizadoC1T1.pdf”, carpeta “C01Principal”. 
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mes de octubre de 2015, en la factura No. 18153 a las pérdidas de noviembre de 2015 y en 

la factura No. 18201 a las pérdidas de diciembre de 2015. 

 

En este caso, como se puede constatar en las facturas que se allegaron al proceso, es claro 

que TGI no acumuló las pérdidas para los meses de febrero y marzo pues discriminó una a 

una de acuerdo con el periodo en el cual se generaron. En otras palabras, lo que realizó TGI 

a través de esas facturas fue exigir el pago de las pérdidas de meses anteriores al mes de la 

facturación, no acumularlas, en virtud de la habilitación que le concede el contrato y la 

reglamentación vigente.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que TGI no acumuló las pérdidas y que el citado concepto 

únicamente hace referencia a dicha actividad, es claro que mi representada estaba habilitada 

para facturar las mismas. 

 

Ahora bien, en este punto es importante señalar que fue errada la afirmación que efectuó el 

Despacho de primera instancia relativa a que, supuestamente no se probó que los eventos que 

generaron el proceso de reconciliación de cantidades fueron imputables a VANTI y en 

consecuencia, que TGI no tendría la posibilidad de cobrar las pérdidas en meses posteriores. 

 

Al respecto y para comprender la problemática, debo señalar al Despacho que los valores que 

TGI cobró mediante las facturas que se allegaron a éste proceso, fueron consecuencia de un 

proceso de “reconciliación” de cantidades de gas recibidas y/o entregadas que se efectuó 

entre TGI y el remitente – GAS NATURAL hoy VANTI. 

 

Como se puede constatar de los formatos de gestión de conciliaciones en la asignación de 

volúmenes de gas recibido y/o entregado que se anexaron4, es claro que, en los meses de 

octubre, noviembre y diciembre de 2015 se realizó el citado proceso de reconciliación de 

cantidades, junto con la demandada, por eventos extraordinarios propios de la prestación del 

servicio que obligaron a las partes acudir a un proceso de medición sustentado en la 

cantidades de energía recibida y/o entregada.  

 

Estos eventos fueron conocidos y coordinados con la demandada, como se puede constatar 

en las actas de conciliación de cantidades que fueron allegadas al expediente -pues están 

suscritas por funcionarios de GAS NATURAL hoy VANTI - y en la declaración que rindió 

el señor José Nicolás Pulido Apoderado General de TGI en la audiencia inicial. Así lo 

manifestó el señor Pulido en la citada audiencia:  

                                                           
4 Pág. 20 y siguientes del archivo denominado “05ReformaDemanda. pdf” que se encuentra en la carpeta 

denominada “C01Principal” y en la caRpeta denominada “01PrimeraInstancia”. 
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Minuto 50:54:  

 

Juez: “Antes de la factura 17910 que versa sobre hechos acaecidos en octubre de 2015, antes 

de esa fecha, la entidad demandante había presentado reclamaciones similares por el cobro 

de ese 1% de pérdidas? 

 

Apoderado General TGI: “En su momento no se habían presentado señor Juez pero hay que 

tener en cuenta algunos temas importantes sobre el particular, como se tuvo oportunidad de 

presentar en la reforma de la demanda, yo creo que es importante también tener en cuenta, 

en pretérita oportunidad lo vimos en el desarrollo de ésta audiencia que lo que efectuó TGI 

fue unas conciliaciones de estos valores debido a unas circunstancias que hubo en los 

puntos de salida , en los puntos en los que la empresa GAS NATURAL recibía el 

hidrocarburo, recibía el gas combustible de parte de TGI, la transferencia de custodia que 

se llama y en ese caso hubo unas circunstancias extraordinarias que a bien tuvieron a TGI 

efectuar ésta facturación, teniendo en cuenta la necesidad de concordarlas y de aplicarlas 

con la contraparte, en este sentido, por esa se dé este fenómeno específico en éste momento 

y en el marco temporal en el que se encuentra la presentación de ésta demanda”. 

 

Minuto 54:53: 

 

Apoderado General TGI: “Cómo le dije señor Juez no específicamente porque lo que se dio 

en estos tres meses fueron unas circunstancias especiales unas circunstancias 

extraordinarias, esas circunstancias extraordinarias están debidamente soportadas en la 

reforma de la demanda hacen parte de unos temas que hubo en la medición y que fueron 

debidamente informadas a gas natural y que posteriormente fueron facturados de acuerdo 

con el Reglamento Único de Transporte  

 

Juez: Es decir, el problema que se presenta con la demandante es únicamente por estas tres 

facturas, por situaciones extraordinarias, ¿afirma usted? 

 

Apoderado General TGI: Por situaciones extraordinarias, si señor, de hecho, si se revisa la 

reforma de la demanda se encuentra que los formatos de conciliación que se advierten, los 

formatos de conciliación que son allegados establecen que hay algunas circunstancias 

específicas sobre la medición de los puntos de salida que deben ser tomadas en cuenta por 

VANTI, en ese momento GAS NATURAL y la Transportadora de Gas, con el fin de pactar 

o de acordar los desbalances que serían facturados”5. (resaltado propio) 

                                                           
5 Archivo denominado “19Audiencia16Ene23.mp4” 
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Minuto 56:50:  

 

Apoderada VANTI: “En qué fecha fueron informados acerca de esas nuevas facturas de 

pérdidas de gas y a que meses correspondían, con el fin de aclarar lo anteriormente expuesto  

 

Apoderado General TGI: Señor Juez, pues como lo advertí en esto consisten los hechos de 

la demanda, en esto consisten en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2015 y la 

facturación se efectuó en el año 2016 … por que se dió en el año 2016? por que se tenía que 

efectuar, se tenía que realizar la concertación que se señaló en la reforma de la demanda  

 

Apoderada VANTI: Sírvase indicar si para los meses m-1 que están siendo objeto de la 

presente demanda, al momento de facturar ustedes informaron acerca de las circunstancias 

especiales que se presentaba y porque no se facturaron las pérdidas de gas? 

 

Apoderado General TGI: Tanto se informaron Doctora Mayra que GAS NATURAL 

consintió en hacer esas concertaciones y en hacer esas actas, como se prueba en la reforma 

de la demanda.  

 

Apoderada VANTI: ¿En qué fechas Doctor Pulido exactamente? 

 

Apoderado General TGI: Fueron informadas conforme se pudieron realizar las actas de 

concertación y se pudo realizar el proceso de facturación, es decir en los últimos meses del 

año 2015 y en los primeros meses del año 2016”. (resaltado propio) 

 

El mecanismo de medición al que acudieron las partes del contrato no es ajeno a éste, ni a la 

regulación CREG vigente, pues concretamente en los artículos 4.6.5., 5.1 y 5.8 del 

Reglamento Único de Transporte de Gas, se establece que es posible acudir a proceso de 

conciliación para equilibrar los desbalances que se presenten, cuando no sea posible acudir a 

un proceso de telemedición. Así se señaló en los artículos citados:  

 

“4.6.5 Cuenta de Balance de Energía 

 

La Cuenta de Balance de Energía es un instrumento que registra los Desbalances de Energía 

acumulados de un Remitente y las acciones para corregirlos. La Cuenta de Balance de 

Energía se actualizará diariamente de acuerdo con las mediciones que efectúe el 

Transportador y con la alternativa de Acuerdo de Balance adoptada por los Remitentes para 

equilibrar los Desbalances. 
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Si los volúmenes tomados por el Remitente son inferiores al 5% de la Capacidad Máxima 

del Gasoducto, y el Transportador no puede obtener los datos operacionales en forma diaria, 

la Cuenta de Balance podrá ser elaborada mensualmente. En este caso se utilizará el proceso 

de reconciliación sin que esto implique reabrir las Cuentas Diarias de Balance de todos los 

Remitentes del Sistema de Transporte. 

 

Cuando los equipos de Medición acordados por las partes lo permitan, el CPC respectivo 

pondrá a disposición diariamente en el BEO, a más tardar a las 12:00 horas, la Cuenta de 

Balance de Energía de cada Remitente, con el Desbalance preliminar hasta las 24:00 horas 

del día anterior de gas, en el formato que el mismo disponga. Con esta información el 

Remitente podrá conocer la Cantidad de Energía que tiene a favor o en contra en el 

inventario del gasoducto, de tal forma que si lo requiere pueda tomar acciones necesarias 

para hacer que la Cuenta de Balance tienda a cero al final del mes correspondiente. 

 

El Remitente podrá utilizar, además de las opciones descritas en el numeral 4.6.4, 

nominaciones diferentes de entrada y salida para equilibrar su Cuentas de Balance, siempre 

que estas nominaciones se efectúen dentro de los ciclos de nominación de suministro y 

transporte establecidos en el presente Reglamento. 

 

(…) 

  

5. MEDICION Y FACTURACION 

 

 

5.1 MEDICIÓN 

 

Las mediciones volumétricas y la determinación de los mecanismos y procedimientos que 

permitan establecer la calidad del gas y su contenido energético deberán efectuarse en todos 

los Puntos de Entrada y Salida del Sistema Nacional de Transporte. Donde exista 

Telemedición, la medición de estos parámetros se efectuará en línea sobre una base horaria. 

Para aquellos puntos, que no cuenten con equipos de Telemedición, la determinación de 

volúmenes transportados, Variaciones y Desbalances de energía se realizará por parte del 

CPC, de forma tal que permitan efectuar el cierre diario de la operación. Una vez se 

obtengan las mediciones correspondientes a los Puntos de Salida que no dispongan de 

Telemedición, se efectuarán los ajustes del caso mediante un proceso de reconciliación. 

  

5.8 RECONCILIACIONES 

 

Para aquellos usuarios que no cuenten con equipo de telemedición en operación, se 

liquidará el valor de la factura tan pronto como el CPC disponga de las lecturas de los 

parámetros correspondientes, efectuando los ajustes necesarios a los parámetros estimados 
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por el CPC para liquidar los costos asociados a los servicios de transporte prestados, 

compensaciones y cuentas de balance correspondientes. En ningún momento dichas 

reconciliaciones afectarán los cargos establecidos a Remitentes que cuenten con equipos de 

telemedición”. (subrayado propio) 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el proceso de reconciliación6,- el cual generó el cobro 

posterior de las pérdidas de gas-, se presentó por hechos propios del servicio – lo que VANTI 

aceptó -, no se puede impedir que TGI reciba el valor correspondiente a las pérdidas de gas, 

la cuales, de acuerdo con la reglamentación vigente, deben ser asumidas por los remitentes.  

 

Al respecto, el a quo no tuvo en cuenta el procedimiento para la facturación de las pérdidas 

inferiores al uno (1%) por ciento, el cual, de forma expresa, hace necesario que el 

Transportador tenga debidamente aclaradas las cantidades de energía tomadas en los puntos 

de salida, por cuanto se trata de un valor de suma importancia en la ecuación definida en el 

artículo 4.9 del Reglamento Único de Transporte. 

 

Obsérvese, pues, el cálculo de pérdidas definido en la norma: 

 

“Las pérdidas de gas de un Sistema de Transporte serán calculadas de acuerdo con la 

siguiente ecuación: 

 

Pérdidas = Ce + (Cai - Caf) - Ct - Cop. 

Donde: 

 

Ce: Sumatoria de la Cantidad de Energía entregada en todos los Puntos de Entrada del 

Sistema de Transporte, durante el período de análisis. 

 

Cai: Cantidad de Energía almacenada en el Sistema de Transporte al inicio del período de 

análisis. 

 

Caf: Cantidad de Energía almacenada en el Sistema de Transporte al final del período de 

análisis. 

 

Ct: Sumatoria de la Cantidad de Energía tomada en todos los Puntos de Salida del Sistema, 

de Transporte durante el período de análisis. 

 

                                                           
6 El proceso de reconciliación de cantidades está regulado en los artículos 4.6.5., 5.1 y 5.8 del Reglamento 

Único de Transporte de Gas 
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Cop: Sumatoria de la Cantidad de Energía utilizada por el Transportador para el 

funcionamiento del Sistema de Transporte, durante el período de análisis. 

 

El Manual del Transportador, deberá tener claramente establecido el procedimiento de 

cálculo de la Cantidad de Energía almacenada en el Sistema de Transporte (Cai y Caf).” 

(Énfasis añadido) 

 

Si la sumatoria de la cantidad de energía tomada en todos los puntos de salida del Sistema de 

Transporte era un número determinante para el cálculo de las pérdidas, se hacía imperativo 

validar que se tuviera con todas las cifras de cantidades de energía tomadas, bien aquellas 

que se podían medir -sin inconveniente- o aquellas que por uno u otro motivo debían ser 

concertadas con los remitentes debido a factores ocurridos en los sistemas de medición, como 

ocurrió en el presente caso, sin que la demandada pudiera refutar de manera jurídicamente 

viable dicho razonamiento dentro del expediente. 

 

En adición a lo anterior, debo precisar además que VANTI está obligada a reconocer el valor 

de las pérdidas, así se aceptara- en gracia de discusión-, que las causas que generaron el citado 

proceso no le son imputables. 

 

En efecto, debe tener presente el a quem que VANTI asumió los eventos propios de la 

prestación del servicio que derivaron en el proceso de medición, al suscribir los formatos de 

medición de cantidades y el contrato.  

 

Debe tenerse presente que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2 del capítulo III 

“CONDICIONES OPERATIVAS” del contrato, TRANSPORTADOR y REMITENTE actúan 

de manera coordinada en el protocolo de lectura del gas recibido y/o entregado y ello no 

modifica de manera alguna, las obligaciones que los REMITENTES tienen de cara al artículo 

4.9.1. del RUT. Frente al protocolo de medición que se establece en el contrato, vale la pena 

citar el numeral antes descrito: 

 

“2. MEDIDA DE GAS 

 

2.1. Es obligación del propietario de los equipos instalados en el Punta de Entrada y en el 

Punto de Salida, disponer lo necesario para que se instale, se opere y se haga el 

mantenimiento al sistema de medición, incluyendo la calibración. 

 

2.2. La obligación de leer los medidores y verificar su calibración, tanto en el Punto de 

Entrada como en el Punto de Salid, es del TRANSPORTADOR de acuerdo con lo establecido 

en el RUT. El REMITENTE se reserva el derecho de presenciar la verificación de la 
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calibración de los medidores. No obstante lo anterior, el REMITENTE se obliga a 

suministrar al TRANSPORTADOR la información que éste le requiera para el control de la 

medición.  

 

(…) 

 

2.5. El costo asociado con las instalaciones necesarias para que el REMITENTE pueda 

tomar el Gas, a partir del Punto de Salida, incluyendo su construcción, operación y 

mantenimiento, será a cargo del REMITENTE”. (subrayado propio) 

 

Así las cosas, es claro que VANTI debe reconocer el valor de las pérdidas generadas, pues el 

proceso de reconciliación de cantidades – al ser un evento propio de la prestación del servicio 

y permitido por la regulación-, no modifica las obligaciones que los remitentes tienen de cara 

a lo establecido en el RUT. 

 

Por otra parte, frente a los argumentos que expuso el Juzgado de primera instancia 

relacionados con la acción que debía ejercerse – de forma subsidiaria-, debo señalar que no 

comparto el análisis que se realizó.  

 

En efecto, el Despacho consideró que al existir documentos denominados “facturas”, la 

acción que se debió ejercerse era la de enriquecimiento cambiario regulado en el artículo 882 

del Código de Comercio y no la acción genérica de enriquecimiento injustificado.  

 

Al respecto, le manifiesto al Tribunal que no considero acertado el análisis ya que la acción 

de enriquecimiento cambiario solo es procedente cuando lo que se pretende es el 

reconocimiento de una suma de dinero apelando a la calidad de título valor del documento.  

 

En este caso, como se manifestó en la reforma de la demanda, es claro que los documentos 

denominados “facturas” que fueron aportados al expediente no reúnen los requisitos que se 

establecen en el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, situación que motivó a mi representada 

iniciar el presente proceso declarativo de incumplimiento de contrato.  

 

En efecto, en dichas facturas no se evidencia la fecha de recibo, con indicación del nombre 

o identificación o firma de quien era el encargado de recibirlas por parte de la Demandada. 

 

Así las cosas, es claro que en éste caso lo procedente no era iniciar la acción de 

enriquecimiento cambiario, sino la acción de enriquecimiento sin causa “genérica”, pues lo 

que se pretende es que se declare – pro la ausencia de soporte legal-, que la demandada está 
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evadiendo las obligaciones derivadas del contrato de transporte, específicamente, en lo 

relativo al reconocimiento de las pérdidas de gas.  

 

No sobra mencionar en éste punto, como ya lo manifesté en el documento que amplió los 

argumentos expuestos en el recurso de apelación, que la conducta adoptada por VANTI si 

generó un enriquecimiento sin causa, en la medida que la falta de reconocimiento de las 

pérdidas disminuye el patrimonio de mi representada y genera un correlativo enriquecimiento 

de la demandada.  

 

La falta de reconocimiento de las pérdidas por parte de VANTI produce un empobrecimiento 

de TGI, en la medida que es esa Empresa la que al final debe asumir el valor de las pérdidas 

de gas, situación que está proscrita de acuerdo a lo indicado en el numeral 4.9.1. del RUT, 

según el cual, esos valores deben ser asumidos por los remitentes. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la Resolución No. 137 de 2013 no es aplicable al 

contrato objeto de análisis, que los efectos derivados del proceso de reconciliación de 

cantidades no modifican las obligaciones normativas de VANTI y que la falta de 

reconocimiento de las pérdidas genera un enriquecimiento sin causa por parte de la 

Remitente, lo solicito al Honorable Tribunal revocar la sentencia de primera instancia y en 

consecuencia, declarar la prosperidad de las pretensiones expuestas en la reforma de la 

demanda.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ENRIQUE VARGAS LLERAS 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA MARQUEZ BULLA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Vargas Abogados <vargasabogados2018@gmail.com>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 16:25
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; analistaprocesoslegales@grupovan�.com
<analistaprocesoslegales@grupovan�.com>; Servicios Jurídicos Colombia Gas
<serviciosjuridicos@grupovan�.com>
Asunto: Fwd: Proceso 2022-00075
 
SEÑORES
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ.
E. S. D.

 
REF: ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL – TGI S.A. E.S.P.
DEMANDADO: VANTI S.A. E.S.P.

 
Con toda atención, con destino al proceso de referencia y en cumplimiento de lo establecido en auto
del 19 de mayo de 2023, por medio del presente remito memorial que contiene sustentación de
recurso de apelación.

Atentamente,
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Enrique Vargas Lleras.
Apoderado de TGI
Vargas Abogados & Cía Ltda
Calle 70A N° 6-24 Bogotá - Colombia
Teléfonos: (57-1)3132257 / 3132259
Móvil: 3162253904
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Bogotá D.C., 24 de mayo de 2023 

 

 

 

Honorable Magistrada 

CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

Vía correo electrónico 

 

 

Referencia: Proceso de TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 

E.S.P. contra VANTI S.A. E.S.P. 

Radicado: 11001310303920220007501   

Asunto: Sustentación recurso de apelación 

 

 

ENRIQUE VARGAS LLERAS, actuando en calidad de apoderado de la sociedad 

demandante, en atención a lo establecido en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022 y a lo 

resuelto por el Despacho mediante auto de fecha 19 de mayo de 2023, por medio del presente 

escrito, procedo a SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN que fue presentado en 

contra de la sentencia de fecha 26 de abril de 2023, en los siguientes términos: 

 

A. Oportunidad de la presentación: 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 19 de mayo de 2023 notificado por estado el 

día 23 del mismo mes y año, el Despacho corrió traslado para sustentar el recurso de 

apelación presentado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 2213 de 

2022, el presente documento se remite oportunamente, toda vez que el término de cinco (5) 

días que establece la norma, inició el día 24 de mayo de 2023 y vence el día 30 de mayo de 

2023.  

 

B. Sustentación del recurso: 

 

Como se mencionó en el escrito a través del cual se ampliaron los argumentos expuestos en 

el recurso de apelación interpuesto, el Despacho de primera instancia señaló que la relación 

contractual entre las partes se regía por las Resoluciones No. 71 de 1999 y 137 de 2013 de la 

Comisión de Regulación de Energía y Gas. En relación con ésta segunda norma, — la 

Resolución No. 137 de 2013—, el a quo señaló que es aplicable supuestamente en la medida 
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que la misma “regula el Servicio Público, o al menos una fase del mismo, se entiende que 

regula el método de transporte que fue el servicio prestado por la Demandante”. 

 

Al respecto, le manifiesto al Honorable Tribunal que no comparto la afirmación expuesta, 

debido a que la Resolución 137 de 2013 no es aplicable a los contratos de transporte de gas.  

 

En efecto, la citada Resolución i) no regula la manera como debe utilizarse el gas por el 

transportador, ii) las condiciones bajo las cuales opera el Sistema Nacional de Transporte, 

iii) el método de facturación, ni de sus pérdidas.  

 

La resolución 137 de 2013 de la CREG, como ya le he mencionado, es únicamente aplicable 

a los comercializadores del servicio público de gas. Esta situación, se puede inferir de lo 

establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 137 de 2013, así:  

 

“ARTÍCULO 3o. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Esta resolución se aplica a todos los 

Comercializadores que, estando organizados en alguna de las formas dispuestas por el 

Título I de la Ley 142 de 1994, desarrollan la actividad de comercialización de gas 

combustible por redes de tubería a usuarios finales en Mercados Relevantes de 

Comercialización, con excepción de aquellos donde la prestación del servicio se haga bajo 

el esquema de áreas de servicio exclusivo”. (negrita y subrayado fuera del texto original) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que no puede predicarse por parte del Despacho de 

primera instancia la aplicabilidad de la Resolución No. 137 de 2013 al contrato de transporte 

de gas objeto del litigio, en la medida que TGI no es una empresa comercializadora de gas, 

ni tiene la facultad para fijar las tarifas para el servicio público domiciliario.  

 

Es importante señalar en este punto, para efectos de hacer evidente el rol que cumple mi 

representada en el sector y la inaplicabilidad de la Resolución No. 137 de 2013, que las 

empresas que ejecutan actividades de transporte de gas no pueden ejecutar actividades de 

comercialización, ni pueden participar de manera directa en las empresas que ejecutan dichas 

actividades. Así se señaló en el artículo 5 de la Resolución No. 057 de 1996 de la CREG: 

 

“ARTÍCULO 5o. SEPARACIÓN DE ACTIVIDADES. Con el fin de garantizar el acceso 

abierto al sistema nacional de transporte de gas natural, el transporte de gas natural es 

independiente de las actividades de producción, comercialización y distribución del gas 

natural. En consecuencia, los contratos de transporte y las tarifas, cargos o precios 

asociados, se suscribirán independientemente de las condiciones de las de compra o 

distribución y de su valoración.  
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El transportador de gas natural no podrá realizar de manera directa, actividades de 

producción, comercialización, o distribución, ni tener interés económico en empresas que 

tengan por objeto la realización de esas actividades. Podrá, no obstante, adquirir el gas 

natural que requiera para su propio consumo, para compensar pérdidas o para mantener el 

balance del sistema de transporte, si ello se hace necesario. Las empresas cuyo objeto sea 

el de vender, comercializar o distribuir gas natural, no podrán ser transportadoras ni tener 

interés económico en una empresa de transporte del mismo producto. El interés económico 

se entiende en los términos establecidos en el artículo 6o. de esta resolución. El 

transportador tampoco podrá tener interés económico en empresas de generación eléctrica. 

(…)” (Subrayado por fuera del texto original) 

 

Así las cosas, resulta claro que, las empresas transportadoras de gas como TGI no pueden 

realizar de manera directa actividades de comercialización de gas, lo que genera en 

consecuencia, la inaplicabilidad de la Resolución No. 137 de 2013. 

 

La anterior interpretación, como ya lo he manifestado en reiteradas oportunidades, se 

encuentra soportada por diferentes pronunciamientos judiciales, en los cuales se concluyó 

que a mi representada no le es aplicable la Resolución No. 137 de 2013 por no ejecutar 

actividades de comercialización de gas natural. 

 

Uno de esos pronunciamientos, fue el que se produjo dentro del trámite arbitral que se 

constituyó para dirimir las controversias que se suscitaron entre TGI y GAS NATURAL DEL 

CESAR (trámite 124608 – Cámara de Comercio de Bogotá). En el laudo que puso fin a dicho 

trámite, se concluyó que la Resolución No. 137 de 2013 no es aplicable a los negocios 

jurídicos de transporte de gas, sino únicamente a aquellos que tienen que ver con la 

comercialización de este. Así se señaló en el laudo:  

 

“De otro lado, es importante recalcar que la relación contractual entre las partes del 

presente asunto corresponde a un negocio jurídico de transporte de gas y no de 

comercialización, situación que no pone a la convocante de cara al usuario final o 

consumidor del servicio, y que, por lo tanto, no se puede extender la limitación impuesta 

en la Resolución 137 de 2013 de la CREG a las obligaciones existentes entre los 

contratantes.” (negrita y subrayado fuera del texto original) 

 

Igualmente, dentro del trámite arbitral que se constituyó para dirimir las controversias entre 

TGI y GAS NATURAL DEL ORIENTE SA ESP (trámite 2020/371 – Cámara de Comercio 

de Bucaramanga), se concluyó que la Resolución No. 137 de 2013 no es aplicable a los 

contratos de transporte de gas pues lo que en esa Resolución se establece es la actualización 

e implementación de las fórmulas tarifarias generales para la prestación del servicio público 
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domiciliario de gas combustible por redes de tubería a usuarios regulados. Así se señaló en 

el citado laudo: 

 

“Ahora, si bien se discute entre las partes la aplicabilidad al caso de la resolución 

posteriormente emitida por la CREG, en especial la identificada como Resolución CREG 

137 de 2013, “por la cual se establecen las Fórmulas Tarifarias Generales para la 

prestación del servicio público domiciliario de gas combustible por redes de tubería a 

usuarios regulados”, regulando en el Capítulo IV denominado “Costos de Transporte”, y 

en especial en su artículo 7º (…)  

 

Para este Tribunal, la mencionada resolución no es de aplicación al caso que ocupa el objeto 

del mismo, pues a través de la misma se actualizan e implementan las “Fórmulas Tarifarias 

Generales para la prestación del servicio público domiciliario de gas combustible por redes 

de tubería a usuarios regulados” (negrita y subrayado fuera del texto original (…)”. 

 

Es importante señalar que las copias de los citados laudos fueron aportadas como prueba al 

proceso y obran en el expediente. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el Contrato ESTF-13-2009 es un contrato de transporte 

de gas natural, como se puede constatar en la cláusula primera del contrato, es claro que, 

frente al cobro de las pérdidas de gas de meses anteriores al mes de la facturación, la 

regulación aplicable no es la Resolución No. 137 de 2013 sino la Resolución No. 071 de 1999 

a través del cual se adoptó el Reglamento Único de Transporte de Gas Natural RUT. 

 

En efecto, en ésta última normatividad específicamente en su artículo 1.5, se señaló que el 

RUT es aplicable a todo agente que utilice el Sistema Nacional de Transporte de Gas, tanto 

para los acuerdos y los contratos firmados con anterioridad y posterioridad a la expedición 

del citado Reglamento. Así se señaló en la citada Resolución:  

 

“1.5 AMBITO DE APLICACIÓN Y VIGENCIA 

Todo Agente que utilice el Sistema Nacional de Transporte se sujetará a lo establecido en el 

presente RUT. Tanto los acuerdos como los contratos firmados con anterioridad y 

posterioridad a la expedición del presente reglamento, deberán ajustarse a la 

reglamentación aquí establecida”. 

 

Por su parte, en el artículo 4.9.1., se estableció que las pérdidas de gas del Sistema de 

Transporte que no excedan del uno por ciento (1%) serán distribuidas entre los Remitentes 

en forma proporcional a la Cantidad de Energía transportada y serán reconocidas por éstos al 

Transportador en la factura mensual del servicio.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, de las disposiciones antes citadas, se extrae claramente que 

el RUT es aplicable a los contratos suscritos por TGI y que en dicho reglamento se señala 

que las pérdidas de gas del sistema de transporte que no excedan del 1% serán distribuidas 

en los remitentes – entre los cuales está VANTI- y deben ser reconocidas al transportador, - 

en este caso TGI-, en la factura mensual del servicio, sin establecerse limitación temporal 

alguna para su facturación.  

 

Así las cosas, al no establecer limitación temporal alguna para la facturación de la pérdidas, 

es claro que no existe impedimento alguno para que TGI hubiere facturado las pérdidas de 

gas de octubre, noviembre y diciembre de 2015 en los meses de febrero y marzo de 2016. 

Por el contrario, al señalarse en el citado numeral que las pérdidas se deben reconocer en la 

factura mensual del servicio, lo que significa es que las pérdidas se deben reconocer en las 

facturas que se emitan con ocasión del servicio que la transportadora se comprometió a 

prestar – el cual incluye lo correspondiente a las pérdidas-. 

 

En éste punto y de acuerdo a lo manifestado por el a quo, es importante manifestar que no 

puede exonerarse a la demandada del reconocimiento de las pérdidas con sustento en el 

concepto que emitió el Director Ejecutivo de la CREG y que se identifica con el número S-

2016-004002 del 31 de mayo de 2016, ya que lo que en ese concepto se mencionó fue que 

no es posible acumular las pérdidas pero nada dijo en relación con su facturación.  

 

En efecto, debe tenerse presente que cuando el director ejecutivo de la CREG hizo mención 

en el citado concepto a que no existe posibilidad de acumular pérdidas de varios meses para 

el mes m-1, lo que quiso señalar es que no es posible agrupar las pérdidas (bajo un mismo 

periodo) y sostener que estas se generaron en el mes de la facturación. Es decir, para el caso 

objeto de estudio, lo que no podía efectuar TGI era acumular las pérdidas de octubre, 

noviembre y diciembre y facturar las mismas en febrero y marzo bajo el título pérdidas 

generadas en febrero o marzo pues estas realmente se habrían generado en los meses de 

octubre, noviembre y diciembre. 

 

Es así entonces que TGI se encontraría habilitada para facturar las pérdidas de gas en meses 

posteriores al mes de la facturación, siempre y cuando al momento de efectuarse la misma se 

discriminen las pérdidas mes a mes, como en efecto se hizo.  
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Lo anterior, se puede corroborar en las facturas de venta No. 179101, 181832 y 182013 en las 

que bajo el título “MES FACTURADO” se especificó el periodo de pérdidas objeto de cobro. 

Es así como en la factura No. 17910 se señaló que la misma correspondía a las pérdidas del 

mes de octubre de 2015, en la factura No. 18153 a las pérdidas de noviembre de 2015 y en 

la factura No. 18201 a las pérdidas de diciembre de 2015. 

 

En este caso, como se puede constatar en las facturas que se allegaron al proceso, es claro 

que TGI no acumuló las pérdidas para los meses de febrero y marzo pues discriminó una a 

una de acuerdo con el periodo en el cual se generaron. En otras palabras, lo que realizó TGI 

a través de esas facturas fue exigir el pago de las pérdidas de meses anteriores al mes de la 

facturación, no acumularlas, en virtud de la habilitación que le concede el contrato y la 

reglamentación vigente.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que TGI no acumuló las pérdidas y que el citado concepto 

únicamente hace referencia a dicha actividad, es claro que mi representada estaba habilitada 

para facturar las mismas. 

 

Ahora bien, en este punto es importante señalar que fue errada la afirmación que efectuó el 

Despacho de primera instancia relativa a que, supuestamente no se probó que los eventos que 

generaron el proceso de reconciliación de cantidades fueron imputables a VANTI y en 

consecuencia, que TGI no tendría la posibilidad de cobrar las pérdidas en meses posteriores. 

 

Al respecto y para comprender la problemática, debo señalar al Despacho que los valores que 

TGI cobró mediante las facturas que se allegaron a éste proceso, fueron consecuencia de un 

proceso de “reconciliación” de cantidades de gas recibidas y/o entregadas que se efectuó 

entre TGI y el remitente – GAS NATURAL hoy VANTI. 

 

Como se puede constatar de los formatos de gestión de conciliaciones en la asignación de 

volúmenes de gas recibido y/o entregado que se anexaron4, es claro que, en los meses de 

octubre, noviembre y diciembre de 2015 se realizó el citado proceso de reconciliación de 

cantidades, junto con la demandada, por eventos extraordinarios propios de la prestación del 

servicio que obligaron a las partes acudir a un proceso de medición sustentado en la 

cantidades de energía recibida y/o entregada.  

 

                                                           
1 Pág. 285 archivo denominado “01ExpedienteDigitalizadoC1T1.pdf”, carpeta “C01Principal”. 
2 Pág. 289 archivo denominado “01ExpedienteDigitalizadoC1T1.pdf”, carpeta “C01Principal”. 
3 Pág. 291 archivo denominado “01ExpedienteDigitalizadoC1T1.pdf”, carpeta “C01Principal”. 
4 Pág. 20 y siguientes del archivo denominado “05ReformaDemanda. pdf” que se encuentra en la carpeta 

denominada “C01Principal” y en la caRpeta denominada “01PrimeraInstancia”. 
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Estos eventos fueron conocidos y coordinados con la demandada, como se puede constatar 

en las actas de conciliación de cantidades que fueron allegadas al expediente -pues están 

suscritas por funcionarios de GAS NATURAL hoy VANTI - y en la declaración que rindió 

el señor José Nicolás Pulido Apoderado General de TGI en la audiencia inicial. Así lo 

manifestó el señor Pulido en la citada audiencia:  

 

Minuto 50:54:  

 

Juez: “Antes de la factura 17910 que versa sobre hechos acaecidos en octubre de 2015, antes 

de esa fecha, la entidad demandante había presentado reclamaciones similares por el cobro 

de ese 1% de pérdidas? 

 

Apoderado General TGI: “En su momento no se habían presentado señor Juez pero hay que 

tener en cuenta algunos temas importantes sobre el particular, como se tuvo oportunidad de 

presentar en la reforma de la demanda, yo creo que es importante también tener en cuenta, 

en pretérita oportunidad lo vimos en el desarrollo de ésta audiencia que lo que efectuó TGI 

fue unas conciliaciones de estos valores debido a unas circunstancias que hubo en los 

puntos de salida , en los puntos en los que la empresa GAS NATURAL recibía el 

hidrocarburo, recibía el gas combustible de parte de TGI, la transferencia de custodia que 

se llama y en ese caso hubo unas circunstancias extraordinarias que a bien tuvieron a TGI 

efectuar ésta facturación, teniendo en cuenta la necesidad de concordarlas y de aplicarlas 

con la contraparte, en este sentido, por esa se dé este fenómeno específico en éste momento 

y en el marco temporal en el que se encuentra la presentación de ésta demanda”. 

 

Minuto 54:53: 

 

Apoderado General TGI: “Cómo le dije señor Juez no específicamente porque lo que se dio 

en estos tres meses fueron unas circunstancias especiales unas circunstancias 

extraordinarias, esas circunstancias extraordinarias están debidamente soportadas en la 

reforma de la demanda hacen parte de unos temas que hubo en la medición y que fueron 

debidamente informadas a gas natural y que posteriormente fueron facturados de acuerdo 

con el Reglamento Único de Transporte  

 

Juez: Es decir, el problema que se presenta con la demandante es únicamente por estas tres 

facturas, por situaciones extraordinarias, ¿afirma usted? 

 

Apoderado General TGI: Por situaciones extraordinarias, si señor, de hecho, si se revisa la 

reforma de la demanda se encuentra que los formatos de conciliación que se advierten, los 

formatos de conciliación que son allegados establecen que hay algunas circunstancias 
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específicas sobre la medición de los puntos de salida que deben ser tomadas en cuenta por 

VANTI, en ese momento GAS NATURAL y la Transportadora de Gas, con el fin de pactar 

o de acordar los desbalances que serían facturados”5. (resaltado propio) 

 

Minuto 56:50:  

 

Apoderada VANTI: “En qué fecha fueron informados acerca de esas nuevas facturas de 

pérdidas de gas y a que meses correspondían, con el fin de aclarar lo anteriormente expuesto  

 

Apoderado General TGI: Señor Juez, pues como lo advertí en esto consisten los hechos de 

la demanda, en esto consisten en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2015 y la 

facturación se efectuó en el año 2016 … por que se dió en el año 2016? por que se tenía que 

efectuar, se tenía que realizar la concertación que se señaló en la reforma de la demanda  

 

Apoderada VANTI: Sírvase indicar si para los meses m-1 que están siendo objeto de la 

presente demanda, al momento de facturar ustedes informaron acerca de las circunstancias 

especiales que se presentaba y porque no se facturaron las pérdidas de gas? 

 

Apoderado General TGI: Tanto se informaron Doctora Mayra que GAS NATURAL 

consintió en hacer esas concertaciones y en hacer esas actas, como se prueba en la reforma 

de la demanda.  

 

Apoderada VANTI: ¿En qué fechas Doctor Pulido exactamente? 

 

Apoderado General TGI: Fueron informadas conforme se pudieron realizar las actas de 

concertación y se pudo realizar el proceso de facturación, es decir en los últimos meses del 

año 2015 y en los primeros meses del año 2016”. (resaltado propio) 

 

El mecanismo de medición al que acudieron las partes del contrato no es ajeno a éste, ni a la 

regulación CREG vigente, pues concretamente en los artículos 4.6.5., 5.1 y 5.8 del 

Reglamento Único de Transporte de Gas, se establece que es posible acudir a proceso de 

conciliación para equilibrar los desbalances que se presenten, cuando no sea posible acudir a 

un proceso de telemedición. Así se señaló en los artículos citados:  

 

“4.6.5 Cuenta de Balance de Energía 

 

                                                           
5 Archivo denominado “19Audiencia16Ene23.mp4” 
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La Cuenta de Balance de Energía es un instrumento que registra los Desbalances de Energía 

acumulados de un Remitente y las acciones para corregirlos. La Cuenta de Balance de 

Energía se actualizará diariamente de acuerdo con las mediciones que efectúe el 

Transportador y con la alternativa de Acuerdo de Balance adoptada por los Remitentes para 

equilibrar los Desbalances. 

 

Si los volúmenes tomados por el Remitente son inferiores al 5% de la Capacidad Máxima 

del Gasoducto, y el Transportador no puede obtener los datos operacionales en forma diaria, 

la Cuenta de Balance podrá ser elaborada mensualmente. En este caso se utilizará el proceso 

de reconciliación sin que esto implique reabrir las Cuentas Diarias de Balance de todos los 

Remitentes del Sistema de Transporte. 

 

Cuando los equipos de Medición acordados por las partes lo permitan, el CPC respectivo 

pondrá a disposición diariamente en el BEO, a más tardar a las 12:00 horas, la Cuenta de 

Balance de Energía de cada Remitente, con el Desbalance preliminar hasta las 24:00 horas 

del día anterior de gas, en el formato que el mismo disponga. Con esta información el 

Remitente podrá conocer la Cantidad de Energía que tiene a favor o en contra en el 

inventario del gasoducto, de tal forma que si lo requiere pueda tomar acciones necesarias 

para hacer que la Cuenta de Balance tienda a cero al final del mes correspondiente. 

 

El Remitente podrá utilizar, además de las opciones descritas en el numeral 4.6.4, 

nominaciones diferentes de entrada y salida para equilibrar su Cuentas de Balance, siempre 

que estas nominaciones se efectúen dentro de los ciclos de nominación de suministro y 

transporte establecidos en el presente Reglamento. 

 

(…) 

  

5. MEDICION Y FACTURACION 

 

 

5.1 MEDICIÓN 

 

Las mediciones volumétricas y la determinación de los mecanismos y procedimientos que 

permitan establecer la calidad del gas y su contenido energético deberán efectuarse en todos 

los Puntos de Entrada y Salida del Sistema Nacional de Transporte. Donde exista 

Telemedición, la medición de estos parámetros se efectuará en línea sobre una base horaria. 

Para aquellos puntos, que no cuenten con equipos de Telemedición, la determinación de 

volúmenes transportados, Variaciones y Desbalances de energía se realizará por parte del 

CPC, de forma tal que permitan efectuar el cierre diario de la operación. Una vez se 

obtengan las mediciones correspondientes a los Puntos de Salida que no dispongan de 

Telemedición, se efectuarán los ajustes del caso mediante un proceso de reconciliación. 
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5.8 RECONCILIACIONES 

 

Para aquellos usuarios que no cuenten con equipo de telemedición en operación, se 

liquidará el valor de la factura tan pronto como el CPC disponga de las lecturas de los 

parámetros correspondientes, efectuando los ajustes necesarios a los parámetros estimados 

por el CPC para liquidar los costos asociados a los servicios de transporte prestados, 

compensaciones y cuentas de balance correspondientes. En ningún momento dichas 

reconciliaciones afectarán los cargos establecidos a Remitentes que cuenten con equipos de 

telemedición”. (subrayado propio) 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el proceso de reconciliación6,- el cual generó el cobro 

posterior de las pérdidas de gas-, se presentó por hechos propios del servicio – lo que VANTI 

aceptó -, no se puede impedir que TGI reciba el valor correspondiente a las pérdidas de gas, 

la cuales, de acuerdo con la reglamentación vigente, deben ser asumidas por los remitentes.  

 

Al respecto, el a quo no tuvo en cuenta el procedimiento para la facturación de las pérdidas 

inferiores al uno (1%) por ciento, el cual, de forma expresa, hace necesario que el 

Transportador tenga debidamente aclaradas las cantidades de energía tomadas en los puntos 

de salida, por cuanto se trata de un valor de suma importancia en la ecuación definida en el 

artículo 4.9 del Reglamento Único de Transporte. 

 

Obsérvese, pues, el cálculo de pérdidas definido en la norma: 

 

“Las pérdidas de gas de un Sistema de Transporte serán calculadas de acuerdo con la 

siguiente ecuación: 

 

Pérdidas = Ce + (Cai - Caf) - Ct - Cop. 

Donde: 

 

Ce: Sumatoria de la Cantidad de Energía entregada en todos los Puntos de Entrada del 

Sistema de Transporte, durante el período de análisis. 

 

Cai: Cantidad de Energía almacenada en el Sistema de Transporte al inicio del período de 

análisis. 

 

                                                           
6 El proceso de reconciliación de cantidades está regulado en los artículos 4.6.5., 5.1 y 5.8 del Reglamento 

Único de Transporte de Gas 
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Caf: Cantidad de Energía almacenada en el Sistema de Transporte al final del período de 

análisis. 

 

Ct: Sumatoria de la Cantidad de Energía tomada en todos los Puntos de Salida del Sistema, 

de Transporte durante el período de análisis. 

 

Cop: Sumatoria de la Cantidad de Energía utilizada por el Transportador para el 

funcionamiento del Sistema de Transporte, durante el período de análisis. 

 

El Manual del Transportador, deberá tener claramente establecido el procedimiento de 

cálculo de la Cantidad de Energía almacenada en el Sistema de Transporte (Cai y Caf).” 

(Énfasis añadido) 

 

Si la sumatoria de la cantidad de energía tomada en todos los puntos de salida del Sistema de 

Transporte era un número determinante para el cálculo de las pérdidas, se hacía imperativo 

validar que se tuviera con todas las cifras de cantidades de energía tomadas, bien aquellas 

que se podían medir -sin inconveniente- o aquellas que por uno u otro motivo debían ser 

concertadas con los remitentes debido a factores ocurridos en los sistemas de medición, como 

ocurrió en el presente caso, sin que la demandada pudiera refutar de manera jurídicamente 

viable dicho razonamiento dentro del expediente. 

 

En adición a lo anterior, debo precisar además que VANTI está obligada a reconocer el valor 

de las pérdidas, así se aceptara- en gracia de discusión-, que las causas que generaron el citado 

proceso no le son imputables. 

 

En efecto, debe tener presente el a quem que VANTI asumió los eventos propios de la 

prestación del servicio que derivaron en el proceso de medición, al suscribir los formatos de 

medición de cantidades y el contrato.  

 

Debe tenerse presente que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2 del capítulo III 

“CONDICIONES OPERATIVAS” del contrato, TRANSPORTADOR y REMITENTE actúan 

de manera coordinada en el protocolo de lectura del gas recibido y/o entregado y ello no 

modifica de manera alguna, las obligaciones que los REMITENTES tienen de cara al artículo 

4.9.1. del RUT. Frente al protocolo de medición que se establece en el contrato, vale la pena 

citar el numeral antes descrito: 

 

“2. MEDIDA DE GAS 
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2.1. Es obligación del propietario de los equipos instalados en el Punta de Entrada y en el 

Punto de Salida, disponer lo necesario para que se instale, se opere y se haga el 

mantenimiento al sistema de medición, incluyendo la calibración. 

 

2.2. La obligación de leer los medidores y verificar su calibración, tanto en el Punto de 

Entrada como en el Punto de Salid, es del TRANSPORTADOR de acuerdo con lo establecido 

en el RUT. El REMITENTE se reserva el derecho de presenciar la verificación de la 

calibración de los medidores. No obstante lo anterior, el REMITENTE se obliga a 

suministrar al TRANSPORTADOR la información que éste le requiera para el control de la 

medición.  

 

(…) 

 

2.5. El costo asociado con las instalaciones necesarias para que el REMITENTE pueda 

tomar el Gas, a partir del Punto de Salida, incluyendo su construcción, operación y 

mantenimiento, será a cargo del REMITENTE”. (subrayado propio) 

 

Así las cosas, es claro que VANTI debe reconocer el valor de las pérdidas generadas, pues el 

proceso de reconciliación de cantidades – al ser un evento propio de la prestación del servicio 

y permitido por la regulación-, no modifica las obligaciones que los remitentes tienen de cara 

a lo establecido en el RUT. 

 

Por otra parte, frente a los argumentos que expuso el Juzgado de primera instancia 

relacionados con la acción que debía ejercerse – de forma subsidiaria-, debo señalar que no 

comparto el análisis que se realizó.  

 

En efecto, el Despacho consideró que al existir documentos denominados “facturas”, la 

acción que se debió ejercerse era la de enriquecimiento cambiario regulado en el artículo 882 

del Código de Comercio y no la acción genérica de enriquecimiento injustificado.  

 

Al respecto, le manifiesto al Tribunal que no considero acertado el análisis ya que la acción 

de enriquecimiento cambiario solo es procedente cuando lo que se pretende es el 

reconocimiento de una suma de dinero apelando a la calidad de título valor del documento.  

 

En este caso, como se manifestó en la reforma de la demanda, es claro que los documentos 

denominados “facturas” que fueron aportados al expediente no reúnen los requisitos que se 

establecen en el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, situación que motivó a mi representada 

iniciar el presente proceso declarativo de incumplimiento de contrato.  
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En efecto, en dichas facturas no se evidencia la fecha de recibo, con indicación del nombre 

o identificación o firma de quien era el encargado de recibirlas por parte de la Demandada. 

 

Así las cosas, es claro que en éste caso lo procedente no era iniciar la acción de 

enriquecimiento cambiario, sino la acción de enriquecimiento sin causa “genérica”, pues lo 

que se pretende es que se declare – pro la ausencia de soporte legal-, que la demandada está 

evadiendo las obligaciones derivadas del contrato de transporte, específicamente, en lo 

relativo al reconocimiento de las pérdidas de gas.  

 

No sobra mencionar en éste punto, como ya lo manifesté en el documento que amplió los 

argumentos expuestos en el recurso de apelación, que la conducta adoptada por VANTI si 

generó un enriquecimiento sin causa, en la medida que la falta de reconocimiento de las 

pérdidas disminuye el patrimonio de mi representada y genera un correlativo enriquecimiento 

de la demandada.  

 

La falta de reconocimiento de las pérdidas por parte de VANTI produce un empobrecimiento 

de TGI, en la medida que es esa Empresa la que al final debe asumir el valor de las pérdidas 

de gas, situación que está proscrita de acuerdo a lo indicado en el numeral 4.9.1. del RUT, 

según el cual, esos valores deben ser asumidos por los remitentes. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la Resolución No. 137 de 2013 no es aplicable al 

contrato objeto de análisis, que los efectos derivados del proceso de reconciliación de 

cantidades no modifican las obligaciones normativas de VANTI y que la falta de 

reconocimiento de las pérdidas genera un enriquecimiento sin causa por parte de la 

Remitente, lo solicito al Honorable Tribunal revocar la sentencia de primera instancia y en 

consecuencia, declarar la prosperidad de las pretensiones expuestas en la reforma de la 

demanda.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ENRIQUE VARGAS LLERAS 
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Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: ICS Legal & Advisors <abogado1@inslegalco.com>
Enviado: miércoles, 24 de mayo de 2023 16:24
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Carolina Virginia Torres Pa�ño <egb.karo@gmail.com>; Daniela María Jiménez del Valle
<danielajimenezdelvalle@gmail.com>
Asunto: RADICADO No. 11001319900120216332401- SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA
SENTENCIA #1430 de 2023, PROFERIDA POR LA DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES DE LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.
 
Señores,  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ́ D.C. 
Magistrado, JOSE ALFONSO ISAZA DÁVILA 
 
E.        S.        H.        D. 
 
TIPO DE PROCESO: PROCESO VERBAL JURISDICCIONAL FRENTE A ACCIÓN

DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

RADICADO: 11001319900120216332401
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DEMANDANTE: DIEGO JAVIER CANCHALA CASTRO 
TIPO Y N.I: C.C. No. 1.085.265.715 
 
DEMANDADO: 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE
ATRIZ representado por FIDUCIARIA
BANCOLOMBIA S.A. exclusivamente actuando
como vocera y administradora Y OTRO.  

TIPO Y N.I: NIT. 830.054.539 - 0 
 
APODERADO: 

 
CRISTHIAN RICARDO INSIGNARES CERA  

TIPO Y N.I:  
CORREO E: 

C.C. 72.286.234 y T.P No. 154.832. 
abogado1@inslegalco.com  

 
ASUNTO: 

 
SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN
CONTRA SENTENCIA #1430 de 2023,
PROFERIDA POR LA DELEGATURA PARA
ASUNTOS JURISDICCIONALES DE LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO.  

CRISTHIAN RICARDO INSIGNARES CERA mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad
de Barranquilla (Atlántico), identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 72.286.234 de Barranquilla
(Atlántico), y portador de la Tarjeta Profesional No. 154.832 del C. S de la J., obrando en mi calidad de
apoderado especial del PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ, identificado con el
NIT No. 830.054.539-0, representado por FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. actuando única y
exclusivamente en calidad de vocera y administradora, en virtud del poder conferido por la
representante para asuntos judiciales MARÍA DE JESÚS PÉREZ CAEZ, identificada con C.C.
No.55.301.960 y/o quien haga sus veces, me dirijo respetuosamente ante esta entidad a fin de
presentar, en el término señalado por la ley: SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN
CONTRA SENTENCIA #1430 DE 2023, PROFERIDA POR LA DELEGATURA PARA ASUNTOS
JURISDICCIONALES DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO (En adelante
“Delegatura”), FRENTE AL PROCESO RADICADO NO. 2021-463324.   

En el adjunto se encuentran varios archivos que contienen: 1.
Escrito de sustentación de recurso de apelación y 2. los obrantes en el acápite de pruebas y anexos. 
Quedamos atentos al acuse de recibido de la presente radicación. 
La Clave de acceso a los documentos es: 830054539
Agradeciendo su atención y deseándoles un feliz resto de tarde. 

Sin otro particular, atentamente

 

Cristhian Ricardo Insignares Cera 
Apoderado Especial del

Patrimonio Autónomo Santa Lucía de Atriz. 
  

mailto:abogado1@inslegalco.com
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Señores,  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ́ D.C. 

Magistrado, JOSE ALFONSO ISAZA DÁVILA 

 

E. S. H. D. 

 

TIPO DE PROCESO: PROCESO VERBAL JURISDICCIONAL FRENTE A 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

RADICADO: 11001319900120216332401 

 

DEMANDANTE: DIEGO JAVIER CANCHALA CASTRO 

TIPO Y N.I: C.C. No. 1.085.265.715 

 

DEMANDADO: 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ 

representado por FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

exclusivamente actuando como vocera y administradora Y 

OTRO.  

TIPO Y N.I: NIT. 830.054.539 - 0 

 

APODERADO: 

 

CRISTHIAN RICARDO INSIGNARES CERA  

TIPO Y N.I:  

CORREO E: 

C.C. 72.286.234 y T.P No. 154.832. 

abogado1@inslegalco.com  

 

ASUNTO: 

 

SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA SENTENCIA #1430 de 2023, PROFERIDA 

POR LA DELEGATURA PARA ASUNTOS 

JURISDICCIONALES DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO.  

 

CRISTHIAN RICARDO INSIGNARES CERA mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 72.286.234 de Barranquilla (Atlántico), y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 154.832 del C. S de la J., obrando en mi calidad de apoderado especial 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ, identificado con el NIT 

No. 830.054.539-0, representado por FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. actuando 

única y exclusivamente en calidad de vocera y administradora, en virtud del poder 

conferido por la representante para asuntos judiciales MARÍA DE JESÚS PÉREZ CAEZ, 

identificada con C.C. No.55.301.960 y/o quien haga sus veces, me dirijo 

respetuosamente ante esta entidad a fin de presentar, en el término señalado por la ley: 



 

SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA #1430 DE 

2023, PROFERIDA POR LA DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO (En adelante 

“Delegatura”), FRENTE AL PROCESO RADICADO NO. 2021-463324.   

 

I. ACLARACIÓN PRELIMINAR: RECURSO DE APELACIÓN 

SUSTENTADO EN EL TÉRMINO PROCESAL CONCEDIDO.  

 

Mediante el presente escrito procede el suscrito como apoderado del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ, representado por FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. en su exclusiva calidad de vocera y administradora, a realizar en 

debida forma, la sustentación del RECURSO DE APELACIÓN presentado en el curso 

de la acción de protección al consumidor adelantada por el señor DIEGO JAVIER 

CANCHALA CASTRO ante la Delegatura Para Asuntos Jurisdiccionales de la 

Superintendencia de Industria Y Comercio. 

 

En tal sentido, en el ejercicio de la segunda instancia como garantía fundamental 

consagrada mediante la Constitución Política de 1991, y tomando como fundamento el 

artículo 12 de la ley 2213 de 2022 que precisa:  

 

ARTÍCULO 12. APELACIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA (…) 

“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante 

deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la 

sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días (…)  

 

Al haber sido admitido por esta honorable corporación, el recurso de apelación de la 

referencia en el efecto devolutivo a través de auto ejecutoriado con fecha del 17 de 

mayo de 2023, téngase entonces esté por sustentado en debida forma y en el tiempo 

procesal concedido por la ley.  

 

 

II. REPAROS CONCRETOS FRENTE A LA DECISIÓN DE PRIMERA 

INSTANCIA 

 

1. FRENTE A LA DECISIÓN DEL AQUO QUE INDICA QUE FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ VULNERÓ LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR; 

NOS OPONEMOS EN SU TOTALIDAD:  

 

Es importante destacarle a este despacho que, mi representado dentro del problema 

jurídico que nos concierne ha actuado con la debida diligencia requerida para amparar 

los derechos del consumidor financiero, toda vez que, en el cumplimiento del objeto del 



 

contrato de fiducia mercantil suscrito con la otra demandada, siempre ha procurado por 

llevar a cabo puntualmente las obligaciones pactadas, y en razón de ello, ha seguido al 

pie de la letra lo instruido por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR (VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S.). Lo anterior, en virtud del principio de la buena fe 

contractual que, llevó a mi prohijado en su calidad de vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ, a creer que la constructora 

VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S, se encontraba cumpliendo también a 

cabalidad no solo lo pactado en el contrato de fiducia mercantil, sino lo informado por 

ella en los estudios precontractuales presentados en su calidad de FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR al FIDUCIARIO, en los cuales se corroboraba la capacidad de 

VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. para llevar a cabo la construcción y ejecución 

de proyecto inmobiliario SANTA LUCÍA DE ATRIZ.  

 

Adicional a lo antes señalado, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. en calidad de vocera 

y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO demandado, confiaba 

contractualmente en que, al cumplir con sus obligaciones establecidas en el contrato de 

fiducia mercantil, la otra parte del contrato, es decir la sociedad VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S de igual forma lo haría. Mi representado siguió 

puntualmente las instrucciones de entrega de dineros que el FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR le presentó por escrito, lo anterior con la certeza de que no se le 

entregó dineros para otra finalidad que no fuera la de construir el proyecto y permitir las 

condiciones para que se pudiesen entregar tanto material como jurídicamente los 

inmuebles a los terceros compradores.  

 

De conformidad a lo anterior, no fue comprobado por el juez de primera instancia y no 

existe en el expediente prueba siquiera sumaria, de que la FIDUCIARIA como vocera 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO, haya actuado por fuera de sus deberes legales y de 

las obligaciones que adquirió mediante el contrato de Fiducia Mercantil; razón por la 

cual, no puede atribuírsele a mi defendido responsabilidad alguna en la vulneración a los 

derechos del consumidor, debido a que, sus acciones no fueron determinantes en el 

incumplimiento de la garantía legal a raíz de la falta de entrega material, situación que 

se deriva únicamente del actuar negligente de la CONSTRUCTORA VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S. 

 

2. FRENTE A LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE 

ORDENA AL PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ, REPRESENTADO 

POR SU VOCERA FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. LA ENTREGA MATERIAL Y 

JURÍDICA DE LOS INMUEBLES OBJETO DE LA LITIS; NOS OPONEMOS EN SU 

TOTALIDAD:  

 

El motivo de la oposición de mi representado es resultante de que la falta de la entrega 



 

material de los bienes inmuebles apartamento y parqueadero 902 de la Torre III y 

Bodega S1 B17 de la Torre I del Conjunto Residencial Santa Lucía de Atriz, no se debe 

a un actuar de mala fe por su parte, toda vez que, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

en calidad de vocera y administradora, solo tenía a su cargo la obligación de la entrega 

jurídica de los inmuebles, y siempre ha estado en toda la disposición de realizarla a los 

promitentes compradores. Sin embargo, muy a pesar de la buena fe de mi prohijado en 

entregarles oportunamente los apartamentos, bodegas y parqueaderos prometidos en 

venta por VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S., mi defendido se encuentra en una 

situación de imposibilidad de cumplimiento, debido a que, la ejecución de esta obligación 

está condicionada a una serie de condiciones previas que debía propiciar la constructora, 

incluyendo la entrega material, y esta no lo hizo.  

 

A saber, honorable magistrado, Actualmente la fiducia mercantil en aspectos 

inmobiliarios es definida por la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera 

de Colombia, como el “negocio fiduciario que, en términos generales, tiene como 

finalidad la administración de recursos y bienes afectos a un proyecto inmobiliario  o a la 

administración de los recursos asociados”. Dicho lo anterior, La finalidad de la fiducia 

radica en servir de medio contractual que permita la administración de dineros 

destinados al desarrollo de un proyecto inmobiliario, que bien pueden ser aportados por 

los compradores interesados en adquirir un inmueble o por los propios fideicomitentes 

constructores, usualmente a través de los denominados “créditos constructores 

 

En el presente caso objeto de análisis por su despacho, parte del proyecto inmobiliario 

fue financiado por un crédito constructor que bajo su propia responsabilidad la 

constructora VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S suscribió con la sociedad 

financiera BANCOLOMBIA S.A. y debido a lo cual, se constituyó una hipoteca matriz 

como garantía a favor del Banco que recae sobre los bienes inmuebles pertenecientes al 

PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ.  

 

Este crédito constructor, se encontraba a cargo del FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR, quien tenía la obligación de pagar las prorratas o cuotas respectivas, 

para que, una vez cancelado se pudiese levantar la hipoteca y entregar a favor de los 

promitentes compradores el inmueble junto con las escrituras públicas respectivas, libre 

de gravámenes y limitaciones en el dominio. No obstante, aunque la CONSTRUCTORA 

era consciente de su obligación, a la que se comprometió por escrito y la cual generaba 

las consecuencias jurídicas establecidas legalmente mediante el contrato de Fiducia 

Mercantil suscrito; decidió omitir el pago de las cuotas del crédito, justificados en la 

iliquidez de su sociedad, al igual que inconvenientes en los aportes de dineros de los 

promitentes compradores como recursos que se tenía previstos para el desarrollo del 

proyecto inmobiliario, lo cual  resulto en la consecuente falta a la entrega material del 

inmueble y de igual manera ha llevado a que actualmente FIDUCIARIA 



 

BANCOLOMBIA S.A. en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ, se encuentre en una imposibilidad de entregar 

jurídicamente los inmuebles en la fecha y hora que fue pactada por la constructora, 

quien no ha propiciado las condiciones necesarias para el otorgamiento del instrumento, 

puesto que, aunque compareciera la constructora y la fiduciaria en su posició n de 

representante del Fideicomiso, si no comparece BANCOLOMBIA S.A. para el 

levantamiento de la hipoteca matriz, la escritura pública quedaría como memorial en la 

notaría imposible de firmar  y entregar.  

 

Adicionalmente su señoría, motivados por el incumplimiento de la CONSTRUCTORA en 

el pago de las prorratas del crédito constructor, BANCOLOMBIA S.A. (Razón social 

diferente a la vocera del patrimonio autónomo que defiendo) ha iniciado contra el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ, contra la sociedad 

VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. y sus socios principales  “Demanda Ejecutiva 

Hipotecaría” que actualmente cursa en Juzgado Primero Civil Del Circuito de Pasto con 

radicado No. 52001310300120220006000, proceso en el cual fueron decretadas medidas 

cautelares de embargo sobre los bienes que constituyen el patrimonio autónomo hoy 

demandado aquí, colocando en una situación más gravosa e imposible de cumplir la 

entrega jurídica de los bienes inmuebles por parte de mi representado, haciéndose así 

aplicable el principio constitucional que predica que, “Nadie está obligado a lo 

imposible” . 

 

A modo de conclusión, frente a este reparo se destaca que el cumplimiento de la entrega 

material se encuentra únicamente a cargo de la constructora VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S., en virtud del contrato de fiducia mercantil suscrito. Por 

otro lado, la entrega jurídica del bien, la cual es la obligación que efectivamente recae 

sobre mi representado, se encuentra condicionada a la decisión adoptada por el juez del 

concurso en el trámite del proceso de reorganización que actualmente cursa a favor de 

VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. en la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES DE COLOMBIA, quien a través de auto con fecha del 03 de agosto de 

2022 admitió en reorganización a la constructora debido a su declaratoria de iliquidez. 

De igual forma, el otorgamiento de la escritura pública se encuentra supeditado a la 

decisión adoptada por el JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO, quien 

una vez corroboré saldada la deuda hipotecaria por parte de la sociedad constructora, 

podrá decretar el levantamiento de las medidas cautelares sobre los bienes 

pertenecientes al PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ; existiendo 

por todo lo anterior entonces, una LITISPENDENCIA DE PROCESOS.  

 

3. FRENTE A LA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA DE CONDENAR EN COSTAS AL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ; NOS OPONEMOS EN SU 

TOTALIDAD:  



 

 

Al no existir en el expediente prueba siquiera sumaria de que la vulneración a los 

derechos del consumidor DIEGO JAVIER CANCHALA CASTRO se haya derivado por 

el actuar de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. en calidad de vocera y administradora 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ  y al comprobarse que, la 

escrituración del inmueble se ha visto imposibilitada por los incumplimientos previos de 

la constructora VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S., más no por el actuar de mi 

defendido en la administración de los bienes pertenecientes al Fideicomiso, sugiero 

respetuosamente a este despacho revocar en su totalidad la condena en costas a mi 

prohijado, quien ha actuado en el marco de sus deberes y obligaciones fiduciarias con 

buena fe, compromiso y lealtad, procurando por el amparo de los derechos del 

consumidor frente a Constructora, exigiéndole periódicamente mediante 

comunicaciones, correos electrónicos y solicitudes de conciliación el pago de las cuotas 

del crédito constructor a fin de que sea levantada la hipoteca matriz sobre los bienes, 

para posteriormente otorgar el instrumento sin algún tipo de limitación. Así las cosas, al 

ser la sociedad VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. quien con su actuar 

negligente ha generado no el incumplimiento de mi defendido, y consecuentemente la 

vulneración a la garantía legal, sírvase este honorable despacho de condenarla en costas 

únicamente.  

 

4. NOS OPONEMOS TAMBIÉN A TODA SANCIÓN QUE OBLIGUE AL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ AL PAGO DE CUALQUIER SUMA DINERARIA 

POR CONCEPTO DE SANCIÓN O DEVOLUCIÓN DE DINEROS.  

 

No puede el PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ ser condenado al 

pago de sanción alguna y/o devolución de dineros por la falta de recursos del mismo, 

como consta en la certificación anexada a esta sustentación, debido a que estos fueron 

entregados en debida forma y bajo las instrucciones dadas a la Constructora, con el 

objetivo de permitirle la consecución del proyecto inmobiliario y con la certeza que estos 

iban a ser invertidos en la construcción de los bienes inmuebles pertenecientes al 

conjunto residencial SANTA LUCÍA DE ATRIZ, con el propósito de que fuesen 

entregados tanto material como jurídicamente los apartamentos a los promitentes 

compradores.  

 

El relación con lo anterior, este despacho no puede desconocer que, actualmente el 

patrimonio autónomo demandado se encuentra con insuficiencia de fondos, siendo la 

constructora quien actualmente tiene en su poder los dineros que el consumidor depositó 

para la compra de su apartamento y siendo dicha sociedad, quien debe comparecer de 

acuerdo con lo contemplado en el contrato de fiducia mercantil suscrito, en el que la 

constructora VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S se obligó a responder en caso 

tal el patrimonio autónomo se quedará sin recursos. Así pues, aunque mi defendido 



 

previno al otro demandado de la falta de recursos y le exigió el pago de las prorratas 

para el otorgamiento de la escritura, esta hizo caso omiso de las comunicaciones 

enviadas, ocasionando dicha omisión por parte del FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR, el problema jurídico que hoy es objeto de estudio por parte de este 

despacho del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, y en el que no 

existe prueba alguna de que mi defendido haya actuado por fuera de los deberes 

fiduciarios que estaban a su cargo.  

 

Manifestado esto, no puede entonces predicarse responsabilidad alguna por parte de mi 

representado, sino únicamente por parte de la sociedad VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S. quien con su actuar negligente y arbitrario devino en la 

vulneración de derechos al señor DIEGO JAVIER CANCHALA CASTRO, de modo que 

debe ser únicamente la constructora quien resarza los daños que le fueron ocasionados.   

 

De conformidad con los reparos anteriormente señalados y en ejercicio de la garantía 

constitucional de la doble instancia confirmada por la honorable Corte Constitucional en 

la sentencia C- 718 de 2012, se fundamentan las anteriores oposiciones a la sentencia 

proferida, teniendo en cuenta los siguientes: 

 

III. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO. 

 

PRIMERO: Mediante auto No. 15562 fue fijada fecha para la audiencia prevista en los 

artículos 372 y 373 del C.G.P. – “Audiencia inicial e instrucción y juzgamiento" para el 

día 16 de febrero de 2023 a las 9:00. A.M., y posteriormente la delegatura para asuntos 

jurisdiccionales falló erróneamente en contra de los demandados, dictando la sentencia 

#1430 de 2023, en la cual argumenta que ambas demandadas eran responsables por el 

incumplimiento en la efectividad de la garantía legal, que es definida por el Artículo 7 de 

la Ley 1480 de 2011, como “la obligación a cargo de todo productor y/o proveedor de 

responder por la calidad, idoneidad, seguridad y el buen estado y funcionamiento de los 

productos”. 

 

SEGUNDO:  La delegatura pasó por alto aspectos relevantes del caso al dictar sentencia, 

al no tener en cuenta el cumplimiento de las obligaciones de mi defendido, al haber 

realizado con la debida diligencia la administración de los dineros que entraban al 

Fideicomiso del Patrimonio Autónomo, al igual que ceñirse a las órdenes de la 

CONSTRUCTORA VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S., acorde a lo establecido 

en el contrato de Fiducia mercantil; Asimismo, el delegado paso por alto la causal de 

exoneración de mi representado en el presente caso, establecida igualmente en el 

numeral 2 del artículo 16 de la Ley 1480 de 2011, siendo esta la ‘‘exoneración de 

responsabilidad de la garantía por el hecho de un tercero’’’, toda vez que la violación de 

los derechos del consumidor DIEGO JAVIER CANCHALA CASTRO tuvo lugar 



 

exclusivamente a raíz de las acciones de la constructora, no por el actuar de mi 

representado. 

 

TERCERO: Como se evidencia en el análisis del caso , la relación contractual de mi 

defendido, PATRIMONIO AUTONOMO SANTA LUCIA DE ATRIZ representado por 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. (Sociedad fiduciaria), actuando exclusivamente 

como vocera y administradora, con la sociedad VICTORIA ADMINISTRADORES 

S.A.S surge de la suscripción de un contrato de Fiducia Mercantil el 04 de abril de 

2017, creándose de ese modo, un patrimonio autónomo denominado “SANTA LUCÍA 

DE ATRIZ” quien figura como demandado en el proceso de la referencia.  Lo anterior, 

según lo contemplado en el artículo 1226 del Código de Comercio que señala:   

   

“La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona, llamada 

fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más bienes especificados a otra, llamada 

fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una finalidad 

determinada por el constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado 

beneficiario o fideicomisario”.  

 

CUARTO: Es de igual importancia recalcar que en el marco del contrato de Fiducia 

mercantil suscrito por mi representado, se evidencia que la entrega material del inmueble 

era una obligación que estaba únicamente a cargo de la constructora, como se observa 

en las siguientes imágenes:  



 

 
 

Sumado a el incumplimiento de la entrega material por VICTORIA 

ADMINISTRADORES, resultan las limitaciones para el cumplimiento de las 

obligaciones de mi representado, toda vez que si bien este obtuvo la titularidad de los 

inmuebles y de la misma manera adquirió la obligación de otorgar la escritura pública 

que transfiere el dominio, las mismas obligaciones del contrato requieren que mi 

representado cumpla con las condiciones dictadas por la constructora, en particular la 

instrucción de escrituración por escrito; Además, como consecuencia del incumplimiento 

de VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. con la sociedad financiera 

BANCOLOMBIA S.A. frente al pago de las cuotas del crédito constructor suscrito,  el 

cual se encontraba exclusivamente a su cargo, resulta una hipoteca al igual que 

embargos sobre los inmuebles referenciados, imposibilitando a FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. como vocera y administradora del PSTRIMONIO 

AUTONOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ de realizar la escrituración. 

 

QUINTO: Ahora bien, también es importante resaltar que ante la delegatura para 

asuntos jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio han sido 

presentados más de 30 casos con hechos, pretensiones y partes procesales idénticas al 

presente, los cuales han sido apelados y les han sido asignados por competencia al 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el cual en virtud de esto ha sentado un 

precedente horizontal en el fallo de uno de estos procesos, como se observa a 

continuación.  

 

SEXTO: De esa manera, en particular acerca de lo referente al contrato de fiducia 

mercantil, el Tribunal Superior del Distrito de Bogotá se pronunció de la siguiente 

manera: 

    

“Se tiene que dentro de las características del contrato de Fiducia Mercantil está la 

transferencia de los bienes fideicomitidos por parte del fiduciante al fiduciario, quien, por 

tanto, adquiere la titularidad del derecho de propiedad, aunque nunca de manera 

plena, ni definitiva de conformidad con lo previsto en el art. 1244 C. de Co., sino en 

la medida necesaria para atender los fines establecidos por el fideicomitente. En rigor, 

el fiduciario no recibe un derecho real integral o a plenitud ni con vocación de 



 

perpetuidad, no sólo porque en ningún caso puede consolidar dominio sobre los bienes 

objeto de la fiducia, ni ellos forman parte de su patrimonio (arts. 1227 y 1233 ib.), 

sino porque esa transferencia, de uno u otro modo, está condicionada por el fiduciante, 

quien no sólo determina el radio de acción del fiduciario, sino que es la persona -o sus 

herederos- a la que pasara nuevamente el dominio, una vez termine el contrato, salvo 

que el mismo fideicomitente hubiere señalado otra cosa (art. 1242 ib.)”  citado de la 

Sentencia radicado No. 11001319900120217155101. M.P JORGE FERREIRA 

VARGAS.   

   

Lo anterior permite entender que en concordancia con lo dictado por el Código de 

Comercio al igual que lo citado por la sala civil del Tribunal Superior del Distrito judicial 

de Bogotá en la sentencia mencionada, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. en calidad 

de vocera y administradora no recibió el derecho real de manera plena e integral, al 

encontrarse este sujeto a las condiciones establecidas por la sociedad VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S.  

 

SEPTIMO: En la antes citada sentencia, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá/ Sala Civil también consideró:   

   

 “Desde esta perspectiva, es viable asegurar que los bienes fideicomitidos constituirían 

un patrimonio autónomo afecto a la finalidad prevista en la fiducia (art. 1233 C. de Co.), 

cuyo titular formal es el fiduciario, aunque no puede desconocerse que bajo ciertas 

condiciones y limitaciones subsiste una titularidad en el constituyente, en cuyo 

patrimonio pueden considerarse, en ocasiones, los bienes fideicomitidos, los cuales, 

inclusive, pueden regresar a dicho constituyente”  

 

En concordancia con lo citado, observamos que el contrato de Fiducia Mercantil suscrito 

el 04 de abril de 2017 señala las siguientes condiciones a cargo de VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S, cuyo cumplimiento es esencial para que sea posible el 

otorgamiento de la escritura pública:  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OCTAVO: En observancia de las obligaciones surtidas del contrato de Fiducia mercantil 

citado, es evidente el incumplimiento por parte de VICTORIA ADMINISTRADORES 

S.A.S., tanto del saneamiento del inmueble como de comparecer a la suscripción de la 

escritura pública, resultando en los perjuicios a los promitentes compradores, los cuales 

igualmente no fueron informados por la constructora que el cumplimiento de estas 

condiciones era necesario para que fuera posible la transferencia jurídica de los 

inmuebles pertenecientes al conjunto residencial SANTA LUCÍA DE ATRIZ. 

 

NOVENO: Honorable tribunal, se destaca a su despacho que, como ya fue mencionado, 

la financiación de la construcción del proyecto inmobiliario estaba a cargo de la sociedad 

VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S por su propia cuenta y riesgo mediante un 

crédito constructor suscrito con BANCOLOMBIA S.A., tal y como se establece en el 

contrato de Fiducia mercantil suscrito con mi representado, quien actúa exclusivamente 

bajo la instrucción de la constructora. Igualmente, acorde al contrato suscrito, era 



 

obligación de la constructora cumplir con el pago de las cuotas del crédito constructor 

al igual que cualquier otro pago que se encontrase en mora, de acuerdo a lo estipulado 

en la cláusula décima novena numeral 7 del contrato de Fiducia Mercantil, la cual dicta 

que: 

 

 
 

DÉCIMO: De igual manera, es la sociedad VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S la 

encargada de gestionar el levantamiento de la hipoteca de mayor extensión, que impide 

a la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. en calidad de vocera y administradora del 

patrimonio autónomo el cumplimiento de la transferencia jurídica de los inmuebles:  

 

 
 

DÉCIMO PRIMERO:  Como consecuencia del incumplimiento de la constructora en el 

pago del crédito constructor, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. en calidad de vocera 

y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ se 

encuentra imposibilitada para comparecer a la suscripción de la escritura pública de los 

inmuebles referenciados, independientemente de la buena fe en querer realizarla, debido 

a la hipoteca existente sobre estos a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Igualmente, BANCOLOMBIA S.A. se niega rotundamente al 

levantamiento del gravamen hipotecario y consecuentemente, inició un proceso 

ejecutivo hipotecario a través del cual fueron decretados los embargos de los bienes 

inmuebles pertenecientes al PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ, 

que cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO, a través del 

radicado No. 52001310300120220006000, evidenciando así nuevamente la 

imposibilidad de mi representado para comparecer a la escrituración como resultado 

directo del actuar de VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. 

 

DÉCIMO TERCERO: Finalmente, es importante resaltar honorable tribunal que, mi 

representado ha actuado de buena fe dentro de la relación contractual con el 

demandante, la cual se deriva de la calidad de adherente al encargo fiduciario que tiene 

el señor DIEGO JAVIER CANCHALA CASTRO, quien aceptó en su integridad las 

condiciones que en el contrato de fiducia referido le fueron comunicadas, y quien sabía 

que, para darse las condiciones de la entrega jurídica la constructora debía cumplir 



 

plenamente con sus obligaciones. Así mismo que, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE 

ATRIZ únicamente ha servido de vehículo fiduciario, que siempre ha estado en 

disposición de entregar el instrumento público, pero que no lo ha realizado porque se 

encuentra imposibilitada para hacerlo, y por no colocar al accionante en una situación 

más gravosa al transferir la propiedad con límites en el dominio.  

  

En mérito de lo expuesto, con el propósito de que sea revocada la decisión tomada en 

primera instancia, debido a que, desde la perspectiva jurídica expuesta se observa cómo 

fueron omitidos aspectos procesales y de fondo relevantes, afectando el derecho a la 

defensa de mi representado, se presenta ante este despacho detalladamente los 

siguientes: 

 

IV. ARGUMENTOS QUE SOPORTAN LA APELACIÓN. 

 

1. INSUFICIENCIA DE RECURSOS EN EL PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA 

LUCÍA DE ATRIZ POR LA DEVOLUCIÓN DE DINEROS EN DEBIDA FORMA A 

LA CONSTRUCTORA VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. 

 

En el caso que nos concierne, es evidente que las obligaciones de FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. en su calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ, se limitan a la administración de los dineros 

que le pertenecen al patrimonio autónomo y así mismo, a efectuar los pagos del proyecto 

según las instrucciones señaladas en el contrato. Sin embargo, es preciso recalcar en 

este punto, que la fiduciaria como gestora y administradora de recursos cumple 

obligaciones de medio y no de resultado. Es por esto, que quien tiene la fiel obligación 

de garantizar que el proyecto llegue a su término, es el Fideicomitente constructor y/o 

gerente.  

 

Adicional a esto, el ordenamiento jurídico colombiano indica en el Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, en su artículo 29 que, 

 

 “los encargos y contratos fiduciarios que celebren las sociedades fiduciarias no podrán tener por 

objeto la asunción por estas de obligaciones de resultado, salvo en aquellos casos en que así lo 

prevea la ley” 

 

Así mismo, la justicia arbitral ha indicado en el caso Monómeros Colombo Venezolanos 

S.A contra Lloyds Trust S.A en el año 2003 que,  

 

“Se ha reconocido que ciertos profesionales, y en particular las compañías fiduciarias, junto a las 

obligaciones de medio, que son las preponderantes, también pueden contraer obligaciones de 



 

resultado. Respecto de lo cual, la doctrina ha precisado que, por ejemplo, la prohibición general 

establecida en el numeral 3º del artículo 29 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero tiene 

un alcance excesivo, pues según el contenido de las prestaciones, en un mismo contrato pueden 

coexistir obligaciones de medio y de resultado. Es así como se explica que las obligaciones  

principales o de gestión —tales como la administración de los bienes, la adecuada inversión de 

valores y la obtención del mayor rendimiento, por ejemplo— son obligaciones de medio” 

 

Todo lo anterior, para concluir que en los contratos de fiducia se establece claramente 

cuáles son las obligaciones tanto de la fiduciaria como las del fideicomitente; y que, 

conforme a ello, quienes tienen como tal la obligación de resultado en este tipo de 

contratos son los Fideicomitentes, quienes son los encargados de realizar las actuaciones 

más relevantes para que llevar a término la finalidad. Toda vez que las fiduciarias, en 

este caso FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, si bien tiene el deber de asesorar en aspectos 

financieros y de viabilidad a los proyectos, no tiene gran inherencia en cuanto a la toma 

definitiva de decisiones que al fin y al cabo solo le correspondieron a la 

CONSTRUCTORA VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. y que sería las única que 

tendría un efecto importante en el desenlace del proyecto.  

 

Ahora bien, es preciso indicar que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA actuó bajo el correcto 

ejercicio de sus funciones, otorgándole a la CONSTRUCTORA VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S. dineros que la misma autorizaba y que debían ser usados 

en función de poder cumplir con lo que se había pactado con los terceros compradores, 

entendiendo así que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, durante la vigencia de la relación 

contractual, fungió como lo que había acordado, como la entidad encargada de manejar 

los dineros del patrimonio autónomo, en aras de garantizar de que los mismos fueran 

utilizados correctamente, para poder así garantizar el cumplimiento de todas las etapas 

contractuales a los terceros implicados en el proyecto.  

 

Por ello, basta simplemente con dirigirnos al contrato en virtud del cual se constituye el 

patrimonio autónomo inmobiliario para darnos cuenta de que dentro de las obligaciones 

de la fiduciaria no se encuentra consagrada el desarrollo del proyecto ni mucho menos 

el deber de garantizar el éxito del mismo; toda vez que estas obligaciones le son 

inherentes al fideicomitente como constructor o gerente del proyecto a realizar, pues 

como bien se establece en los contratos de administración inmobiliaria, el proyecto se 

desarrolla por cuenta y riesgo del Fideicomitente y con plena autonomía técnica y 

financiera de este. 

 

Siguiendo con este asunto, la Superintendencia Financiera de Colombia, se pronunció al 

respecto a través de diversos conceptos que manifestaban que las obligaciones de las 

sociedades fiduciarias en la gestión y administración de los negocios fiduciarios son 

obligaciones de medio, fundamentado en el numeral 3° del artículo 29 del Estatuto 

Orgánico Financiero, que les prohíbe a las fiduciarias asumir obligaciones de resultado.  



 

Por ello, tal y como se ha reiterado en diversas ocasiones en este punto del escrito, la 

obligación de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, además de manejar los recursos, era la 

de velar por el cumplimiento de las obligaciones del Fideicomitente constructor, cumple 

instrucciones que este le dé, y realiza controles para evitar la desviación de recursos, 

reduciendo y minimizando los riesgos asociados a la construcción. Mismas que mi 

defendido cumplió a cabalidad, pero que no contaba con que acciones de terceros, en 

este caso de la CONSTRUCTORA generarían las situaciones que nos tienen inmersos 

en el actual problema jurídico.  

 

La Corte Suprema al respecto ha tenido diversos pronunciamientos, en uno de ellos, el 

alto Tribunal en sentencia de Casación afirmó lo siguiente “ya que la actora en el 

presente caso se limitó a endilgarle a la demandada un supuesto incumplimiento 

relacionado con la no entrega de los bienes adquiridos, así como la no terminación de la 

construcción y acabados, lo atinente a la no puesta en marcha del condominio 

recreacional, sin tener en cuenta que por la misma función que desempeña la fiduciaria, 

ésta se encarga de desarrollar tareas de intermediación más no de resultado” (Proceso 

Ordinario de Rita Josefina García Aragón en contra de Fiduciaria Popular S.A., 2009). 

 

Lo que una vez más nos indica, honorable magistrado, que mi prohijado no tuvo 

incidencia en los incumplimientos presentados al consumidor afectado, puesto que las 

mismas no estaban dentro de sus funciones.  

 

Adicional a lo anterior, donde quedo sustentado que no se le puede endilgar 

responsabilidad alguna a mi defendido, ante la insuficiencia de recursos del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO, debe la CONSTRUCTORA solventar los gastos que se 

tienen actualmente de acuerdo con lo suscrito en el contrato de fiducia, donde se indica 

lo siguiente: 

 



 

 

En resumen de todo lo anterior, es claro su señoría que el actuar de mi representado se 

realizó en concordancia con las obligaciones establecidas en el contrato de fiducia; 

puesto que este en todo momento, cumplió con sus deberes de custodia y 

administración, a pesar de las diversas negligencias cometidas por el fideicomitente; por 

lo que se referencia en este punto a VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. como la 

sociedad responsable, y de quien derivaron situaciones determinantes para que 

actualmente no se tengan los recursos con lo que se le responderá a la cantidad de 

promitentes compradores, que alegan una afección a sus derechos.  

 

 

 

2. VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S ES LA RESPONSABLE DEL 
SANEAMIENTO DEL BIEN INMUEBLE DE CONFORMIDAD A LO PACTADO EN 
EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS. 

 

Ante la suscripción de un crédito constructor, como el que existe en este caso, se realiza 

la hipoteca de los bienes inmuebles pertenecientes al proyecto inmobiliario como 

garantía de la constructora frente a la entidad financiera que le otorga los dineros para 

que se pueda llevar a cabo la ejecución del mismo.  

 

En este sentido, frente a la obligación que existe con BANCOLOMBIA S.A. son los 

inmuebles pertenecientes al proyecto inmobiliario, los que garantizan el pago de la 

obligación; que sobrevino en función de poder llevar a cabo el proyecto en mención, 

donde la misma, tenía la obligación de efectuar pagos que correspondían al cumplimiento 

de sus obligaciones, pero fue por el mismo actuar incumplido de esta, que dicha entidad 

financiera, debe buscar los medios para poder proteger sus recursos tal y como se había 

pactado en el contrato que suscribieron.  

 

Por ello, para poder realizar el debido saneamiento de los bienes, y su correspondiente 

enajenación, la CONSTRUCTORA debía cumplir con las condiciones que se pactaron 

para poder llevar a cabo dicha acción; pero, para efectos de este problema jurídico no 

fue así, VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. incumplió en sus obligaciones como 

fideicomitente. Por lo anterior, traemos a colación la cláusula decimoprimera del contrato 

de fiducia mercantil suscrito; la cual permite observar las obligaciones a cargo de la 

constructora para la entrega de la escrituración del inmueble, adjunta a continuación: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En razón de lo anterior, también nos permitimos en este punto, citar las incumplidas 

obligaciones por parte de la CONSTRUCTORA, y que una vez más dejan en evidencia 

el actuar negligente de la misma:  

PRIMERO: Ignoró su obligación de suministrar los recursos solicitados en caso de 

inexistencia. 

SEGUNDO: Recibió por su cuenta dineros por parte de la promitente compradora.  

TERCERO: Incumplió con el pago de las prorratas adeudadas a BANCOLOMBIA S.A. 

por el crédito constructor suscrito para el desarrollo del proyecto inmobiliario. 

 

De esta manera, es más que notorio el incumplimiento de la constructora frente a las 

obligaciones que le permitirían ejecutar el saneamiento de los bienes inmuebles, 

traduciendo esto en imposibilidad de mi cliente de poder liberar la hipoteca que se 

encuentra sobre los inmuebles en cuestión.  

Así mismo, traemos a colación que en los términos del artículo 1893 del Código Civil, 

aplicable por expresa remisión del artículo 822 del Código de Comercio, que el 

FIDEICOMITENTE tiene el deber de salir al saneamiento por evicción y vicios 

redhibitorios a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO constituido en virtud del contrato 

de fiducia mercantil. En la práctica, las sociedades fiduciarias suelen establecer en los 

contratos de fiducia mercantil, una extensión de la obligación de saneamiento del 

fideicomitente, la cual consiste en que el fideicomitente no solo le debe responder al 

patrimonio autónomo, sino a todas aquellas personas a las cuales la sociedad fiduciaria 

como vocera del patrimonio autónomo, le transfiera la propiedad de los bienes 

fideicomitidos a terceros. 

Con base en lo anterior, reiteramos el cumplimiento de las obligaciones contractuales 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ representado por 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. en calidad de vocera y administradora, sin 

embargo y con mayor importancia aún, a pesar de actuar con la debida diligencia 



 

requerida, discernible en todas las actuaciones de mi defendido; este no podía impedir 

las consecuencias derivadas de la omisión de las obligaciones contractuales de 

VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S., toda vez que estas se encontraban fuera 

de su esfera de control. 

En materia de responsabilidad contractual, como ya se advirtió, la fiduciaria como 

vocera del fideicomiso transfiere la propiedad de las distintas unidades inmobiliarias, 

exonerándose expresamente de cumplir su obligación de saneamiento ya sea por vicios 

redhibitorios o evicción, y endilgando dicha responsabilidad al fideicomitente del 

proyecto. 

Esta situación que aparentemente es irregular encuentra respaldo jurídico por el hecho 

de que la fiduciaria como vocera si bien instrumentaliza la venta o la transferencia de 

dominio en todo caso, es el constructor quien realmente se obliga a transferir la 

propiedad de la cosa, valiéndose para ello de la fiduciaria como vocera de los bienes. 

Ejemplo de la validez de esta estipulación, la encontramos en la venta de cosa ajena, 

en la cual si bien es el propietario el que transfiere la propiedad de la cosa, és te no 

responde frente al comprador por evicción o vicios redhibitorios, teniendo en cuenta 

que para todos los efectos se entiende vendedor, quien se obligó a vender. “El 

vendedor, al disponer de una cosa de un tercero a título de compraventa, no hace más 

que obligarse para con el comprador a entregarle el objeto vendido y a salir al 

saneamiento.” 

 

A. OBLIGACIONES DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ 

BAJO EL CONTRATO DE FIDUCIA. 

 

Tal como se indicó, para el correcto desarrollo de la gestión fiduciaria y en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 1233 del Código de Comercio, se constituy ó́ un patrimonio 

autónomo llamado FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE 

ATRIZ, respecto del cual, en única calidad de vocero, actúa FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A., y al cual ingresan los bienes establecidos de manera expresa en 

la cláusula cuarta del contrato de fiducia que obra en el expediente de este proceso, ello 

obedeciendo al artículo precitado, que ordena separar los bienes administrados del 

patrimonio de la fiducia, constituyendo un patrimonio autónomo del suyo, del cual serán 

tomados los recursos para el desarrollo del proyecto, y que recibe el nombre de 

FIDEICOMISO.  

 

Todo ello con el propósito final de transferir las unidades inmobiliarias que resultaren del 

proyecto constructor a los compradores, a los fideicomitentes o a cualquier tercero, 

BAJO LA PREVIA INSTRUCCIÓN ESCRITA DEL FIDEICOMITENTE GESTOR 

VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S., siempre que se cumplieren las condiciones 

que permitan la transferencia de tales unidades, sea que se encuentren explícitamente 



 

indicadas en el contrato de fiducia, o que surjan con ocasión del desarrollo del proyecto 

inmobiliario. Tal como se explicará posteriormente, en lo referente a la suscripción del 

crédito constructor autorizado entre VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S y 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A, en calidad de vocera y administradora 

PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ.  

 

Las obligaciones a cargo de los contratantes se encuentran contenidas de manera 

expresa en el cuerpo del contrato de fiducia. A fin de reforzar la línea argumentativa, el 

suscrito traerá a colación aquellas que incumben al fondo del asunto. La cláusula novena 

estipula las 4 obligaciones principales a cargo de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

en calidad de vocera del FIDEICOMISO P.A SANTA LUCÍA DE ATRIZ.  

 

 
 

Obligaciones que resultan ser las únicas asumidas por mi poderdante, siendo que la 

cuarta, referida a la transferencia de las unidades inmobiliarias, se supedita al 

cumplimiento de determinadas obligaciones a cargo exclusivamente de VICTORIA 

CONSTRUCTORES S.A.S. Por tal razón, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. no 

responde por el incumplimiento de ninguna de las obligaciones adquiridas por los 

fideicomitentes, y por ende cuando alguno de ellos deje de ejecutar sus prestaciones, 

afectando las condiciones necesarias para que mi representado ejecutare la obligación 

referida, no le será́ ello imputable. Ello se expresa en la cláusula décima séptima del 

contrato:  

 

 
 

De igual manera, ante cualquier circunstancia en que, a causa del incumplimiento de las 

obligaciones a cargo del fideicomitente gestor se hiciere reclamo o se vinculare en 

cualquier tipo de actuación judicial o administrativa a mi poderdante, tiene el 

fideicomitente gestor la obligación de mantenerle indemne y, por ende, responder este 



 

por el cumplimiento exigido o liberarle de cualquier tipo de responsabilidad que 

indebidamente se pretenda que asuma, obsérvese para ello la siguiente cláusula: 

 
De igual forma, el patrimonio autónomo como figura jurídica tiene la posibilidad de ser 

sujeto de derechos y obligaciones, que son ejercidos y cumplidas a través de su vocero. 

Sin embargo, al momento de exigirse el cumplimiento de las obligaciones, quien cuenta 

con la capacidad para ser parte en un eventual proceso es el propio patrimonio 

autónomo, máxime cuando el numeral 2 del artículo 53 del Código General del Proceso 

lo dispone.  

 

En el caso concreto, se constituyó el referido patrimonio autónomo con el propósito final 

de transferir las unidades inmobiliarias que resultaren del proyecto a los compradores, a 

los fideicomitentes o a cualquier tercero, BAJO LAS INDICACIONES DEL 

FIDEICOMITENTE GESTOR, CONSTRUCTORA VICTORIA ADMINISTRADORES 

S.A.S. en reorganización, siempre que se cumplieren las condiciones que permitan la 

transferencia de tales unidades, sea que se encuentren explícitamente indicadas en el 

contrato de fiducia, o que surjan con ocasión del desarrollo del proyecto inmobiliario. 

Aspecto que se explicará posteriormente, en lo referente a la suscripción del crédito 

constructor autorizado.  

 

3. INEXIGIBILIDAD DE LA GARANTÍA LEGAL FRENTE A FIDUCIARIA COMO 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

 

Frente a el segundo resuelve de la Sentencia proferida por la delegatura, nos oponemos 

con el argumento de que la garantía legal no es exigible frente a la FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. como vocera y administradora del patrimonio autónomo SANTA 

LUCÍA DE ATRIZ, en los términos en que lo planteó la delegatura, puesto que, como 

es evidente nunca se estructuró una relación de consumo bajo la Ley 1480 de 2011 o 

mejor dicho, el Estatuto del Consumidor, y por el entendido de que el único contrato 

suscrito por mi representado fue el de fiducia mercantil inmobiliaria, y este mismo, tal 

como se puede apreciar en las documentales allegadas con la demanda, fue celebrado 

entre mi representado y la constructora, en el cual queda claramente definidas las 



 

calidades de las partes, tal como se avizora a continuación:  

 

CAPITULO I – DEFINICIONES, PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO:  

“3. CONSTRUCTOR: Es EL FIDEICOMITENTE quien adelantará la construcción del 

PROYECTO bajo su propio riesgo y exclusiva responsabilidad. Se entiende que 

su participación como constructor la hace en función de su legítimo interés 

como FIDEICOMITENTE en el patrimonio autónomo y dada su condición de 

beneficiario de este.  

 

(...)  

 

FIDEICOMISO: Es el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. SANTA 

LUCÍA DE ATRIZ identificado con el numero 9908 constituido mediante el presente 

contrato, identificado con el NIT 830.054.539-0, el cual actúa con plenos efectos 

jurídicos frente al FIDEICOMITENTE y terceros, mediante vocería que del 

mismo ejerce la FIDUCIARIA. 

 

(...)  

 

13. PROYECTO: Corresponde a las actividades constructivas tendientes a la 

iniciación, desarrollo y culminación de un proyecto de ciento ochenta unidades – 

apartamentos – de vivienda denominado- SANTA MARÍA DE FÁTIMA, que serán 

llevadas a cabo por el FIDEICOMITENTE sobre el INMUEBLE bajo su exclusiva 

responsabilidad, riesgo, dirección, planeación y control. (...)” (Negrillas y 

subrayas ajenas al texto original).  

 

Por lo citado con antelación, desde lo consignado en el contrato de fiducia es claro que 

mi representado no llevó a cabo ningún acto de planeación, ejecución y culminación del 

proyecto, por lo tanto, mi poderdante no está llamado a responder por la entrega 

material del bien en los términos que lo plantea el demandante en sus pretensiones y 

como fue sancionado por la delegatura. El único vínculo que se estructuró entre el 

demandante y mi representado, fue la relación de consumo de tipo financiero, pero 

nunca de otro tipo, por cuanto como se acabó de ver, mi representado no tiene calidad 

de constructor.  

 

Ahora bien, respecto a la garantía legal y a quien le es exigible, de antaño el Tribunal de 

Arbitramento (conformado por los Honorables Árbitros Rafael H Gamboa Serrano, José ́

Alejandro Bonivento Fernández y Ramón Eduardo Madriñán de la Torre) en el caso 

CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A vs. CONCRETO S.A, mediante 

Laudo del 16 de febrero de 2004, señaló́ lo siguiente:  

 

“La obra debe ejecutarse en los términos convenidos, asumiendo aquel, como se dijo, la 

obligación de resultado: la entrega en la forma prevista y sin que adolezca de 

defectos o imperfecciones que atenten contra la estabilidad en integridad de la obra. De 



 

ese modo, la responsabilidad se radica en cabeza del constructor por el 

resultado buscado”  

 

 

Es así como se evidencia que la fiduciaria en calidad de vocera del patrimonio autónomo, 

en este caso, mi representado, nunca está llamado a responder por la entrega material 

y jurídica de los bienes, por cuanto esto le corresponde única y exclusivamente a la 

constructora. Es por ello por lo que, en el caso bajo estudio no está́ llamada a prosperar 

la efectividad de la garantía legal frente a mi poderdante y, además, porque el 

incumplimiento nunca ha sido por su parte, sino todo lo contrario, ha sido de parte de 

la constructora ante su negativa de cancelar las prorratas adeudadas, esenciales para la 

ejecución en debida forma del contrato de fiducia inmobiliaria.  

 

En caso tal, se le fuera atribuible a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A, como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo parte en la garantía legal de la entrega material 

del inmueble, esta sociedad fiduciaria a la que represento quedaría eximida de cualquier 

responsabilidad frente a misma, toda vez que el incumplimiento no se ha dado por su 

arbitrio, sino por la acción y omisión de un tercero, siendo esto anterior, casual válida 

de exoneración frente a algún tipo de responsabilidad, y así como fue expuesto 

previamente, el contrato de fiducia mercantil suscrito establecía como titular de la 

obligación de la entrega material únicamente a VICTORIA ADMINISTRADORES 

S.A.S. 

 

De acuerdo a lo anterior, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. en calidad de vocera del 

fidecomiso PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ, esta exonerada de 

responsabilidad en lo que respecta al otorgamiento de la garantía de escrituración del 

bien inmueble aducido, toda vez que la imposibilidad de otorgar el instrumento, NO 

corresponde a la voluntad, sino a el hecho de un tercero, en este caso, de la 

CONSTRUCTORA VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S, pues es esta sociedad 

quien, en primer lugar no ha realizado la entrega material del inmueble, no dio 

instrucción escrita que indique escriturar el inmueble, en segundo lugar, no ha cancelado 

las prorratas que adeuda, y por tal razón, no ha permitido que se levante la hipoteca.  

 

Al ser lo anteriormente mencionado un hecho que se aparta de la voluntad de 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. en calidad de vocera y administradora del 

fidecomiso PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ, se convierte esto 

en motivo suficiente para exonerar de responsabilidad frente a la garantía legal a esta 

sociedad financiera, teniendo en cuenta, lo que claramente expresa la normatividad en 

materia de excepciones frente a la responsabilidad.  

 

En mérito de lo expuesto, se precisa que por parte de mi representado nunca fue 



 

incumplida la garantía legal, toda vez que, este incumplimiento es derivado del contrato 

de promesa de compraventa del que ella no fue parte. Debido a ello, la única responsable 

de la garantía legal es la CONSTRUCTORA, pues fue esta la encargada tanto de realizar 

la entrega material del inmueble como de establecer las condiciones para poder hacer 

efectiva la entrega jurídica de los inmuebles. 

 

4. CONDICIONALIDAD DE LA OBLIGACIÓN DE ESCRITURACIÓN AL PROCESO 

DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

 

Es importante poner de conocimiento ante este honorable tribunal que, mediante auto 

de radicado No. 2022-01-590262 del 03 de agosto de 2022, la Superintendencia de 

Sociedades, decretó la apertura del proceso de reorganización de la sociedad 

VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S., identificada con NIT 900.054.746, 

demandada en la presente Litis.  

 

Consecuentemente, la delegatura de asuntos jurisdiccionales de la SIC recibió aviso por 

parte de la Superintendencia de Sociedades, en el cual solicitaba remitir ante ella, los 

procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de 

inicio del proceso de reorganización. 

 

Es menester entonces precisar que, la anterior solicitud genera una consecuencia de 

nulidad de pleno derecho de todas las actuaciones en contravención de lo solicitado y 

prescrito por la Ley 1116 de 2006 (Régimen de Insolvencia Empresarial). 

 

Ahora bien, el Art. 20 de la antes citada ley, precisa de la siguiente forma: NUEVOS PROCESOS 

DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso 

de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan 

comenzado antes del inicio del proceso de reorganización deberán remitirse para ser incorporados 

al trámite… 

 

“El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones 

surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá 
recurso alguno. 

 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o conjuntamente la 

nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar copia del certificado de la 

Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la 

providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos anteriores 

incurrirá en causal de mala conducta. 

 

En virtud de lo anterior, se solicita ante este despacho suspender los efectos del fallo 



 

por las consecuencias que el proceso de reorganización empresarial genera para esta 

acción de protección al consumidor en particular, y en todas aquellas impetradas por la 

apoderada CAROLINA VIRGINIA TORRES PATIÑO, toda vez que, estas a diferencia 

de los procesos mencionados como precedente por la delegatura, tiene condicionada su 

pretensión principal a una conciliación que debe realizar la constructora y 

BANCOLOMBIA S.A. en el proceso que cursa en la SuperSociedades, por el pago de 

las cuotas del crédito constructor. 

 

De igual forma, es importante precisar que, el señor DIEGO JAVIER CANCHALA 

CASTRO y todos los acreedores de la sociedad VICTORIA ADMINISTRADORES 

S.A.S, fueron notificados del proceso de reorganización y se han hecho parte, por lo 

que, se puede inferir que acepta en su integridad las condiciones que puedan pactarse 

en el antes mencionado proceso y que la obligación de la entregar la escritura depende 

de lo que sea resuelto por la constructora.  

 

Así las cosas, como en el presente proceso se buscaban condenar a las demandadas a 

una obligación clara, expresa y exigible de hacer, es decir, escriturar el inmueble. 

Asimismo, subsidiariamente se pretendía la devolución del dinero pagado, una obligación 

de pago clara expresa y exigible.  Se puede considerar entonces que estamos ante un 

proceso de ejecución de una obligación de hacer, por lo que el proceso ante la SIC debía 

suspenderse y remitir las pretensiones del demandante a la SuperSociedades, por estar 

estas condicionadas a una obligación dineraria ante un tercero. 

 

En conclusión, es ineludible que el resultado del proceso de reorganización sin duda 

alguna tendría efecto no solo en el presente proceso, también en la posibilidad de cumplir 

con el fallo. 

 

Finalmente se advierte que, al omitirse por parte de la delegatura lo estipulado en el art. 

17 la Ley 1116 de 2006 que dice: 

 

EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO DE 

REORGANIZACIÓN CON RESPECTO AL DEUDOR. A partir de la fecha de presentación de 

la solicitud, se prohíbe a los administradores la adopción de reformas estatutarias;  

la constitución y ejecución de garantías o cauciones que recaigan sobre bienes propios 

del deudor, incluyendo fiducias mercantiles o encargos fiduciarios que tengan dicha 

finalidad; efectuar compensaciones, pagos, arreglos, desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en 

curso; conciliaciones o transacciones de ninguna clase de obligaciones a su cargo; ni 

efectuarse enajenaciones de bienes u operaciones que no correspondan al giro 

ordinario de los negocios del deudor o que se lleven a cabo sin sujeción a las limitaciones 

estatutarias aplicables, incluyendo las fiducias mercantiles y los encargos 

fiduciarios que tengan esa finalidad o encomienden o faculten al fiduciario en 



 

tal sentido; salvo que exista autorización previa, expresa y precisa del juez del 

concurso. 

 

No se tuvo en cuenta la Contravención de los principios de coordinación, eficacia, 

economía y celeridad de la actuación administrativa. 

 

5. EL PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ representado por la 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. en su calidad exclusiva de vocera y 

administradora NO ESTA OBLIGADO A LO IMPOSIBLE   

  

Frente al principio general del derecho denominado “nadie está obligado a lo 

imposible”, conocido también bajo la locución latina “Ad impossibilia nemo tenetur” – 

Nadie está obligado a realizar lo imposible -, al igual que el aforismo jurídico 

“Impossibilium nulla obligatio” que traduce - a lo imposible, nadie está obligado, la Corte 

Constitucional ha sido enfática en reiterar que a ninguna persona natural o jurídica se le 

puede forzar a realizar algo si a pesar de asistirle el derecho a quien lo invoque, no 

cuenta con las herramientas, técnicas o medios para hacerlo, aun cuando en él radique 

la obligación de ejecutar ese algo.   

  

En este caso, a pesar de que el PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE 

ATRIZ, se encuentre en la total disposición de otorgar la escritura pública, se encuentra 

en una situación imposible de cumplir, toda vez que, a pesar de haberle comunicado con 

prevención a la CONSTRUCTORA VICTORIA ADMINISTRADORES en 

reorganización, de la necesidad del pago de las prorratas del crédito Constructor a 

BANCOLOMBIA S.A., la misma hizo caso omiso de esas comunicaciones, 

eventualmente resultando en los inconvenientes en la construcción que condujeron al 

incumplimiento de la entrega material. Igualmente, a la fecha la constructora continua 

adeudando las cuotas necesarias para levantar la hipoteca que recae sobre el inmueble, 

limitando el registro del instrumento público por parte de la notaría.    

  

Dentro de las distintas y múltiples Sentencias que se han proferido en torno a ese 

postulado general del derecho tenemos: Sentencia T-875/10 MP. Humberto Antonio 

Sierra Porto; Sentencia T-062 A/11 MP. Mauricio González Cuervo; Sentencia C-010/03 

MP. Eduardo Montealegre Lynett; Sentencia T-425/11 MP y las palabras del Doctor Luis 

Javier Moreno Ortiz en su escrito “La Encrucijada del Poder”, siendo claro que este 

postulado en principio significa: “Si lo imposible no puede ser, resulta obvio que deber 

serlo o deber hacerlo tampoco puede ser.  

  

Mi defendido se encuentra ante un hecho imposible, toda vez que, el notario no podrá 

autorizar escritura sin la aprobación de cancelación de la prorrata y/o levantamiento de 

hipoteca en mayor extensión, que debe incluirse dentro de la misma escritura de 



 

transferencia; si el notario no autoriza la escritura, esta es inexistente según lo 

consagrado en el Artículo 100 del Decreto 960 de 1970.   

  

De manera que, si el notario no autoriza la escritura, el accionante no podrá realizar el 

y registro, el comprador entonces, claramente no adquiere la propiedad, en tal sentido 

es a éste a quien compete perfeccionar el registro, sin embargo, teniendo presente los 

términos del parágrafo del artículo 17 de la Ley 675 de 2001.   

  

Por su parte, en virtud de lo señalado en la Ley será el comprador quien debe correr con 

los gastos de registro de la siguiente manera:   

  

• 50% de derechos notariales, tal como lo establece el artículo 223 del Decreto 

960 de 1970, reglamentado por el artículo 142 del Decreto 2148 (compilado en 

el Decreto 1069 de 2015).  

• Si es venta con hipoteca, el 100% de los derechos notariales los paga el 

comprador. Ley 788 de 2003, artículo 58.  

• 50% de impuesto de Registro, Ley 223 de 1995, artículo 227.  

• 50% derechos de registro.  

 

6. EXISTENCIA Y OBLIGATORIEDAD DE PRECEDENTE HORIZONTAL EN EL 

CASO DE LA REFERENCIA. 

 

Es importante precisar ante este despacho que, al igual que este proceso, han sido 

presentadas ante la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de 

Industria y Comercio más de 30 ACCIONES DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, 

contra la sociedad constructora VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. y mi 

defendido PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ representado por 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. actuando única y exclusivamente en calidad de 

vocera y administradora, los cuales comparten supuestos de hecho y de derecho, al igual 

las mismas pretensiones; en específico, la escrituración de los apartamentos 

pertenecientes al CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA LUCÍA DE ATRIZ, que no ha 

sido posible por los incumplimientos que ha llevado a cabo la CONSTRUCTORA. 

 

Ahora bien, en varios de estos procesos idénticos presentados ante la delegatura, 

también se ha presentado que el delegado de competencia ha fallado desfavorablemente 

contra mi representado en primera instancia, ordenando la escrituración de los 

apartamentos, lo cual constituye una decisión imposible de cumplir por parte de mi 

representado, toda vez que, la misma está sujeta al cumplimiento de condiciones y 

obligaciones previas que se encuentran en cabeza de la constructora VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S. como lo es, el pago de unas prorratas frente a un crédito 

constructor, por el cual actualmente se encuentran tanto hipotecados como embargados 



 

por BANCOLOMBIA S.A., quien no ha sido parte del proceso, los inmuebles 

pertenecientes al conjunto RESIDENCIAL SANTA LUCÍA DE ATRIZ, siendo de ese 

modo, imposible la escrituración por parte de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

quien interviene exclusivamente en calidad de vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ, y que además ha actuado con 

la debida diligencia, cumpliendo puntualmente las cláusulas del contrato de FIDUCIA 

MERCANTIL que suscribió con la mencionada constructora y siguiendo las instrucciones 

que eran impartidas por está en concordancia con el objeto del contrató de Fiducia que 

suscribieron. 

 

Por tal razón, en uno de los mencionados casos idénticos, fue proferida como decisión 

del recurso de apelación presentado, la sentencia de segunda instancia dictada por el 

magistrado JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS el día febrero 23 de 2023, de 

proceso Radicado N° 11001319900120217155101, en la cual fue revocada parcialmente 

la sentencia de primera instancia, y se ordenó negar el total de las pretensiones elevadas 

contra FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. actuando única y exclusivamente en calidad 

de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE 

ATRIZ, por asistirle únicamente responsabilidad a la CONSTRUCTORA VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S por el no otorgamiento de la escritura pública al 

demandante, como se puede observar en la siguiente imagen: 

 
 

Como se observa en la citada sentencia, el tribunal establece que FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

SANTA LUCÍA DE ATRIZ, no transgredió sus deberes contractuales y legales derivados 

exclusivamente del contrato de FIDUCIA MERCANTIL, ni fue su actuación la que 

ocasionó la vulneración de los derechos del consumidor demandante.  

 

Asimismo, en concordancia con la sentencia de la Corte Constitucional T-441 de 2018, 

la cual define el precedente judicial como “la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores 



 

a un caso determinado, que por su pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos 

resueltos, debe necesariamente considerarse por las autoridades judiciales al momento 

de emitir un fallo”, es menester destacar que, siendo el presente caso IDÉNTICO, con 

el caso previamente fallado por este mismo tribunal, es importante que se tenga como 

fundamento el precedente horizontal que se avizora, dado que de ese modo, se garantiza 

la consistencia de las decisiones judiciales, la seguridad y coherencia del sistema judicial, 

en virtud de la obligación de considerar el precedente, establecida en la sentencia C-

836 de 2001, la cual fija la obligación de considerar precedente existente.  

 

Igualmente, se destaca la importancia de esta sentencia como precedente horizontal, el 

cual, acorde a la sentencia de la Corte Constitucional mencionada previamente, es 

definido como ‘‘Seguir las decisiones emitidas por autoridades del mismo nivel jerárquico, 

o del mismo funcionario”, siendo estas dos salas pertenecientes al mismo tribunal y  

encontrándose en el mismo nivel jerárquico. 

 

Adicionalmente, en interpretación de la Constitución Política de 1991, en particular los 

principios contenidos en esta como la autonomía judicial y la seguridad jurídica, al igual 

que la igualdad, encontramos las bases normativas para la obligatoriedad de 

consideración del precedente, como ya fue expandido en las sentencias previamente 

mencionadas, al igual que concretamente el artículo 230 de la Constitución, el cual 

establece que ‘‘Los jueces, en sus providencias, só lo están sometidos al imperio de la 

ley. La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina son 

criterios auxiliares de la actividad judicial.’’, el cual en conjunto con los principios 

expuestos al igual que las sentencias mencionadas conduce a fijar al precedente como 

obligatorio, tal como se expresa la corte en sentencia C-836 de 2001, donde expresan 

lo siguiente:   

 

‘‘La igualdad, además de ser un principio vinculante para toda la actividad estatal, está 

consagrado en el artículo 13 de la Carta como derecho fundamental de las personas.  Este derecho 

comprende dos garantías fundamentales: la igualdad ante la ley y la igualdad de protección y 

trato por parte de las autoridades.  Sin embargo, estas dos garantías operan conjuntamente en 

lo que respecta a la actividad judicial, pues los jueces interpretan la ley y como consecuencia 

materialmente inseparable de esta interpretación, atribuyen determinadas consecuencias 

jurídicas a las personas involucradas en el litigio.  Por lo tanto, en lo que respecta a la actividad 

judicial, la igualdad de trato que las autoridades deben otorgar a las personas supone además 

una igualdad y en la interpretación en la aplicación de la ley.  

 

La comprensión integrada de estas dos garantías resulta indispensable para darle sentido a la 

expresión “imperio de la ley”, al cual están sometidos los jueces, según el artículo 230 de la 

Constitución’’ 

 

En virtud de lo antes expuesto, solicito respetuosamente a este despacho tener en 

cuenta los precedentes verticales y horizontales creados para fallar en el recurso de 



 

apelación de este proceso Radicado N° 2021-463324 por ser un proceso idéntico que 

contiene las mismas partes y presupuestos procesales que los antes fallados, 

ateniéndose a lo ya expuesto por el mismo TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, con el propósito de evitar fallos diferentes que puedan afectar 

la garantía de seguridad jurídica de los casos, así como también el derecho constitucional 

al debido proceso de mi representado. En tal sentido, sírvase este respetado despacho 

de APLICAR el PRECEDENTE HORIZONTAL que su corporación ha creado, que 

ha sido creado por esta institución judicial. 

 

7. LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR EL PAGO DE LAS CUOTAS DEL CRÉDITO 

CONSTRUCTOR SE ENCUENTRA A CARGO DE CONSTRUCTORA VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S. 

 

Tal como se indicó en el acápite referente a obligaciones de las partes, la mayor carga 

obligacional dentro del contrato de fiducia, y de cuyo cumplimiento depende el éxito 

total del proyecto, se encuentra a cargo de CONSTRUCTORA VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S. Ante esto, es de suma importancia resaltar que la 

responsabilidad por los pagos del crédito constructor obtenido ante BANCOLOMBIA 

S.A., recae de manera exclusiva en CONSTRUCTORA VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S., quien responde personalmente por el cumplimiento de 

las condiciones y obligaciones inherentes a dicho crédito, tal como se muestra en la 

consideración tercera del contrato de fiducia, que a continuación se exhibe:  

 

 

 

 

 

Obligación que se torna vinculante en la cláusula décima tercera del contrato de fiducia, 

referente a las obligaciones de CONSTRUCTORA VICTORIA ADMINISTRADORES 

S.A.S. en calidad de fideicomitente gestor y gerente del proyecto:  

 

 
 

Se trae a colación lo señalado por el Tribunal Arbitral de la Cámara de Comercio de 



 

Bogotá́ en laudo arbitral del 29 de enero de 2003, resolviendo el caso “Comercializadora 

y Constructora Integral Limitada Comerintegral Limitada v. Fiducolombia S.A.”, en el que 

realiza un paralelo entre el contrato de mandato y el encargo, y que de manera previa 

se citó dentro de estas consideraciones, destacando que “La sociedad fiduciaria contrae 

obligación de hacer (invertir, administrar bienes o dineros del fiduciante, etc.) en cuya 

ejecución jamás obra por cuenta propia”.  

 

En el caso sub examine, al tenor literal del contrato de fiducia puede observarse en la 

cláusula sexta, referente a instrucciones de los fideicomitentes, que los pagos se realizan 

atendiendo a varias reglas. La primera de ellas es la limitación de FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A., en calidad de vocera del FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE FATRIZ, quien debe realizar cualquier tipo de 

desembolso monetario bajo las instrucciones que CONSTRUCTORA VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S. dicte. El literal a de tal cláusula 6.3 establece que 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. únicamente es responsable, en calidad de vocera 

del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ por los 

pagos a realizar, siempre y cuando existan recursos suficientes para tal fin; de manera 

tal que la falta de recursos no da origen a responsabilidad alguna a cargo de la fiduciaria 

como vocera.  

 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. en calidad de vocera del FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ no responde por la falta de 

recursos para el pago de cualquier tipo de obligación asumida con ocasión del fideicomiso 

o patrimonio autónomo, pues esta circunstancia será́ asumida de manera exclusiva por 

VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. en calidad de fideicomitente gestor. Así lo 

estipula la cláusula sexta, literal g, de contrato de fiducia:  

 

 
 

De tales estipulaciones se colige que el pago o impago de las obligaciones dinerarias 

asumidas con ocasión del crédito constructor celebrado entre BANCOLOMBIA S.A. y 

CONSTRUCTORA VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. no es, en ningún caso, 

imputable a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., en calidad de vocera del 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ. Esto debido 

a que, en calidad de sociedad fiduciaria, realiza cualquier tipo de desembolso dinerario 

bajo el estricto cumplimiento de las instrucciones dadas por el fideicomitente gestor, y 



 

únicamente respecto de los rubros que se le ordene pagar, entre los que no se 

encuentran las cuotas del crédito constructor por insuficiencia de fondos. Encontrándose 

eximida de responder por los pagos, tal como se expresa en la cláusula décima novena, 

referente a la responsabilidad de mi poderdante:  

 

 
 

En ese orden de ideas, cualquier causa que generare la iliquidez al momento de cubrir 

las cuotas del crédito hipotecario es de exclusiva responsabilidad de CONSTRUCTORA 

VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S., en virtud de lo establecido en el contrato de 

fiducia. De manera tal que le corresponde a esta, en calidad de fideicomitente gestor, 

exponer las razones que conllevaron a dicho incumplimiento, y ejercer defensa frente al 

demandante, en lo relacionado a cómo el impago de las cuotas del crédito constructor 

conllevó a que no se suscribiera la escritura pública de compraventa los inmuebles 

objeto de la demanda, máxime cuando tampoco se ha cancelado el valor de la prorrata 

hipotecaria que corresponde a dicho bien.  

 

 
 

Lo mencionado en este acápite, fue omitido por parte del Juez de primera instancia quien 

en la parte motiva de su decisión, ni en la sentencia proferida hizo referencia a la 

obligación de pagar las cuotas del crédito constructor que actualmente tiene la 

constructora VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. El delegado omitió́ que el pago 

de dichas cuotas, cumplen un papel relevante en el levantamiento del gravamen 

hipotecario, dejando de ese modo, un vacío en la decisión al dejar sin solución un tema 

fundamental en el curso del proceso.  

 

La sentencia entonces es una efímera solución a las pretensiones del accionante, toda 

vez, que el acreedor hipotecario (El BANCO- BANCOLOMBIA S.A.) no levantará la 

hipoteca que recae sobre los inmuebles, hasta que verifique el pago de la prorrata que 

el constructor adeuda, y mucho menos acudirá́ a la firma de la Escritura Pública hasta 

que VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S, no se encuentre al día con su obligación. 



 

 

8. LA ACTUACIÓN DE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE 

ATRIZ NO OCASIONO LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

CONSUMIDOR DEMANDANTE. 

 

En concordancia con el precedente horizontal expuesto frente al presente caso, 

observamos que el actuar de mi representado obedeció el cumplimiento de sus 

obligaciones en virtud del contrato de fiducia, las cuales establecían que esta estaba 

sujeta a las condiciones de manejo estipuladas por la CONSTRUCTORA VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S., imposibilitándola de realizar acciones contrarias a las 

previamente decretadas por la constructora. 

 

Asimismo, cabe resaltar que la administración de mi representado no ocasionó la 

vulneración de los derechos del consumidor toda vez que esta no es el factor 

determinante en el incumplimiento de la entrega material, siendo estos los 

inconvenientes en la construcción del proyecto inmobiliario como resultado de la 

hipoteca y los embargos sobre los bienes inmuebles referenciados por BANCOLOMBIA 

S.A., a raíz del incumplimiento de la constructora en el pago de las prorratas 

adeudadas por el crédito constructor, entendiéndose así que mi representado cumplió 

con sus deberes de diligencia al igual que sus obligaciones contractuales, y en el marco 

de estas no hubo acciones realizadas que condujeran al incumplimiento, al ser este 

ocasionado exclusivamente a raíz de las conductas de VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S. en el marco de sus obligaciones contractuales en cuanto 

al contrato de fiducia, el crédito con el banco y el contrato de promesa de compraventa. 

 

En ese orden de ideas, es claro que la conducta de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

como VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA 

LUCÍA DE ATRIZ no resulto en el eventual incumplimiento en la entrega material,  

siendo este un resultado directo del incumplimiento de VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S. en cuanto los pagos del crédito constructor, y 

consecuentemente el eventual proceso ejecutivo llevado a cabo por BANCOLOMBIA 

S.A., el cual efectivamente ocasiono el incumplimiento y resulta en la actual 

imposibilidad de cumplir con la obligación de la escrituración.  

 

De igual modo es evidente que es efectivamente el incumplimiento de las obligaciones 

de VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S., surgidas del contrato de fiducia, al igual 

que frente al crédito adquirido e inclusive el contrato de promesa, la conducta que resulto 

en el incumplimiento y la consiguiente vulneración de los derechos del consumidor 

demandante, independientemente de la obligación en cabeza de mi representado de 



 

realizar la escrituración, debido a las limitaciones a las que se encuentra sujeta en virtud 

de sus obligaciones contractuales. 

 

9. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR CUMPLIMIENTO DEL DEBER 

DE DILIGENCIA. 

 

Las fiduciarias dentro de un contrato de fiducia mercantil inmobiliaria de administración 

y pagos tienen obligaciones y deberes, estas se encuentran consignadas de manera 

principal en el contrato bilateral que suscribe la fiducia en calidad de vocera del 

patrimonio autónomo y la constructora, en este caso, mi representado con la 

CONSTRUCTORA VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S, las cuales se han 

cumplido por parte de mi poderdante a cabalidad. También, la Superintendencia 

Financiera, también ha fijado ciertas obligaciones que se enmarcan en los deberes de 

diligencia del fiduciario. Este deber de diligencia se encuentra estipulado en la Circular 

Externa 46 de 2008 de la Superintendencia Financiera, en donde se establece lo 

siguiente:  

  

“v) Deber de diligencia, profesionalidad y especialidad.  

  

En su actuar, las sociedades fiduciarias deberán tener los conocimientos técnicos y 

prácticos de la profesión, emplearlos para adoptar las medidas tendientes a la mejor 

ejecución del negocio y prever circunstancias que puedan afectar su ejecución. En este 

sentido deberán abstenerse de realizar negocios fiduciarios en los cuales no tengan la 

adecuada experiencia para llevarlos a cabo o no cuenten con los recursos físicos, 

tecnológicos y humanos necesarios para el desarrollo de tales negocios.”  

  

El deber de diligencia de mi representado para el caso que nos ocupa la atención se ha 

verificado en todas las etapas del negocio jurídico judiciario, es decir, tanto en la etapa 

precontractual, como en el inicio y ejecución. Muestra de lo anterior, son los reiterados 

requerimientos que mi poderdante le ha realizado a la constructora (se encuentran en 

los anexos del presente escrito) desde que advirtió la falta de pago de las prorratas 

adeudas que son esenciales y condición sine qua non, (sin la cual no) para la 

escrituración de los bienes inmuebles en favor de los compradores.  

  

Los múltiples requerimientos se dieron, entre agosto de 2021 y abril de 2022. A 

continuación, me permito citar de manera textual, debido a la relevancia para el caso, 

el requerimiento de 26 de agosto de 2021, tal como se ve a continuación:  

  

“En nombre de Fiduciaria Bancolombia S.A. reciban un cordial saludo. De acuerdo a las 

obligaciones que establece el contrato fiduciario, solicitamos disponer los recursos 

necesarios requeridos en el Fideicomiso P.A. SANTA LUCÍA DE ATRIZ para el 

cumplimiento y pago de las obligaciones que presenta el mismo a la fecha y 



 

que se presentarán hasta la terminación del Proyecto y liquidación del 

Fideicomiso. Todo lo anterior. teniendo en cuenta que las cuentas del 

Fideicomiso no presentan movimientos hace varios meses lo que viene 

generando que el mismo no cuente con los recursos suficientes para cumplir 

con sus obligaciones las cuales incluyen las relacionadas a continuación:  

  

P.A. SANTA LUCÍA DE ATRIZ (9908)  

  

Obligación financiera con la entidad Bancolombia S.A. Comisión Fiduciaria.  

Honorarios de interventoría. Desarrollo y Finalización de obra.  

Escrituración y entrega de unidades inmobiliarias. Demás Gastos e 

impuestos que se generen en el Fideicomiso. (...)” (Negrillas y subrayas  ajenas 

al texto original).  

 

En la comunicación realizada por mi representado a la constructora, se avizora de 

manera clara y contundente que le requiere a la constructora el pago de los dineros 

adeudados que son esenciales para hacer la entrega y escrituración de las unidades 

inmobiliarias. Del mismo modo, así aparecen reflejado en los otros requerimientos que 

se encuentran anexos al presente escrito, exhibiendo a cabalidad la buena fe del actuar 

de mi representado inclusive frente a el incumplimiento de la constructora.  

 

Por otro lado, cabe mencionar también la sentencia SC18614 de 2016, en la cual la Corte 

Suprema de Justicia dispone lo siguiente: 

 

(…) se delimitaron como principios orientadores de las relaciones entre los consumidores 

financieros y las entidades vigiladas, la «debida diligencia» de estas al ofrecer los productos o 

prestar los servicios entregando la información y atención debida «en el desenvolvimiento normal 

de sus operaciones» (…) 

 

Adicional a lo anterior, dentro de los principios reconocidos por el estatuto mercantil  se  encuentra  

el   de  la  buena   fe que   además  fue   instituido como imperativo de conducta en las distintas 

operaciones comerciales. (…) 

 

 

La sentencia mencionada permite observar como la debida diligencia efectivamente 

actúa como principio orientador a través de las actividades financieras, al igual que la 

buena fue, lo que en observancia de lo expuesto, permite ver como mi representado 

siempre cumplió con la diligencia propia que actúa un profesional fiduciario, por lo que 

el actuar de mi poderdante nunca ha vulnerado los derechos del consumidor financiero 

y en consecuencia, se debe exonerar de cualquier tipo de responsabilidad a mi 

defendido. 

 

10. DILIGENCIA DE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA 



 

DEL FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ EN 

EL DESARROLLO DE SUS OBLIGACIONES FIDUCIARIAS.   

 

En el caso objeto de estudio para esta honorable delegatura hay que tener presente que 

estamos ante dos negocios jurídicos separados, donde se generan relaciones jurídicas 

diferentes en relación de los mismos: en primer lugar tenemos un contrato de promesa 

de compraventa celebrado entre el demandante y CONSTRUCTORA VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S., contrato en el cual mi poderdante no funge como parte 

del mismo y de la cual hoy se deriva el incumplimiento reclamado por el accionante, y 

por otro lado se encuentra el contrato de fiducia  inmobiliaria  de  administración  y  

pagos celebrado entre mi poderdante, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.. y 

CONSTRUCTORA VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S., donde la misma 

únicamente funge la calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo que 

de esta se desprende (FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA 

DE ATRIZ).  

 

Al perfeccionarse el negocio fiduciario, siendo este en el único que funge como parte mi 

poderdante, surgen ciertas obligaciones para la fiducia en tal sentido que si bien es cierto 

que deben realizar la entrega de los bienes fideicomitidos a los terceros beneficiarios, 

esto se debe realizar en la forma y términos que determina el contrato de fiducia, tal 

como se ha reiterado en distintas ocasiones en la presente contestación, donde se tiene 

por objeto y finalidad solamente la realización de pagos a través de dicho fideicomiso, 

tal como se evidencia en la siguiente imagen:   

 

Ahora bien, es tanta la buena fe de mi representado que incluso sigue ejerciendo sus 



 

gestiones pese al incumplimiento de CONSTRUCTORA VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S. (en reorganización), en el pago de su comisión 

debidamente pactada, muy a pesar de que, en el parágrafo segundo de la cláusula 

vigésimo primera del mencionado contrato de fiducia, a fin de tener una garantía del 

cumplimiento de la obligación por parte de la constructora, FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. como vocera y administradora puede válidamente abstenerse de 

realizar las gestiones encomendadas en dicho contrato, por el hecho de que la 

constructora se encontrase en mora de sus obligaciones dinerarias. A diferencia de ello, 

mi poderdante ha procurado por proteger los derechos del consumidor, enviando 

periódicamente comunicaciones a la constructora, en las cuales informa y exige el pago 

de las cuotas del crédito constructor, igualmente enviando a los compradores los 

informes del Fideicomiso y el estado actual del Patrimonio Autónomo, sin tener 

responsabilidad alguna frente a la ejecución y/o desarrollo del proyecto inmobiliario.    

 

 
 

Es entonces menester resaltar que,  FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., en calidad de 

vocera del FIDEICOMISO P.A. SANTA LUCÍA DE ATRIZ, sin hacer parte de la 

relación jurídica existente entre el demandante y la CONSTRUCTORA VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S., porque el negocio jurídico por ellos celebrados es ajeno 

al objeto de la misma, siempre ha buscado en el desarrollo de su gestión que se cumpla 

de forma íntegra cumpliendo con lo pactado en el contrato de fiducia mercantil, a fin de 

que, llegado el momento, se pudiera realizar en debida forma la transferencia del 

dominio a los compradores, una vez realizada la entrega material por VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S..   

 

Lo anterior, se evidencia en las diversas comunicaciones que se han realizado a la 

constructora, siendo esta única responsable del incumplimiento en la entrega jurídica de 

los bienes, al no cumplir con el pago debido de las prorratas adeudadas y 

consecuentemente no cumplir con las condiciones pactadas en contrato de fiducia 

mercantil de administración y pagos.   

 



 

 

 

 
 

Demostrando de esta forma que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., en calidad de 

vocera del FIDEICOMISO P.A. SANTA LUCÍA DE ATRIZ, siempre ha procurado el 

cumplimiento de las obligaciones que se encuentran a su cargo, así como de sus deberes 

contractuales de lealtad, buena fe, información, diligencia, profesionalidad, especialidad, 

previsión, protección de los bienes fideicomitidos. Sin embargo, no se puede hacer 

responsable de incumplimientos cuando los mismos se encuentran fuera de la órbita de 

su responsabilidad los hechos que devengan únicamente del actuar de 

CONSTRUCTORA VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S.   

  

Este actuar diligente de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., en calidad de vocera del 

FIDEICOMISO P.A. SANTA LUCÍA DE ATRIZ se ha realizado de acuerdo con los 

lineamientos que ha pregonado el ordenamiento jurídico colombiano a lo largo de su 

amplio desarrollo legislativo, jurisprudencial y doctrinal, esto se evidencia en que lo que 

dispone el Artículo 2.2.1.2.5. del Capítulo 1, Título 2 de la Circular Básica Jurídica de la 

Superintendencia Financiera, donde se dispone el deber de diligencia, profesionalidad y 

especialidad que deben procurar las sociedades fiduciarias en su actuar al tener los 

conocimientos técnicos y prácticos de la profesión, y emplearlos para adoptar las 

medidas tendientes a la mejor ejecución del negocio y prever circunstancias que puedan 

afectar su ejecución.  

 

11. LAS CONDICIONES DE MANEJO ESTABLECIDAS POR VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S. IMPEDIAN A FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA 



 

DE ATRIZ DE PREVENIR LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

CONSUMIDOR. 

 

Como fue expuesto previamente, mi representado se encontraba sujeto a las condiciones 

de manejo establecidas por VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. para el desarrollo 

de sus obligaciones surtidas del contrato de Fiducia mercantil suscrito, y en cumplimiento 

de estas, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTONOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ nunca otorgó dineros propios 

de su patrimonio individual para financiar la ejecución del proyecto, sino que únicamente 

administró los dineros otorgados y los entregó en los tiempos pactados y requeridos por 

VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. 

 

De tal manera, al haber ejercido plenamente sus obligaciones, de acuerdo con lo pactado 

en las cláusulas del contrato de Fiducia, cumpliendo únicamente las funciones 

establecidas en dicho acuerdo contractual, sin extralimitarse y en el marco del deber de 

debida diligencia, se observa como a raíz de las condiciones mencionadas, no podía mi 

representado prevenir que se vulneraran los derechos del consumidor toda vez que 

fueron precisamente estas instrucciones dadas por la constructora que resultaron en la 

vulneración. 

 

Las ordenes impartidas por VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S resultaron no solo 

en la insuficiencia de recursos en el patrimonio autónomo, las cuales ocasionaron los 

inconvenientes en la construcción y por consiguiente la eventual entrega material, sino 

que igualmente limitaban a mi representado de prevenir el incumplimiento en la 

escrituración, debido a que actuar de manera contraria a las ordenes impartidas por la 

constructora hubiera contrariado sus obligaciones contractuales.  

 

De igual manera, nos remitimos a lo dispuesto por el Tribunal de Arbitramento 

(conformado por los Honorables Árbitros Alejandro Venegas Franco, María Luisa Mesa 

Zuleta y Fernando Pabón Sanrander) en el caso RUIZ SILVA vs ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., a través de laudo del 1 de marzo de 2010, en el cual el panel arbitral 

establece lo siguiente: 

 

‘’El deudor puede exonerarse de su responsabilidad si comprueba que el incumplimiento,  

el cumplimiento defectuoso o la tardanza son atribuibles a una causa imprevisible e irresistible, 

es decir, que no son atribuibles a su conducta. 

 

El deudor de una obligación de hacer de índole profesional logra la liberación o exoneración de 

su responsabilidad si prueba haber adoptado la diligencia apropiada en la situación concreta’’  

 

De acuerdo con lo establecido por el tribunal arbitral, vemos como mi representado 

cumple con los supuestos establecidos, al encontrarse ante una causa irresistible, debido 



 

a su obligación contractual de seguir las indicaciones de la constructora, e igualmente 

actuó con la diligencia apropiada, cumpliendo a cabalidad sus obligaciones al igual que 

los actos necesarios para cumplir el objeto del contrato, encontrándose restringida de 

cumplir con la entrega material o la escrituración para de esa manera prevenir la 

vulneración de los derechos del consumidor debido a las órdenes y el actuar de 

VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S.  

 
12. FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ NO VULNERÓ LOS 

DERECHOS DEL CONSUMIDOR. 

 

Sumado a lo anterior, en términos generales —y más allá de ser completamente 

improcedente—, en su razonamiento, la Delegatura planteó una serie de consideraciones 

que son equivocadas y contrarias al marco normativo vigente. De manera empecinada 

y sin razón alguna, la Delegatura decidió́ aplicar unas normas jurídicas que no 

correspondían y realizar una serie de interpretaciones contrarias a derecho, con la única 

intención de concluir fallas en la conducta de mi representado. En este ejercicio, incluso 

la Delegatura terminó desconociendo que la acción de protección adelantada por el 

demandante tenía por objeto, el estudio de incumplimientos derivados del Contrato de 

Promesa de Compraventa del que mi representado no fue parte y decidió́ estudiar por 

aparte la efectividad de la garantía legal, omitiendo que la misma se deriva es del 

contrato de promesa.  

 

En razón de lo anterior, el primer resuelve de esta decisión omite que mi representado, 

PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ representado por 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. actuando única y exclusivamente en calidad de 

vocera y administradora, nunca vulneró los derechos del consumidor, contrario a ello, 

cumplió puntualmente con las obligaciones atribuidas en el contrato de “F iducia 

Mercantil” (que es la única relación contractual que la involucra con el demandante), al 

actuar con la debida diligencia, de conformidad con lo exigido por el artículo 7 del 

estatuto del consumidor, pese a no existir una relación de consumo entre ella y la parte 

demandante. De igual manera, al llevar a cabo los deberes que le impone, la Circular 

Básica Jurídica, la ley, la costumbre, los principios generales del negocio fiduciario y la 

jurisprudencia; asimismo, no ha vulnerado los derechos del demandante al no haber 

realizado la entrega material del inmueble en cuestión, toda vez que esta obligación, en 

el marco del contrato de fiducia mercantil, está a cargo de VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S., mientras que era obligación de mi representado realizar 

la entrega jurídica, para la cual igualmente se encuentra imposibilitada por un hecho 

atribuible a la constructora, quien si ha incumplido lo estipulado en el contrato de 

Promesa de Compraventa celebrado, del cual mi representado incluso no hace parte.  

 



 

Es menester resaltar que, mi poderdante nunca se ha negado a realizar la escritura 

pública del inmueble, de buena fe siempre ha estado dispuesta a otorgar el título notarial 

y a trasferir el dominio al demandante, siempre que la constructora VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S en reorganización cumpla con las condiciones propias 

para que lo anterior sea posible.  

 

Es entonces de igual manera improcedente esta decisión, toda vez que por parte del 

extremo demandante no se ha allegado al despacho de la delegatura de asuntos 

jurisdiccionales, algún tipo de elemento material probatorio que sea conducente para 

demostrar la existencia de una supuesta vulneración de la garantía legal en la que haya 

participado mi representado, contrario de ello, el demandante es consciente de que todas 

las condiciones del proyecto inmobiliario fueron asumidas e informadas a este por la 

constructora, como responsable y titular del proyecto inmobiliario, y que si bien, 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera y administradora del Patrimonio 

autónomo parte del proceso, recibió únicamente los dineros del fideicomitente 

comprador, y esta nunca adquirió compromisos u obligaciones frente a la ejecución del 

proyecto, por ser sus obligaciones de medios, y por no endilgársele algún tipo de 

responsabilidad frente a hechos que son totalmente ajenos a su control y voluntad.  

 

Así las cosas, es igualmente necesario recalcar que entre FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. vocera del Patrimonio autónomo SANTA LUCÍA DE ATRIZ y el 

señor DIEGO JAVIER CANCHALA CASTRO, no existe relación de consumo alguna, y 

de existir la misma no sería de tipo comercial, sino financiero, por ser mi representado 

una entidad vigilada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, y 

porque las obligaciones adquiridas por ella únicamente se remiten, a la administración 

de los dineros y a seguir las instrucciones entregadas y dictadas por un tercero, en este 

caso la CONSTRUCTORA.  

 

Ahora bien, frente a la naturaleza jurídica y objeto social de mi representado (el cual se 

puede corroborar en los Certificados de existencia y representación legal), manifestamos 

que los mismos, son totalmente distintos al de la constructora, siendo que de manera 

lógica, mi representado solo ofrece un producto financiero y nunca ha desarrollado 

proyectos inmobiliarios, mucho menos el que nos concita en la presente acción, por lo 

tanto, al no estar siquiera relacionada a la actividad comercial de la fiduciaria, no es 

posible que a mi representado se le endilgue responsabilidad alguna.  

 

Lo anterior, encuentra justificación en las mismas consideraciones de la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, tal como aparece consignado 

en publicación institucional denominada como: “Consumo Inteligente: Protección al 

Consumidor en el sector vivienda”, en la que se señala lo siguiente:  

 



 

 

 

En efecto, teniendo en cuenta que la decisión mediante la cual se le atribuyó a mi 

representado la responsabilidad de violar los derechos de consumo del demandante, 

manifestamos que nos oponemos a la misma, soportándonos en que no existe un vínculo 

obligacional directo surgido por el contrato de promesa con el interesado en adquirir el 

inmueble, puesto que en este caso: “para que se configure la relación de consumo, en 

el otro extremo del vínculo obligacional se requiere que el vendedor o la persona que 

entrega el uso del inmueble destinado a vivienda lo haga de manera profesional y 

habitual, es decir, que en los términos de la Ley 1480 de 2011 sea considerado productor 

o vendedor”.  

 

Con base entonces al citado artículo, reiteramos nuestra postura de no trasgredimos, 

afectamos o vulneramos los derechos del consumidor, entendiendo que, FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. únicamente actuó como administradora de los dineros 

depositados en el PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ, y a la 

misma, no se le puede atribuir la condición de productora o vendedora, por cuanto, en 

primer lugar nunca ofreció el proyecto inmobiliario, ni socializó al comprador las 

condiciones del negocio jurídico inmobiliario a través de algún tipo de información y/ o 

publicidad, igualmente no es una entidad capacitada para en aspectos de obra, 

construcción, materias primas relacionados con la elaboración de viviendas urbanas, sino 

meramente es una entidad con conocimientos financieros y administrativos relacionados 

a manejos de dinero.  

 

Finalmente, tal y como consta en el contrato de fiducia inmobiliaria, FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. al tener calidad de vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO  

SANTA LUCÍA DE ATRIZ, se obliga únicamente con el consumidor a la buena gestión 

de los recursos con la finalidad de alcanzar el punto de equilibrio, obligación que se 

aclara fue de medios y no de resultados, y que no generaba la responsabilidad de mi 

representado frente al adherente consumidor inmobiliario por situaciones propias de la 

construcción y venta del inmueble, “tales como la obligación de garantía de calidad e 

idoneidad del bien inmueble, regulada en la Ley 1480 de 2011 y el Decreto 

Reglamentario 1375 de 2014”.  

 

Referente a esto, debemos tener en cuenta que el comprador, adherente a la fiducia y 

quien inició la presente acción, y la delegatura, debían entender que aspectos como la 



 

calidad del proyecto inmobiliario, los plazos de entrega de los bienes inmuebles y demás 

situaciones propias de las condiciones del contrato de promesa, no están del patrimonio 

autónomo, de estas obligaciones se encuentra eximido.  

 
13. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A. FRENTE A LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA LEGAL DE LA ENTREGA 

JURÍDICA DE LOS INMUEBLES 

 

Si bien FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera y administradora ostenta la 

calidad de proveedor indirecto o productor del proyecto inmobiliario, mi representado 

está inmerso en una causal de exoneración frente a lo exigido, según lo dispuesto por 

el estatuto del consumidor que señala lo siguiente: “al ser el incumplimiento derivado de 

un tercero, la responsabilidad no podría atribuírsele por tratarse de circunstancias ajenas 

a su control”.  

 

 

Así las cosas, siguiendo lo consagrado en ley 1480 de 2011 en su artículo 16: 

  

“ARTÍCULO 16. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA GARANTÍA. 

El productor o proveedor se exonerará de la responsabilidad que se deriva de la garantía, 

cuando demuestre que el defecto proviene de:  

 

1. Fuerza mayor o caso fortuito;  

2. El hecho de un tercero;  

3. El uso indebido del bien por parte del consumidor, y  

4. Que el consumidor no atendió ́ las instrucciones de instalación, uso o mantenimiento 

indicadas en el manual del producto y en la garantía. El contenido”.  

 

 

Es también importante resaltar lo establecido en la Sentencia C-973 de 2002, la cual 

dispone que:  

 

‘‘Dentro del marco de las causales de exoneración a que se ha venido haciendo referencia, el 

productor puede ejercer eficazmente su derecho de defensa en el procedimiento que se adelante 

en su contra y demostrar que su situación se encuadra en una de esas causales , presentando 

argumentos, solicitando pruebas e impugnando las que se presenten en su contra, y 

controvirtiendo las decisiones que se tomen.’’ 

 

Siguiendo lo estipulado por la Honorable Corte Constitucional, Manifestamos que, 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ, debe quedar exonerada de cualquier tipo de 

responsabilidad frente a la efectividad de la garantía legal, debido a que la entrega 



 

material era obligación de VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S., y no estaba a 

cargo de mi representado. Adicionalmente, la escrituración no ha sido posible por hechos 

atribuibles a la CONSTRUCTORA y por el no levantamiento de la hipoteca por parte del 

Banco que es acreedor del crédito constructor adquirido por VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S.  

 

También es importante recordar lo establecido por el parágrafo del artículo 16 de la Ley 

1480 de 2011, el cual establece lo siguiente: 

 

‘‘En todo caso el productor o expendedor que alegue la causal de exoneración deberá demostrar 

el nexo causal entre esta y el defecto del bien.’’ 

 

En concordancia con esto, cabe precisar que los aspectos de la garantía legal se 

encontraban inmersos objetivamente en el contrato de promesa de compraventa del que 

mi representado no es parte, pues fue la constructora, quien condicionó la entrega ante 

el demandante y pacto los plazos del otorgamiento del instrumento, omitiendo sus 

obligaciones adquiridas en virtud del contrato de fiducia mercantil, contrato que se 

aclara, es independiente al ya mencionado contrato de promesa.  

 

Asimismo, se evidencia el nexo causal entre la causal de la exoneración y el 

incumplimiento de la entrega material a través de la intervención de la constructora y el 

banco, la cual ha imposibilitado el desarrollo de la construcción del proyecto inmobiliario, 

y de la misma manera ha imposibilitado la transferencia de dominio de los bienes 

inmuebles por parte de mi poderdante, toda vez que si no se cumplen las condiciones 

como lo son: el pago de las prorratas, la instrucción por escrito libre de vicios, y el 

levantamiento de la hipoteca de mayor extensión que recae sobre ellos, la escritura no 

puede ser firmada y el derecho no puede ser transferido. Siendo esto anterior, un hecho 

irresistible que coloca a la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera y 

administradora, muy a pesar de sus mayores esfuerzos, en imposibilidad de evitar la 

vulneración al demandante.  

 

Por lo anterior, al cumplirse los requisitos establecidos en el código civil (título XXXIV). 

y en el mismo estatuto del consumidor (Art 16 inciso 2, parágrafo), al derivarse la 

imposibilidad de mi representado por el hecho de un tercero ligado, mediante relación 

contractual de cualquier clase y no seguimiento de la instrucción impartida por el 

productor por tener estos vicios que impiden su ejecución (Boletín jurídico SIC, 2018) 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. en calidad de vocera, debe ser eximida de la 

responsabilidad que ha sido atribuida en la sentencia proferida.  

 

La imposibilidad en la que se encuentra mi representado, se prueba en que, pese a las 

reiteradas comunicaciones que este ha realizado a la constructora, la misma no ha 



 

cumplido con sus obligaciones caídas. 

 

Y en que, actualmente la CONSTRUCTORA se encuentra inmersa en un proceso de 

reorganización ante la SuperSociedades, que no ha permitido que esta cancele las 

prorratas adeudadas y pueda ser levantada la hipoteca por el banco, tal como consta a 

continuación:  

 
Estos hechos con antelación narrados han llevado a que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A. en calidad de vocera y administradora se encontrara ante un hecho imprevisto. Es 

decir, frente un evento de un carácter tan remotamente improbable y súbito, que no 

pese a actuar con la debida diligencia y cumpliendo plenamente sus obligaciones, no le 

permitió tomar las medidas necesarias para precaverlo. Entendiendo igualmente que, 

todo lo realizaba bajo la sumisión de la constructora, y que los recursos eran 

administrados y entregados bajo previa autorización del Fideicomitente constructor, no 

por arbitrio propio.  

 

Así las cosas, según lo contemplado en la normatividad, el hecho de un tercero, en este 

caso VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S y el Banco acreedor del crédito 

constructor que impide el levantamiento de la hipoteca de los inmuebles, rompe el 

vínculo de causalidad entre el perjuicio sufrido y el presunto incumplimiento de mi 

representado como demandado en el presente proceso. Generando ello como 

consecuencia, una sentencia desestimatoria de cualquier pretensión de declaratoria de 

responsabilidad que debe ser aplicada a mi poderdante, frente a la efectividad de la 

garantía legal, por la imposibilidad de cumplirla. 

 

Explicados detalladamente los fundamentos de hecho y de derecho omitidos por la 

Delegatura de asuntos jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio, 

al proferir la sentencia de primera instancia dentro del caso en referencia, este honorable 

Tribunal cuenta con los elementos de juicio necesarios para revertir las decisiones 



 

tomadas por el delegado en la sentencia en mención, y por esta vía, revocar las 

pretensiones concedidas al demandante sin el soporte probatorio requerido contra mi 

representado y con fundamentos normativos y jurisprudenciales que no son aplicables 

al PATRIMONIO AUTÓNOMO SANTA LUCÍA DE ATRIZ, representado por 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., quien actúa en el presente trámite jurisdiccional, 

únicamente como vocera y administradora del mencionado Patrimonio Autónomo.  

  

En mérito de lo expuesto se presentan las siguientes: 

 

 

V. PETICIONES 

 

PRIMERA. Honorable Tribunal Superior del Distrito de Bogotá, sírvase REVOCAR en 

su integridad, la decisión proferida a través de la SENTENCIA #1430 DE 2023, por la 

Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y comercio, 

frente al proceso radicado No. 2021-463324, por cuanto la misma desconoce de 

aspectos procesales de suma importancia, y le atribuye responsabilidades a mi 

representado que no le son atribuibles en derecho. 

 

SEGUNDA. Solicito a este honorable tribunal CONDENAR en costas a la sociedad 

VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. motivo de que por sus incumplimientos 

previos se ha derivado el presente problema jurídico.  

 

 

VI. PRUEBAS Y ANEXOS. 

 

1. Certificado de libertad y tradición del inmueble de mayor extensión al cual 

pertenece la unidad inmobiliaria objeto del litigio.   

 

2. Informe   de   rendición   de   cuentas   sobre   la   administración   del   fideicomiso 

encomendado.  

 

3. Informe semestral para compradores  

 

4. Estado del Crédito Hipotecario Constructor. 

 

5. Correos o comunicaciones que hacen constar la exigencia de los pagos prorratas 

a VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S.  

 

6. Registro de los Egresos del Patrimonio Autónomo SANTA LUCÍA DE ATRIZ.  

 



 

7. Registro de Ingresos del Patrimonio Autónomo SANTA LUCÍA DE ATRIZ. 

 

8. Informe de los movimientos de Patrimonio Autónomo SANTA LUCÍA DE ATRIZ.   

 

9. Certificado de conciliación sobre el crédito constructor.  

 
10. Certificado de falta de recursos en el patrimonio autónomo.  

 
 

 

VII. NOTIFICACIONES. 

 

El suscrito recibirá las notificaciones en la Carrera 52 No. 75 – 111 oficina 607 en el 

Edificio Gama en Barranquilla, Atlántico D.E.I.P, y también a través del correo electrónico 

abogado1@inslegalco.com  

 

La parte demandada recibirá notificaciones a través del correo electrónico 

notificacijudicial@bancolombia.com.co   

 

De su honorable despacho, atentamente,   

 

 

 
 

CRISTHIAN RICARDO INSIGNARES CERA 

Cédula de Ciudadanía No. 72.286.234 de Barranquilla 

Tarjeta Profesional No. 154.832 del C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 



ESTADO DE CRÉDITO
HIPOTECARIO CONSTRUCTOR

MARZO
2022

Si su crédito está judicializado, en el extracto
no se reflejan sumas causadas por la mora. Para

conocer el detalle de valores a pagar, debe
consultar el respectivo proceso judicial.

SANTA LUCIA DE ATRIZ

CC VALLE DE ATRIZ LO 2

PASTO - NARIÑO

N° PROYECTO: 83120014886

IDENTIFICACIÓN: 50312069603

Encuentra también en este extracto la información
del crédito preoperativo, identifícalo por número

de crédito

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CRÉDITO INFORMACIÓN PRÓXIMO PAGO

Fecha Desembolso Inicial: 2017/07/25

Plazo Pactado (en Meses): 053

Valor Aprobado: 16,574,000,000.00

Tasa Máxima Vigente: 5.17 % EA*

Variación UVR: 22.47 % EA*

Denominación: UVR

Valor UVR: 298.7784

EA*: Efectiva Anual:

Fecha Próximo Pago: INMEDIATO

Fecha Vencimiento Definitivo: 2021/12/11

Fecha de Corte: 2022/03/31

Información de saldos

Nro. Crédito
Fecha

Desembolso
AAAA/MM/DD

Tasa
Interés
EA (%)

Tasa
Mora

EA (%)

Valor
Desembolso

en Pesos
Saldo Capital

en Pesos
Saldo Intereses

en Pesos
Saldo Mora
en Pesos

Saldo Seguros y
Otros en Pesos

Saldo Total
en Pesos

90000111776 2020/10/08 12.40 5.20 14,611,098,572.71 13,530,393,503.24 0.00 43,553,276.88 0.00 13,573,946,780.12
Saldo Final del Periodo: 13,573,946,780.12

Información de Valores Generados en el Mes

Nro. Crédito UVR Generada
en Pesos

Interés Corriente Generado
en Pesos

Interés Mora Generado
en Pesos

Total Generado
en Pesos

90000111776 231,195,001.38 0.00 55,024,541.86 286,219,543.24
Total Generado en el Mes: 286,219,543.24

Información de Abonos realizados en el Mes

Nro. Crédito Fecha
AAAA/MM/DD Medio Abono Capital

en Pesos
Abono Intereses

en Pesos
Abono Mora

en Pesos
Abono Seguros

en Pesos
Abonos Otros

en Pesos
Abono Total

en Pesos

90000111776 2022/03/01 Cheque 0.00 0.00 100,000,000.00 0.00 0.00 100,000,000.00

90000111776 2022/03/07 Cheque 0.00 0.00 42,723,385.30 0.00 0.00 42,723,385.30

90000111776 2022/03/07 Cheque 54,276,614.70 0.00 0.00 0.00 0.00 54,276,614.70
Total Abonos del Periodo: 197,000,000.00

"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M. - defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur - 188 Of. 709 Medellín. Línea 018000 52 2622 - (604) 3211586"
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ESTADO DE CRÉDITO
HIPOTECARIO CONSTRUCTOR

MARZO
2022

SANTA LUCIA DE ATRIZ N° PROYECTO: 83120014886

IDENTIFICACIÓN: 50312069603

Información de Saldos Resumen del Mes
CONCEPTO Saldo a: 2022/03/31 CONCEPTO Valor en Pesos

Capital Pesos 13,530,393,503.24

Capital UVR 45,285,715.1094

Interés Cte. 0.00

Interés Mora 43,553,276.88

TOTAL 13,573,946,780.12

Entregas 0.00
UVR generada en el mes 231,195,001.38
Interés Cte. Generado en el Mes 0.00
Interés Mora Generado en el Mes 55,024,541.86
Subrogaciones 0.00
Seguros 0.00
Abonos 197,000,000.00

Saldo Final a:    2022/03/31 13,573,946,780.12

OBSERVACIONES

Los saldos que usted visualiza en el extracto, corresponden a la conversión de los montos de UVR a pesos, utilizando la UVR del último día del mes.
El campo "Saldo a la fecha en que se generó el extracto" corresponde a la suma de capital, interés corriente, interés mora, seguros y otros conceptos a pagar.

"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M. - defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur - 188 Of. 709 Medellín. Línea 018000 52 2622 - (604) 3211586"

Pag. 2
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Maria Angelica Murillo Ruiz
Gerencia de Administración de Negocios
Fiduciarios
Vicepresidencia de Negocios Corporativos

4885814 - 3118474145
Bogotá – Colombia

marmuril@bancolombia.com

9908-SANTA LUCIA DE ATRIZ-DISPONIBILIDAD DE RECURSOS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES-15

Maria Angelica Murillo Ruiz <MARMURIL@Bancolombia.com.co>
Jue 26/08/2021 7:30

Para: 'Carlos Gerardo Agreda Salazar' <direccion@victoriaadministradores.co>
CC: 'Benjamin Zamudio' <financiera@victoriaadministradores.co>;Paula Alejandra Barrera Garcia
<pbarrera@Bancolombia.com.co>
Buenos Días
En nombre de Fiduciaria Bancolombia S.A. reciban un cordial saludo. De acuerdo a las obligaciones que establece el contrato
fiduciario, solicitamos disponer los recursos necesarios requeridos en el Fideicomiso P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ para el
cumplimiento y pago de las obligaciones que presenta el mismo a la fecha y que se presentarán hasta la terminación del
Proyecto y liquidación del Fideicomiso. Todo lo anterior. teniendo en cuenta que las cuentas del Fideicomiso no presentan
movimientos hace varios meses lo que viene generando que el mismo no cuente con los recursos suficientes para cumplir con
sus obligaciones las cuales incluyen las relacionadas a continuación:

P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ (9908)
Obligación financiera con la entidad Bancolombia S.A.
Comisión Fiduciaria.
Honorarios de interventoría.
Desarrollo y Finalización de obra.
Escrituración y entrega de unidades inmobiliarias.
Demás Gastos e impuestos que se generen en el Fideicomiso.

Lo antes mencionado, bajo el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato fiduciario constituido mediante
Escritura Pública No. 0977 del 04 de abril de 2017 de la Notaria Primera del círculo de Pasto, clausulas DECIMA PRIMERA:
OBLIGACIONES GENERALES DEL FIDEICOMITENTE, DECIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONSTRUCTOR,
DECIMA TERCERA: OBLIGACIONES DEL GERENTE DEL PROYECTO Y DECIMA CUARTA: OBLIGACIONES DEL
PROMOTOR y las demás establecidas en el cuerpo del contrato Fiduciario de responsabilidad del Fideicomitente, las cuales
se dan incumplidas de no contar con lo requerido.
Así mismo es importante recordar que la Circular externa 024 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia
establece la prohibición expresa de que el constructor responsable del Proyecto o los promotores autorizados, directamente o
por medio de sus agentes o empleados, reciban dinero, aportes o anticipos de los adquirientes de los inmuebles a construirse,
por lo que solicitamos todos los recursos sean administrados a través de las cuentas del Fideicomiso constituidas para este
fin.
Quedamos atentos a su información
Cordial Saludo,

41.500.4540.18
5 Solicitud
Disponibilidad
Recursos
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Maria Angelica Murillo Ruiz
Gerencia Administración Negocios Fiduciarios
Vicepresidencia de Negocios Corporativos

4885814 - 3118474145
Bogotá – Colombia

marmuril@bancolombia.com

RV: 9908-SANTA LUCIA DE ATRIZ-DISPONIBILIDAD DE RECURSOS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES-15

Maria Angelica Murillo Ruiz <MARMURIL@Bancolombia.com.co>
Vie 4/02/2022 7:38

Para: dviteri@victoriaadministradores.co <dviteri@victoriaadministradores.co>
CC: financiera@victoriaadministradores.co <financiera@victoriaadministradores.co>;Paula Alejandra Barrera
Garcia <pbarrera@Bancolombia.com.co>
Buenos Días señor Viteri
Solicitamos nuevamente y de acuerdo a las obligaciones que establece el contrato fiduciario, a la sociedad Victoria
Administradores S.A.S. como Fideicomitente responsable del Proyecto, dar respuesta a nuestros correos referentes a la
disposición de los recursos necesarios requeridos en el Fideicomiso P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ para el cumplimiento y
pago de las obligaciones que presenta a la fecha y que se presentarán hasta la terminación del Proyecto y liquidación del
Fideicomiso. Todo lo anterior. teniendo en cuenta que las cuentas del Fideicomiso no presentan movimientos y saldos
suficientes hace varios meses para cumplir con sus obligaciones las cuales incluyen las relacionadas a continuación:

P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ (9908)
Obligación financiera con la entidad Bancolombia S.A. – Fecha de vencimiento definitivo 11 de diciembre de 2021
Comisión Fiduciaria.
Honorarios de interventoría.
Desarrollo y Finalización de obra.
Escrituración y entrega de unidades inmobiliarias.
Demás Gastos e impuestos que se generen en el Fideicomiso.

De la misma manera solicitamos realizar y remitir a la Fiduciaria la prórroga de la póliza de incendio y terremoto de las
unidades que se encuentran bajo titularidad del Fideicomiso así como toda la información solicitada a través de correos
electrónicos.
Todo lo anterior, en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato fiduciario constituido mediante Escritura
Pública No. 0977 del 04 de abril de 2017 de la Notaria Primera del círculo de Pasto, clausulas DECIMA PRIMERA:
OBLIGACIONES GENERALES DEL FIDEICOMITENTE, DECIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONSTRUCTOR,
DECIMA TERCERA: OBLIGACIONES DEL GERENTE DEL PROYECTO, DECIMA CUARTA: OBLIGACIONES DEL
PROMOTOR y las demás establecidas en el cuerpo del contrato Fiduciario de responsabilidad del Fideicomitente Constructor,
Gerente y Promotor, las cuales se dan incumplidas de no contar con lo requerido.
Así mismo, recordamos que la Circular externa 024 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia establece
la prohibición expresa de que el Constructor responsable del Proyecto o los promotores autorizados, directamente o
por medio de sus agentes o empleados, reciban dinero, aportes o anticipos de los adquirientes de los inmuebles a
construirse, por lo que solicitamos todos los recursos correspondientes a los beneficiarios de área del Proyecto sean
administrados a través de las cuentas del Fideicomiso constituidas para este fin.
Quedamos atentos a su información
Cordial Saludo,

Guía
inmobiliaria:
https://fiduciaria
.grupobancolom
bia.com/wps/po
rtal/fiduciaria/pr
oductos-
servicios/negoci
os-

fiduciarios/guia-inmobiliaria

De: Maria Angelica Murillo Ruiz  
Enviado el: martes, 23 de noviembre de 2021 7:06 PM 
Para: 'Carlos Gerardo Agreda Salazar' <direccion@victoriaadministradores.co> 
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Maria Angelica Murillo Ruiz
Gerencia Administración Negocios Fiduciarios
Vicepresidencia de Negocios Corporativos

4885814 - 3118474145
Bogotá – Colombia

marmuril@bancolombia.com

CC: 'Victoria Administradores SAS' <financiera@victoriaadministradores.co> 
Asunto: RV: 9908-SANTA LUCIA DE ATRIZ-DISPONIBILIDAD DE RECURSOS OBLIGACIONES CONTRACTUALES-15 
Importancia: Alta
Buenas Tardes
Solicitamos nuevamente teniendo en cuenta que no hemos recibido respuesta del correo enviado el 26 de agosto de 2021, y
de acuerdo a las obligaciones que establece el contrato fiduciario, solicitamos a la sociedad Victoria Administradores S.A.S.
como Fideicomitente constructor, gerente y promotor responsable del Proyecto, disponer los recursos necesarios requeridos
en el Fideicomiso P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ para el cumplimiento y pago de las obligaciones que presenta a la fecha y
que se presentarán hasta la terminación del Proyecto y liquidación del Fideicomiso. Todo lo anterior. teniendo en cuenta que
las cuentas del Fideicomiso no presentan movimientos hace varios meses lo que viene generando que el mismo no cuente
con los recursos suficientes y disponibles para cumplir con sus obligaciones las cuales incluyen las relacionadas a
continuación:

P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ (9908)
Obligación financiera con la entidad Bancolombia S.A.
Comisión Fiduciaria.
Honorarios de interventoría.
Desarrollo y Finalización de obra.
Escrituración y entrega de unidades inmobiliarias.
Demás Gastos e impuestos que se generen en el Fideicomiso.
De la misma manera solicitamos realizar y remitir a la Fiduciaria la prórroga de la póliza de incendio y terremoto de las
unidades que se encuentran bajo titularidad del Fideicomiso.

Todo lo anterior, en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato fiduciario constituido mediante Escritura
Pública No. 0977 del 04 de abril de 2017 de la Notaria Primera del círculo de Pasto, clausulas DECIMA PRIMERA:
OBLIGACIONES GENERALES DEL FIDEICOMITENTE, DECIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONSTRUCTOR,
DECIMA TERCERA: OBLIGACIONES DEL GERENTE DEL PROYECTO, DECIMA CUARTA: OBLIGACIONES DEL
PROMOTOR y las demás establecidas en el cuerpo del contrato Fiduciario de responsabilidad del Fideicomitente Constructor,
Gerente y Promotor, las cuales se dan incumplidas de no contar con lo requerido.
Así mismo, recordamos que la Circular externa 024 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia establece
la prohibición expresa de que el Constructor responsable del Proyecto o los promotores autorizados, directamente o
por medio de sus agentes o empleados, reciban dinero, aportes o anticipos de los adquirientes de los inmuebles a
construirse, por lo que solicitamos todos los recursos correspondientes a los beneficiarios de área del Proyecto sean
administrados a través de las cuentas del Fideicomiso constituidas para este fin.
Quedamos atentos a su información
Cordial Saludo,

Guía
inmobiliaria:
https://fiduciaria
.grupobancolom
bia.com/wps/po
rtal/fiduciaria/pr
oductos-
servicios/negoci
os-

fiduciarios/guia-inmobiliaria
41.500.9908.185 Solicitud Disponibilidad Recursos
De: Maria Angelica Murillo Ruiz  
Enviado el: jueves, 26 de agosto de 2021 7:30 AM 
Para: 'Carlos Gerardo Agreda Salazar' <direccion@victoriaadministradores.co> 
CC: 'Benjamin Zamudio' <financiera@victoriaadministradores.co>; Paula Alejandra Barrera Garcia
<pbarrera@Bancolombia.com.co> 
Asunto: 9908-SANTA LUCIA DE ATRIZ-DISPONIBILIDAD DE RECURSOS OBLIGACIONES CONTRACTUALES-15 
Importancia: Alta
Buenos Días
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Maria Angelica Murillo Ruiz
Gerencia de Administración de Negocios
Fiduciarios
Vicepresidencia de Negocios Corporativos

4885814 - 3118474145
Bogotá – Colombia

marmuril@bancolombia.com

En nombre de Fiduciaria Bancolombia S.A. reciban un cordial saludo. De acuerdo a las obligaciones que establece el contrato
fiduciario, solicitamos disponer los recursos necesarios requeridos en el Fideicomiso P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ para el
cumplimiento y pago de las obligaciones que presenta el mismo a la fecha y que se presentarán hasta la terminación del
Proyecto y liquidación del Fideicomiso. Todo lo anterior. teniendo en cuenta que las cuentas del Fideicomiso no presentan
movimientos hace varios meses lo que viene generando que el mismo no cuente con los recursos suficientes para cumplir con
sus obligaciones las cuales incluyen las relacionadas a continuación:

P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ (9908)
Obligación financiera con la entidad Bancolombia S.A.
Comisión Fiduciaria.
Honorarios de interventoría.
Desarrollo y Finalización de obra.
Escrituración y entrega de unidades inmobiliarias.
Demás Gastos e impuestos que se generen en el Fideicomiso.

Lo antes mencionado, bajo el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato fiduciario constituido mediante
Escritura Pública No. 0977 del 04 de abril de 2017 de la Notaria Primera del círculo de Pasto, clausulas DECIMA PRIMERA:
OBLIGACIONES GENERALES DEL FIDEICOMITENTE, DECIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONSTRUCTOR,
DECIMA TERCERA: OBLIGACIONES DEL GERENTE DEL PROYECTO Y DECIMA CUARTA: OBLIGACIONES DEL
PROMOTOR y las demás establecidas en el cuerpo del contrato Fiduciario de responsabilidad del Fideicomitente, las cuales
se dan incumplidas de no contar con lo requerido.
Así mismo es importante recordar que la Circular externa 024 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia
establece la prohibición expresa de que el constructor responsable del Proyecto o los promotores autorizados, directamente o
por medio de sus agentes o empleados, reciban dinero, aportes o anticipos de los adquirientes de los inmuebles a construirse,
por lo que solicitamos todos los recursos sean administrados a través de las cuentas del Fideicomiso constituidas para este
fin.
Quedamos atentos a su información
Cordial Saludo,
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RV: 9908-SANTA LUCIA DE ATRIZ-DISPONIBILIDAD DE RECURSOS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES-15

Maria Angelica Murillo Ruiz <MARMURIL@Bancolombia.com.co>
Lun 11/04/2022 10:41

Para: dviteri@victoriaadministradores.co <dviteri@victoriaadministradores.co>;Diogenes Viteri
<diogenesviteri@yahoo.com>
CC: 'financiera@victoriaadministradores.co' <financiera@victoriaadministradores.co>;Paula Alejandra Barrera
Garcia <pbarrera@Bancolombia.com.co>
Buenos Días señor Viteri
 
Solicitamos nuevamente y de acuerdo a las obligaciones que establece el contrato fiduciario, a la sociedad Victoria
Administradores S.A.S. como Fideicomitente responsable del Proyecto, dar respuesta a nuestros correos referentes a la
disposición de los recursos necesarios requeridos en el Fideicomiso P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ  para el cumplimiento y
pago de las obligaciones que presenta a la fecha y que se presentarán hasta la terminación del Proyecto y liquidación del
Fideicomiso.  Todo lo anterior. teniendo en cuenta que las cuentas del Fideicomiso no presentan movimientos y saldos
suficientes hace varios meses para cumplir con sus obligaciones las cuales incluyen las relacionadas a continuación:
 

P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ (9908)
 

Obligación financiera con la entidad Bancolombia S.A. – Obligación vencida
 

Comisión Fiduciaria.
 

Honorarios de interventoría.
 

Desarrollo y Finalización de obra.
 

Escrituración y entrega de unidades inmobiliarias.
 

Demás Gastos e impuestos que se generen en el Fideicomiso.
 
De la misma manera solicitamos realizar y remitir a la Fiduciaria la prórroga de la póliza de incendio y terremoto de las
unidades que se encuentran bajo titularidad del Fideicomiso así como toda la información solicitada a través de correos
electrónicos.

 
Todo lo anterior, en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato fiduciario constituido mediante Escritura
Pública No. 0977 del 04 de abril de 2017 de la Notaria Primera del círculo de Pasto, clausulas DECIMA PRIMERA:
OBLIGACIONES GENERALES DEL FIDEICOMITENTE, DECIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONSTRUCTOR,
DECIMA TERCERA: OBLIGACIONES DEL GERENTE DEL PROYECTO, DECIMA CUARTA: OBLIGACIONES DEL
PROMOTOR y las demás establecidas en el cuerpo del contrato Fiduciario de responsabilidad del Fideicomitente Constructor,
Gerente y Promotor, las cuales se dan incumplidas de no contar con lo requerido.
 
Así mismo, recordamos que la Circular externa 024 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia establece
la prohibición expresa de que el Constructor responsable del Proyecto o los promotores autorizados, directamente o
por medio de sus agentes o empleados, reciban dinero, aportes o anticipos de los adquirientes de los inmuebles a
construirse, por lo que solicitamos todos los recursos correspondientes a los beneficiarios de área del Proyecto sean
administrados a través de las cuentas del Fideicomiso constituidas para este fin.
 
Quedamos atentos a su información
 
Cordial Saludo,



19/5/22, 14:20 Correo: ICS Legal & Advisors - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADZlMzg4NzI4LTljMDQtNDVlNy1hYjYxLWM5ZDg2Yzg1YjVlMAAQACgy%2BvmQaxhMi%2B7SD6bCfow… 2/2

 
Maria Angelica Murillo Ruiz
Gerencia Administración Negocios Fiduciarios
Vicepresidencia de Negocios Corporativos

4885814 - 3118474145
Bogotá – Colombia

marmuril@bancolombia.com
 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guía inmobiliaria: https://fiduciaria.grupobancolombia.com/wps/portal/fiduciaria/productos-servicios/negocios-
fiduciarios/guia-inmobiliaria
 
41.500.9908.185 Disponibilidad de recursos y cumplimiento de obligaciones contractuales.
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P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ 

 FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA  

 RENDICIÓN SEMESTRAL DE CUENTAS 

Circular Básica Jurídica  
Superintendencia Financiera de Colombia 

 

A continuación, se presenta la siguiente rendición de cuentas: 
 

1. DATOS GENERALES DEL FIDEICOMISO 
 

PERÍODO DE INFORME : Del 1 de octubre de 2021 al 31 de marzo de 2022 

FIDEICOMISO  : P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ 

TIPO DE CONTRATO : Fiducia Mercantil Inmobiliario de Administración y Pagos 

FIDEICOMITENTES  :  Victoria Administradores S.A.S. 100% 

BENEFICIARIO  : Victoria Administradores S.A.S. 

FECHA DE INICIO  : 4 de abril de 2017 

 

 

DURACIÓN 

 

: 
 

La duración del contrato de fiducia mercantil estará sujeta a la 
realización de las actividades necesarias para la completa 

ejecución del proyecto o al acaecimiento de una de las 
causales de terminación previstas en el contrato o en la ley. 
 

El contrato es de carácter irrevocable, razón por la cual no 
podrá darse por terminado o modificarse, total o 
parcialmente, de manera unilateral por el Fideicomitente. 
 

2. OBJETO Y FINALIDAD DEL CONTRATO 

 

El objeto del contrato de fiducia mercantil inmobiliario de administración y pagos es la 
administración por parte de la fiduciaria de los bienes fideicomitidos y la realización de los pagos, 

a través del fideicomiso. En desarrollo de dicho objeto la fiduciaria adelanta las siguientes 
actividades: 

 
 Mantener la titularidad jurídica del inmueble; 
 Recibir, administrar e invertir los recursos; 
 Efectuar los pagos 
 Registrar las obras ejecutadas del proyecto cuando a ello haya lugar; 
 Transferirá las unidades inmobiliarias a los compradores o a terceros previa instrucción 

escrita del fideicomitente, quien también deberá compadecer en dichas transferencias, con 
el fin de responder por el saneamiento, al igual que por la construcción, todo lo cual es 
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expresamente instruido y aceptado por el fideicomitente, de acuerdo con lo previsto en el 
contrato. 
 

El contrato tiene como finalidad instrumentar una herramienta fiduciaria a través de la cual se 
administren los bienes fideicomitidos y se realicen los pagos que requiera efectuar el 
fideicomitente para el desarrollo del proyecto. 
 

3. ESTADO ACTUAL, LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES  
 

El proyecto inmobiliario denominado Santa Lucia de Atriz, está localizado en la ciudad de Pasto; 
el proyecto inmobiliario está conformado por ciento ochenta 180 apartamentos de vivienda las 
cuales serán transferidas conforme a lo establecido en el contrato de fiducia mercantil. El 
Fideicomiso está conformado por los siguientes bienes:  
 

3.1. LOS RECURSOS 
 

Los recursos dinerarios se administran en las cuentas bancarias y en las cuentas de inversión del 
P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ, que se relacionan a continuación: 
  

 Cuenta Corriente en Bancolombia S.A:  N° 074-763907-91 
 Cuenta de ahorros en Bancolombia S.A: N° 201-000027-23  
 Fiducuenta:                  N° 2223-2005159 

 

3.2. INMUEBLE  
 

TRANSFERENCIA INICIAL 
 

Corresponde al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 240-119401 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Pasto, el cual fue transferido al Fideicomiso mediante 

escritura pública N. 977 de fecha 4 de abril de 2017 de la Notaria Primera de la ciudad de Pasto. 
 
El inmueble en mención fue entregado a título de comodato precario a favor de la Sociedad 

victoria administradores S.A.S mediante documento privado de fecha 18 de abril de 2017. 
 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
 

Mediante Escritura pública No. 2496 de fecha 27 de septiembre de 2019 otorgada en la notaría 
primera del círculo de Pasto, se protocolizo el reglamento de propiedad horizontal, generando 
las nuevas 551 matrícula inmobiliarias que conforman el proyecto. 
 

3.3. REPORTE ESTUDIO TÉCNICO Y/O AVALÚO 
 

Dado el objeto del contrato no aplica reporte estudio técnico y/o avalúo. 
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3.4. PÓLIZAS 
 

A fecha corte de la presente rendición de cuentas, la póliza de incendio y terremoto se encuentra 

vencida. Se solicita a la sociedad fideicomitente remitir la ampliación de vigencia de la póliza 
asegurando el total de las unidades pendientes de escriturar. 
 

 
 

A la fecha corte de la presente rendición de cuentas la sociedad Fideicomitente se encuentra 
pendiente de remitir las pólizas establecidas en el contrato fiduciario, como una obligación del 
Fideicomitente Constructor – Victoria Administradores S.A.S. 

 
Se anota que el domicilio de los fideicomitentes es en la ciudad de Pasto. 
 

4. EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS ADMINISTRADOS EN EL FIDEICOMISO 

 

4.1. EVOLUCIÓN DE LOS APORTES 
 

A continuación, relacionamos la evolución de los aportes de los fideicomitentes a la fecha de 
corte de la presente rendición de cuentas:   
 

 
 

4.2. RECURSOS ENTREGADOS POR PROMITENTES COMPRADORES 
 

Son las personas naturales o jurídicas o cualquier ente capaz de ejercer derechos y contraer 
obligaciones, con las cuales el fideicomitente celebre los contratos de promesa de compraventa 
para la adquisición de una o varias de las unidades inmobiliarias del proyecto, las cuales serán 
transferidas a los compradores cuando cumplan las obligaciones dinerarias acordadas en la 

respectiva promesa de compraventa y se reciba la correspondiente instrucción por parte del 
fideicomitente desarrollador. 
 
Los compradores no participarán en las decisiones ni directrices del fideicomitente relacionadas 
con la definición, promoción y ejecución del proyecto, pues sus derechos se circunscriben a los 
consagrados en la respectiva promesa de compraventa, así como en el contrato de fiducia. 
 

La relación de recursos entregados por los compradores durante el período de la presente 
rendición de cuentas se detalla en el anexo 14.2. 
 
 
 

Número Aseguradora Tipo póliza Tomador Beneficiario Fecha inicio
Fecha 

vencimiento
Valor asegurado 

0836842-3 SURAMERICANA
Póliza de Incendio y 

terremoto 

VICTORIA 

ADMINISTRADORES SAS

BANCOLOMBIA SA 

FIDUCIARIA P.A
30/06/2020 31/10/2020 $15,500,000,000.00

 Aportes  Valor

 Saldo inicial al 1 de Octubre de 2021  $2.008.382.524,37

 Saldo final al 31 de Marzo de 2022  $2.008.382.524,37
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4.3. CANTIDAD Y MECANISMOS DE PAGOS 
 

Durante el periodo objeto de la presente rendición cuentas los pagos se han realizado a través 
de traslados ACH, los cuales se efectuaron a través del fideicomiso de la siguiente manera y tal 
como se detalla en el Anexo 14.3.  
 

 Un (1) pago por concepto de comisión fiduciaria 

 Cinco (5) pagos por concepto de retención en la fuente 
 

4.4. FUENTES Y USOS 
 

A continuación, se detallan los movimientos realizados en las cuentas del fideicomiso durante el 
periodo objeto de rendición, así como los rendimientos generados por los recursos invertidos en 
el fondo de inversión y los saldos disponibles en las cuentas: 
 

 
 

 
 

Cuenta Bancaria: 20100002723 Emisor: BANCOLOMBIA S.A

Tipo de ingreso/egreso Total 

TRASLADO FIDUCIARIA BANCOLOM  $                               14,550,001.00 

RENDIMIENTOS  $                                         6,697.64 

Total ingresos  $                                        14,556,698.64 

Total egresos  $                                                                    -   

Saldo inicial  $                                                                    -   

Saldo Final  $                                        14,556,698.64 

Cuenta Bancaria: 07476390791 Emisor: BANCOLOMBIA S.A

Tipo de ingreso/egreso Total 

INGRESOS EN DINERO  $                               55,130,000.00 

IVA COMIS REC CAJA TARJ E/COD -$                                         1,725.20 

IVA COMISION RECAUDO CAJA -$                                         2,069.10 

COMIS REC CAJA TARJ E/COD BAR -$                                         9,080.00 

SERVICIOS BANCARIOS -$                                       28,859.00 

GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -$                                     185,708.46 

PAGO IMPUESTOS -$                               12,388,000.00 

TRASLADO FIDUCIARIA BANCOLOM -$                               14,550,001.00 

PAGO A PROV FIDUCIARIA BANCOLO -$                               33,997,392.33 

Total ingresos  $                                        55,130,000.00 

Total egresos -$                                       61,162,835.09 

Saldo inicial  $                                        25,037,235.73 

Saldo Final  $                                        19,004,400.64 
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4.5.  CUENTAS POR PAGAR 
 

A la fecha de corte de la presente rendición de cuentas los estados financieros del Fideicomiso 

reflejan cuentas por pagar por valor de $10,534,591,461.41 Por lo antes expuesto, solicitamos 
sus oportunas gestiones para la revisión de dichas cuentas con el objetivo de lograr la depuración 
de estas y mantener los estados financieros actualizados y conciliados. 
 

4.6.  CUENTAS POR COBRAR 
 

A la fecha de corte de la presente rendición de cuentas los estados financieros del Fideicomiso 
reflejan cuentas por cobrar por valor de $239,822,477.00. Por lo antes expuesto, solicitamos sus 
oportunas gestiones para la revisión de dichas cuentas con el objetivo de lograr la depuración de 

estas y mantener los estados financieros actualizados y conciliados. 

 
4.7.  RENDIMIENTOS GENERADOS 
 

En el período de la presente rendición de cuentas se generaron los siguientes rendimientos:  
 

 
 

4.8.  INVERSIONES 
 

A fecha corte de la presente rendición de cuentas, el Fideicomiso tiene las siguientes cuentas de 

inversión Fiducuenta: 2223-2005159 conformado por las siguientes características.  Ver 
anexo No. 14.5.  
 
 

Mes Valor

oct-21 5.79-$                   

nov-21 4.92-$                   

dic-21 10.58$                 

ene-22 13.06$                 

feb-22 4.67$                   

mar-22 8.21$                   

Total 25.81$                 

Rendimientos Generados en la 

Fiducuenta No. 2005159
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 Especie:                                             Cartera colectiva Fiducuenta. 

 Plazo:     Abierto.  

 Comisión promedio mensual:     1.50% Anual. 

 Rentabilidad periodo:               1.518% Neta. 

 

4.9.  CRÉDITOS ADQUIRIDOS 
 

Las condiciones de los créditos vigentes adquiridos por el Fideicomiso con Bancolombia S.A, de 
acuerdo con la instrucción impartida por los fideicomitentes son:  
 

 
 

A la fecha de corte de la presente Rendición de cuentas el crédito relacionado se encuentra 
vencido y en mora. 
 

4.10.  PARTIDAS CONCILIATORIAS 
 

La relación de las partidas conciliatorias al corte del periodo de la presente rendición de cuentas, 
se detallan en el anexo 14.4.   
 

4.11. CONTROL PAGOS INMUEBLE DESTINADO AL PROYECTO INMOBILIARIO 
 

En el contrato fiduciario no se contemplan pagos por este concepto. 
  

5. COMISIÓN FIDUCIARIA 
 

De acuerdo con lo estipulado en el contrato, se causó una comisión fija mensual equivalente a 

8 SMMLV, correspondiente a la comisión por la administración del fideicomiso.  
 
Durante el período correspondiente a la presente rendición de cuentas se causaron y pagaron las 
siguientes comisiones fiduciarias:  
 

CONCEPTO
Crédito No. 

83120014886

Modalidad de Crédito Constructor

Beneficiario y NIT 50312069603

Valor de crédito  $       16,574,000,000.00 

Fecha Otorgamiento 25/07/2017

Plazo 53 Meses

Modalidad de Pago Trimestral

Saldo a Capital  $       13,573,946,780.12 
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Al corte del periodo de la presente rendición de cuentas, el valor de las comisiones acumuladas 

del Patrimonio Autónomo es de $479.837.065,00 incluido IVA. 
 

6. EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO, DENTRO DEL PERIODO OBJETO DE LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS 

 

6.1.  DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL NEGOCIO 
 

A la fecha de la presente rendición de cuentas el P.A. Santa Lucia de Atriz se encuentra en etapa 
de escrituración. 
 
Durante el período de la rendición se realizaron las siguientes actividades: 
 

6.1.1 INFORMES MENSUALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS SEMESTRAL 
 

 Mediante correo electrónico y/o físico se remitieron mensualmente los informes financieros 

del Fideicomiso a los contactos autorizados para el recibo de esta información 
 

 De acuerdo con lo establecido en la Circular Externa 029 de 2014 emitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia; el 22 de octubre de 2021, se remitió a los 
fideicomitentes y Beneficiarios de área la rendición de cuentas del periodo comprendido 

entre el mes de abril a septiembre de 2022, de la cual no se recibió observaciones. 

 
6.2. INFORME FINANCIERO 
 

Mensualmente y de acuerdo con lo estipulado en el contrato, se remitió a los Fideicomitentes la 
siguiente información financiera: 
 

 Balance de prueba a nivel movimiento. 

 Cuadros de conciliaciones de las Fiducuentas y las cuentas corrientes. 
 Extractos de las Fiducuentas y las cuentas corrientes. 

 
 
 

Fecha No. Factura Valor Base Iva Total Estado

29/10/2021 CS 2024350453 $7.268.208,00 $1.380.960,00 $8.649.168,00 Pendiente

30/11/2021 CS 2024353106 $7.268.208,00 $1.380.960,00 $8.649.168,00 Pendiente

29/12/2021 CS 2024355801 $7.268.208,00 $1.380.960,00 $8.649.168,00 Pendiente

31/01/2022 CS 2024358758 $8.000.000,00 $1.520.000,00 $9.520.000,00 Pendiente

28/02/2022 CS 2024361606 $8.000.000,00 $1.520.000,00 $9.520.000,00 Pendiente

31/03/2022 CS 2024364317 $8.000.000,00 $1.520.000,00 $9.520.000,00 Pendiente

$45.804.624,00 $8.702.880,00 $54.507.504,00

Comisión fiduciaria

Total
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6.3. INFORME DE INTERVENTORÍA 
 

Según el último informe con corte al mes de diciembre de 2021 por el Arquitecto Andres Hidalgo 
López, a la fecha la obra cuenta con un avance del 94.46%. Se generan las siguientes alertas: 
 
“Se suspendieron los trabajos en el mes de septiembre de 2021, el avance de obra continua en el 
94,46%, no se ha hecho ninguna intervención representativa en este periodo, se está atendiendo 

posventas y entrega de unidades, Los trabajos que se han realizado en las unidades de vivienda, 
se han ejecutado de acuerdo a las especificaciones presupuestadas, a las cuales ha sido necesario 
hacer algunas observaciones, con buena respuesta para corregir y avanzar. En las Torres se ha 
tenido que hacer reprocesos en actividades de acabados, estas actividades son avances que ya 
estaban reportado, por lo cual no se ve reflejado en el porcentaje de avance general en la obra, 
incluso en el momento se puede hacer un ajuste al avance y daría menor que el reportado, esto 
por cambio de programación de entregas como se menciona en capítulos anteriores. 
ALERTA: De acuerdo a la programación inicial el cronograma tiene un desfase de 39 meses de los 

cuales se ha visto afectada 2 meses, por la pandemia en el año 2020 y 2 meses por el paro nacional 
en el año 2021. Se han hecho reprogramaciones sin aprobación del banco, solamente para control 

de obra, pero ninguna se ha podido cumplir, nuevamente se elaboró otro cronograma, con el 
respectivo presupuesto, de las obras faltantes, el cual tampoco se cumplirá, pues en el momento 
como se menciona no hay actividades de obra continuas, en el proyecto, hace 4 meses. 
 

6.4. OPERATIVIDAD  

 
Durante el periodo objeto de la presenta rendición de cuentas, se realizaron las siguientes 
actividades adicionales a las ya mencionadas en el presente informe: 
 
Reunión de Conciliación 

 
 El jueves 28 de octubre de 2021 se llevó a cabo la una reunión de conciliación entre 

Fiduciaria Bancolombia y Victoria Administradores para subsanar las diferencias 

presentadas en los terceros, unidades y recursos aportados. 
 El lunes 20 de diciembre de 2021 se llevó a cabo la una reunión de conciliación entre 

Fiduciaria Bancolombia y Victoria Administradores para subsanar las diferencias 
presentadas en los terceros, unidades y recursos aportados. 

 El viernes 04 de febrero de 2022 se llevó a cabo la una reunión de conciliación entre 

Fiduciaria Bancolombia y Victoria Administradores para subsanar las diferencias 
presentadas en los terceros, unidades y recursos aportados. 

 El lunes 28 de febrero de 2022 se llevó a cabo la una reunión de conciliación entre 
Fiduciaria Bancolombia y Victoria Administradores para subsanar las diferencias 
presentadas en los terceros, unidades y recursos aportados. 

 El jueves 10 de marzo de 2022 se llevó a cabo la una reunión de conciliación entre 
Fiduciaria Bancolombia y Victoria Administradores para subsanar las diferencias 

presentadas y alertadas por los compradores del proyecto. 
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Solicitud de Apoderado 
 

 De acuerdo a lo establecido en el contrato fiduciario, se ha solicitado a la sociedad 
Victoria Administradores S.A.S. mediante correos electrónicos de fechas 27 de enero de 
2022, 28 de enero de 2022, 07 de febrero de 2022,  03 de marzo de 2022, 17 de marzo de 
2022, 24 de marzo de 2022, 28 de marzo de 2022, 29 de marzo de 2022, designar el 
abogado que será apoderado para representar al Fideicomiso P.A. Santa Lucia de Atriz 

ante las demandas instauradas por algunos compradores del Proyecto, en el marco de la 
acción de protección al consumidor, ante la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de 
la Superintendencia de Industria y Comercio.  A la fecha de corte de la presente rendición 
de cuentas, la sociedad Fideicomitente no ha designado abogado ni ha dado respuesta a 
las solicitudes enviadas. 

 
Solicitud de disponibilidad de recursos 
 

 Mediante correos electrónicos la sociedad fiduciaria como vocera y administradora del 
Fideicomiso ha solicitado al Fideicomitente disponer los recursos requeridos para el 

cumplimiento de las obligaciones del Fideicomiso, así como para el desarrollo, 
escrituración y finalización del Proyecto.  Correos que no han sido atendidos por el 
Fideicomitente.   

 
Atención de Peticiones, Quejas y Reclamos 

 
 Fiduciaria Bancolombia S.A. actuando como vocera y administradora del Fideicomiso P.A: 

Santa Lucia de Atriz, a dado respuesta a cada uno de los comunicados, quejas y derechos 
de petición recibidos dentro del periodo de la presente rendición. 

 
6.5.  ESCRITURACIÓN  
 

A la fecha corte de la presente rendición de cuentas se han transferido las unidades relacionadas 
en el anexo 14.2 
 

6.6. DESTINACIÓN DE RECURSOS 
 

Al corte de la presente rendición de cuentas está pendiente de que se allegue a la Fiduciaria, la 
certificación emitida por el fideicomitente indicando que dicha sociedad no ha recibido 
directamente ni a través de terceros, los recursos de parte de los adquirientes de las unidades 
inmobiliarias con ocasión de los contratos de promesa de compraventa, y que los recursos 
entregados a su favor por el Fideicomiso han sido destinados para el desarrollo del proyecto 
inmobiliario. 

 
6.7.  SUBCONTRATOS 
 

En virtud de lo establecido en el contrato fiduciario se tienen suscritos los siguientes 
subcontratos: 
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6.8. INTERVENTORÍA 
 

Las labores de interventoría están a cargo del Sr. ANDRES ENRIQUE HIDALGO LOPEZ., con quien 
se firmó el contrato el día 15 de mayo de 2017. 
 
Se suscribió otrosí No. 1 al contrato de servicios de interventoría el 26 de febrero de 2019, donde 
amplia la vigencia desde el 01 de octubre de 2018 hasta el 31 de agosto de 2019 

 
Se suscribió otrosí No. 2 al contrato de servicios de interventoría el 01 de noviembre de 2019 
ampliando la vigencia del contrato. 
 
Se suscribió otrosí No. 3 al contrato de servicios de interventoría el 03 de noviembre de 2020 
ampliando la vigencia del contrato. 
 
Se suscribió el otrosí No. 4 al contrato de servicios de interventoría el 14 de abril de 2021 

ampliando la vigencia del contrato hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 

6.9.  DESARROLLO DEL PROYECTO  

 

 CONSTRUCTOR: La construcción del Proyecto es adelantada por la Sociedad VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S. 

 GERENCIA: La Gerencia del Proyecto es adelantada por la Sociedad VICTORIA 
ADMINISTRADORES S.A.S. 

 PROMOCIÓN: La promoción del Proyecto es adelantada por la sociedad VICTORIA 
ADMINISTRADORES S.A.S. 

 INTERVENTORÍA: La interventoría del Proyecto es adelantada por el Arq. ANDRES ENRIQUE 
HIDALGO LOPEZ. 

 FECHA DE INICIO ETAPA CONSTRUCCIÓN: Se inicia obra en abril de 2017.  Se firma el Acta 

de inicio en junio de 2017 

 AVANCE DE OBRA: De acuerdo al informe de interventoría correspondiente al mes de 

diciembre de 2021, se presenta un avance de obra del 94.46% 

 FECHA ESTIMADA DE TERMINACIÓN Y ENTREGAS:  Teniendo en cuenta las alertas y 
comentarios generales de la interventoría en el último informe remitido, se está evaluando 
y realizando una reprogramación para la finalización de la obra, dado que la fecha estimada 

era para el mes de marzo de 2021. 

 
6.10.  GESTIÓN DE LA FIDUCIARIA 
 
Fiduciaria Bancolombia S.A. de acuerdo con lo establecido en el contrato de fiducia mercantil, 
realizó durante el período objeto de la presente rendición de cuentas, las siguientes actividades: 
 

 Administró los bienes Fideicomitidos. 
 Efectuó los pagos. 
 Las demás establecidas en la ley y en otras cláusulas del contrato 
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 Dio cumplimiento a las normas relacionadas con el lavado de activos y prevención del 
terrorismo. 

 Dio cumplimiento a la Circular jurídica vigente, emitida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, la cual precisa el alcance de las disposiciones generales y especiales que 
regulan la actividad de las Sociedades Fiduciarias en los negocios de carácter inmobiliario.  

 
En este punto es importante recordar que: a) Las obligaciones de LA FIDUCIARIA son de medio y 
no de resultado; b) En desarrollo del contrato al que hace referencia el presente informe, la 
gestión de LA FIDUCIARIA no se relaciona bajo ningún punto de vista con las actividades propias 
de la construcción y enajenación de inmuebles, ni constituye por parte de ésta directa, ni 

indirectamente, promoción de venta de los inmuebles que forman parte de EL PROYECTO; c) LA 

FIDUCIARIA no participa en el desarrollo de EL PROYECTO, ni como constructor, ni como 
GERENTE DEL PROYECTO. Tampoco tiene ninguna injerencia en la determinación del punto de 

equilibrio que se requiera para llevar a cabo el mencionado PROYECTO, ni en la viabilidad técnica, 
jurídica y financiera de este; d) Una vez los recursos sean entregados a EL(LOS) 

FIDEICOMITENTE(S), la responsabilidad por la administración, utilización y destinación de estos 
es exclusiva de aquellos. 
 

7. PUNTOS DE EQUILIBRIO 
 

La fase previa del proyecto no se adelantó en el Patrimonio Autónomo SANTA LUCIA DE ATRIZ, 

razón por la cual, en el contrato fiduciario no se estipula el cumplimiento de puntos de equilibrio. 
 

8. HECHOS QUE AFECTAN EL NORMAL DESARROLLO DEL FIDEICOMISO CONOCIDOS 
POR LA SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 

 El Fideicomiso no cuenta con recursos disponibles en sus cuentas y el recaudo necesario para 
cubrir la totalidad de sus obligaciones actuales, la finalización del Proyecto, el pago de 

prorratas de las unidades comercializadas para continuar con su escrituración, razón por la 
que Fiduciaria Bancolombia S.A. como vocera del P.A. Santa Lucia de Atriz ha requerido a la 
sociedad Fideicomitente Victoria Administradores S.A.S. como fideicomitente constructor, 
gerente y promotor responsable del Proyecto de acuerdo con las obligaciones establecidas 

en el contrato fiduciario, la entrega de los recursos necesarios para dar cumplimiento a lo 
señalado. 

 

 De acuerdo al informe de interventoría remitido con corte al mes de diciembre de 2021, se 
generan las siguientes alertas: 

 
De acuerdo a la programación inicial el cronograma tiene un desfase de 39 meses de los cuales 
se ha visto afectada 2 meses, por la pandemia en el año 2020 y 2 meses por el paro nacional en 
el año 2021 Se han hecho reprogramaciones sin aprobación del banco, solamente para control 
de obra, pero ninguna se ha podido cumplir, nuevamente se elaboró otro cronograma, con el 
respectivo presupuesto, de las obras faltantes, el cual tampoco se cumplirá, pues en el momento 
como se menciona no hay actividades de obra continuas, en el proyecto, hace 4 meses. 
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9. PROCESOS, QUEJAS Y RECLAMOS 
 

Durante el periodo objeto de la presente rendición de cuentas se presentaron las siguientes 

quejas frente a las cuales Fiduciaria Bancolombia S.A. como vocera del Fideicomiso P.A. Santa 
Lucia de Atriz ha dado respuesta a cada una de ellas: 
 
Derechos de Petición 
 

 Derecho de petición de fecha 11 de octubre de 2021 radicado por la señora Daira Teresa 
De Jesus Realpe Silva 

 Derecho de petición de fecha 21 de octubre de 2021 radicado por el señor Alvaro Jose 

Cuaran Mejia 
 Derecho de petición de fecha 19 de noviembre de 2021 radicado por la señora Juana 

Isabel Andrade 
 Derecho de petición de fecha 19 de noviembre de 2021 radicado por la señora Yolanda 

Ponton Martinez 

 Derecho de petición de fecha 19 de noviembre de 2021 radicado por el señor Jader 
Ricardo Realpe Silva 

 Derecho de petición de fecha 19 de noviembre de 2021 radicado por los señores Andres 
Mauricio Riascos y Fanny Milena Moreno Rosero 

 Derecho de petición de fecha 1 de diciembre de 2021 radicado por la señora Andrea 
Milena Bastidas Narvaez 

 Derecho de petición de fecha 9 de diciembre de 2021 radicado por el señor Jorge Luis 

Peña Chamorro 
 Derecho de petición de fecha 28 de diciembre de 2021 radicado por la señora Nathalia 

Cristina Arteaga Legarda 
 Derecho de petición de fecha 12 de enero de 2022 radicado por el señor Cesar Calad 

 Derecho de petición de fecha 18 de enero de 2022 radicado por la señora Maria Cristina 
Pantoja Maya 

 Derecho de petición de fecha 9 de febrero de 2022 radicado por el señor Daniel Olarte 

Mutis 
 Derecho de petición de fecha 17 de febrero de 2022 radicado por los señores Gladys 

Cristina Guerrero Hurtado y Diogenes Cesar Aurelio Martinez Alvarez 
 Derecho de petición de fecha 18 de febrero de 2022 radicado por la señora Dayra Teresa 

De Jesus Realpe Silva 

 Derecho de petición de fecha 02 de marzo de 2022 radicado por la señora Yolanda Ponton 
Martinez 

 Derecho de petición de fecha 02 de marzo de 2022 radicado por la señora Leniz Yohana 
Camacho Cardenas 

 Derecho de petición de fecha 04 de marzo de 2022 radicado por la señora Karen Vanessa 
Portilla Sanchez 

 Derecho de petición de fecha 09 de marzo de 2022 radicado por la señora Lenin Castro 
Acevedo, derecho de petición trasladado por la sociedad Victoria Administradores S.A.S. 

 Derecho de petición de fecha 10 de marzo de 2022 radicado por la señora Lenin Castro 

Acevedo 
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 Derecho de petición de fecha 28 de marzo de 2022 radicado por la señora Gladys Cristina 
Guerrero Hurtado y Diogenes Cesar Aurelio Martinez Alvarez 

 

Quejas ante el Defensor el Consumidor 
 

 Queja ante el Defensor del Consumidor de fecha 15 de diciembre de 2021 radicada por la 
señora Olga Clemencia Solarte Melo 

 Queja ante el Defensor del Consumidor de fecha 15 de febrero de 2022 radicada por el 
señor RICARDO CABRERA ACOSTA 

 Queja ante el Defensor del Consumidor de fecha 1 de marzo de 2022 radicada por la 
señora RUBY DEL CARMEN MINGAN SANCHEZ 

 Queja ante el Defensor del Consumidor de fecha 2 de marzo de 2022 radicada por la 

señora CARMEN ALICIA DEL SOCORRO MONCAYO DE GUEVARA 
 
Acciones de Protección al Consumidor 
 
Durante el periodo objeto de la presente rendición de cuentas se han presentado 25 acciones de 
protección al consumidor radicadas por los compradores del Proyecto las cuales se relacionan en 
el anexo 14.6  que hace parte de la presente rendición. 

 
Audiencias de conciliación Extrajudicial 
 

Durante el periodo objeto de la presente rendición de cuenta el fideicomiso ha sido citado a 19 

audiencias de conciliación extrajudicial radicadas por compradores del proyecto en el Centro de 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Pasto, se relaciona el detalle y estado en el anexo 14.7 

que hace parte de la presente rendición. 
 

10. ACREEDORES GARANTIZADOS Y ESTADOS DE GARANTÍAS 
 

Mediante escritura pública, se constituyó hipoteca abierta sin límite de cuantía a favor de 

Bancolombia S.A. 
 

11. CESIÓN DE BENEFICIOS 
 

Durante el periodo objeto de la presente rendición de cuentas no se realizaron cesiones 
relacionadas con la posición contractual, o los derechos u obligaciones del Fideicomitente, 
situación que debe ser informada y autorizada por la Fiduciaria conforme a lo establecido en la 
cláusula vigésima cuarta del contrato fiduciario. 
 

12. CONDICIONES SUSPENSIVAS O RESOLUTORIAS 
 

En el contrato fiduciario no se pactaron condiciones suspensivas o resolutorias. 
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13. OTROS  
 

13.1. ACTUALIZACIÓN SARLAFT 
 

Con el fin de mejorar nuestro servicio y dar cumplimiento al requerimiento de la 
Superintendencia Financiera, que establece la obligatoriedad de actualizar la información de 
los clientes por lo menos una vez al año, nos permitimos informar que los datos del 
fideicomitente se encuentran pendientes por ser actualizados. 
 

13.2. PENDIENTES 
 

A fecha de corte de la presente rendición de cuentas se tienen los siguientes pendientes: 
 

 Promesa de compraventa de las unidades que a la fecha se encuentran en estado Preventa. 
 Legalización de recursos recibidos de la preventa. 
 Pólizas establecidas en el contrato. 
 Conciliación de aportes de Compradores 
 Certificación de Destinación de Recursos de acuerdo con lo establecido en la Circular 024 

de la Superfinanciera 
 Certificación de Publicación y entrega de cartilla inmobiliaria a los compradores del 

Proyecto de acuerdo con lo establecido por la Superfinanciera. 

 Certificación técnica para suscribir el reglamento de propiedad horizontal. 
 Envió de documentación para el registro de la venta de las unidades en estado ESCRITURA 

AUTORIZADA 
 Disposición de recursos en las cuentas del Fideicomiso para atender los pasivos del 

Fideicomiso. 

 Reprogramación de finalización de obra y entrega de unidades. 
 

13.3. COMITÉS FIDUCIARIOS 
 

El contrato Fiduciario no establece órganos de administración y/o control. 
 

13.4. CARTILLA DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS 

 
En el siguiente enlace encontrará el acceso a la Cartilla de Negocios Fiduciarios Inmobiliarios, 

emitidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. Lo invitamos a conocerla. Clic aquí  
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14.1. ESTADOS FINANCIEROS 
14.2. RELACIÓN DE RECURSOS ENTREGADOS POR COMPRADORES 
14.3. RELACIÓN DE PAGOS (INGRESOS Y EGRESOS) 
14.4. RELACIÓN DE PARTIDAS CONCILIATORIAS 
14.5. FICHA TÉCNICA FONDO DE INVERSIÓN FIDUCUENTA 
14.6. ACCIONES DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

14.7. AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
14.8. FORMATO ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

 

14. ANEXOS 
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Cualquier inquietud u observación relacionada con la presente rendición de cuentas, con gusto 
será atendida directamente a través de nuestra(o) Gerente Administración Negocios 
Fiduciarios Margot Maria del Toro Osorio, a quien pueden contactar al correo electrónico: 
mdeltoro@bancolombia.com.co. 
 
Si dentro de los quince (15) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de recibo de 
la presente rendición de cuentas, no hemos recibido observaciones sobre el particular, se 
entenderá que la misma ha sido aceptada y aprobada, sin que con ello se limite el derecho que 
les asiste de presentar quejas o reclamos. 
 
En desarrollo de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2281 de 2010, las Sociedades Fiduciarias 
deben contar con un Defensor del Consumidor Financiero. En este sentido y con el propósito 
de garantizar un servicio eficiente, transparencia y una mejor asesoría a nuestros clientes, 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. cuenta con la figura del Defensor del Consumidor Financiero. 
 
Para nuestra Fiduciaria esta función la desempeña el Dr. Juan Fernando Celi Múnera, quien es 
abogado de la U.P.B., con una amplia trayectoria en el sector financiero. Lo acompaña en el 
cargo de Defensor Suplente la Dra. Liliana Otero Alvarez, abogada del Colegio Mayor de 
Nuestra Señora del Rosario, especialista en derecho procesal de la misma Universidad y 

Magister de la Universidad de Turín en Italia, quien reemplazará al Dr. Celi en sus faltas 
absolutas o temporales. 
 
Las quejas relacionadas con posibles incumplimientos por parte de la Sociedad Fiduciaria de 
las normas legales o internas que rigen el desarrollo o ejecución de los servicios o productos 
que ofrecemos o prestamos o respecto de la calidad de los mismos pueden ser dirigidas al 
Defensor del Consumidor a través de la dirección electrónica defensor@bancolombia.com.co; 
o dirigiendo la petición por escrito a la dirección Carrera 43 A # 1-188 oficina 709 Medellín; a 
través de las líneas telefónicas 3211586 y 3213100, o a través de la línea gratuita 01 8000 5 
22622. 
 

 

 
Atentamente, 

 
 
 



  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

 

Ref: VERBAL de PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR  

FINANCIERO de  PAOLA ANDREA ERAZO ROSERO contra FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. y OTROS. Exp. 2021-71551-01. 

 

MAGISTRADO PONENTE: JORGE EDUARDO 

FERREIRA VARGAS. 

 

Discutido y aprobado en Salas de Decisión del 1º y 

22 de febrero del 2023. 

 

 

 

 

Decide el Tribunal el recurso de apelación 

interpuesto por la demandada Fiduciaria Bancolombia S.A. contra la sentencia 

dictada el 29 de noviembre del año dos mil veintidós (2022), en la Delegatura 

para asuntos con Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

1.- Mediante demanda reformada, Paola Andrea 

Erazo Rosero, actuando por conducto de apoderado judicial, convocó a 

Victoria Administradores S.A.S. y a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. en 

nombre propio y como vocera del Patrimonio Autónomo Santa Lucía de Atriz, 

para que se declare que las convocadas vulneraron sus derechos del 

consumidor por omitir la entrega material y jurídica del inmueble adquirido 

por la actora, así como incumplir las obligaciones contenidas en el encargo 

fiduciario suscrito entre las partes. 

 

En consecuencia, pidió que se ordene a las 

demandadas a suscribir la escritura y transferir el dominio del apartamento 

1403, Parqueadero 1403 de la Torre 1 del Conjunto Residencia Santa Lucía de 

Atriz, identificados con matrícula inmobiliaria No. 240-295896 y 240-296033 

de la ciudad de Pasto. De no poderse efectuar el anterior acto, solicitó que se 

le ordene a la citada Fiduciaria el reintegro del valor pagado con los intereses 

corrientes a que haya lugar (Consecutivo9MemorialReformaDemanda del 

expediente digital). 
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2.- Las pretensiones se apoyan, en resumen, en los 

hechos que enseguida se sintetizan (ib): 

 

2.1.- Victoria Administradores S.A.S. en octubre del 

año 2015, ofertó un proyecto inmobiliario denominado Conjunto Residencial 

Santa Lucía de Atriz, el cual, según se dijo, se manejaría con la Fiduciaria 

Bancolombia como encargada de administrar los dineros entregados por los 

compradores.  

 

2.2.- La demandante, con la confianza que en ella 

generó la intervención de la citada fiduciaria, decidió invertir en el aludido 

proyecto y, en noviembre de la mencionada anualidad, suscribió documento de 

separación del apartamento 1403 de la Torre I, además, se adhirió al encargo 

fiduciario de administración que propuso el proveedor.  

 

2.3.- El 4 de abril del 2017 se alcanzó el punto de 

equilibrio, autorizándose el inicio de la construcción, al paso que se suscribe 

“contrato de fiducia mercantil inmobiliaria” elevado a escritura pública No. 

0977, protocolizada en la Notaría Primera de la ciudad de Pasto. El referido 

negocio jurídico estipuló como objeto la administración de los bienes 

fideicomitidos y entre las actividades asignadas a la profesional estuvo la 

transferencia de las unidades inmobiliarias a los compradores o a terceros, 

previa autorización escrita de EL FIDEICOMITENTE.  

 

2.4.- De acuerdo con lo anterior, la relación de 

consumo se desarrolló con las dos sociedades involucradas, es decir, la 

fiduciaria y la constructora.  

 

2.5.- Las demandadas se han abstenido del 

cumplimiento de la obligación de transferir el derecho de dominio, 

manifestando iliquidez, así como la falta de autorización del fideicomitente. Tal 

conducta vulnera los derechos de la consumidora, quien honró sus débitos 

negociales, pagando la totalidad del precio de venta. 

 

2.6.- La Fiduciaria desatendió sus deberes mínimos 

de diligencia, pues omitió velar por los dineros del proyecto, evitando el 

incumplimiento de la constructora y procurando que se honre la finalidad del 

encargo fiduciario.  

 

3.- La reforma se admitió el 29 de marzo del 2022, 

ordenándose la notificación de las citadas personas jurídicas. 

(11.Consecutivo10AutoResuelveSolicitudRefomaDemanda, ibidem). 

 

3.1.- La sociedad Fiduciaria Bancolombia S.A., 

contestó el libelo y formuló las defensas de mérito que denominó: “falta de 

legitimación en la causa por pasiva frente al contrato de promesa celebrado 

por la demandante y victoria administradores S.A.S.”; “ausencia de los 

elementos estructurales de la publicidad engañosa”; “no acaecimiento de las 

condiciones a las que se supeditó la escrituración de las unidades 
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inmobiliarias”; “principio “nemo auditur propriam turpitudinem allegans”- 

nadie puede alegar a su favor su propia culpa”; “improcedencia de la 

demanda. pues, el demandante pretende la solución de supuestos conflictos 

contractuales de naturaleza comercial y financiera mediante la acción de 

protección al consumidor por publicidad engañosa”; “por concepto de la 

Superintendencia de Industria y Comercio Fiduciaria Bancolombia S.A. no 

tiene responsabilidad en la ejecución y condiciones del proyecto inmobiliario”; 

“inexistencia del daño”; “inexistencia de supuesta publicidad engañosa y no 

agotamiento de la carga probatoria”; “ausencia de los requisitos para la 

configuración de la publicidad engañosa”; “ausencia de nexo causal entre 

acciones u omisiones de Fiduciaria Bancolombia s.a. como vocera y 

administradora del fidecomiso PA. Santa Lucía de Atriz y algún supuesto daño 

al extremo demandante”; “imposibilidad de realizar la escrituración del 

inmueble en el momento pactado en la promesa de compraventa, por causas 

atribuibles al otro contratante (a Victoria Administradores S.A.S.)”. 

(21.Consecutivo20ContestacionDemanda, ib). 

 

3.2- La persona jurídica Victoria Administradores 

S.A.S. no hizo pronunciamiento alguno sobre la demanda reformada.  

 

4.- En audiencia inicial de que trata el artículo 372 

del C.G. P. llevada a cabo el día 29 de noviembre del 2022, se dictó sentencia 

en la que se declararon no probadas las excepciones propuestas por la 

demandada, se declaró vulnerados los derechos del consumidor y se ordenó a  

las sociedades VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. y al FIDEICOMISO 

P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ representada por su vocera y administradora 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. a título de efectividad de la garantía, 

dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, proceder con la firma de la 

escritura pública que transfiere del derecho de dominio, y el registro oportuno 

del bien inmueble, Apartamento 1403, Parqueadero 1403 de la Torre I del 

Conjunto Residencial SANTA LUCIA DE ATRIZ, dirección Calle 18ª No.42-

162, distinguido con el código predial 01-03-0247-0052-00, Folios de 

Matricula Inmobiliaria No. 240-295896; 240-296033.  

 

 

II. EL FALLO DEL A-QUO 

 

 

5.- El juez de primer grado, revestido de facultades 

jurisdiccionales, luego de hacer una breve reseña de los antecedentes del litigio 

y la normatividad aplicable al caso, en particular lo relativo a la relación de 

consumo y los contratos de fiducia inmobiliaria, coligió que el problema 

jurídico era determinar si se vulneró la garantía legal o hubo publicidad 

engañosa.  

 

Enseguida, definió la calidad de consumidor 

necesaria para incoar la acción, la cual fue debidamente acreditada por la 

demandante, al paso que aseguró que en las convocadas concurre la naturaleza 

de proveedores o productores, pues Victoria Administraciones S.A.S. se 
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constituyó como constructor y promotor del proyecto inmobiliario y, de otra 

parte, la Fiduciaria Bancolombia hizo parte de encargo fiduciario lo que 

imponía en su cabeza el deber de honrar obligaciones de ese negocio jurídico, 

entre ellas, la relativa a la transferencia del derecho de dominio de los bienes 

adquiridos por la demandante, lo que la hace solidariamente responsable con 

el constructor.  

 

En tal sentido, desestimó la excepción de falta de 

legitimación en la causa que elevó la mencionada Fiduciaria, porque aquella, 

como representante del patrimonio autónomo, se comprometió con la 

demandante no solo a administrar los recursos sino a otorgar la escritura 

pública mediante la cual se transfería del derecho de dominio del bien, 

compromisos que se encuentran en el marco del derecho de consumo. 

 

Ya en lo que atañe a la queja de la consumidora, 

referente al incumplimiento en la escrituración y registro del bien, como 

vulneración a la garantía legal, advirtió que en virtud del principio «pro 

consumatore», en este tipo de litigios se invierte la carga de la prueba y 

corresponde al proveedor demostrar que está en alguna de las causales de 

exoneración de la responsabilidad, en particular, las previstas en el artículo 16 

de la Ley 1480 del 2011, circunstancias que no lograron acreditar las 

convocadas.  

 

Al respecto, afirmó que Victoria Administradores 

S.A.S. se abstuvo de contestar el libelo, asistir a las audiencias y absolver el 

interrogatorio de parte, conductas que imponen presumir como ciertos los 

hechos alegados en su contra, al paso que, la Fiduciaria Bancolombia, aunque 

intentó excusar el incumplimiento del traspaso en problemas financieros y de 

falta de pago del fideicomitente, omitió que era su deber dar viabilidad jurídica 

y presupuestal al proyecto, así como garantizar la reserva de recursos, de modo 

que no podía desligarse de lo acontecido.  

 

Además, destacó que la efectividad de la garantía es 

una obligación solidaria, por así inferirse de los artículos 5°, 7° y 10 ibídem, 

de ahí que la no entrega y el registro oportuno de los bienes derive en una 

responsabilidad del patrimonio autónomo, argumento que fundamentó en 

algunos pronunciamientos del Tribunal Superior de Bogotá-Sala Civil. 

 

 

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

 

6.- Inconforme con la anterior determinación, la 

sociedad Fiduciaria Bancolombia S.A. interpuso recurso de apelación, con 

sustento en los argumentos que a continuación se sintetizan: 

 

6.1.- La Fiduciaria cumplió lo pactado 

contractualmente en torno a la administración de los recursos transferidos, por 

tal motivo erró la primera instancia al concluir que sobre aquella recaía el 
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deber de efectividad de la garantía legal, ya que tal obligación, conforme la Ley 

1480 del 2011 corresponde al productor y/o proveedor, calidad que no ostenta 

la Fiduciaria. 

 

Agregó que, contrario a lo fallado, no tiene calidad 

de proveedor indirecto del conjunto residencial, puesto que su única calidad y 

función de tipo financiero es la vocería del patrimonio autónomo, incluida en 

ella los dineros que entraron por cuenta propia del proyecto inmobiliario, 

manejados bajo las condiciones establecidas por la constructora y no provistos 

por la fiducia. 

 

Por el contrario, siempre ha procurado el 

cumplimiento de las obligaciones que se encuentran a su cargo, así como de sus 

deberes contractuales de lealtad, buena fe, información, diligencia, 

profesionalidad, especialidad, previsión, y protección de los bienes 

fideicomitidos 

 

6.2.- En lo que atañe a la escrituración de las 

unidades privadas a favor de los compradores, sostuvo que si bien es una tarea 

que asumió contractualmente, la misma no ha sido posible por hechos 

atribuibles a la constructora, habida cuenta que para darse las condiciones de 

la entrega jurídica tal entidad debía cumplir plenamente con sus obligaciones; 

agregando que, en el estado actual de las cosas, es imposible desarrollar la 

transferencia del dominio por la hipoteca que pesa sobre el predio de mayor 

extensión, eventualidad que además colocaría a la accionante en una situación 

más gravosa al trasladar la propiedad con limites en el dominio. 

 

En tal tópico, estimó relevante el hecho que la orden 

impuesta por la primera instancia desconoció que para la protocolización de la 

enajenación se necesitaría autorización del acreedor hipotecario conforme lo 

prevé el artículo 17 de la Ley 675 del 2001, al paso que, al haber entrado en 

reorganización la otra demandada, cualquier pago, enajenación de bienes, 

incluyendo los afectados a negocios fiduciarios requiere autorización expresa 

del juez del concurso, conforme el canon 17 de la Ley 1116 del 2006.  

 

6.3.- Destacó, de otra parte, que en manera alguna 

debe entenderse que la fiduciaria era responsable por el pago del crédito 

hipotecario, pues era la CONSTRUCTORA VICTORIA ADMINISTRADORES 

S.A.S, la encargada de cancelar las prorratas que permitieran el levantamiento 

del gravamen real. De tal forma, si en gracia de discusión se aceptara que como 

vocera del patrimonio autónomo estaba compelida al cumplimiento de la 

garantía legal atinente al registro o transferencia, la falta de ese deber se 

ocasionó por el hecho de un tercero, causal de exoneración que operaría a su 

favor.  

 

En otras palabras, aseguró que únicamente es 

responsable, en calidad de vocera del FIDEICOMISO P.A SANTA LÚCIA DE 

ATRIZ por los pagos a realizar, siempre y cuando existan recursos suficientes 



 Exp. 2021-71551-01 Protección al Consumidor de Paola Andrea Erazo Rosero contra Victoria 

Administradores S.A.S. y Fiduciaria Bancolombia S.A. 

 

6 

para tal fin; de manera tal que la falta de recursos no da lugar a concluir la 

transgresión de sus obligaciones contractuales. 

 

7.- Así mismo, por auto adiado 24 de enero de la 

presente anualidad se ordenó correr el traslado previsto en la Ley 2213 de 2022 

a la parte demandada para que sustente su alzada.  

 

8.- A través de escrito enviado por correo electrónico 

a la Secretaría de este Tribunal la apelante -pasiva- sustentó en debida forma 

sus reparos y la convocante descorrió el traslado de su contraparte. 

 

 

IV. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

 

1.- Los presupuestos procesales, requisitos 

indispensables para la regular formación y desarrollo de la relación jurídico 

procesal, como son demanda en forma, capacidad para ser parte, capacidad 

para comparecer y competencia concurren en la litis, además como no se 

observa causal de invalidez que anule la actuación se impone una decisión de 

mérito. 

 

2.- Con miras a desatar la apelación formulada por 

el extremo demandado, debe decirse que este recurso se endereza a que el 

Superior revise la actuación del juzgador de primera instancia, pero inmerso 

siempre dentro del criterio dispositivo, por lo que es al apelante a quien le 

corresponde determinar el ámbito dentro del cual ha de moverse el ad-quem al 

momento de tomar la decisión. 

 

3.- Desde esta perspectiva, el problema jurídico a 

resolver se circunscribe a determinar: (i) si en la apelante concurre la 

legitimación en la causa por pasiva; ii)  si están demostrados los elementos 

esenciales para la prosperidad de la acción de protección al consumidor  y (iii) 

si se acreditó que la Fiduciaria Bancolombia como vocera del Patrimonio 

Autónomo incumplió las obligaciones impuestas en contrato de fiducia 

mercantil de administración y pagos, en particular, aquella que le imponía 

transferir el dominio de los inmuebles o unidades privadas. 

 

 

Protección al Consumidor  

 

 

4.- Al respecto se tiene que la Constitución 

Colombiana, específicamente en su artículo 78 estableció la expresa protección 

de los derechos del consumidor como un derecho colectivo, según el cual será 

la ley la encargada de regular el control de calidad de bienes y servicios 

ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que debe 

suministrarse al público en su comercialización, tarea desarrollada 

principalmente por el Decreto 3466 de 1982 y actualmente por la Ley 1480 de 
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2011, aplicable siempre que no vulnere el contenido esencial del derecho del 

consumidor, conformado por aspectos sustanciales, procesales y participativos 

frente a la administración pública y a los órganos reguladores. 

 

Al punto, oportuno es memorar que la calidad de los 

bienes y servicios fue definida en el literal f) del decreto 3466 de 1982, así: “El 

conjunto total de las propiedades, ingredientes o componentes que lo 

constituyen, determinan, distinguen o individualizan. La calidad incluye la 

determinación de su nivel o índice de contaminación y de los efectos conocidos 

que ese nivel de contaminación puede producir”. 

 

Así mismo, el artículo 11 ejúsdem contemplaba, en 

tratándose de la garantía mínima presunta, que: “Se entiende pactada en todos 

los contratos de compraventa y de prestación de servicios la obligación a cargo 

del productor de garantizar plenamente las condiciones de calidad e idoneidad 

señaladas en el registro o en la licencia correspondiente…Ante los 

consumidores, la responsabilidad por la garantía mínima presunta de que trata 

este artículo, recae directamente en los proveedores o expendedores, sin 

perjuicio de que éstos puedan, a su turno, exigir el cumplimiento de dicha 

garantía mínima a sus proveedores o expendedores, sean o no productores” y, 

en la actualidad la ley 1480 de 2011 en su numeral 5º del artículo 5º definió la 

garantía como una: “Obligación temporal, solidaria a cargo del productor y 

el proveedor, de responder por el buen estado del producto y la conformidad 

del mismo con las condiciones de idoneidad, calidad y seguridad legalmente 

exigibles o las ofrecidas. La garantía legal no tendrá contraprestación 

adicional al precio del producto.”. (Negrillas fuera del texto) 

 

Posteriormente, el artículo 7º de la ley en comento 

preceptúa que la: “Garantía legal. Es la obligación, en los términos de esta ley, 

a cargo de todo productor y/o proveedor de responder por la calidad, 

idoneidad, seguridad y el buen estado y funcionamiento de los productos.” 

(Negrillas fuera del texto).  

 

Y, en el 11º se puntualizó que: “…Corresponden a 

la garantía legal las siguientes obligaciones:”, entre otras: “6. La entrega 

material del producto y, de ser el caso, el registro correspondiente en forma 

oportuna…” 

 

Se agrega, de una lectura de los artículos 5, 7 y 11 

de la norma en cita -ley1480 de 2011- que la garantía legal no sólo implica la 

reparación del bien adquirido por el consumidor sino, en caso de que ésta no 

sea satisfactoria, el cambio del bien por otro o, incluso, la resolución del 

contrato si por ello se opta dentro del plazo. 

 

5.- Conforme lo normado en la Ley 1480 del 2011 se 

advierte que para reclamar la protección de los derechos del consumidor 

relacionados con la garantía de bienes y servicios, es necesario, de un lado, 

acreditar la existencia de una venta referida a ellos, en la que intervengan como 

partes de ese negocio un productor y/o proveedor (artículo 7º) y un consumidor; 
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y de otro, que se verifique el incumplimiento total o parcial de la garantía del 

bien o servicio.  

 

El artículo 5° de la citada ley contempla las 

definiciones de productor y proveedor, entendiéndose por el primero citado: 

“quien de manera habitual, directa o indirectamente, diseñe, produzca, 

fabrique, ensamble o importe productos. También se reputa productor, quien 

diseñe, produzca, fabrique, ensamble, o importe productos sujetos a reglamento 

técnico o medida sanitaria o fitosanitaria. (…)”, y el segundo: “quien de 

manera habitual, directa o indirectamente, ofrezca, suministre, distribuya o 

comercialice productos con o sin ánimo de lucro”.  

 

5.1.- El apelante sobre la calidad de proveedor que 

halló probada la primera instancia, aseveró que la Fiduciaria no tenía el deber 

de efectividad de la garantía legal, habida cuenta que su única calidad y función 

de tipo financiero fue la vocería del patrimonio autónomo. 

 

Frente a tal temática, estima la Sala que le asistió la 

razón a la delegatura cuando concluyó que dadas las particularidades en las 

que se desarrolló el proyecto inmobiliario Santa Lucia de Atriz, podría 

considerarse que la Fiduciaria participó como proveedora indirecta, no por 

haber sido fabricante, diseñadora, ni comercializar las unidades privadas, sino 

porque a través suyo se canalizaron parte de los recursos, al paso que 

contractualmente se obligó a transferir el derecho de dominio a cada 

beneficiario de área. Tal pacto, por ende, influía en el cumplimiento de la 

garantía legal, pues aquella abarca el registro oportuno, entendiéndose de 

bienes sujetos a tal formalidad.  

 

En otros términos, la persona jurídica apelante 

intervino en la prestación de un servicio que, aunque financiero, tuvo incidencia 

en el producto ofrecido y, por tal razón, sí ostentó una responsabilidad en 

conjunto con la codemandada.  

 

Cabe añadir que, si bien ante la Superintendencia 

Financiera de Colombia es procedente iniciar la acción de protección al 

consumidor contra entidades vigiladas por tal autoridad, resultaría ajeno a los 

principios de economía y seguridad jurídica obligar a la demandante acudir a 

dos procesos distintos para ventilar los mismos hechos y pretensiones, máxime 

cuando lo pretendido, se insiste, tiene que ver con la garantía de registro.  

 

Lo expuesto es suficiente para descartar el reparo 

que anteriormente se reseñó. 

 

6.- Precisado lo anterior, se abordarán los demás 

motivos de censura para lo cual, el Tribunal estudiará si a la luz del contrato 

de fiducia mercantil de administración y pagos, la Fiduciaria aquí convocada 

transgredió los deberes a ella impuestos, esto es, si su actuar negocial tuvo 

incidencia en la demora en la transferencia del dominio del inmueble adquirido 

por la demandante.  



 Exp. 2021-71551-01 Protección al Consumidor de Paola Andrea Erazo Rosero contra Victoria 

Administradores S.A.S. y Fiduciaria Bancolombia S.A. 

 

9 

Con ese panorama, cabe resaltar que el contrato de 

fiducia mercantil se encuentra definido en el artículo 1226 del Código de 

Comercio, como un “negocio jurídico en virtud del cual una persona, llamada 

fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más bienes especificados a otra, 

llamada fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir 

una finalidad determinada por el constituyente, en provecho de este o de un 

tercero llamado beneficiario o fideicomisario”. 

 

6.1.- Así mismo, se tiene que dentro de las 

características está la transferencia de los bienes fideicomitidos por parte del 

fiduciante al fiduciario, quien, por tanto, adquiere la titularidad del derecho de 

propiedad, aunque nunca de manera plena, ni definitiva de conformidad con lo 

previsto en el art. 1244 C. de Co., sino en la medida necesaria para atender los 

fines establecidos por el fideicomitente. En rigor, el fiduciario no recibe un 

derecho real integral o a plenitud ni con vocación de perpetuidad, no sólo 

porque en ningún caso puede consolidar dominio sobre los bienes objeto de la 

fiducia, ni ellos forman parte de su patrimonio (arts. 1227 y 1233 ib.), sino 

porque esa transferencia, de uno u otro modo, está condicionada por el 

fiduciante, quien no sólo determina el radio de acción del fiduciario, sino que 

es la persona -o sus herederos- a la que pasara nuevamente el dominio, una vez 

termine el contrato, salvo que el mismo fideicomitente hubiere señalado otra 

cosa (art. 1242 ib.). 

 

6.2.- Desde esta perspectiva, es viable asegurar que 

los bienes fideicomitidos constituirían un patrimonio autónomo afecto a la 

finalidad prevista en la fiducia (art. 1233 C. de Co.), cuyo titular formal es el 

fiduciario, aunque no puede desconocerse que bajo ciertas condiciones y 

limitaciones subsiste una titularidad en el constituyente, en cuyo patrimonio 

pueden considerarse, en ocasiones, los bienes fideicomitidos, los cuales, 

inclusive, pueden regresar a dicho constituyente. 

 

6.3.- En este contexto, es evidente que dentro de las 

obligaciones del fiduciario se encuentran la de administrar o enajenar los 

bienes fideicomitidos (art. 1234 ib.), no obstante, el legislador no impuso 

limitación alguna en punto del propósito de la fiducia, de ahí que resulte 

acertado afirmar que dicho aspecto está dentro de la libertad contractual que 

le asiste a las partes en dicho convenio, eso sí sin dejar de lado los límites 

previstos en las normas jurídicas que regulan la materia (arts. 16 y 1524 inc. 2 

C.C.). 

 

6.4.- Igualmente, en la Circular Básica Jurídica, 

parte II, Mercado Intermediado, Título II, Instrucciones Generales Relativas a 

las Operaciones de las Sociedad de Servicios Financieros, Capitulo I, se 

establece que:  

 

“2.2.1.1. En la celebración de cualquier negocio 

fiduciario, además de las normas propias contenidas en los arts. 1226 y 

siguientes del C. Cio. y en los arts. 146 y siguientes del EOSF, deben atenderse 

las demás disposiciones imperativas aplicables a cada negocio en particular, 



 Exp. 2021-71551-01 Protección al Consumidor de Paola Andrea Erazo Rosero contra Victoria 

Administradores S.A.S. y Fiduciaria Bancolombia S.A. 

 

10 

así como las propias de la naturaleza del contrato según la ley, la costumbre y 

la equidad natural al tenor de lo dispuesto en el art. 1603 del CC y en el art. 

871 del C.Cio. 

 

2.2.1.2. En la celebración de todo negocio, la 

sociedad fiduciaria debe tener en cuenta y observar los deberes que le asisten 

de acuerdo con lo señalado en el art. 1234 del C.Cio, en el art. 2.5.2.1.1 del 

Decreto 2555 de 2010, los principios generales del negocio fiduciario y la 

jurisprudencia, entre otros, los siguientes: 

 

2.2.1.2.1. Deber de información. Con base en el 

carácter profesional de las sociedades fiduciarias, les asiste el deber de 

informar los riesgos, limitaciones técnicas y aspectos negativos inherentes a 

los bienes y servicios que hacen parte del objeto del contrato y de las 

prestaciones que se les encomienden, de manera tal que el cliente debe ser 

advertido de las implicaciones del contrato, desde la etapa precontractual, 

durante la ejecución e incluso hasta la liquidación del mismo. El alcance de 

esta obligación debe consultar el carácter y conocimiento de las partes 

intervinientes. Este deber implica la obligación de poner en conocimiento del 

cliente las dificultades o imprevistos que ocurran en la ejecución del contrato. 

(..) 

2.2.1.2.5. Deber de diligencia, profesionalidad y 

especialidad. En su actuar, las sociedades fiduciarias deben tener los 

conocimientos técnicos y prácticos de la profesión, emplearlos para adoptar 

las medidas tendientes a la mejor ejecución del negocio y prever 

circunstancias que puedan afectar su ejecución. En este sentido, deben 

abstenerse de realizar negocios fiduciarios en los cuales no tengan la 

adecuada experiencia para llevarlos a cabo o no cuenten con los recursos 

físicos, tecnológicos y humanos necesarios para su desarrollo. 

(…) 

2.2.1.6. Debe evitarse consignar cláusulas en donde 

la sociedad fiduciaria se exima de responsabilidades que la ley le otorga de 

conformidad con los deberes atrás mencionados.” 

 

6.5.- En lo tocante a la responsabilidad de las 

fiduciarias la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia ha delineado lo siguiente: 

 

El fiduciario (…) es un gestor profesional de 

intereses ajenos, en cuanto actúa en representación de ese patrimonio 

autónomo. De ahí que, en principio, tiene todas las facultades necesarias para 

cumplir la finalidad señalada en el fideicomiso, con las limitaciones que se 

deriven de los términos estipulados o de las reservas efectuadas por el 

fiduciante al momento de la constitución, inclusive con las incompatibilidades 

que se presenten al logro de esa finalidad. 

 

El artículo 1234, numeral 1º del Código de 

Comercio, señala como un deber indelegable del fiduciario, “realizar 

diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad 
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de la fiducia”. No obstante, dada la amplitud de la disposición, se entiende que 

el cargo no puede ejercerse sin limitación alguna, sino que debe 

circunscribirse a las instrucciones que se hayan impartido en el acto 

constitutivo, si las hay, obviamente, o en función de la finalidad misma del 

contrato, es decir, de la voluntad del constituyente. 

 

Ahora, como en la ejecución del fideicomiso los 

conflictos de intereses no se pueden evitar, de inmediato surge el interrogante 

de si el fiduciario se encuentra facultado para resolverlos. La respuesta, 

indiscutiblemente, debe ser negativa, porque cuando la responsabilidad en el 

cumplimiento de sus deberes se encuentra en juego, no puede ser juez y parte, 

so pena de poner en entredicho, como es apenas obvio, la garantía fundamental 

a un debido proceso y los principios de imparcialidad e independencia anejos 

a toda función judicial. 

 

En consonancia, la Corte tiene explicado el 

propósito de la fiducia, de suerte que este puede ser delineado con libertad por 

que la “ley precisó el contenido de la obligación del fiduciario: administrar o 

enajenar los bienes fideicomitidos (art. 1234 ib.), pero no impuso limitación 

alguna en lo tocante con el fideicomitente, desde luego que no en términos 

absolutos, como quiera que siempre deberán respetarse los límites impuestos 

por la Constitución, la ley, el orden público y las buenas costumbres (arts. 16 y 

1524 inc. 2 C.C.)”. (CSJ SC de 15 sep. 2009, rad. nº 1991-15015-01)”1 

 

7.- En el caso que aquí se analiza, se destaca que el 

contrato de fiducia mercantil se constituyó, según quedó plasmado en la 

escritura pública 977 del 4 de abril del año 20172, -cláusula tercera- con el 

objeto de: “(…) la administración por parte de la FIDUCIARIA de los BIENES 

FIDEICOMITIDOS y la realización de los PAGOS, a través del FIDEICOMISO 

(…)”. 

 

Así, en desarrollo de dicho objeto se pactó que la 

fiduciaria adelantaría las actividades de: a) mantener la titularidad jurídica del 

INMUEBLE; b) recibir, administrar e invertir los recursos; c) efectuar los 

pagos; d) registrar las obras ejecutadas del proyecto cuando a ello haya lugar 

y e) transferir las unidades inmobiliarias a los compradores, o a terceros, 

previa instrucción escrita del fideicomitente, quien también deberá 

comparecer en dichas transferencias, con el fin de responder por el 

saneamiento, al igual que por la construcción (…) -destacado fuera del 

original.- 

 

Importa destacar, de otro lado, que en el contrato se 

definió a los recursos como aquellos correspondientes al fideicomiso 

provenientes del crédito, aportes del fideicomitente, los rendimientos que se 

puedan generar y los demás que por cualquier concepto ingresen al fideicomiso 

y, los pagos, como aquellos que deberá realizarse con cargo exclusivamente a 

                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia SC380-2018, adiada 22 de febrero de 2018, 

M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, exp. 11001-31-03-003-2005-00368-01 
2 Págs. 11 a 60, Archivo 08.-Consecutivo7Contestaciondemanda. 
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los recursos. 

 

El negocio jurídico del que se viene hablando 

igualmente consignó que VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. en calidad 

de fideicomitente: “adelantará bajo su responsabilidad un proyecto 

inmobiliario de vivienda denominado “SANTA LUCÍA DE ATRIZ”, en adelante 

el PROYECTO sobre el INMUEBLE que se identifica en el …contrato, para lo 

cual declara haber realizado estudios, diseños, análisis y trámites en orden a 

establecer la viabilidad técnica, económica, legal y comercial del Proyecto” 

(segunda consideración). 

 

Adicionando que: “(…) para financiar la 

construcción del PROYECTO, EL FIDEICOMITENTE gestionará el crédito 

que se requiera para construcción del mismo, por su propia cuenta, riesgo y 

responsabilidad, ante una entidad financiera, con el fin de que el 

FIDEICOMISO que por este acto se constituye sea el deudor de la 

correspondiente obligación crediticia” (tercera consideración). 

 

Otro aparte del convenio señaló en el numeral 6.3. 

literal g). que “la insuficiencia de recursos no generará ninguna 

responsabilidad a la Fiduciaria, ni le obliga a ejecutar actividad distinta a la 

prevista en este punto, en consideración a que el FIDEICOMISO no tiene 

fines de garantía y está sujeto a la existencia de RECURSOS”. 

 

8.- No admitió discusión en el litigio que, a la fecha, 

y pese a que la consumidora demandante ya sufragó el valor total del inmueble 

ofrecido, tanto la constructora como la fiduciaria se han abstenido de su deber 

contractual de transferir el dominio. Pese a la justificación presentada por la 

apelante, en el criterio de la primera instancia, la persona jurídica vocera del 

Patrimonio Autónomo sí debía responder ante tal falla, porque la omisión del 

traspaso o escrituración tuvo que ver con la falta de previsión presupuestal del 

proyecto al no sufragar las prorratas del crédito hipotecario, aspecto que 

correspondía vigilar a tal entidad, por estar dentro de los deberes legales 

impuestos como profesional en el ramo.  

 

Para la Sala, contrastado el atrás transcrito 

clausulado con los hechos probados en el litigio, es claro que la presunta falta 

de diligencia de la Fiduciaria Bancolombia no tuvo lugar, porque, contrario a 

lo determinado por el juzgador a-quo, aquella no adquirió deberes 

convencionales que le impusieran asumir el crédito hipotecario cuya mora 

actualmente impide la titulación del predio, al paso que, del contrato, de su 

literalidad es factible colegir que era el fideicomitente -Victoria 

Administradores- quien por su cuenta y riesgo asumiría la deuda, así como la 

viabilidad técnica, económica, legal y comercial del Proyecto. 

 

De igual modo, entre las obligaciones del 

fideicomitente estaba: i) informar a los COMPRADORES que la 

responsabilidad de la FIDUCIARIA se circunscribía a los aspectos establecidos 

en el contrato y en ningún caso garantizaba el resultado del proyecto, de 
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manera que aquellos conocieran que la estructuración, ejecución y control en 

los órdenes técnico, financiero, legal y comercial era de exclusiva 

responsabilidad del fideicomitente. ii) asumir los gastos que se causaran por 

la transferencia de recursos del inmueble, recaudos y pagos establecidos en el 

contrato, los cuales serían descontados de los recursos. Con la salvedad que 

de encontrarse una insuficiencia de fondos, el fideicomitente debía cubrirlo, 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que la Fiduciaria lo 

requiera.  

 

Se destacó en el contrato además que “ni la 

FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO serán responsables por la mora en la 

realización de los PAGOS cuando la misma sea imputable al 

FIDEICOMITENTE o al destinatario del correspondiente PAGO”. 

 

En ese orden de ideas, si bien la demandada aquí 

apelante es una profesional de la cual se exige una diligencia particularmente 

especial, no puede perderse de vista que en el expediente no milita ningún 

elemento de convicción que permita aseverar que aquella deshonró los deberes 

legales y contractuales asumidos, relativos a la administración de los bienes 

fideicomitidos, efectuar los pagos que ordenara el fideicomitente, entre otras. 

 

En otros términos, para que pudiera aseverarse, sin 

asomo de duda, que a la Fiduciaria le asiste responsabilidad, debía acreditarse 

que aquella efectuó una deficiente administración de los recursos puestos a su 

cuidado, que aprobó pagos no destinados a la finalidad de la fiducia o 

desatendió las directrices del fideicomitente, actuaciones que no encuentran 

respaldo probatorio.  

 

9.- Y aunque ciertamente entre las obligaciones de la 

Fiduciaria se encontraba aquella referida a transferir las unidades 

inmobiliarias a favor de los compradores del fideicomitente, o de los terceros 

que el fideicomiente señale, deber que no se ha honrado frente a Paola Andrea 

Erazo, debe atenderse el hecho que la referida cláusula estaba supeditada a 

que se diera la instrucción previa del constructor, Victoria Administradores 

S.A.S., persona jurídica que además debía comparecer al saneamiento de los 

bienes y al levantamiento del gravamen hipotecario en la prorrata 

correspondiente a inmueble de la demandante, lo que, a la fecha, no ha tenido 

lugar.  

 

Tales deberes de la fideicomitente, en especial aquel 

relacionado con la solución del gravamen real, quedaron también plasmadas 

en el contrato de promesa de venta que este celebró con la demandante3, en la 

que se señaló: 

 

“QUINTA. PROPIEDAD Y GRAVAMENES: EL 

PROMITENTE VENDEDOR garantiza que la propiedad individual y demás 

derechos objeto del presente contrato no han sido enajenados por acto anterior 

                           
3 Págs. 13 a 16, Archivo 10.-Consecutivo9memorialreformademanda. 
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al presente, no soportan limitaciones al dominio, no son objeto de demandas 

civiles, censos, arrendamientos por escritura pública, embargos, condiciones 

resolutorias de dominio, excepto hipoteca de mayor cuantía que hará a favor 

de BANCOLOMBIA y se obliga en todo caso al saneamiento en los términos 

de ley. El PROMITENTE VENDEDOR se obliga a efectuar el levantamiento 

del gravamen hipotecario en el momento de efectuar la escritura de los 

inmuebles prometidos en venta (…)”.  

 

A tono con lo anterior, el contrato de Fiducia 

Mercantil se fijó como obligación del “gerente”4: “5. Gestionar la cancelación 

de la hipoteca de mayor extensión sobre el INMUEBLE cuando así se 

requiera”. 

 

En definitiva, de la lectura en conjunto de los 

contratos que rodearon la relación comercial entre las partes, en modo alguno 

es posible inferir que la Fiduciaria tenía alguna carga en lo relativo a la 

hipoteca o al crédito adquirido para financiar al proyecto, debiéndose añadir 

que, toda la fase previa para la construcción del conjunto se llevó a cabo 

exclusivamente por el fideicomitente.  

 

Entonces, si fue el constructor quien deshonró su 

obligación, derivando en que se imposibilitara la transferencia del derecho de 

dominio del bien, ningún desatino puede imputársele a la vocera del patrimonio 

autónomo por el hecho de no llevar a cabo la escrituración de la unidad 

inmobiliaria, comoquiera que esa gestión dependía del previo acatamiento de 

lo atrás citado, no en vano el artículo 1609 del Código Civil impone que “(…) 

ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, 

mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la 

forma y tiempo debidos”. 

 

Igualmente, nótese que las obligaciones que asumió 

Fiduciaria Bancolombia fueron de medio y no de resultado, dentro de las cuales 

se encontraba el realizar todas las gestiones para el cumplimiento del contrato 

en cuestión, ejercer todas las acciones inherentes a su calidad de propietario 

fiduciario, mantener los bienes objeto de fiducia separados de los suyos, 

transferir los bienes a la persona a quien corresponda conforme al contrato o 

de acuerdo con la ley, en tanto, que su responsabilidad se extendió hasta la 

culpa leve de acuerdo con lo previsto en el artículo 63 del Código Civil. 

 

De lo antes expuesto, surge indiscutible para la Sala 

que dentro de este asunto no está demostrado que la aquí recurrente haya 

incumplido sus obligaciones de orden contractual y legal, en razón a que por 

las características propias de la fiducia inmobiliaria de administración era 

VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. el encargado de informarle a quien 

debían transferirse las unidades privadas, así como velar por el levantamiento 

del gravamen hipotecario, para lo cual, estaba compelida al pago oportuno de 

                           
4 El gerente según se definió en el convenio “es el FIDEICOMITENTE, quien adelantará la gestión del 

proyecto como una obligación de hacer a su cargo, no remunerada bajo su propio riesgo y exclusiva 

responsabilidad” 
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lo adeudado, o el consecuente traspaso de recursos a el fideicomiso para hacer 

lo respectivo.  

 

Desde esa perspectiva, habrá de revocarse la 

sentencia de primera instancia, por lo menos, en lo que refiere a la condena 

impuesta a la Fiduciaria, pues se insiste, aquella no transgredió sus deberes 

contractuales y legales, ni fue su actuación la que ocasionó la vulneración de 

los derechos de la consumidora demandante.  

 

No obstante lo anterior, es claro que VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S. persona jurídica convocada y sobre quien recayó 

la responsabilidad por la no transferencia del bien inmueble a la compradora 

debe concurrir a solucionar los daños causados a la demandante. 

 

10.- Sin embargo, tal y como lo afirmó la censura, la 

orden de primera instancia, que conminó a la firma de la escritura pública que 

transfiere del derecho de dominio, y el registro oportuno del bien inmueble, 

pasó por alto que obra un impedimento legal para otorgar el referido 

instrumento, habida cuenta que conforme el parágrafo, del artículo 17, de la 

Ley 675 del 2001: “Cuando existiere un gravamen hipotecario sobre el 

inmueble de mayor extensión que se sometió al régimen de propiedad 

horizontal, el propietario inicial, en el momento de enajenar unidades privadas 

con pago de contado, dentro del mismo acto jurídico de transferencia de 

dominio deberá presentar para su protocolización, certificación de la 

aceptación del acreedor, del levantamiento proporcional del gravamen de 

mayor extensión que afecte a la unidad privada objeto del acto. El notario no 

podrá autorizar el otorgamiento de esta escritura ante la falta del documento 

aquí mencionado”. 

 

Significando lo anterior que, sin el consentimiento 

del acreedor, Bancolombia S.A., persona jurídica que ni siquiera fue 

convocada, resulta imposible otorgar la escritura pública, ya que al notario le 

está prohibido como fedatario desplegar su función mediando esa 

circunstancia.  

 

En adición a lo ya expuesto, ante la entrada en el 

proceso de reorganización de la citada constructora era inviable impartir una 

orden como la dispensada en el fallo, sin contar con la previa autorización del 

juez del concurso, ello conforme el artículo 17 la Ley 1116 de 2006 a cuyo 

tenor:  

 

“EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO DE REORGANIZACIÓN CON 

RESPECTO AL DEUDOR. A partir de la fecha de presentación de la solicitud, 

se prohíbe a los administradores la adopción de reformas estatutarias; la 

constitución y ejecución de garantías o cauciones que recaigan sobre bienes 

propios del deudor, incluyendo fiducias mercantiles o encargos fiduciarios que 

tengan dicha finalidad; efectuar compensaciones, pagos, arreglos, 

desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo 
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de procesos en curso; conciliaciones o transacciones de ninguna clase de 

obligaciones a su cargo; ni efectuarse enajenaciones de bienes u operaciones 

que no correspondan al giro ordinario de los negocios del deudor o que se 

lleven a cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias aplicables, incluyendo 

las fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que tengan esa finalidad o 

encomienden o faculten al fiduciario en tal sentido; salvo que exista 

autorización previa, expresa y precisa del juez del concurso”. 

 

De las anteriores enunciaciones legales, se puede 

extraer que la orden de escrituración no es viable hasta tanto se solucione por 

la constructora, ahora en proceso concursal, lo adeudado a prorrata en lo que 

corresponda al respectivo inmueble, aunque sin duda, esa medida sería la ideal 

para la demandante quien ha visto frustradas sus expectativas de adquisición 

de un inmueble para su vivienda. 

 

Por tal razón, no queda otra opción que atender la 

pretensión subsidiaria, por supuesto, dejando claro que esta se dirigiría 

únicamente en contra de VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S., pese a que 

en el escrito de reforma a la demanda se apuntara contra la Fiduciaria, persona 

jurídica que como se anotó, no tiene responsabilidad alguna en la tardanza u 

omisión de la escrituración. 

 

Cabe resaltar que, la orden no desconoce el principio 

de congruencia, toda vez que conforme el numeral 9º del canon 58 de la ley de 

protección al consumidor: “Al adoptar la decisión definitiva, el Juez de 

conocimiento o la Superintendencia de Industria y Comercio resolverá sobre 

las pretensiones de la forma que considere más justa para las partes según lo 

probado en el proceso, con plenas facultades para fallar infra, extra y 

ultrapetita, y emitirá las órdenes a que haya lugar con indicación de la forma 

y términos en que se deberán cumplir”. 

 

Así las cosas, se condenará a la citada constructora, 

por la mora u omisión en la entrega jurídica del bien, a pagar a favor de la 

demandante el valor del precio entregado por la señora Paola Andrea Erazo 

Rosero, junto con los intereses corrientes bancarios liquidados desde el 18 de 

noviembre del 2020, pues aquella data se pactó entre las partes como plazo 

límite para el pago del último contado de $8.000.000 (cláusula octava promesa 

de venta) y hasta la fecha aproximada de este fallo -30 de enero del 2023-. Los 

réditos que se causen con posterioridad serán los moratorios a la máxima tasa 

permitida, sin perjuicio de lo que eventualmente acuerden las partes sobre la 

acreencia surgida.  

 

Entonces, como valor inicial se tomará la suma 

pagada por el precio del inmueble, que conforme la certificación aportada con 

la demanda ascendió a $172.418.000, de ese modo, la liquidación 

correspondiente arroja la suma de $247.141.088 conforme se muestra en la 

tabla adjunta a la presente sentencia.  

 

Igualmente, en virtud de las facultades 
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extraordinarias del juez en este tipo de asuntos, es preciso resaltar que dada la 

compleja situación legal de la demandante, quien se itera, honró su deber de 

pago del precio con el fin de adquirir una vivienda, la Sala le concederá a la 

actora el derecho de retención del inmueble (Artículo 310 del Código General 

del Proceso) hasta tanto se verifique la solución de la condena.  

 

Para el cumplimiento del fallo se oficiará a la 

Superintendencia de Sociedades, a efectos de que la presente sentencia sea 

tenida en cuenta por el juez del concurso. De ello, además, se dará aviso al 

promotor designado JHON JAIRO BLANDÓN ARREDONDO.  

 

11.- En suma, es evidente que habrá de revocarse 

parcialmente la sentencia proferida en primera instancia, en lo relativo a la 

declaratoria de responsabilidad de la fiduciaria, condenándose únicamente a 

VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S.  en la forma mencionada en líneas 

precedentes. No se impondrá condena en costas dada la prosperidad de la 

apelación. La dispuesta en primera instancia recaerá únicamente sobre la 

persona jurídica Victoria Administradores S.A.S. 

 

 

V. DECISIÓN 
 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D. C., Sala Civil de Decisión, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE: 
 

 

1.- REVOCAR PARCIALMENTE los numerales 

primero y segundo de la sentencia proferida en la Delegatura para asuntos 

Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio, en su lugar, 

se NIEGAN las pretensiones elevadas contra la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A. como vocera del patrimonio autónomo SANTA LUCÍA DE ATRIZ. 

 

Además, puesto que la escrituración del bien 

ordenada no es viable, se condena a VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. a 

pagar a favor de la demandante Paola Andrea Erazo Rosero la suma de 

$247.141.088 correspondientes al valor del precio, junto con los intereses 

corrientes bancarios liquidados, a la fecha de este fallo. Los que se causen con 

posterioridad serán los moratorios a la máxima tasa permitida, sin perjuicio de 

lo que eventualmente acuerden las partes sobre la acreencia surgida.  

 

 Así mismo, se concede a la actora el derecho de 

retención del inmueble (Artículo 310 del Código General del Proceso) hasta 

tanto se verifique la solución de la condena.  
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Comuníquese las anteriores decisiones, enviando 

copia del fallo, a la Superintendencia de Sociedades, para que haga parte del 

respectivo proceso de reorganización.  

 

1.1.- En lo demás se confirma el fallo censurado. 

 

2.- SIN CONDENA en costas en esta instancia, ante 

la prosperidad del recurso. Las costas de la primera instancia correrán a cargo 

de la convocada VICTORIA ADMINISTRADORES S.A.S. conforme el numeral 

5° del artículo 365 del C.G.P. 

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS 

MAGISTRADO 
 

 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

MAGISTRADA 

 

 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

MAGISTRADA 

Firmado Por:

 

 

Jorge Eduardo Ferreira Vargas

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Maria Patricia Cruz Miranda

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Ruth Elena Galvis Vergara

Magistrada

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INGRESOS GENERADOS

Desde: 01/10/2021 Hasta: 31/03/2022

Producto: 9908 P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ
Moneda: COP PESOS COLOMBIANOS

Cuenta Bancaria # : 2005159     Emisor: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA                                     Cuenta Contable : 130205004540

Tipo de Ingreso: RND  (NRE) RENDIMIENTOS FCO FIDUCUENTA

Fecha Sec. # Ingreso Beneficiario Descripción Valor Valor Retención Estado

04/10/2021 3944 CCA FIDUCUENTA
14760809-RND 01/10/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,26 $0,00 Pagado

04/10/2021 3942 CCA FIDUCUENTA
16168518-RND 03/10/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,19 $0,00 Pagado

04/10/2021 3943 CCA FIDUCUENTA
15483603-RND 02/10/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,20 $0,00 Pagado

07/10/2021 3945 CCA FIDUCUENTA
18332729-RND 06/10/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,25 $0,00 Pagado

11/10/2021 3946 CCA FIDUCUENTA
20477839-RND 09/10/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,21 $0,00 Pagado

11/10/2021 3947 CCA FIDUCUENTA
21173968-RND 10/10/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,21 $0,00 Pagado

12/10/2021 3948 CCA FIDUCUENTA
21933704-RND 11/10/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,12 $0,00 Pagado

19/10/2021 3952 CCA FIDUCUENTA
26948702-RND 18/10/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,22 $0,00 Pagado

19/10/2021 3951 CCA FIDUCUENTA
26257998-RND 17/10/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,22 $0,00 Pagado

19/10/2021 3950 CCA FIDUCUENTA
25600666-RND 16/10/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,22 $0,00 Pagado

21/10/2021 3953 CCA FIDUCUENTA
28429521-RND 20/10/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,18 $0,00 Pagado

25/10/2021 3954 CCA FIDUCUENTA
30532656-RND 23/10/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,23 $0,00 Pagado

25/10/2021 3955 CCA FIDUCUENTA
31297646-RND 24/10/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,23 $0,00 Pagado

31/10/2021 3958 CCA FIDUCUENTA
35586033-RND 30/10/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,23 $0,00 Pagado

31/10/2021 3957 CCA FIDUCUENTA
36382320-RND 31/10/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,24 $0,00 Pagado

02/11/2021 3959 CCA FIDUCUENTA
37014997-RND 01/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,25 $0,00 Pagado

08/11/2021 3961 CCA FIDUCUENTA
41220480-RND 07/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,29 $0,00 Pagado
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Producto: 9908 P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ
Moneda: COP PESOS COLOMBIANOS

08/11/2021 3960 CCA FIDUCUENTA
40673106-RND 06/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,27 $0,00 Pagado

10/11/2021 3962 CCA FIDUCUENTA
42696198-RND 09/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,30 $0,00 Pagado

11/11/2021 3963 CCA FIDUCUENTA
43428426-RND 10/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,21 $0,00 Pagado

16/11/2021 3964 CCA FIDUCUENTA
46993167-RND 15/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,29 $0,00 Pagado

16/11/2021 3966 CCA FIDUCUENTA
45577466-RND 13/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,29 $0,00 Pagado

16/11/2021 3965 CCA FIDUCUENTA
46288402-RND 14/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,28 $0,00 Pagado

19/11/2021 3967 CCA FIDUCUENTA
49176078-RND 18/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,17 $0,00 Pagado

22/11/2021 3969 CCA FIDUCUENTA
51497569-RND 21/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,29 $0,00 Pagado

22/11/2021 3970 CCA FIDUCUENTA
50627653-RND 20/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,30 $0,00 Pagado

22/11/2021 3968 CCA FIDUCUENTA
49922384-RND 19/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,34 $0,00 Pagado

26/11/2021 3971 CCA FIDUCUENTA
54211124-RND 25/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,23 $0,00 Pagado

29/11/2021 3972 CCA FIDUCUENTA
55647352-RND 27/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,31 $0,00 Pagado

29/11/2021 3973 CCA FIDUCUENTA
56335068-RND 28/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,29 $0,00 Pagado

30/11/2021 3976 CCA FIDUCUENTA
57798768-RND 30/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,43 $0,00 Pagado

30/11/2021 3974 CCA FIDUCUENTA
57065300-RND 29/11/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,22 $0,00 Pagado

02/12/2021 3977 CCA FIDUCUENTA
58553314-RND 01/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $1,22 $0,00 Pagado

03/12/2021 3978 CCA FIDUCUENTA
59253750-RND 02/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,19 $0,00 Pagado

06/12/2021 3980 CCA FIDUCUENTA
61411060-RND 05/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,31 $0,00 Pagado

06/12/2021 3979 CCA FIDUCUENTA
60723848-RND 04/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,31 $0,00 Pagado
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07/12/2021 3981 CCA FIDUCUENTA
62148901-RND 06/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,26 $0,00 Pagado

09/12/2021 3983 CCA FIDUCUENTA
62840375-RND 07/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,44 $0,00 Pagado

09/12/2021 3982 CCA FIDUCUENTA
63526056-RND 08/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,34 $0,00 Pagado

10/12/2021 3984 CCA FIDUCUENTA
64290835-RND 09/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,67 $0,00 Pagado

13/12/2021 3986 CCA FIDUCUENTA
66421843-RND 12/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,34 $0,00 Pagado

13/12/2021 3987 CCA FIDUCUENTA
65008788-RND 10/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,75 $0,00 Pagado

13/12/2021 3985 CCA FIDUCUENTA
65702487-RND 11/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,33 $0,00 Pagado

16/12/2021 3988 CCA FIDUCUENTA
68617399-RND 15/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,19 $0,00 Pagado

17/12/2021 3989 CCA FIDUCUENTA
69348776-RND 16/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $1,44 $0,00 Pagado

20/12/2021 3992 CCA FIDUCUENTA
70074241-RND 17/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,48 $0,00 Pagado

20/12/2021 3990 CCA FIDUCUENTA
71528763-RND 19/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,38 $0,00 Pagado

20/12/2021 3991 CCA FIDUCUENTA
70788314-RND 18/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,39 $0,00 Pagado

21/12/2021 3993 CCA FIDUCUENTA
72230638-RND 20/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,35 $0,00 Pagado

23/12/2021 3994 CCA FIDUCUENTA
73667604-RND 22/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,78 $0,00 Pagado

24/12/2021 3995 CCA FIDUCUENTA
74397201-RND 23/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,13 $0,00 Pagado

27/12/2021 3998 CCA FIDUCUENTA
75817000-RND 25/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,37 $0,00 Pagado

27/12/2021 3996 CCA FIDUCUENTA
75125853-RND 24/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,78 $0,00 Pagado

27/12/2021 3997 CCA FIDUCUENTA
76511304-RND 26/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,38 $0,00 Pagado

28/12/2021 3999 CCA FIDUCUENTA
77230940-RND 27/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $1,65 $0,00 Pagado
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29/12/2021 4000 CCA FIDUCUENTA
77950558-RND 28/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,60 $0,00 Pagado

30/12/2021 4001 CCA FIDUCUENTA
78682347-RND 29/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,09 $0,00 Pagado

31/12/2021 4004 CCA FIDUCUENTA
79414014-RND 30/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,62 $0,00 Pagado

31/12/2021 4003 CCA FIDUCUENTA
80107061-RND 31/12/2021 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,35 $0,00 Pagado

03/01/2022 4006 CCA FIDUCUENTA
81480031-RND 02/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,36 $0,00 Pagado

03/01/2022 4005 CCA FIDUCUENTA
80804591-RND 01/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,37 $0,00 Pagado

04/01/2022 4007 CCA FIDUCUENTA
82237663-RND 03/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,24 $0,00 Pagado

05/01/2022 4008 CCA FIDUCUENTA
82953955-RND 04/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,44 $0,00 Pagado

06/01/2022 4009 CCA FIDUCUENTA
83687562-RND 05/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,84 $0,00 Pagado

11/01/2022 4010 CCA FIDUCUENTA
85119405-RND 07/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,02 $0,00 Pagado

11/01/2022 4011 CCA FIDUCUENTA
85835190-RND 08/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,39 $0,00 Pagado

11/01/2022 4012 CCA FIDUCUENTA
86495567-RND 09/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,38 $0,00 Pagado

11/01/2022 4013 CCA FIDUCUENTA
87217300-RND 10/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,38 $0,00 Pagado

12/01/2022 4014 CCA FIDUCUENTA
87929982-RND 11/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,25 $0,00 Pagado

13/01/2022 4015 CCA FIDUCUENTA
88668536-RND 12/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,87 $0,00 Pagado

14/01/2022 4016 CCA FIDUCUENTA
89390911-RND 13/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,29 $0,00 Pagado

17/01/2022 4019 CCA FIDUCUENTA
91504672-RND 16/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,40 $0,00 Pagado

17/01/2022 4017 CCA FIDUCUENTA
90129937-RND 14/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,25 $0,00 Pagado

17/01/2022 4018 CCA FIDUCUENTA
90817173-RND 15/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,39 $0,00 Pagado
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18/01/2022 4020 CCA FIDUCUENTA
92232620-RND 17/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,43 $0,00 Pagado

19/01/2022 4021 CCA FIDUCUENTA
92971177-RND 18/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,49 $0,00 Pagado

20/01/2022 4022 CCA FIDUCUENTA
93701061-RND 19/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $1,00 $0,00 Pagado

21/01/2022 4023 CCA FIDUCUENTA
94416688-RND 20/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $1,13 $0,00 Pagado

24/01/2022 4026 CCA FIDUCUENTA
95802526-RND 22/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,39 $0,00 Pagado

24/01/2022 4025 CCA FIDUCUENTA
96537353-RND 23/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,39 $0,00 Pagado

24/01/2022 4024 CCA FIDUCUENTA
95143893-RND 21/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $1,20 $0,00 Pagado

26/01/2022 4027 CCA FIDUCUENTA
97978573-RND 25/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,56 $0,00 Pagado

27/01/2022 4028 CCA FIDUCUENTA
98734257-RND 26/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,78 $0,00 Pagado

28/01/2022 4029 CCA FIDUCUENTA
99444563-RND 27/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,56 $0,00 Pagado

31/01/2022 4030 CCA FIDUCUENTA
100889947-RND 29/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,41 $0,00 Pagado

31/01/2022 4031 CCA FIDUCUENTA
101571089-RND 30/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,38 $0,00 Pagado

31/01/2022 4032 CCA FIDUCUENTA
102300316-RND 31/01/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,07 $0,00 Pagado

02/02/2022 4034 CCA FIDUCUENTA
103055872-RND 01/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,55 $0,00 Pagado

04/02/2022 4035 CCA FIDUCUENTA
104495228-RND 03/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,18 $0,00 Pagado

07/02/2022 4038 CCA FIDUCUENTA
106596293-RND 06/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,39 $0,00 Pagado

07/02/2022 4036 CCA FIDUCUENTA
105236268-RND 04/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,62 $0,00 Pagado

07/02/2022 4037 CCA FIDUCUENTA
105959631-RND 05/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,42 $0,00 Pagado

10/02/2022 4039 CCA FIDUCUENTA
108834624-RND 09/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,11 $0,00 Pagado
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14/02/2022 4042 CCA FIDUCUENTA
110994994-RND 12/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,47 $0,00 Pagado

14/02/2022 4040 CCA FIDUCUENTA
111748189-RND 13/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,47 $0,00 Pagado

14/02/2022 4041 CCA FIDUCUENTA
110272117-RND 11/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,33 $0,00 Pagado

16/02/2022 4043 CCA FIDUCUENTA
113085845-RND 15/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,01 $0,00 Pagado

17/02/2022 4044 CCA FIDUCUENTA
113828439-RND 16/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,74 $0,00 Pagado

18/02/2022 4045 CCA FIDUCUENTA
114559719-RND 17/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,97 $0,00 Pagado

21/02/2022 4047 CCA FIDUCUENTA
115988740-RND 19/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,51 $0,00 Pagado

21/02/2022 4048 CCA FIDUCUENTA
115296926-RND 18/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,98 $0,00 Pagado

21/02/2022 4046 CCA FIDUCUENTA
116734727-RND 20/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,49 $0,00 Pagado

22/02/2022 4049 CCA FIDUCUENTA
117420400-RND 21/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,09 $0,00 Pagado

28/02/2022 4050 CCA FIDUCUENTA
120974132-RND 26/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,50 $0,00 Pagado

28/02/2022 4051 CCA FIDUCUENTA
121700496-RND 27/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,51 $0,00 Pagado

28/02/2022 4053 CCA FIDUCUENTA
122450559-RND 28/02/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,18 $0,00 Pagado

02/03/2022 4054 CCA FIDUCUENTA
123175013-RND 01/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $1,09 $0,00 Pagado

03/03/2022 4055 CCA FIDUCUENTA
123923038-RND 02/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,51 $0,00 Pagado

04/03/2022 4056 CCA FIDUCUENTA
124641409-RND 03/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,46 $0,00 Pagado

07/03/2022 4059 CCA FIDUCUENTA
126090893-RND 05/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,52 $0,00 Pagado

07/03/2022 4058 CCA FIDUCUENTA
125385910-RND 04/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,49 $0,00 Pagado

07/03/2022 4057 CCA FIDUCUENTA
126779501-RND 06/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,52 $0,00 Pagado
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09/03/2022 4060 CCA FIDUCUENTA
128217568-RND 08/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,08 $0,00 Pagado

10/03/2022 4061 CCA FIDUCUENTA
128969614-RND 09/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,48 $0,00 Pagado

14/03/2022 4064 CCA FIDUCUENTA
130417897-RND 11/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $1,43 $0,00 Pagado

14/03/2022 4062 CCA FIDUCUENTA
131825406-RND 13/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,56 $0,00 Pagado

14/03/2022 4063 CCA FIDUCUENTA
131189523-RND 12/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,57 $0,00 Pagado

15/03/2022 4065 CCA FIDUCUENTA
132568708-RND 14/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,13 $0,00 Pagado

16/03/2022 4066 CCA FIDUCUENTA
133269911-RND 15/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,23 $0,00 Pagado

17/03/2022 4067 CCA FIDUCUENTA
134033208-RND 16/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,05 $0,00 Pagado

18/03/2022 4068 CCA FIDUCUENTA
134753267-RND 17/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,16 $0,00 Pagado

22/03/2022 4072 CCA FIDUCUENTA
136874388-RND 20/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,56 $0,00 Pagado

22/03/2022 4071 CCA FIDUCUENTA
135464445-RND 18/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,42 $0,00 Pagado

22/03/2022 4070 CCA FIDUCUENTA
136145671-RND 19/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,56 $0,00 Pagado

22/03/2022 4069 CCA FIDUCUENTA
137551842-RND 21/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,55 $0,00 Pagado

24/03/2022 4073 CCA FIDUCUENTA
139007000-RND 23/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,18 $0,00 Pagado

28/03/2022 4074 CCA FIDUCUENTA
141241526-RND 26/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,56 $0,00 Pagado

28/03/2022 4075 CCA FIDUCUENTA
141925629-RND 27/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,58 $0,00 Pagado

30/03/2022 4076 CCA FIDUCUENTA
143359548-RND 29/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,67 $0,00 Pagado

31/03/2022 4077 CCA FIDUCUENTA
144085006-RND 30/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $1,09 $0,00 Pagado

31/03/2022 4079 CCA FIDUCUENTA
144855612-RND 31/03/2022 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0,62 $0,00 Pagado
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Total Tipo de Ingreso $57,36 $0,00

Total por Cuenta: $57,36 $0,00

Cuenta Bancaria # : 20100002723     Emisor: BANCOLOMBIA S.A                                     Cuenta Contable : 111505509060

Tipo de Ingreso: TRFI  TRASLADO DE FONDOS

Fecha Sec. # Ingreso Beneficiario Descripción Valor Valor Retención Estado

15/10/2021 3949 P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ

Transferencia interna del producto P.A. 
SANTA LUCIA DE ATRIZ cuenta nro. 
07476390791 de BANCOLOMBIA S.A    al 
producto P.A. SANTA LUCIA DE ATRIZ 
cuenta nro. 20100002723 de 
BANCOLOMBIA S.A $14.550.001,00 $0,00 Pagado

Total Tipo de Ingreso $14.550.001,00 $0,00

Tipo de Ingreso: INT  (NRE) INTERESES CUENTAS DE AHORROS

Fecha Sec. # Ingreso Beneficiario Descripción Valor Valor Retención Estado

31/10/2021 3956 BANCOLOMBIA
550794461-INT 31/10/2021 ABONO 
INTERESES $677,62 $0,00 Pagado

30/11/2021 3975 BANCOLOMBIA
958108712-INT 30/11/2021 ABONO 
INTERESES $1.195,80 $0,00 Pagado

31/12/2021 4002 BANCOLOMBIA
437603213-INT 31/12/2021 ABONO 
INTERESES $1.235,80 $0,00 Pagado

31/01/2022 4033 BANCOLOMBIA
831437330-INT 31/01/2022 ABONO 
INTERESES $1.235,97 $0,00 Pagado

28/02/2022 4052 BANCOLOMBIA S.A.
232104531-INT 28/02/2022 ABONO 
INTERESES $1.116,36 $0,00 Pagado

31/03/2022 4078 BANCOLOMBIA
688327680-INT 31/03/2022 ABONO 
INTERESES $1.236,09 $0,00 Pagado

Total Tipo de Ingreso $6.697,64 $0,00
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Total por Cuenta: $14.556.698,64 $0,00

Total por Moneda: $14.556.756,00 $0,00



FECHA C  O  N  C  E  P  T  O L  I  B  R  O  S

DEBITO CREDITO DEBITO

31-mar-22 SALDO CAPITAL  18.983.487,75              -                                 

31-mar-22 SALDO INTERESES CORRIENTES 743.869,80                   -                                 

31-mar-22 SALDO INTERESES DE MORA  42.642,40                     -                                 

27-feb-20 Abono Intereses Mora 27.371,10           

27-feb-20 Abono Capital 17.944.089,20    

27-feb-20 Abono Intereses Mora 15.271,30           

27-feb-20 Abono Intereses 743.869,80         

27-feb-20 Abono Capital 269.398,50         

27-feb-20 Abono Capital 770.000,00         

19.769.999,90 19.769.999,95 0,00

0,05                              -                                 

0,05
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA AGRAY VARGAS RV: 041-2020-00306-04
Sustentación apelación

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/05/2023 10:13

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA AGRAY VARGAS

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: VALENCIA & VALENCIA ABOGADOS <valenciayvalenciaasesores@gmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de mayo de 2023 9:54
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Jorge Valencia <j.andres@valenciayvalencia.com>; mgarvin@valenciayvalencia.com
<mgarvin@valenciayvalencia.com>
Asunto: 041-2020-00306-04 Sustentación apelación
 
Honorable
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA DE DECISIÓN CIVIL 
E.                                                    S.                                                D.
 
Referencia: Proceso ejecu�vo de MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. contra ASESORES LÓPEZ S.A.S.
Proceso No.: 110013103-041-2020-00306-04 
 
ASUNTO: Sustentación de recurso de apelación (art. 12 ley 2213 de 2022).
 
Es�mados Doctores:
 
Jorge Andrés Valencia Cortés, apoderado especial de ASESORES LÓPEZ S.A.S., muy respetuosamente me permito
allegar a su Despacho memorial conten�vo de sustentación de recurso de apelación. Ahora bien, dejo constancia
de que la sustentación en comento fue radicada el día de ayer desde la dirección de correo electrónico inscrita en
la Unidad de Registro Nacional de Abogados j.andres@valenciayvalencia.com, pero el servidor arrojó constancia
de falta de entrega. (Adjunto constancia al presente memorial en formato original ".msg"). 
 
Igualmente, aprovecho la presente oportunidad para informar a la Sala que el memorial de sustentación de la
apelación ya fue remi�do a la contraparte y su apoderada, para efectos del cómputo del término de traslado
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automá�co regulado por el parágrafo del ar�culo 9 de la ley 2213 de 2022 (Se adjuntan tes�gos de no�ficación
electrónica expedidos por el servicio de correo electrónico cer�ficado e-entrega de Servientrega S.A.).
 
Sin otro mo�vo en par�cular, dejo el presente asunto bajo su atenta consideración. De los Honorables
Magistrados, cordialmente,
 
Jorge Andrés Valencia Cortés
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Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA DE DECISIÓN CIVIL 
E.                                                     S.                                                D. 
 

Referencia: proceso ejecutivo de MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. contra ASESORES 
LÓPEZ S.A.S. 
Proceso No.: 110013103-041-2020-00306-04 
 
ASUNTO: Sustentación de recurso de apelación (art. 12 ley 2213 de 2022). 

 

Honorables Magistrados: 

JORGE ANDRÉS VALENCIA CORTÉS, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.133.692, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 

171.642 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado especial de 

ASESORES LÓPEZ S.A.S. -sociedad ejecutada dentro del proceso de la referencia- por medio del 

presente escrito me permito muy respetuosamente SUSTENTAR el recurso de apelación interpuesto 

en contra de la sentencia proferida por el Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá, notificada por 

estado del 9 de febrero de 2023. 

I. OPORTUNIDAD PROCESAL 

Tomando en consideración que el auto admisorio del presente recurso fue proferido el 13 de marzo 

de 2023 y notificado por estado el 14 de marzo inmediatamente siguiente, pero ante la presentación 

de un memorial de solicitudes probatorias en segunda instancia recién cobró firmeza el 19 de mayo 

de los corrientes, la oportunidad procesal para su sustentación inició el 23 de mayo de 2023 y 

finalizará el 29 de mayo subsiguiente. Todo lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 

tercero1 del artículo 12 de la ley 2213 de 2022. 

II. CONSIDERACIONES PRELIMINARES SOBRE LA CONTROVERSIA SUSCITADA ENTRE LAS 

PARTES 

Honorables Magistrados, para garantizar un mejor entendimiento del verdadero conflicto entre las 

partes de este proceso en el marco de la sustentación de los reparos concretos a la sentencia de 

primera instancia que corresponde hacer en este escrito, conviene exponer el siguiente contexto 

fáctico: 

• ASESORES LÓPEZ S.A.S. (en adelante “ASESORES LÓPEZ”), es una sociedad que carece de 

operación comercial en el medio de la publicidad y las actividades relacionadas con la 

comercialización de medios de comunicación. Únicamente fue constituida para funcionar como 

una holding dirigida a albergar los activos obtenidos como fruto del trabajo de JUAN CARLOS 

LÓPEZ CARDONA (Q.E.P.D.) -su antiguo representante legal- y MARÍA CECILIA GÓMEZ BULA -su 

 
1 “Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso 
a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes.” 
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actual representante- quienes, durante su matrimonio, constituyeron esta persona jurídica para 

salvaguardar el patrimonio que les dejarían a sus hijas en el futuro.  

• En contraste, CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS S.A.S. fue constituida por las mismas personas, 

pero con el claro objetivo de operar en el mercado de la comercialización de medios de 

comunicación y la prestación de servicios publicitarios a sus propios clientes finales o a la 

clientela final de otras empresas, sirviendo en esos casos como intermediaria para la colocación 

y transmisión de publicidad en sus distintas modalidades (exterior, radial, televisiva, etc.) y ante 

diversos medios de prensa.  

• En su momento, JUAN CARLOS LÓPEZ CARDONA ejerció las funciones de representante legal 

principal de ambas sociedades y estuvo al frente de su funcionamiento desde que las referidas 

personas jurídicas fueron constituidas y hasta la fecha de su muerte, que se produjo como 

consecuencia de las complicaciones ocasionadas por el COVID-19, el 16 de agosto de 2020. 

• Ante la repentina muerte del señor LÓPEZ CARDONA, MARÍA CECILIA GÓMEZ BULA asumió la 

representación legal de las precitadas sociedades y, luego de muchos años sin estar involucrada 

en el giro ordinario de sus negocios, tomó las riendas de sus actividades económicas. Como 

consecuencia, la señora GÓMEZ BULA tuvo que realizar un estudio profundo y minucioso de las 

condiciones legales y financieras de las sociedades para asumir su nuevo rol de liderazgo, de 

modo que tuvo que solicitar información respecto de todas las personas registradas 

contablemente como clientes o proveedores de las sociedades en mención. 

• Lo cierto es que la demandante MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. (en adelante 

“MEDIA CONSULTING”) nunca ha sido contratista para la prestación de servicios de publicidad 

a favor de ASESORES LÓPEZ, ni de CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS S.A.S. No lo ha sido de la 

primera, simple y llanamente porque al no ser operativa en ese mercado, no requiere de este 

tipo de servicios ni para sí misma ni para una clientela de la que carece2, y a su vez, no lo ha sido 

de la segunda, porque dicha sociedad no lo necesita, en tanto se trata de una persona jurídica 

que no hace las veces de contratante de otros para la comercialización de estos servicios, sino 

que, como se explicaba, siempre ocupa la posición de contratista al ser esa su línea de negocio.  

• Justamente bajo ese esquema, CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS S.A.S. ha sido la verdadera 

prestadora de servicios publicitarios y de comercialización de medios de comunicación a favor 

de MEDIA CONSULTING, quien los ha requerido para beneficio de sus propios clientes finales y 

el posicionamiento de sus productos y servicios3. En esa medida, clientes como Autoniza, 

Starniza, el Partido Conservador, el Partido Centro Democrático, entre otros, han sido 

beneficiarios de los servicios que CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS ha prestado como contratista 

de MEDIA CONSULTING y no al contrario. 

 
2 Recuérdese, se trata esencialmente de una holding. 
3 Tanto así, que se presentaron dos demandas de CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS en contra de MEDIA CONSULTING por 
el incumplimiento en el pago de servicios publicitarios adecuadamente facturados. La primera, que le correspondió por 
reparto al Juzgado 4 Civil del Circuito de Bogotá bajo el radicado No. 11001310300420220027500 por una cuantía de 
capital de no más de doscientos millones de pesos y que viene acompañada de un sinfín de pruebas documentales que 
demuestran la prestación efectiva de los servicios facturados. Por otro lado, la segunda, que le correspondió por reparto 
al Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá bajo el radicado No. 11001310302520220054700, por una cuantía de capital que 
ronda los quinientos millones de pesos, también está acompañada de robustas pruebas documentales que en este proceso 
brillan por su ausencia. En el evento en el que esta Sala quiera corroborar qué tipo de rastros deja la prestación real de 
esta clase de servicios en la práctica, basta con que solicite un ejemplar de estos expedientes digitales para hacer el sencillo 
ejercicio comparativo. 
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• Sin embargo, en la versión de los hechos planteada por la sociedad ejecutante, ustedes 

encontrarán múltiples referencias a una supuesta prestación de servicios publicitarios de MEDIA 

CONSULTING a favor de ASESORES LÓPEZ S.A.S. y CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS S.A.S., lo cual, 

al ser evaluado de manera cuidadosa, conllevará a la misma conclusión a la que debió haber 

arribado la juez de primera instancia en este proceso: las “facturas” MCGC00012 y MCGC00014 

no son el resultado de la prestación real y efectiva de servicios publicitarios de la ejecutante 

como contratista de la ejecutada, sino que obedecen a una presunta colusión entre MARLON 

DÍAZ MARÍN (representante legal de MEDIA CONSULTING) y JUAN CARLOS LÓPEZ CARDONA, 

para disminuir sus costos en materia tributaria y aprovecharse económicamente de tal 

situación. 

• Lo afirmado -que, no sobra decir, ya fue puesto en conocimiento de la Fiscalía General de la 

Nación y que, además, se acompañó como una prueba sobreviniente al proceso4- encuentra 

sustento en que los títulos ejecutados, que ascienden a más de MIL TRESCIENTOS MILLONES DE 

PESOS DE CAPITAL, carecen totalmente de pruebas con base en las cuales se pueda acreditar la 

prestación de los servicios allí reflejados, no pueden ser satisfactoriamente explicados por 

MARLON DÍAZ MARÍN, (quien incurrió en múltiples contradicciones e inconsistencias en su 

declaración a la hora de justificar su procedencia) y, finalmente, solo produjeron efectos 

tributarios entre sus partes, pero no obedecen a un ejercicio real y corporativo de los negocios. 

Es justamente con ese lente que les solicitamos de la manera más respetuosa que los argumentos 

aquí planteados sean evaluados de fondo, para que, a diferencia de la sentencia de primera 

instancia, este conflicto sea decidido con estricto apego a la verdad y al derecho sustancial. En ese 

orden de ideas, lejos de querer sustraerse de manera caprichosa del pago de unas facturas, el 

interés que asiste a ASESORES LÓPEZ S.A.S. es que la realidad de lo ocurrido salga a la luz y que la 

administración de justicia obre de manera consecuente con lo que aconteció entre las partes. 

III. SUSTENTACIÓN DE LOS ARGUMENTOS PARA REVOCAR LA SENTENCIA 

El argumento principal de la sentencia objeto de la alzada estriba en que las excepciones de mérito 

propuestas por ASESORES LÓPEZ S.A.S. en el marco del proceso ejecutivo que nos ocupa deben ser 

desestimadas porque los medios defensivos utilizados por la ejecutada para hacerle frente a las 

facturas MCGC00012 y MCGC00014 solamente tendrían vocación de prosperidad si la sociedad 

ejecutada hubiese devuelto u objetado dichos títulos dentro de los tres días siguientes a su 

recepción en sus instalaciones.  

Como puede verse en la página 12 del PDF contentivo de la sentencia, el juzgado de primera 

instancia sostiene que “Podría considerarse que trata de excepciones derivadas del negocio causal, 

que dio origen a la emisión de los títulos valores, en los términos de los artículos 12 y 13 del artículo 

 
4 Entendida como aquella que arriba al proceso después de las oportunidades probatorias regulares. Lo anterior ha sido 
estudiado y avalado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, que, en auto del 14 de abril de 2023, 
proferido en el proceso 05001310301820220007402 de Energizando Ingeniería y Construcción S.A.S. contra Inversiones 
El Marquéz S.A.S. y Anuar Oswaldo Oyola Marquéz -con ponencia del Honorable Magistrado José Omar Bohórquez 
Vidueñas- caracterizó la figura en el marco del Código General del Proceso. Para ello, dicha corporación acudió por 
analogía a la regulación contenida en el artículo 344 de la ley 906 del 2004, concluyendo que sí es posible que existan 
medios probatorios sobrevinientes que deben ser tenidos en cuenta por los jueces civiles a la hora de construir la 
sentencia. Así pues, la denuncia en cuestión se encuentra en el folio 80, cuaderno 01 del expediente digital de la 
controversia. 
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(sic) 789 del Código de Comercio. Sin embargo, atendiendo el nuevo tratamiento de las facturas 

como títulos valores, la eventual discusión de esta modalidad de excepciones, tendría cabida cuando 

se acredite la devolución de las facturas o su reclamación en la forma y términos establecidos en los 

preceptos analizados, lo cual no ocurrió en el presente caso, dado que no se demostró que la 

demandada, dentro del término de tres días siguientes a que recibió, las haya devuelto o reclamado 

contra su contenido.” (Énfasis propio). 

Además, en el folio 13 subsiguiente, se afirma que “Luego, la falta de devolución de los títulos y la 

falta de reclamación contra ellos, constituye aquiescencia con el servicio prestado, conformidad con 

el contenido de la factura y la obligación irrevocable de proceder a su pago, todo lo cual impide el 

éxito de las excepciones propuestas, en virtud de lo cual los medios de defensa propuestos serán 

desestimados, se dispondrá seguir la ejecución, condenando en costas a la parte demandada.” 

(Énfasis agregado). 

Ese razonamiento, que, como se anotaba, constituye la columna vertebral de la sentencia, es 

producto de una indebida selección e interpretación normativa y constituyó la apología perfecta 

para que la juzgadora de primera instancia se abstuviere de valorar el material probatorio que fue 

practicado en las audiencias celebradas y de considerar los argumentos con los cuales ASESORES 

LÓPEZ ejerció su derecho de defensa. Así las cosas, de ese primer yerro judicial se desprenden todos 

aquellos que fueron alegados por medio de la exposición de los reparos concretos que aquí se 

sustentan.  

1. Derecho sustantivo que no fue aplicado a la resolución de la controversia. 

Si bien es cierto que MEDIA CONSULTING activó la vía procesal ejecutiva para hacer efectivas sus 

pretensiones de cobro de las sumas de dinero incorporadas en las facturas MCGC00012 y 

MCGC00014 dirigidas a ASESORES LÓPEZ, no puede perderse de vista que, desde el punto de vista 

sustancial, la ejecutante ejerció la acción cambiaria en contra de mi representada. En consecuencia, 

las normas contenidas en el Código de Comercio que regulan el ejercicio de la referida acción y, en 

especial, aquellas que identifican las excepciones de mérito que pueden ser presentadas para 

hacerle frente a pretensiones ejecutivas que tengan raigambre en títulos valores, no pueden ser 

ignoradas o desestimadas por los jueces cuando tengan a su cargo la resolución de este tipo de 

asuntos. 

En ese contexto, vale la pena resaltar que el artículo 784 del Código de Comercio contiene un listado 

de aquellos medios de defensa que un demandado puede utilizar para oponerse a las pretensiones 

propias de la acción cambiaria. Así, las excepciones de mérito propuestas por ASESORES LÓPEZ 

encajaban en los numerales 4° y 12° del precitado artículo, de acuerdo con los cuales “Contra la 

acción cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes excepciones: 4. Las fundadas en la omisión de 

los requisitos que el título deba contener y que la ley no supla expresamente; y 12. Las derivadas del 

negocio jurídico que dio origen a la creación o transferencia del título, contra el demandante que 

haya sido parte en el respectivo negocio o contra cualquier otro demandante que no sea tenedor de 

buena fe exenta de culpa.”.  

1.1 Las excepciones que controvierten requisitos formales de las facturas que fueron 

ignoradas por la juzgadora de primera instancia. 
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Las formalidades propias de los títulos valores (que la ley no suple expresamente) son formalidades 
sustanciales, lo que significa que en la medida en que el documento analizado no cumpla con esos 
requisitos no surgirá a la vida jurídica como título valor. Esas formalidades, a su vez se subdividen 
en formalidades generales, es decir, requisitos que debe reunir todo título valor -cualquiera que sea 
su naturaleza- y formalidades de tipo particular, o sea, requisitos que adicionalmente debe cumplir 
cada título valor en concreto según su especie.  
 
En ese contexto, el artículo 621 del Código de Comercio contempla los requisitos generales 
esenciales aplicables a toda clase de títulos valores, pues impone para todas sus especies la 
necesidad de mencionar el derecho que en ellos se incorpora y contener la firma de su creador, de 
modo que, para ser propiamente considerado como tal, ningún título valor podrá carecer de estas 
dos condiciones. Ahora bien, en relación con las facturas, sus formalidades sustanciales particulares 
están reguladas por los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, modificados por los 
artículos 1, 2 y 3 de la Ley 1231 de 2008, reglamentada mediante el Decreto 3327 de 2009.  
 
Por su parte, el artículo 772 del Código de Comercio en su inciso 2°, de manera diáfana y expresa, 
establece como un requisito más para la existencia legítima de una factura comercial, aquel 
derivado de la prohibición, reiterada por el artículo 1 del Decreto 3327 de 2009, que señala que “No 
podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a 
servicios efectivamente prestados en virtud de contrato verbal o escrito.”. Un simple análisis de este 
postulado normativo permite concluir de entrada que en lo que a éste respecta, serían dos las 
condiciones que, sin excepción, además de las previstas por las otras normas mencionadas con 
anterioridad, se deben constatar en una factura para poder reconocer en ella su existencia como 
título valor:  
 

a. Debe existir un contrato verbal o escrito entre una persona que se ha obligado a entregar 
bienes o a prestar servicios a favor de otra.  

b. No bastando con la mera existencia de un vínculo contractual, las obligaciones de quien está 
legitimado para expedir la factura cambiaria han debido cumplirse a cabalidad, bien sea 
porque los bienes objeto del contrato ya fueron entregados y/o los servicios sobre los que 
el vínculo recae fueron efectivamente prestados a satisfacción del destinatario de la factura.  

 
Es así como frente a la señalada prohibición del artículo 772 del Código de Comercio, la 
jurisprudencia colombiana, haciendo un estudio juicioso de su sentido y alcance, ha dejado claro 
que las facturas cambiarias son manifestaciones de voluntad de un contratista cumplido que busca 
instrumentalizar un crédito a su favor. Esto, teniendo en cuenta que detrás de estos documentos 
hay un contrato existente y válido, el cual es satisfecho por el contratista cuando se entregan de 
manera efectiva unas mercancías o se presta un servicio. Es de allí, de los servicios efectivamente 
prestados con anterioridad a la creación de la factura comercial, que surge el derecho del contratista 
a expedir un documento que incorpore el derecho a recibir el pago acordado con el contratante.  
 
En palabras del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena – Sala de Decisión Civil (en auto 
del 1 de julio de 20205): 
 
“(…) las facturas no son producto de la espontaneidad. Detrás de este tipo de documentos cambiaros 
existe un contrato de venta o suministro de mercaderías o un contrato de prestación de servicios, 

 
5 Magistrado Ponente: John Freddy Saza Pineda.  Número de Radicación: 13001-31-03-002-2019-00198-01 
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esto es, una relación sustancial con carácter vinculante entre un contratante y un contratista, a la 
que suele llamársele negocio subyacente. Y cuando el contratista cumple sus obligaciones, esto es, 
cuando efectivamente entrega las mercancías o presta el servicio, nace para él el derecho de emitir 
un documento en el que se incorpora el derecho a recibir el pago previamente convenido. De este 
modo, el contratista en calidad de acreedor, elabora la factura bajo la condición de haber cumplido 
previamente el contrato, situación que por su relevancia para las partes y para terceros y, además, 
para dotar de seriedad el título, debe aparecer acreditada en el cuerpo del mismo documento. Es 
por ello que la ley comercial no escatima en esfuerzos a la hora de poner de presente que “no podrá 
librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios 
efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito” (Arts. 772 del Código de Comercio 
- modificado por el artículo 1º de la Ley 1231 de 2008- y 1º del Decreto 3327 de 2009) o que “deberá 
constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del 
servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación 
o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo” (artículo 4º del Decreto 3327 de 2009).  
(…)  
De allí que en estos eventos se exija, de manera indispensable, la constancia de recibido de la 
mercancía o de la prestación efectiva del servicio, pues la misma sirve a todos los eventuales 
adquirentes del título como prueba de que el titular del derecho sí cumplió y, por ende, ha nacido 
para él el derecho a recibir un pago, o sea, ha despuntado el crédito que se incorpora en el título 
para su cobro, por él o por cualquier tenedor conforme a su ley de circulación.”. 
 
En ese sentido, la excepción de mérito titulada “inexistencia de servicios efectivamente prestados” 
es un cuestionamiento directo a las facturas ejecutadas por MEDIA CONSULTING en relación con el 
incumplimiento de los requisitos formales esenciales que deberían haberse satisfecho para 
entender que los documentos MCGC00012 y MCGC00014 surgieron a la vida jurídica como títulos 
valores susceptibles de satisfacción judicial. Ahora bien, como la afirmación de la inexistencia de los 
servicios efectivamente prestados por la ejecutante a la ejecutada es, a todas luces, una afirmación 
indefinida6, la carga de la prueba de la existencia de los servicios efectivamente prestados le 
corresponde a la sociedad demandante, que, como emisora de las facturas y supuesta prestadora 
de los servicios de publicidad exterior que pretende cobrar, debe contar con todos los medios 
probatorios que den cuenta del cumplimiento de sus obligaciones como supuesta contratista de 
ASESORES LÓPEZ. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por el legislador en el último inciso del 
artículo 167 del Estatuto Procesal, según el cual “Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones 
indefinidas no requieren prueba.”. 
 
Así pues, a pesar de que el tenor literal de las facturas MCGC00012 y MCGC00014 se refiere a la 
prestación de servicios de “publicidad exterior”, lo cierto es que MEDIA CONSULTING no fungió 
como prestador de ese tipo de servicios a favor de ASESORES LÓPEZ. De haberlo sido, contaría con 
un sinnúmero de medios probatorios que le hubieren permitido desvirtuar la afirmación indefinida 
por medio de la cual los servicios de publicidad exterior objeto de las facturas ejecutadas se 
adujeron como inexistentes. 
 

 
6 Especialmente teniendo en cuenta que probar la inexistencia de un hecho es en últimas un imposible filosófico, en tanto 
sería una clásica situación de prueba diabólica. Es justamente por esa imposibilidad que la expresión de afirmaciones o 
negaciones indefinidas desplaza la carga de la prueba -de manera lógica y natural- a aquél que estaría interesado en 
demostrar la existencia del hecho que se acusa de inexistente.  
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Lo anterior tiene fundamento en que la prestación de servicios de publicidad exterior (PEV) se 
encuentra ampliamente regulada por la ley y otro tipo de normas jurídicas y, de realizarse la 
prestación efectiva de este tipo de servicios, deberían quedar todo tipo de rastros probatorios -
especialmente documentales- que den cuenta de la realización de este tipo de actividades 
económicas por parte de un contratista cumplido a favor de su contratante. En esa medida, el 
ejercicio de esa actividad económica requiere del estricto cumplimiento de la normativa nacional 
(ley 140 de 1994 “Por la cual se reglamenta la Publicidad Exterior Visual en el territorio nacional”) y 
de la normativa municipal, distrital o indígena aplicable de acuerdo con la localización geográfica de 
la publicidad a colocar.  
 
En todo caso, -en lo atinente a la regulación aplicable a nivel nacional- de conformidad con los 
artículos 3°, 4°, 5°, 6° y 11° de la ley 140 de 1994, la prestación de este tipo de servicios requiere del 
adelantamiento de toda clase de trámites administrativos ante las autoridades municipales, 
distritales o indígenas con competencia para autorizar y registrar la publicidad exterior que se 
coloque en su territorio. Por su parte, según el referido artículo 11° de la ley 140 del 94, el registro 
de la publicidad exterior solamente puede ser otorgado a quien entrega de manera oportuna a la 
autoridad competente la totalidad de la documentación que da cuenta del tipo de publicidad 
exterior a desarrollar, su ubicación exacta, la identificación completa del anunciante, así como los 
datos requeridos para su localización, la identificación completa del inmueble o vehículo en el cual 
se ubicará la publicidad exterior y la información requerida para ubicar a su propietario, al igual que 
ilustraciones o fotografías de la publicidad que se exhibirá y la transcripción de los textos que en ella 
aparecen. 
 
Sin perjuicio de la reglamentación expedida por municipios, distritos y territorios indígenas, el 
contenido mínimo requerido para obtener el registro de la publicidad exterior (PEV) es de alcance 
nacional, en el entendido de que, como se mencionaba, se encuentra regulado por el artículo 11° 
de la ley 140 de 19947. En otras palabras, si MEDIA CONSULTING hubiese sido contratista de 
ASESORES LÓPEZ para esos efectos y hubiese cumplido con sus supuestas obligaciones como 
prestador de servicios de publicidad exterior, debería contar con todos los elementos necesarios 
para corroborar que agotó los trámites administrativos en cuestión ante las autoridades 

 
7 A más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la colocación de la Publicidad Exterior Visual, deberá 
registrarse dicha colocación ante el alcalde del municipio, distrito o territorio indígena respectivo o ante la autoridad en 
quien está delegada tal función. 
Las autoridades municipales, distritales y de los territorios indígenas abrirán un registro de colocación de Publicidad 
Exterior Visual, que será público. 
Para efectos del registro, el propietario de la Publicidad Exterior Visual o su representante legal deberá aportar por escrito 
y mantener actualizados sus datos en el registro la siguiente información: 
 
1. Nombre de la Publicidad, junto con su dirección, documento de identidad, Nit, y demás datos necesarios para su 
localización. 
2. Nombre del dueño del inmueble donde se ubique la publicidad, junto con su dirección, documento de identidad, Nit, 
teléfono y demás datos para su localización. 
3. Ilustración o fotografías de la Publicidad Exterior Visual y transcripción de los textos que en ella aparecen. El propietario 
de la Publicidad Exterior Visual también deberá registrar las modificaciones que se le introduzcan posteriormente. 
 
Se presumirá que la Publicidad Exterior Visual fue colocada en su ubicación de registro, en el orden en que aparezca 
registrada. 
Las personas que coloquen publicidad distinta a la prevista en la presente Ley y que no la registren en los términos del 
presente artículo, incurrirán en las multas que para el efecto señalen las autoridades municipales, distritales y de los 
territorios indígenas, en desarrollo de lo previsto en el artículo 13 de la presente Ley. 
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municipales, distritales o indígenas competentes según la localización geográfica de la supuesta 
publicidad colocada.  
 
No obstante, como MEDIA CONSULTING no prestó a favor de mi representada los servicios de 
publicidad exterior que se cobran con las “facturas” MCGC00012 y MCGC00014, se encuentra en 
imposibilidad de acreditar al interior del presente proceso el cumplimiento efectivo de sus 
supuestas obligaciones. Respecto de esta afirmación, es importante que se tenga en cuenta que 
para un contratista que realmente hubiese prestado este tipo específico de servicios, habría sido 
muy sencillo aportar todos los rastros documentales que dejarían los trámites administrativos de 
autorización, registro y pago de impuestos de la publicidad móvil que la demandante alega haber 
prestado a favor de mi representada o de la sociedad denominada CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS 
S.A.S. 
 
Por eso, no tiene ninguna lógica que unas facturas que valen más de MIL TRESCIENTOS MILLONES 
DE PESOS de capital, no hayan dejado <un solo rastro documental adecuado>, ni entre las partes 
del supuesto contrato, ni respecto de las autoridades competentes para autorizar y registrar la 
publicidad en la que se basa su expedición, ni en relación con los clientes finales que se 
beneficiaron de la prestación de esos supuestos servicios, más aún cuando la parte ejecutante 
contó con todo el tiempo requerido para aportar esos documentos directamente, o de 
conseguirlos por medio de comunicaciones sencillas o derechos de petición dirigidos a los terceros 
que pudieren tenerlos. 
 
Y esto, Honorables Magistrados, no es un asunto meramente de falta de acceso a la documentación, 

sino que, evaluados los interrogatorios de parte de los representantes legales de las sociedades 

involucradas, se concluye que las facturas que MEDIA CONSULTING pretende ejecutar no tienen 

fuente en servicios efectivamente prestados a favor de mi representada. 

Justamente en ese punto, la inexistencia de los servicios efectivamente prestados por parte de la 
ejecutante a favor de la ejecutada debe ponerse en el contexto de las respuestas ofrecidas por 
MARLON DÍAZ MARÍN -representante legal de MEDIA CONSULTING - en el interrogatorio de parte. 
Sobre el particular, resulta relevante traer a colación que, cuando se indagó por la prestación del 
servicio que alegan haber realizado, el interrogado respondió que las facturas “corresponden a 
cruces de vehículos y una negociación con AUTONIZA, ANTV y unas pruebas para una multinacional.” 
(min 12:18 en adelante). Este punto es de especial relevancia para evaluar la verosimilitud de lo 
declarado por el señor DÍAZ MARÍN, en el entendido de que, en un ejercicio verdaderamente 
corporativo y sano de los negocios, unas facturas no pueden ser el resultado de cruces de cuentas 
o de vehículos, sino de la prestación previa y efectiva de servicios a favor de otro. En resumen, las 
facturas no son el medio idóneo para efectuar cruces de cuentas, aún partiendo de la hipotética 
base de que dichas cuentas realmente existan de forma recíproca entre las partes; cuestión que, 
valga aclarar, no se presentó entre MEDIA CONSULTING y ASESORES LÓPEZ. 
 
Minutos después, el señor DÍAZ MARÍN se contradice y confiesa que las facturas MCGC00012 y 

MCGC00014 no tienen fuente en servicios efectivamente prestados a mi representada. Al respecto, 

manifestó que “Por instrucción de Juan Carlos López, representante legal, los servicios no se le 

prestaron a ASESORES LÓPEZ.” (min 31:10 en adelante). Además, cuando se le preguntó quién le 

facturó a los clientes finales o beneficiarios finales de la publicidad supuestamente colocada, 

contestó de manera tajante: “No sé” (min 34:05 en adelante). 
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Al respecto, es francamente desconcertante que el representante legal de la sociedad que alega 
haber prestado esos servicios tan cuantiosos no sepa cuál de los intervinientes en esa aparente 
cadena productiva le acabó facturando a los clientes finales si, para ser facturador válido de la 
publicidad exterior que le está cobrando a ASESORES LÓPEZ, debería tener pleno conocimiento de 
qué es exactamente lo que le está cobrando al contratante en punto de: a) la modalidad de 
publicidad exterior escogida por éste, b) la duración de la publicidad colocada (en tanto incide 
directamente en lo que se cobra por el servicio), c) la cantidad de vallas y su ubicación, d) el 
contenido de la publicidad (especialmente si eso debe ser evaluado por las autoridades antes de 
autorizar su colocación y por los clientes finales para aprobar los diseños), y un largo etcétera.  
 
Adicionalmente, es de resaltar que existen incongruencias adicionales que le restan todavía más 
credibilidad a la versión de los hechos de MEDIA CONSULTING: 
 

• La contadora y la revisora fiscal de la ejecutante declararon que Autoniza, Starniza, el Partido 
Conservador y el Partido Centro Democrático están registrados como clientes de MEDIA 
CONSULTING. Si ello es así y la ejecutante afirma haber sido la prestadora de los servicios de 
publicidad exterior contenidos en los títulos, ¿Qué rol jugarían ASESORES LÓPEZ o CENTRAL 
REGIONAL DE MEDIOS en esa cadena productiva? Carece de toda lógica que MEDIA 
CONSULTING le haya facturado a cualquiera de las referidas sociedades una serie de servicios 
que le prestó a su propia clientela. Es pertinente ahondar en este punto: 
 
- En el escrito de descorre traslado de la ejecutante (ver literales f) y g) de los folios 2 y 6 del 

archivo 52, cuaderno 01 del expediente digital), se afirma textualmente que “Ya para el año 
2018 y 2019 se sostuvieron diferentes negocios con clientes que venían trabajando del sector 
automotor, con concesionarios Chevrolet como Autoniza y Continautos, del sector público 
con entidades diferentes (sic), y para el año 2018 en especial con la ANTV y políticos del 
Partido Conservador y del Centro Democrático (…), de tal modo que “La emisión de las 
facturas ejecutadas, y de conformidad con el acuerdo verbal hecho con el señor JUAN 
CARLOS LÓPEZ CARDONA, corresponde al resultado de cruces y legalización de los diferentes 
negocios de publicidad móvil llevados a cabo con esos clientes (…)”. (Énfasis agregado). 

- Ahora bien, MARLON DÍAZ afirmó desconocer quién les facturó a los clientes finales a los 
cuales se les prestaron los supuestos servicios de publicidad exterior que se describieron 
genéricamente en los documentos MCGC00012 y MCGC00014.  

- Encima de todo, la contadora y revisora fiscal de MEDIA CONSULTING -testigos técnicos por 
excelencia- sostuvieron que Autoniza, Starniza, Partido Conservador y Partido Centro 
Democrático son clientes finales de MEDIA CONSULTING, pero: i) no pudieron relacionar las 
facturas de costos que aportaron intempestivamente al proceso con los servicios facturados 
a ASESORES LÓPEZ o CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS, en el sentido de que no identificaron 
dentro de lo facturado por terceros a MEDIA CONSULTING qué corresponde exactamente a 
costos directos en los cuales incurrió la ejecutante para prestar los servicios que le cobra a 
mi representada y, ii) no pudieron explicar satisfactoriamente cómo es que, si los referidos 
clientes finales son de MEDIA CONSULTING, ésta sociedad le facturó a ASESORES LÓPEZ 
unos servicios publicitarios que le habría prestado a su propia clientela. 

 

• MARLON DÍAZ MARÍN sostuvo que en esas facturas se veía reflejado todo su capital de trabajo 
y que no obtener su pago pondría en riesgo la existencia misma de MEDIA CONSULTING. Si eso 

mailto:gerencia@valenciayvalencia.com


Valencia &Valencia Abogados 
     Consultores y Litigantes 

Carrera 11B No. 98-08 Oficina 602 Teléfonos 695 39 48 Bogotá D.C. 
e-mail: gerencia@valenciayvalencia.com - página web: www.valenciayvalenciaabogados.com 

es cierto, ¿Por qué esperó casi dos años después de su expedición -y justamente hasta después 
de la muerte del señor LÓPEZ CARDONA- para hacerlas efectivas? 
 

• MARLON DÍAZ MARÍN sostuvo que toda la negociación y ejecución de los negocios con mi 
representada fue completamente verbal. Ahora bien, si los servicios supuestamente prestados 
fueron de índole publicitario, ¿Dónde están los lineamientos que entregaron los clientes para 
los diseños de la publicidad? ¿Dónde se encuentran las pruebas de color? ¿Cómo se hicieron los 
ajustes a las gráficas y los textos supuestamente publicitados? Es absolutamente inverosímil 
que, en relación con cinco clientes distintos y servicios ejecutados a lo largo de todo un año, 
toda la interacción entre los involucrados se haya dado de manera netamente verbal.  

 

• En el escrito de descorre traslado a las excepciones de mérito, MEDIA CONSULTING afirma que 
dentro de las facturas MCGC00012 y MCGC00014 se le está cobrando a ASESORES LÓPEZ la 
inversión que hizo en vehículos para ser adaptados como carros-valla (ver literales i) y o) del 
folio dos del archivo 52, cuaderno 01 del expediente digital). ¿Qué lógica tiene que una sociedad 
le facture a otra una serie de bienes que, finalmente, acaban siendo de propiedad de la primera? 
Además, ¿Por qué no existe un solo rastro documental de la adquisición de los vehículos y/o de 
los DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS que supuestamente le cobraron a MEDIA 
CONSULTING por cada camión que tuvo que adaptar para la prestación de los servicios de 
publicidad exterior móvil? 
 

• Además, resulta extraño que en los documentos MCGC00012 y MCGC00014 no existe una 
pormenorización de lo que se está cobrando, en tanto se agotan con una descripción 
excesivamente genérica de unos supuestos servicios de “publicidad exterior”, sin especificar a 
cuál de sus modalidades se refiere. Nótese que solamente hasta el escrito de descorre traslado 
presentado por la sociedad ejecutante, se introdujo al proceso la información en relación con el 
servicio de publicidad exterior móvil que fue supuestamente prestado por MEDIA CONSULTING 
a ASESORES LÓPEZ S.A.S. En consonancia con lo anterior, ni MARLON DÍAZ MARÍN, como 
representante legal de la ejecutante sabía con precisión qué era exactamente lo que estaba 
cobrando con esas facturas, ni las testigos -Jenny Casas, contadora- y -Leidy Cadena, revisora 
fiscal- tenían la más mínima claridad en torno a qué se le estaba cobrando a mi representada 
con cada uno de los títulos. 

 

• En resumen, aflora con claridad que MEDIA CONSULTING ha intentado utilizar toda clase de 
justificaciones para describir los servicios que alega haber prestado: i) que son el resultado de 
cruces de cuentas entre las sociedades y legalización de vehículos, ii) que provienen de la 
prestación de publicidad exterior a Starniza, Autoniza, Nestlé, el Partido Conservador y el 
Partido Centro Democrático -su propia clientela- iii) que sobrevienen a instrucciones verbales 
impartidas por JUAN CARLOS LÓPEZ CARDONA (Q.E.P.D.) en el sentido de, casualmente, 
facturarle a ASESORES LÓPEZ así no se le hayan prestado los servicios en cuestión y, iv) que 
corresponden, en teoría, a publicidad exterior móvil así en su cuerpo no se especifique nada 
sobre el asunto. En ese contexto, además de lo abiertamente contradictorio que resulta que 
todas esas afirmaciones sean ciertas al mismo tiempo, brillan por su ausencia los medios 
probatorios que permitan demostrar que esas situaciones tienen asidero en la realidad. 
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• Y precisamente allí, donde abundan las contradicciones e inconsistencias en las que MEDIA 
CONSULTING ha caído de manera sistemática, es que la ejecutada aportó pruebas que 
demuestran cómo es que se concretan este tipo de negocios cuando obedecen a verdaderas 
maneras corporativas. Al respecto, llamamos la atención sobre los documentos que fueron 
aportados con la contestación a la demanda (ver archivo 38, cuaderno 01 del expediente digital), 
que acreditan cómo un servicio real y efectivo de publicidad se factura únicamente cuando 
existe una orden de compra o de servicio previa, un acuerdo sobre la tarifa y la disponibilidad 
del servicio específicamente requerido -idealmente vía correo electrónico-, una identificación 
precisa del tipo de publicidad requerida y del cliente final que se beneficiaría de ese servicio, la 
constancia de prestación efectiva del servicio -que, para este caso es un certificado de emisión 
de pauta- y, ahí sí, luego de surtidos todos estos pasos, se factura el servicio a quien sea su 
destinatario, con la salvedad de que el cliente final se incluye en la descripción específica del 
servicio facturado en el cuerpo del documento. 

 

¿Dónde están las pruebas que demuestren esa cadena productiva para servicios publicitarios 
por más de MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS de capital a favor de mi representada? No 
es casualidad que, teniendo múltiples oportunidades para hacerlo, la ejecutante no las haya 
aportado a este proceso. 

 
Por otro lado, nótese que el único asomo de evidencia documental que fue aportada por la sociedad 

ejecutante para demostrar la prestación de los supuestos servicios de publicidad exterior 

contratados es: i) una presentación digital sin claridad en cuanto a su fecha de elaboración, 

destinatario y propósito, que quisieron hacer ver como un “informe de publicidad exterior para el 

año 2018” y, ii) una serie de facturas emitidas por supuestos proveedores de MEDIA CONSULTING, 

con la que intentan probar los costos en los que incurrieron para prestar los servicios facturados a 

ASESORES LÓPEZ por medio de los títulos MCGC00012 y MCGC00014. Estos documentos no son 

fiables, por las siguientes razones: 

A. En cuanto al supuesto informe de publicidad exterior: Es importante señalar que el señor DÍAZ 

MARÍN afirmó que ese documento específico constituía un informe respecto de prestación de 

servicios de publicidad exterior para el año 2018 a favor de mi representada, y que, una vez se 

enfrentó al hecho de que en la portada de ese supuesto informe aparecía un camión o carro-

valla modelo 2021 (que desde ningún punto de vista pudo haberse utilizado para prestar 

servicios publicitarios en el año 2018), flaqueó y reconoció que “Se lo mostramos a nuestra 

abogada precisamente para que se lo mostrara al juzgado y se vieran los gastos y costos en los 

que incurrimos”, pero no pudo justificar de manera precisa y clara por qué motivo se había 

incluido esa información en un documento que quisieron hacer pasar como uno elaborado en 

2018 y con destino a ASESORES LÓPEZ  como solicitante de la publicidad. 

B. En cuanto a las facturas de “costos”: Lo primero que debe señalarse en este punto es que 

resulta sospechosa la manifiesta extemporaneidad con la que arribaron facturas de aparentes 

costos en los que incurrió la sociedad ejecutante para la prestación de los servicios que le está 

cobrando a mi representada, si son documentos que debieron estar en su poder desde el 

comienzo y pudieron ser aportados con el escrito de descorre traslado a las excepciones de 

mérito, en vez de allegarlos intempestivamente como adjuntos a testimonios de sus propios 

trabajadores, lo cual dificultó el ejercicio de la breve oportunidad de contradicción que mi 
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representada tuvo sobre su contenido, dado el escasísimo tiempo con el que contamos para 

analizarlos. 

De todos modos, no puede echarse de menos que según lo expresamente afirmado por la 

abogada de la ejecutante, la modalidad de publicidad exterior visual que se estaba facturando 

en los títulos MCGC00012 y MCGC00014 fue la de publicidad móvil, es decir, los servicios por 

más de MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 1.300.000.000) de capital que se le pretenden 

cobrar a mi representada obedecieron en su totalidad a publicidad exterior colocada mediante 

carros-valla.  

Partiendo de esa premisa, es sencillo concluir que las facturas que MEDIA CONSULTING aportó 

como costos de los supuestos servicios prestados a ASESORES LÓPEZ no guardan relación alguna 

con publicidad móvil o, en el peor de los casos, no existe forma de determinar qué parte de su 

contenido sí tiene que ver con esos supuestos servicios. De ahí que valga la pena analizar las de 

mayor valor de manera pormenorizada, como a continuación se reseña: 

 

- MEDIA CONSULTING aportó tres facturas emitidas a su nombre por la sociedad Papeles 

& Publicidad OMEGA Z1 S.A.S., fechadas el 21 de noviembre de 2018, 6 de diciembre de 

2018 y, finalmente, 18 de diciembre de 2018. El valor de esas tres facturas asciende a 

TRES MIL NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($ 3.094.938.910); mucho más que los MIL TRESCIENTOS 

MILLONES que se le facturaron a mi representada, lo cual deja serias dudas en torno a la 

utilidad de un negocio en el que los costos prácticamente triplicarían el capital que 

corresponde a los ingresos producto del ejercicio de la actividad económica. Además, la 

factura del 18 de diciembre de 2018 es posterior a las facturas MCGC00012 y 

MCGC00014, de modo que no tiene ninguna lógica que a MEDIA CONSULTING le estén 

facturando costos posteriores a la prestación de los referidos servicios de publicidad 

móvil. 

 

- Por otro lado, en el escrito de descorre traslado de las excepciones de mérito, la abogada 

de MEDIA CONSULTING afirmó que los servicios de publicidad móvil que se cobran en el 

proceso corresponden a actividades realizadas durante todo el año 2018. Ello es 

contradictorio con que existan facturas de venta de mercancías que fueron expedidas a 

nombre de la ejecutante recién hasta el final del año, apenas unos días antes de facturar 

los servicios publicitarios que se le pretenden cobrar a ASESORES LÓPEZ, si la supuesta 

publicidad exterior móvil objeto de los títulos ejecutados debió tener lugar mucho 

tiempo antes de la adquisición de esos bienes. En todo caso, anticipando el eventual 

<argumento> en virtud del cual MEDIA CONSULTING sostenga que la sociedad Papeles 

& Publicidad OMEGA Z1 S.A.S. esperó hasta final de año para facturarles aquello que les 

había vendido anteriormente, basta señalar que no tiene ningún sentido que un 

proveedor arriesgue más de TRES MIL MILLONES DE PESOS de ingresos por venta de 

mercancías (que también le implican costos tributarios, de adquisición, almacenamiento 

y transporte) sin facturar la venta justo en el momento en el que se entregan los bienes 

a su adquirente. 

mailto:gerencia@valenciayvalencia.com


Valencia &Valencia Abogados 
     Consultores y Litigantes 

Carrera 11B No. 98-08 Oficina 602 Teléfonos 695 39 48 Bogotá D.C. 
e-mail: gerencia@valenciayvalencia.com - página web: www.valenciayvalenciaabogados.com 

De todas maneras, algo que también resulta llamativo en relación con estos supuestos costos en los 
que incurrió MEDIA CONSULTING para prestar estos servicios y que fueron descritos en el memorial 
en el que descorrieron traslado de las excepciones de mérito como costos de adquisición y 
adaptación de carros-valla, es la afirmación de conformidad con la cual la demandante sostiene que 
para “poder desarrollar estas actividades, la compañía hizo una inversión para comprar siete 
vehículos cada uno por valor de $72.000.0000 para un total de $532.000.000, incluidos impuestos, 
con cada plataforma para adecuarlos por valor de $105.000.000, más la iluminación cada uno por 
valor de $17.5000.000” (ver página 6 literal h) del archivo 52 del expediente digital). Es pertinente 
señalar que, estando en toda la capacidad de hacerlo, la ejecutante no aportó contratos de 
compraventa o facturas de compra de los vehículos, ni de su adecuación e iluminación, para poder 
verificar en qué momento se adquirieron -si es que de verdad son de su propiedad- y cuándo fueron 
adaptados para la prestación de servicios publicitarios en la modalidad de Publicidad Exterior Visual 
móvil.  
 
Igualmente, para el análisis probatorio de estos asuntos conviene traer a colación el artículo 225 del 
Código General del Proceso, de acuerdo con el cual “Cuando se trate de probar obligaciones 
originadas en contrato o convención, o el correspondiente pago, la falta de documento o de un 
principio de prueba por escrito, se apreciará por el juez como un indicio grave de la inexistencia del 
respectivo acto (…)”. La norma citada, que resulta aplicable a la situación fáctica que ha sido 
debatida por medio de las pruebas practicadas en el proceso, indica que la carencia de cualquier 
clase de rastro documental fiable de la condición de contratista de MEDIA CONSULTING al igual que 
del cumplimiento de sus supuestas obligaciones a través de la prestación efectiva de servicios de 
publicidad exterior a favor de ASESORES LÓPEZ, debe ser tratado como un indicio en contra de la 
sociedad ejecutante que, al momento de resolver esta alzada, debería inclinar la balanza a favor de 
mi representada, en la medida en que la ley procesal vigente vincula al juzgador a tener las alegadas 
obligaciones contractuales y su cumplimiento como inexistentes. 
 
En ese orden de ideas, como puede colegirse del análisis de las pruebas practicadas para corroborar 
si MEDIA CONSULTING prestó o no, servicios de publicidad exterior a favor de ASESORES LÓPEZ -e 
incluso, de CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS-, la falta de cualquier rastro documental que dé cuenta 
de la prestación efectiva de un servicio tan regulado, la completa falta de claridad y las evidentes 
contradicciones del representante legal de la ejecutante al describir las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que rodearon la creación de las facturas que pretende ejecutar, confirman que las 
facturas MCGC00012 y MCGC00014 no son el resultado del ejercicio sano y normal de las 
actividades económicas de un contratista cumplido. 

 

1.2 Las excepciones derivadas del negocio subyacente a las facturas que fueron ignoradas por 

la juzgadora de primera instancia.  

Por otro lado, el precitado numeral 12° del artículo 784 del Código de Comercio faculta al 
demandado para la presentación de excepciones contra la acción cambiaria derivadas: “(…) del 
negocio que dio origen a la creación o transferencia del título, contra el demandante que haya sido 
parte del respectivo negocio (…)”.  
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En línea con lo anterior, la Corte Suprema de Justicia señala, haciendo referencia al Tribunal Superior 
de Bogotá determinó lo que a continuación se reseña:8 
 
“Importante es señalar que la creación de todo título valor supone una causa, una razón para su 

emisión. Es la relación fundamental o negocio subyacente como contrato o negocio que, 

independientemente del título valor une a las partes y en relación con el cual se origina el documento 

(compraventa, mutuo, contrato de sociedad, etc.). El título valor está ligado a esta relación, empero, 

ella es diferente al derecho incorporado en el título. En efecto: en tanto la relación de las partes en 

el negocio que da origen al título tiene unas reglas propias, la relación cartular que de allí puede 

nacer entre el obligado en el título y su tenedor es bien distinta, a propósito que a partir de ese 

momento, se crea un nuevo negocio jurídico con caracteres propios que lo diferencian, al punto que 

el título puede circular y comprender a terceros ajenos al negocio causal, evento en el que adquiere 

plena relevancia la característica de autonomía que impregna los documentos de ese linaje, dado su 

tráfico efectivo y transferencia, según rezan los artículos 627 y 657 del Código de Comercio.” 

(subrayas por fuera de la redacción original). 

Igualmente, como la creación de una factura cambiaria siempre se origina en un negocio jurídico 
anterior, es posible que de éste se deriven excepciones tales como la nulidad de ese negocio, su no 
perfeccionamiento, su incumplimiento, o incluso su inexistencia. Sobre este aspecto puntual, la 
Corte Suprema de Justicia y el Tribunal Superior de Bogotá han señalado con total precisión que:  
 
“En punto a la defensa planteada con fundamento en el numeral 12 del artículo 784 del Código de 

Comercio, el cual prevé que podrán oponerse a la acción cambiaria las excepciones “derivadas del 

negocio jurídico que dio origen a la creación o transferencia del título, contra el demandante que 

haya sido parte en el respecto negocio (…)”, supuesto que según la Corte Suprema de justicia “puede 

abarcar múltiples hipótesis, verbi gratia, relacionadas con la inexistencia, o ineficacia del contrato 

nulidad absoluta o relativa, simulación, incumplimiento de obligaciones, etc.”9(subrayas por fuera 

de la redacción original). 

En ese orden de ideas, de manera similar a como acontece con la inexistencia de servicios 

efectivamente prestados a favor de la demandada, la afirmación indefinida a través de la cual se 

aduce como inexistente el negocio jurídico que debió haberle dado origen a las facturas ejecutadas 

desplaza la carga de la prueba de tal forma que MEDIA CONSULTING debió ofrecer los medios 

probatorios que demostraren aquello sobre lo que las partes supuestamente consintieron, su 

objeto, alcance, obligaciones, condiciones, circunstancias, etcétera. Ahora, como seguramente ya 

lo tendrá claro la Sala, los medios probatorios destinados a demostrar esas situaciones brillan por 

su ausencia.  

Al igual, la regla de indicio grave de inexistencia contenida en el artículo 225 del Código General del 

Proceso es aplicable también a los supuestos fácticos de esta excepción de mérito, en el entendido 

de que la ausencia de un principio de prueba por escrito que recaiga sobre las que serían las 

 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia STL3402 del 27 de febrero de 2019, Magistrado Ponente: 
Rigoberto Echeverri Bueno.   
9 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, Sentencia nº 11001 31 03 023 2010 00534 02 del 24 de junio 
de 2014. Dicha sentencia hace referencia a la Corte Suprema de Justicia, sentencia del 17 de mayo 2013, exp. 11001-0203-
000-2011-00415-00. 

mailto:gerencia@valenciayvalencia.com


Valencia &Valencia Abogados 
     Consultores y Litigantes 

Carrera 11B No. 98-08 Oficina 602 Teléfonos 695 39 48 Bogotá D.C. 
e-mail: gerencia@valenciayvalencia.com - página web: www.valenciayvalenciaabogados.com 

condiciones esenciales del negocio subyacente a las facturas y al cumplimiento de las obligaciones 

que como aparente contratista contrajo MEDIA CONSULTING, es, de conformidad con el Estatuto 

Procesal, razón suficiente para inferir su inexistencia. 

1.3 Indebido alcance de la aceptación tácita de las facturas como justificación para no estudiar 

las excepciones de mérito propuestas. 

Uno de los aspectos principales de la sentencia recurrida es que el Juzgado 41 Civil del Circuito le 

otorga un alcance equivocado a la aceptación tácita de las facturas MCGC00012 y MCGC00014, 

como si por el solo hecho de haber quedado aceptadas en esa modalidad, cualquier clase de vicio, 

defecto o carencia relacionada con los referidos títulos valores quedase saneada y tuviese que ser 

excluida del debate procesal. Para la muestra, en el folio 12 del PDF contentivo de la providencia 

apelada, el a quo sostiene que “En el asunto sub examine, la sociedad ejecutada a través de su 

representante, en el interrogatorio de parte que absolvió, fue enfática en señalar que las facturas 

fueron recibidas y no fueron devueltas ni objetadas, de lo que surge que quedaron 

irremediablemente aceptadas y obligada a su pago (…)”. Por su parte, en el folio 8 anterior, el a quo 

sostiene que “Establece la norma [el artículo 773 del Código de Comercio] en primer término, la 

presunción a partir de la aceptación de la factura, de que el contrato génesis del documento fue 

debidamente ejecutado en la forma dispuesta en el título.”. (Texto en corchetes por fuera de la 

redacción original de la providencia apelada). 

Como puede colegirse de esas citas de la sentencia recurrida, la interpretación que la juzgadora de 

primera instancia otorgó al artículo 773 del Código de Comercio consiste en que, cualquiera de las 

modalidades de aceptación de la factura -expresa o tácita- implican una especie de convalidación 

irrestricta e irrevocable del servicio que hipotéticamente hubiere prestado el emisor de los títulos. 

Sin embargo, la jurisprudencia ya ha decantado lo que ocurre con la aceptación tácita en lo atinente 

a su capacidad de convalidar o reconocer, por sí misma, la prestación efectiva de los servicios 

facturados. 

En ese marco, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena (en el mismo auto previamente 
reseñado), dispuso que “Para que la factura pueda tenerse como título valor, con todos los efectos 
que ello apareja, es necesario que exista, entre otras cosas, una primera "constancia"  de  la  
prestación del  servicio o del  recibo de  la  mercancía.   El  artículo 4º  del  Decreto 3327 de  2009 le 
otorga  dos  consecuencias jurídicas a la  firma  del  adquirente de  la  mercancía o del  servicio 
después de  presentada la  factura:    primero,    da   por  cierto  que  las  prestaciones  de  su 
contraparte fueron  oportuna y cabalmente   satisfechas, y segundo,   acepta el contenido y  el 
alcance de  la factura,  Contrario sensu, si  la aceptación es   "tácita",  no  tiene  el efecto  de   dar  
por establecida la  entrega  de  la  mercancía o  la prestación del servicio,   porque  tal consecuencia 
no  fue   prevista expresamente por  la   ley,   ni ese acto  ficto  suple la perentoria  exigencia del  
artículo  772   del  C. de Co.,  en cuya virtud, como  se  anotó,  "no  podrá librarse factura alguna 
que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios efectivamente 
prestados en virtud de  un  contrato  verbal  o escrito' (…)”(Énfasis propio). 
 
Es pertinente llamar la atención de la Sala respecto del tratamiento diferenciado que se le debe dar 
a las modalidades de aceptación de la factura, de tal forma que la aceptación expresa, consistente 
en una manifestación de voluntad consciente y positiva que emana del destinatario de la factura en 
la oportunidad y con las formalidades de ley, sí tiene la virtualidad de convertirse en aquiescencia 
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respecto del servicio, en tanto constituye una forma de manifestar el llamado <recibido a 
satisfacción> a través de la constancia de la que trata el artículo 4 del Decreto 3327 de 2009. 
Mientras tanto, la aceptación tácita, que únicamente constituye la ausencia de reclamo a tenor de 
una actitud pasiva por parte del destinatario del título, no tiene los mismos efectos ni alcance de la 
otra modalidad. 
 
Es más, la interpretación del Juzgado 41 Civil del Circuito en relación con el alcance de la aceptación 
tácita llevaría a insalvables contradicciones lógicas. El solo hecho de devolver u objetar las facturas 
radicadas constituye en sí mismo un acto de rechazo, lo cual implica que esos títulos perderían su 
mérito ejecutivo, de modo que, ante la ocurrencia de esa situación, el emisor no podría acudir al 
trámite del procedimiento ejecutivo para hacer valer coactivamente los derechos económicos que 
considera son de su titularidad. En consecuencia, no tiene ninguna lógica que se exija del 
demandado en ejercicio de la acción cambiaria haber rechazado previamente las facturas por medio 
de su devolución u objeción si, de haberlo hecho en su momento, ni siquiera hubiese llegado a verse 
inmerso en un trámite procesal de esta naturaleza. En últimas, lo que exige el juzgado de la sociedad 
ejecutada para analizar sus medios de defensa es una auténtica paradoja. 
 
Por esas razones, el argumento con base en el cual el juzgado desechó prácticamente de plano y sin 
mayor análisis la totalidad de las excepciones de mérito propuestas por ASESORES LÓPEZ es errado 
y está alejado del tratamiento que la jurisprudencia le ha dado a la figura, además de haberse erigido 
en una selección normativa incompleta y una interpretación imprecisa de las fuentes de derecho 
sustancial que servirían para resolver una controversia como la que nos ocupa. Así las cosas, 
respetuosamente se le solicita a la Sala que se pronuncie <de fondo> por medio de un análisis 
específico respecto de todos y cada uno de los medios de defensa invocados, en la medida en que 
en eso consiste la garantía que tienen todas las personas de obtener decisiones judiciales 
adecuadamente motivadas, especialmente en un Estado Social y Democrático de Derecho. 
 
2. Respecto de la defectuosa utilización de los principios de autonomía y literalidad en la 

sentencia recurrida 

Al momento de anunciar el sentido del fallo, la juzgadora de primera instancia hizo referencia a que 

las excepciones de mérito presentadas por la sociedad ejecutada se declararían no probadas en una 

sentencia escrita, “teniendo en cuenta los principios de literalidad y autonomía”. En desarrollo de 

esa premisa, en el folio 9 de la decisión apelada se afirma que “(…)tratándose de títulos valores, 

dados los principios que los nutren, tales como literalidad y autonomía consagrados por los artículos 

626 y 627 del Código de Comercio, ellos en sí mismos son considerados títulos ejecutivos, sometidos 

a sus propias reglas como títulos valores por lo que todos los requisitos formales y sustanciales 

exigidos por el artículo 422 del Código General del Proceso, se encuentran allí contenidos.”.  

La sentencia parece dar a entender que, en conjunto con el irrestricto alcance otorgado a la 

aceptación tácita de las facturas como justificación para abstenerse de efectuar un pronunciamiento 

expreso sobre las excepciones de mérito, el contenido literal de los títulos junto con su aparente 

carácter autónomo (aún entre las partes del proceso) son características decisivas para haber 

inclinado la balanza a favor de MEDIA CONSULTING. 

No obstante, si bien no se niegan los atributos sustanciales de los títulos valores: literalidad, 

autonomía, legitimación e incorporación, sí debe quedar claro que estos atributos funcionan de 
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manera distinta respecto quienes fueren partes del negocio causal que les dio origen (así se acuse 

de inexistente), versus respecto de terceros que -por ser de buena fe exenta de culpa- carecen de 

información respecto del acto o contrato del cual emanaron los títulos. 

Por ello, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia10 decantó que “la literalidad, en 

particular, determina la dimensión de los derechos y las obligaciones contenidas en el título valor, 

permitiéndole al tenedor atenerse a los términos del documento, sin que, por regla general, puedan 

oponérsele excepciones distintas a las que de él surjan.  Es de ver, con todo, que por cuanto la 

consagración de la literalidad es una garantía para quien desconoce los motivos que indujeron la 

creación o la emisión del título, o ignora los convenios extracartulares entre quienes tomaron 

parte antes que él en su circulación, es obvio que ella está consagrada exclusivamente en beneficio 

de los terceros tenedores de buena fe, pues este principio no pretende propiciar el fraude en las 

relaciones cambiarias.” (Texto en énfasis por fuera de la redacción original de la sentencia). 

En cuanto a la autonomía, la Corte Constitucional11 ha entendido que “versa sobre el ejercicio 

independiente del derecho incorporado en el título valor, por parte de su tenedor legítimo.  Ello 

implica (i) la posibilidad de transmitir el título a través del mecanismo de endoso; y (ii) el carácter 

autónomo del derecho que recibe el endosatario por parte de ese tenedor.” Sin embargo, en la 

misma providencia, la cabeza de la jurisdicción constitucional remata estableciendo que “(…) es 

importante recabar en la causal de oposición a la acción cambiaria derivada del negocio jurídico 

que dio origen a la creación o transferencia del título.  Este mecanismo de defensa del deudor 

cambiario se aplica de forma excepcional, puesto que afecta las condiciones de literalidad, 

incorporación y autonomía del título valor, basada en la existencia de convenciones extracartulares 

entre el titular y el deudor, las cuales enervan la posibilidad de exigir la obligación, en los términos 

del artículo 782 del Código de Comercio.” (Énfasis agregado). 

De ese modo, el a quo les dio un tratamiento jurídico equivocado a las facturas MCGC00012 y 

MCGC00014, en el entendido de que acudió al contenido de los atributos que estos títulos tendrían 

si la discusión procesal involucrase a un tercero que nada tuviere que ver con la creación de dichos 

títulos. Sin embargo, es indiscutible que los extremos procesales coinciden con ser el emisor original 

y el destinatario de las facturas, que, asimismo, serían partes del supuesto negocio subyacente en 

virtud del cual se expidieron.  

Es más, tan poca autonomía tienen las facturas objeto del proceso y, tan baja es la importancia de 

su contenido literal para estos efectos, que MEDIA CONSULTING hizo un esfuerzo importante por 

justificar que entre las partes del proceso existió un contrato de prestación de servicios en el cual la 

demandante hizo las veces de contratista de la sociedad demandada y que, a pesar de que en el 

cuerpo de las facturas no se menciona de manera explícita la prestación de servicios de publicidad 

móvil sino, meramente y de forma genérica el concepto de <<publicidad exterior>>, aquello que se 

le está cobrando a ASESORES LÓPEZ corresponde a pauta publicitaria colocada a través de carros-

valla en cumplimiento de sus obligaciones como aparente contratista de dicha sociedad. Al margen 

de la llamativa ausencia de material probatorio respecto de esas alegaciones y de las evidentes 

contradicciones y vacíos presentes en la declaración del representante legal de la demandante, el 

 
10 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 19 de abril de 1993. 
11 Sentencia T-310 de 2009. 
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solo hecho de que MEDIA CONSULTING haya hecho referencia a esas situaciones en diversos actos 

procesales, quiere decir que las facturas MCGC00012 y MCGC00014 no son autónomas para los 

extremos procesales y su contenido literal ha está en evidente discusión. 

En conclusión, otro de los yerros de los que adolece la sentencia de primera instancia consiste en 

haber aplicado el régimen sustancial de los títulos valores que hubiese tenido sentido entre un 

endosatario de buena fe exenta de culpa como demandante y ASESORES LÓPEZ como “deudora” 

demandada. Ahora, como ese no es el caso, el juzgado debió relativizar ese carácter literal y 

autónomo de las facturas y disponerse a efectuar un estudio más profundo y sesudo de las 

condiciones bajo las cuales fueron originadas, entre otras cuestiones. 

3. En cuanto a la ausencia de valoración probatoria 

No puede pasarse por alto que, durante el devenir de la primera instancia del proceso, se 

practicaron los interrogatorios de parte de los representantes legales de cada uno de los extremos 

en contienda, se aportaron diversos documentos y se recibieron las declaraciones testificales de la 

contadora de ASESORES LÓPEZ junto con las de la contadora y revisora fiscal de MEDIA 

CONSULTING. 

Ahora bien, de la lectura de la sentencia apelada se colige sin mayor esfuerzo que la única tarea de 
valoración probatoria llevada a cabo por el Juzgado 41 Civil del Circuito consistió en resumir algunas 
de las manifestaciones emanadas de los representantes legales de las sociedades litigantes (ver folio 
7 del PDF), sin reparar en determinar su credibilidad, ni de contrastarlas con otros medios 
probatorios, pasando por alto las exigencias impuestas por el artículo 176 del Código General del 
Proceso, según el cual “Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas 
de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia 
o validez de ciertos actos. El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada 
prueba.” 

Sin entrar en mayores disquisiciones sobre el concepto mismo de <sana crítica>, vale la pena resaltar 

que la tarea esencial del juez que tiene el deber de motivar ambos componentes de la decisión 

judicial, esto es, la quaestio facti, relacionada con los hechos y pruebas practicadas y la quaestio 

iuris, conformada por la adecuada selección, interpretación y aplicación normativa, es argumentar 

su sentencia justificando explícitamente las razones por las cuales llega a determinada conclusión. 

Por ende, en lo atinente a las cuestiones de hecho, el juez colombiano -atado por una concepción 

racional de la actividad probatoria- tiene el deber de analizar el material probatorio acudiendo a los 

principios lógicos, las reglas de la experiencia y los postulados científicos de general aceptación 

(cuando sean pertinentes), para contrastar las pruebas practicadas y determinar cuál de las 

hipótesis sobre los hechos que le han planteado las partes contendientes es la que debe declararse 

probada en la sentencia.  

Revisada la sentencia impugnada, se extraña el más mínimo razonamiento probatorio en su parte 

motiva, en tanto la sola mención a la existencia de ciertos medios probatorios no es, de ninguna 

manera, un ejercicio verdaderamente valorativo. En ese orden de ideas, al desconocer cuál es el 

mérito que el Juzgado 41 Civil del Circuito le asignó a cada prueba, se torna imposible controvertir 

una valoración probatoria que sencillamente no está presente en la providencia. 
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Sin embargo, con independencia de la ausencia de valoración de las pruebas practicadas y de la 

imposibilidad de rebatir el razonamiento que sin duda alguna se quedó en la esfera interna de la 

juez de primera instancia, es pertinente hacer mención del contenido de algunos de los medios 

probatorios, especialmente si con ellos se demuestra la ocurrencia de los supuestos fácticos sobre 

los cuales descansan las excepciones de mérito propuestas por ASESORES LÓPEZ. Veamos: 

A. Como ya se anotó con anterioridad, MARLON DÍAZ MARÍN confesó (con todos los requisitos 

contemplados en el artículo 191 del Estatuto Procesal) que las facturas ejecutadas no 

corresponden a servicios efectivamente prestados a ASESORES LÓPEZ. No obstante, nada 

analizó el juzgado en torno a los efectos de esas declaraciones en el curso del caso. Además, 

las contradicciones en las que incurrió el señor DÍAZ MARÍN al ser incapaz de describir de 

manera precisa y clara las circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon la alegada 

prestación de servicios de publicidad móvil por más de MIL TRESCIENTOS MILLONES DE 

PESOS a mi representada, ponen en tela de juicio la credibilidad de su dicho. 

 

B. Por otro lado, las respuestas al interrogatorio de parte brindadas por MARÍA CECILIA GÓMEZ 

BULA -actual representante legal de ASESORES LÓPEZ S.A.S. y CENTRAL REGIONAL DE 

MEDIOS S.A.S.- contrastadas con la declaración testifical de la contadora de dichas 

sociedades: Isabel Sánchez Penagos, demuestran que, una vez evaluados los hechos de 

manera exhaustiva y cuidadosa, el asiento contable de primer nivel consistente en el 

registro de las facturas MCGC00012 y MCGC00014 como cuentas por cobrar y por pagar 

para cada una de las sociedades no es suficiente para corroborar que MEDIA CONSULTING 

GROUP fue contratista de ASESORES LÓPEZ o CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS, ni mucho 

menos, que prestó de manera real y efectiva servicios de publicidad exterior a su favor. 

 

C. La contadora Isabel Sánchez Penagos, al igual que la representante legal de la ejecutada, 

hizo énfasis en dos situaciones cuya comprensión es fundamental para determinar cuál 

debe ser el resultado final de este caso. En primera medida, tanto MARÍA CECILIA GÓMEZ 

BULA como Isabel Sánchez Penagos indicaron que se efectuó una revisión completa tanto 

en ASESORES LÓPEZ como en CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS, para corroborar a qué se 

debían las intenciones de cobro del MEDIA CONSULTING. Estas revisiones, efectuadas 

respecto de la totalidad de los registros de clientes y proveedores para el 2018 junto con un 

barrido de todos los soportes contables para ese año fiscal, permitieron corroborar que no 

existía vestigio alguno de prestación efectiva de servicios de esa naturaleza por parte de la 

ejecutante.  

 

D. Según el testimonio de la contadora Sánchez Penagos, una de las conclusiones más 

importantes de ese barrido contable es que en la contabilidad de ASESORES LÓPEZ y en la 

de CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS no existe: i) una contrapartida contable a lo que en los 

libros de las referidas sociedades debió contabilizarse como un costo por concepto de los 

servicios publicitarios materia del proceso y, ii) en línea con lo anterior, un registro de los 

clientes finales que se hubieren beneficiado de la prestación de los servicios publicitarios 

facturados por MEDIA CONSULTING. Lo anterior es de extrema relevancia, en tanto los 

servicios de publicidad exterior se contratan para colocar pautas publicitarias de personas 
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interesadas en que sus productos o servicios sean conocidos por el público. En esa medida, 

carece de todo sentido lógico que servicios tan cuantiosos no estén asociados a 

determinados clientes finales de ASESORES LÓPEZ o CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS, en 

tanto deberían existir personas que hicieran las veces de ordenadoras o solicitantes de esa 

publicidad, sobre todo si asciende a esa cuantía.  

Tal y como se expuso en los alegatos de conclusión, no es normal que en la contabilidad de la 

sociedad supuestamente contratante no exista una contrapartida contable al costo que implican las 

facturas MCGC00012 y MCGC00014. En otras palabras, lo que se contabiliza como ingreso para 

MEDIA CONSULTING y costo correlativo para ASESORES LÓPEZ en virtud de las facturas en cuestión, 

a su vez debe tener una contrapartida en forma de ingreso para ASESORES LÓPEZ en relación con 

los clientes finales que solicitaron la publicidad y pagaron por la pauta. La ausencia de ese registro 

es uno más de los tantos indicativos de que las facturas que la sociedad demandante pretende 

ejecutar no tienen origen en un contrato existente y cumplido a cabalidad por su argüido contratista. 

En últimas, desde el punto de vista probatorio, este proceso conlleva a una disyuntiva para quien 

tiene a su cargo tomar la decisión final. Por un lado, está la que aparenta ser la sentencia más 

sencilla, en el entendido de que los títulos valores que aquí se están intentando hacer valer fueron 

recibidos, aceptados tácitamente y contabilizados por ASESORES LÓPEZ, lo cual comportaría 

reconocer, sin más, su mérito ejecutivo. No obstante, el otro camino implicaría tomar en especial 

consideración las deficiencias probatorias de la sociedad ejecutante, que se ha mostrado como una 

aparente contratista cumplida, pero que no cuenta con ningún medio probatorio que permita 

demostrar que le prestó servicios de publicidad exterior a ASESORES LÓPEZ ni a CENTRAL REGIONAL 

DE MEDIOS, con la finalidad de satisfacer las necesidades de una serie de clientes finales. Esto 

último, simple y sencillamente, porque MEDIA CONSULTING no fue prestadora de los servicios que 

facturó con los documentos MCGC00012 y MCGC00014. 

Todo ello, partiendo de la base de que lo que dispone la regulación jurídica aplicable a la publicidad 

exterior (ley 140 de 1994 y demás normas de orden municipal o distrital) en lo atinente a la 

documentación que resultaría de la prestación real y efectiva de estos servicios es que estaría en 

manos de cualquier contratista cumplido, o cuando menos, de las autoridades competentes que 

hubieren autorizado su colocación. Por ende, la falta de este tipo de pruebas -que, rememórese, 

también constituye indicio grave en contra de MEDIA CONSULTING GROUP de conformidad con lo 

regulado por el artículo 225 del Estatuto Procesal- tiene que comportar algún efecto perjudicial para 

la sociedad ejecutante. 

Así pues, lo cierto es que el conjunto de pruebas disponibles no apunta a que entre ASESORES LÓPEZ 

y MEDIA CONSULTING se haya celebrado un contrato en el cual la ejecutante fuese contratista de la 

demandada y de cuyo cumplimiento hayan surgido unas facturas válidamente emitidas, 

consecuencia de servicios publicitarios real y materialmente prestados a mi representada. En 

cambio, las pruebas aportadas (y la inaudita ausencia de medios probatorios que debió aportar la 

demandante, valga recalcar), apunta a la inexistencia de un negocio jurídico en esos términos y la 

ausencia total de prestación de servicios de publicidad exterior por parte de la ejecutante, de modo 

que las facturas objeto del proceso carecen de las formalidades sustanciales que la ley comercial 

impone para su existencia como títulos valores y, encima de todo, no tienen una causa jurídica real. 
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4. Precisiones finales 

En síntesis, la razón esencial sobre la cual se edificó la sentencia recurrida obedece a una inadecuada 

selección e interpretación de las normas sustanciales que debieron utilizarse para resolver 

adecuadamente la controversia. Así las cosas, de ese yerro fundamental, consistente en abstenerse 

de estudiar las excepciones de mérito propuestas por ASESORES LÓPEZ bajo el presupuesto de que 

eso solo sería procedente si la sociedad ejecutante hubiese devuelto u objetado las facturas 

MCGC00012 y MCGC00014 dentro de los tres días siguientes a su recepción, se derivaron otros que, 

en conjunto, llevaron al Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá a una conclusión equivocada.  

Por ende, haberle dado una interpretación correcta al artículo 773 del Código de Comercio, al igual 

que haber aplicado la prohibición contenida en el artículo 772 de ese mismo Código y reiterada por 

el artículo 1 del Decreto 3327 de 2009, habría conducido a la juez de primera instancia a analizar de 

fondo las excepciones de mérito esbozadas por ASESORES LÓPEZ para hacerle frente a la acción 

cambiaria ejercida en su contra por parte de MEDIA CONSULTING, dándole un alcance adecuado a 

los atributos de literalidad y autonomía a esos títulos valores y atándola a realizar una valoración 

probatoria coherente y apegada a los parámetros de la sana crítica. 

Al igual, a la luz de las pruebas que sí fueron practicadas en la primera instancia del proceso, resulta 

reprochable que el a quo haya desestimado sin mayor análisis la excepción de falsedad ideológica 

de las facturas objeto de ejecución que se propuso con la contestación de la demanda. En esa 

medida, si la representante legal de la ejecutada declara que esos títulos obedecen a un negocio de 

“venta de facturas” acordado entre MARLON DÍAZ y JUAN CARLOS LÓPEZ con propósitos de fraude 

tributario, si ello es corroborado por el testimonio de la contadora de ASESORES LÓPEZ y CENTRAL 

REGIONAL DE MEDIOS, Isabel Sánchez Penagos, y a su vez, se ve plenamente reflejado en una 

denuncia que se radicó ante la Fiscalía General de la Nación y que se aportó al expediente, sin pasar 

por alto que no hay un solo medio probatorio que demuestre la prestación efectiva de los servicios 

facturados por MEDIA CONSULTING, emerge con claridad que la necesidad de averiguación de la 

verdad es todavía más imperiosa, lo cual reclama de quienes ejercen la función judicial, acudir a los 

poderes probatorios que les ha otorgado el Estatuto Procesal y así, verificar si aseveraciones tan 

delicadas como las de la aludida falsedad tienen o no vocación de prosperidad.  

Es por eso, Honorables Magistrados, que les solicitamos de manera comedida y respetuosa que 

miren este caso más allá de las apariencias, para que, una vez sea estudiado de fondo, se observe 

que el <<hecho económico>> consistente en la prestación de servicios de publicidad exterior móvil 

de MEDIA CONSULTING a favor de ASESORES LÓPEZ o, incluso, de CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS, 

no tiene el más mínimo asidero en la realidad y, por consiguiente, los documentos MCGC00012 y 

MCGC00014 en los cuales se pretende reflejar lo ocurrido entre las partes, lo único que hacen es 

consolidar una falsedad ideológica. 

En ese orden de ideas, lo procedente para resolver esta controversia con apego al derecho sustancial 

y a la verdad material es analizar todos y cada uno de los medios exceptivos presentados por 

ASESORES LÓPEZ en el marco de los medios de prueba practicados en el proceso y aquellos que 

quedaron pendientes de práctica, para revocar en su integridad la sentencia por medio de la cual se 

dejaron incólumes las pretensiones ejecutivas de la sociedad demandante. Por eso, 
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respetuosamente insistimos en la necesidad de decretar la prueba pericial contable en los términos 

en los que fue inicialmente solicitada12, para verificar de manera fehaciente si los hechos 

económicos que quedaron registrados en las facturas guardan consonancia con lo que ha debido 

ser registrado en todos los niveles de contabilidad de la sociedad ejecutante (tales como sus estados 

financieros -especialmente el de flujo de caja- el reporte de información exógena con destino a la 

DIAN, etcétera). 

En todo caso, al evaluar el expediente digital, notarán cómo la sociedad ejecutante ha sido 

recalcitrante en oponerse a las solicitudes probatorias, acudiendo a argumentos superficiales que 

tratan de hacer pasar por extemporaneidad, impertinencia o superfluidad de las pruebas solicitadas, 

arguyendo que se está dejando toda la “responsabilidad probatoria” del caso en MEDIA 

CONSULTING. De manera completamente opuesta, mi representada no guarda ninguna clase de 

recelo a la práctica de pruebas adicionales que permitan un verdadero esclarecimiento de los 

hechos, dirigidas a una decisión final que esté basada en lo realmente ocurrido entre las partes, con 

todas las consecuencias que eso conlleva. 

Es más, la falta de colaboración de MEDIA CONSULTING con la producción de material probatorio 

relevante para el proceso ha sido evidente. Lo anterior encuentra justificación en la actitud reticente 

que adoptó la ejecutante con la prueba pericial que fue reducida a su mínima expresión por parte 

de la juzgadora de primera instancia, pues, a pesar de haber sido limitada de oficio a un análisis 

únicamente sobre los asientos contables exclusivamente relacionados con las facturas MCGC00012 

y MCGC00014, la ejecutante truncó la labor de los peritos designados, impidió la recolección de la 

información relevante en la fecha inicialmente elegida, propició la entrega tardía de la pericia y, 

encima, se abstuvo de asumir su parte en los costos del servicio pericial, a pesar de que la prueba 

que acabó siendo decretada por el Juzgado 41 Civil del Circuito tuvo un importante componente 

oficioso. 

IV. SOBRE LA POSIBILIDAD DE DECRETAR PRUEBAS DE OFICIO 

Si bien somos plenamente conscientes que, salvo por los casos taxativamente listados en el artículo 

317 del Código General del Proceso, la segunda instancia no contempla nuevas oportunidades 

probatorias, respetuosamente consideramos que la multiplicidad de interrogantes que permanecen 

aún después de haber agotado la primera instancia del caso ameritarían la ponderada utilización de 

ese poder-deber que le asiste a esta Sala de Decisión, con miras a que el curso ordinario de esta 

controversia sea cerrado con una decisión judicial lo más apegada que sea posible a la realidad de 

lo ocurrido. 

En esa medida, vale la pena que la Sala estudie la posibilidad de decretar oficiosamente las 

siguientes pruebas con el fin de esclarecer de mejor manera los hechos debatidos: 

1. Requerir a AUTONIZA S.A. – NIT 860.069.497-4, para que informen con destino a su despacho: 

i) si MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. – NIT 901.097.635-1 le prestó servicios de 

publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y naturaleza específica y, ii) si CENTRAL REGIONAL 

 
12 Es decir, aquella que fue objeto del recurso de apelación interpuesto verbalmente durante la audiencia inicial llevada a 
cabo el 7 de octubre de 2022. 
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DE MEDIOS – NIT 830.039.532-7, o ASESORES LÓPEZ S.A.S. NIT 830.058.823-8 le prestaron 

servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y naturaleza específica. 

 

2. Requerir a STARNIZA S.A.S. – NIT 900.889.628-5, para que informen con destino a su despacho: 

i) si MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. – NIT 901.097.635-1 le prestó servicios de 

publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y naturaleza específica y, ii) si CENTRAL REGIONAL 

DE MEDIOS – NIT 830.039.532-7, o ASESORES LÓPEZ S.A.S. NIT 830.058.823-8 le prestaron 

servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y naturaleza específica. 

 

3. Requerir a NESTLÉ DE COLOMBIA S.A. – NIT 860.002.130-9, para que informen con destino a su 

despacho: i) si MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. – NIT 901.097.635-1 le prestó 

servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y naturaleza específica y, ii) si 

CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS – NIT 830.039.532-7, o ASESORES LÓPEZ S.A.S. NIT 

830.058.823-8 le prestaron servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y 

naturaleza específica. 

 

4. Requerir al PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO – NIT 860.040.485-6, para que informen 

con destino a su despacho: i) si MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. – NIT 

901.097.635-1 le prestó servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y naturaleza 

específica y, ii) si CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS – NIT 830.039.532-7, o ASESORES LÓPEZ S.A.S. 

NIT 830.058.823-8 le prestaron servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y 

naturaleza específica. 

 

5. Requerir al PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO – NIT 900.754.646-8, para que informen con 

destino a su despacho: i) si MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. – NIT 901.097.635-1 

le prestó servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y naturaleza específica y, ii) 

si CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS – NIT 830.039.532-7, o ASESORES LÓPEZ S.A.S. NIT 

830.058.823-8 le prestaron servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y 

naturaleza específica. 

Estos requerimientos tienen sentido en la medida en que MEDIA CONSULTING alegó de manera 

concreta en su escrito de descorre traslado a las excepciones de mérito, que éstas fueron las 

entidades a las que les prestó el servicio de publicidad exterior como contratista de la demandada 

ASESORES LÓPEZ o, de contera, de CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS S.A.S. Así las cosas, en su 

contabilidad, registro de proveedores o cualquier archivo similar, debe reposar información 

contrastable y verificable respecto de la existencia de estos supuestos servicios y de la calidad de 

supuesto contratista que MEDIA CONSULTING sostuvo durante el desarrollo de este proceso. 

De antemano, muy respetuosamente nos anticiparemos a los argumentos con base en los cuales se 

reprochará que ASESORES LÓPEZ S.A.S. no haya hecho uso de su oportunidad probatoria para 

conseguir lo solicitado. Al respecto, téngase en cuenta que a diferencia de lo que ocurre con la parte 

ejecutante, quien es ejecutado únicamente cuenta con una sola oportunidad probatoria, que se 

concreta con la presentación de excepciones de mérito contra la demanda durante el término de 

traslado aplicable.  
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No obstante, nótese que en este caso en particular, la demanda inicialmente presentada es 

absolutamente escueta y solamente después de que se presentó el escrito de excepciones de mérito 

fundamentado en medios de defensa basados -lógica y consecuentemente- en afirmaciones 

indefinidas, MEDIA CONSULTING introdujo de manera intempestiva nuevos hechos al proceso y 

aportó información que no pudo ser controvertida porque la parte ejecutada no cuenta con una 

segunda oportunidad para aportar medios probatorios dirigidos a rebatir lo afirmado por la parte 

actora.  

A lo mejor, si el Juzgado 41 Civil del Circuito hubiese analizado más cuidadosamente si dos facturas 

por más de MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS de capital, sin una descripción específica y 

pormenorizada del servicio supuestamente prestado y sin una sola constancia de la prestación real 

y efectiva de la publicidad exterior visual que allí se cobra realmente prestaban, o no, mérito 

ejecutivo, esta solicitud no habría sido necesaria. Sin embargo, ante el sinsabor que deja el hecho 

de que se hubiese librado un mandamiento de pago en esas precarias condiciones y que el recurso 

de reposición dirigido a la discusión de las formalidades de los títulos hubiese sido despachado 

desfavorablemente, vale la pena utilizar los poderes probatorios irrestrictos de los que goza esta 

corporación para la garantía de la prevalencia del derecho sustancial. 

Finalmente, en lo relacionado con la prueba pericial objeto de las apelaciones que se encuentran 

pendientes de resolución por parte de esta Sala, no está de más recalcar que la pericia que fue 

solicitada en la contestación de la demanda, dirigida a los estados financieros del 2018 de MEDIA 

CONSULTING, su información exógena y demás información relevante para la constatación forense 

de hechos económicos, es la más completa de cara a la averiguación de la verdad respecto de los 

hechos debatidos en el proceso. Así las cosas, la primer y más razonable alternativa para materializar 

ese objetivo en este proceso ejecutivo consiste en resolver favorablemente la apelación interpuesta 

en audiencia del 7 de octubre de 2022, sin perjuicio de que, ante su eventual negativa, la apelación 

elevada en la audiencia del 23 de enero de los corrientes sea resuelta favorablemente a los intereses 

del proceso. Todo lo anterior, sin dejar de lado las facultades probatorias oficiosas que asisten a 

este Tribunal, de conformidad con las cuales -ante la necesidad de esclarecimiento de los hechos- 

pueden decretarse cualquier clase de pruebas dirigidas a la corroboración o refutación de las 

proposiciones efectuadas por las partes en contienda. 

V. SOLICITUD 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto ante la Sala, respetuosamente se le solicita que 

REVOQUE íntegramente la sentencia apelada y, a su turno, desestime todas y cada una de las 

pretensiones ejecutivas elevadas por MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. en contra de 

ASESORES LÓPEZ S.A.S. 

Sin otro motivo en particular, dejo el presente asunto bajo su atenta consideración. 

De las Honorables Magistrados, cordialmente, 

 

JORGE ANDRÉS VALENCIA CORTÉS 
Cédula de ciudadanía No. 80.133.692 
Tarjeta profesional No. 171.642 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2023/05/23 16:
33:20

Tiempo de firmado: May 23 21:33:20 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo
2023/05/23 16:
33:23

May 23 16:33:23 cl-t205-282cl postfix/smtp[28180]: 
3E2A9124881B: to=<vansatie30@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.217.192.27]:25, 
delay=2.8, delays=0.09/0/1.5/1.3, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1684877602 e2-
20020a056870c34200b00177cbb3de0esi5119292oak.
110 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la notificacion

2023/05/23 16:
40:25

Dirección IP: 66.249.88.240 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

Sustentación de recurso de apelación (art. 12 ley 2213 de 2022)

Honorable
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA DE DECISIÓN CIVIL 

E.                                                    S.                                                D.

 

Referencia: Proceso ejecutivo de MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. contra 
ASESORES LÓPEZ S.A.S.
Proceso No.: 110013103-041-2020-00306-04 

 

ASUNTO: Sustentación de recurso de apelación (art. 12 ley 2213 de 2022)

 

Estimados Doctores:

 

Jorge Andrés Valencia Cortés, apoderado especial de ASESORES LÓPEZ S.A.S., muy 
respetuosamente me permito allegar a su Despacho memorial contentivo de sustentación de 
recurso de apelación.

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P y del 
parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, el presente memorial se envía conjuntamente 
a la contraparte.

 

 

De los Honorables Magistrados, atentamente,

 

JORGE ANDRÉS VALENCIA C.

Socio

------------------------------------------

Valencia & Valencia Abogados



Cra. 11B No. 98-08 Oficina 602 

Tel.: (571) 646 73 29

j.andres@valenciayvalencia.com

Bogotá - Colombia

 

Adjuntos

2020-00306-04_Sustentacion_apelacion_23.05.2023-_Firmada.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 679397

Emisor j.andres@valenciayvalencia.com

Destinatario mediacgcolombia@gmail.com - MEDIA CONSULTING GROUP 
COLOMBIA S.A.S.

Asunto Sustentación de recurso de apelación (art. 12 ley 2213 de 2022)

Fecha Envío 2023-05-23 16:31

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2023/05/23 16:33:
20

Tiempo de firmado: May 23 21:33:20 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo
2023/05/23 16:33:
23

May 23 16:33:23 cl-t205-282cl postfix/smtp[2607]: 
8D399124881F: to=<mediacgcolombia@gmail.
com>, relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[172.217.192.26]:25, delay=3.1, delays=0.43/0/1.4/1.
2, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 
1684877603 fh9-
20020a056808648900b00397f0864778si4468641oib.
76 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la notificacion

2023/05/23 16:35:
31

Dirección IP: 66.249.88.236 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del 
mensaje

2023/05/23 16:39:
45

Dirección IP: 186.145.212.194 Colombia - 
Cundinamarca - Cota

 Mozilla/5.0 (Linux; Android 12; Agente de usuario:
SAMSUNG SM-S908E) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) SamsungBrowser/21.0 Chrome
/110.0.5481.154 Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

Sustentación de recurso de apelación (art. 12 ley 2213 de 2022)

Honorable
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA DE DECISIÓN CIVIL 

E.                                                    S.                                                D.

 

Referencia: Proceso ejecutivo de MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. contra 
ASESORES LÓPEZ S.A.S.
Proceso No.: 110013103-041-2020-00306-04 

 

ASUNTO: Sustentación de recurso de apelación (art. 12 ley 2213 de 2022)

 

Estimados Doctores:

 

Jorge Andrés Valencia Cortés, apoderado especial de ASESORES LÓPEZ S.A.S., muy 
respetuosamente me permito allegar a su Despacho memorial contentivo de sustentación de 
recurso de apelación.

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P y del 
parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, el presente memorial se envía conjuntamente 
a la contraparte.

 

 

De los Honorables Magistrados, atentamente,

 

JORGE ANDRÉS VALENCIA C.

Socio

------------------------------------------

Valencia & Valencia Abogados



Cra. 11B No. 98-08 Oficina 602 

Tel.: (571) 646 73 29

j.andres@valenciayvalencia.com

Bogotá - Colombia

 

Adjuntos

2020-00306-04_Sustentacion_apelacion_23.05.2023-_Firmada.pdf

Descargas

Archivo: 2020-00306-04_Sustentacion_apelacion_23.05.2023-_Firmada.pdf desde:
 186.145.212.194  2023-05-23 16:39:54 el día:

 2020-00306-04_Sustentacion_apelacion_23.05.2023-_Firmada.pdf Archivo: desde:
 186.145.212.194  2023-05-23 16:40:54 el día:
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA AGRAY VARGAS RV: 041-2020-00306-04
Sustentación Apelación

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/05/2023 9:54

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (497 KB)
2020-00306-04 Sustentación apelación 23.05.2023- Firmada.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA AGRAY VARGAS

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: j.andres@valenciayvalencia.com <j.andres@valenciayvalencia.com>
Enviado: martes, 23 de mayo de 2023 16:25
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Angela Wilches <vansa�e30@gmail.com>;
mediacgcolombia@gmail.com <mediacgcolombia@gmail.com>
Cc: Jorge Valencia <j.andres@valenciayvalencia.com>; mgarvin@valenciayvalencia.com
<mgarvin@valenciayvalencia.com>
Asunto: 041-2020-00306-04 Sustentación Apelación
 
Honorable
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA DE DECISIÓN CIVIL 
E.                                                    S.                                                D.
 
Referencia: Proceso ejecu�vo de MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. contra ASESORES LÓPEZ S.A.S.
Proceso No.: 110013103-041-2020-00306-04 
 
ASUNTO: Sustentación de recurso de apelación (art. 12 ley 2213 de 2022)
 
Es�mados Doctores:
 
Jorge Andrés Valencia Cortés, apoderado especial de ASESORES LÓPEZ S.A.S., muy respetuosamente me permito
allegar a su Despacho memorial conten�vo de sustentación de recurso de apelación.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 14 del ar�culo 78 del C.G.P y del parágrafo del ar�culo 9 de la ley
2213 de 2022, el presente memorial se envía conjuntamente a la contraparte.
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De los Honorables Magistrados, atentamente,
 
JORGE ANDRÉS VALENCIA C.
Socio
------------------------------------------
Valencia & Valencia Abogados
Cra. 11B No. 98-08 Oficina 602 
Tel.: (571) 646 73 29
j.andres@valenciayvalencia.com
Bogotá - Colombia
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Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA DE DECISIÓN CIVIL 
E.                                                     S.                                                D. 
 

Referencia: proceso ejecutivo de MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. contra ASESORES 
LÓPEZ S.A.S. 
Proceso No.: 110013103-041-2020-00306-04 
 
ASUNTO: Sustentación de recurso de apelación (art. 12 ley 2213 de 2022). 

 

Honorables Magistrados: 

JORGE ANDRÉS VALENCIA CORTÉS, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.133.692, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 

171.642 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado especial de 

ASESORES LÓPEZ S.A.S. -sociedad ejecutada dentro del proceso de la referencia- por medio del 

presente escrito me permito muy respetuosamente SUSTENTAR el recurso de apelación interpuesto 

en contra de la sentencia proferida por el Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá, notificada por 

estado del 9 de febrero de 2023. 

I. OPORTUNIDAD PROCESAL 

Tomando en consideración que el auto admisorio del presente recurso fue proferido el 13 de marzo 

de 2023 y notificado por estado el 14 de marzo inmediatamente siguiente, pero ante la presentación 

de un memorial de solicitudes probatorias en segunda instancia recién cobró firmeza el 19 de mayo 

de los corrientes, la oportunidad procesal para su sustentación inició el 23 de mayo de 2023 y 

finalizará el 29 de mayo subsiguiente. Todo lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 

tercero1 del artículo 12 de la ley 2213 de 2022. 

II. CONSIDERACIONES PRELIMINARES SOBRE LA CONTROVERSIA SUSCITADA ENTRE LAS 

PARTES 

Honorables Magistrados, para garantizar un mejor entendimiento del verdadero conflicto entre las 

partes de este proceso en el marco de la sustentación de los reparos concretos a la sentencia de 

primera instancia que corresponde hacer en este escrito, conviene exponer el siguiente contexto 

fáctico: 

• ASESORES LÓPEZ S.A.S. (en adelante “ASESORES LÓPEZ”), es una sociedad que carece de 

operación comercial en el medio de la publicidad y las actividades relacionadas con la 

comercialización de medios de comunicación. Únicamente fue constituida para funcionar como 

una holding dirigida a albergar los activos obtenidos como fruto del trabajo de JUAN CARLOS 

LÓPEZ CARDONA (Q.E.P.D.) -su antiguo representante legal- y MARÍA CECILIA GÓMEZ BULA -su 

 
1 “Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso 
a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes.” 
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actual representante- quienes, durante su matrimonio, constituyeron esta persona jurídica para 

salvaguardar el patrimonio que les dejarían a sus hijas en el futuro.  

• En contraste, CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS S.A.S. fue constituida por las mismas personas, 

pero con el claro objetivo de operar en el mercado de la comercialización de medios de 

comunicación y la prestación de servicios publicitarios a sus propios clientes finales o a la 

clientela final de otras empresas, sirviendo en esos casos como intermediaria para la colocación 

y transmisión de publicidad en sus distintas modalidades (exterior, radial, televisiva, etc.) y ante 

diversos medios de prensa.  

• En su momento, JUAN CARLOS LÓPEZ CARDONA ejerció las funciones de representante legal 

principal de ambas sociedades y estuvo al frente de su funcionamiento desde que las referidas 

personas jurídicas fueron constituidas y hasta la fecha de su muerte, que se produjo como 

consecuencia de las complicaciones ocasionadas por el COVID-19, el 16 de agosto de 2020. 

• Ante la repentina muerte del señor LÓPEZ CARDONA, MARÍA CECILIA GÓMEZ BULA asumió la 

representación legal de las precitadas sociedades y, luego de muchos años sin estar involucrada 

en el giro ordinario de sus negocios, tomó las riendas de sus actividades económicas. Como 

consecuencia, la señora GÓMEZ BULA tuvo que realizar un estudio profundo y minucioso de las 

condiciones legales y financieras de las sociedades para asumir su nuevo rol de liderazgo, de 

modo que tuvo que solicitar información respecto de todas las personas registradas 

contablemente como clientes o proveedores de las sociedades en mención. 

• Lo cierto es que la demandante MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. (en adelante 

“MEDIA CONSULTING”) nunca ha sido contratista para la prestación de servicios de publicidad 

a favor de ASESORES LÓPEZ, ni de CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS S.A.S. No lo ha sido de la 

primera, simple y llanamente porque al no ser operativa en ese mercado, no requiere de este 

tipo de servicios ni para sí misma ni para una clientela de la que carece2, y a su vez, no lo ha sido 

de la segunda, porque dicha sociedad no lo necesita, en tanto se trata de una persona jurídica 

que no hace las veces de contratante de otros para la comercialización de estos servicios, sino 

que, como se explicaba, siempre ocupa la posición de contratista al ser esa su línea de negocio.  

• Justamente bajo ese esquema, CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS S.A.S. ha sido la verdadera 

prestadora de servicios publicitarios y de comercialización de medios de comunicación a favor 

de MEDIA CONSULTING, quien los ha requerido para beneficio de sus propios clientes finales y 

el posicionamiento de sus productos y servicios3. En esa medida, clientes como Autoniza, 

Starniza, el Partido Conservador, el Partido Centro Democrático, entre otros, han sido 

beneficiarios de los servicios que CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS ha prestado como contratista 

de MEDIA CONSULTING y no al contrario. 

 
2 Recuérdese, se trata esencialmente de una holding. 
3 Tanto así, que se presentaron dos demandas de CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS en contra de MEDIA CONSULTING por 
el incumplimiento en el pago de servicios publicitarios adecuadamente facturados. La primera, que le correspondió por 
reparto al Juzgado 4 Civil del Circuito de Bogotá bajo el radicado No. 11001310300420220027500 por una cuantía de 
capital de no más de doscientos millones de pesos y que viene acompañada de un sinfín de pruebas documentales que 
demuestran la prestación efectiva de los servicios facturados. Por otro lado, la segunda, que le correspondió por reparto 
al Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá bajo el radicado No. 11001310302520220054700, por una cuantía de capital que 
ronda los quinientos millones de pesos, también está acompañada de robustas pruebas documentales que en este proceso 
brillan por su ausencia. En el evento en el que esta Sala quiera corroborar qué tipo de rastros deja la prestación real de 
esta clase de servicios en la práctica, basta con que solicite un ejemplar de estos expedientes digitales para hacer el sencillo 
ejercicio comparativo. 
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• Sin embargo, en la versión de los hechos planteada por la sociedad ejecutante, ustedes 

encontrarán múltiples referencias a una supuesta prestación de servicios publicitarios de MEDIA 

CONSULTING a favor de ASESORES LÓPEZ S.A.S. y CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS S.A.S., lo cual, 

al ser evaluado de manera cuidadosa, conllevará a la misma conclusión a la que debió haber 

arribado la juez de primera instancia en este proceso: las “facturas” MCGC00012 y MCGC00014 

no son el resultado de la prestación real y efectiva de servicios publicitarios de la ejecutante 

como contratista de la ejecutada, sino que obedecen a una presunta colusión entre MARLON 

DÍAZ MARÍN (representante legal de MEDIA CONSULTING) y JUAN CARLOS LÓPEZ CARDONA, 

para disminuir sus costos en materia tributaria y aprovecharse económicamente de tal 

situación. 

• Lo afirmado -que, no sobra decir, ya fue puesto en conocimiento de la Fiscalía General de la 

Nación y que, además, se acompañó como una prueba sobreviniente al proceso4- encuentra 

sustento en que los títulos ejecutados, que ascienden a más de MIL TRESCIENTOS MILLONES DE 

PESOS DE CAPITAL, carecen totalmente de pruebas con base en las cuales se pueda acreditar la 

prestación de los servicios allí reflejados, no pueden ser satisfactoriamente explicados por 

MARLON DÍAZ MARÍN, (quien incurrió en múltiples contradicciones e inconsistencias en su 

declaración a la hora de justificar su procedencia) y, finalmente, solo produjeron efectos 

tributarios entre sus partes, pero no obedecen a un ejercicio real y corporativo de los negocios. 

Es justamente con ese lente que les solicitamos de la manera más respetuosa que los argumentos 

aquí planteados sean evaluados de fondo, para que, a diferencia de la sentencia de primera 

instancia, este conflicto sea decidido con estricto apego a la verdad y al derecho sustancial. En ese 

orden de ideas, lejos de querer sustraerse de manera caprichosa del pago de unas facturas, el 

interés que asiste a ASESORES LÓPEZ S.A.S. es que la realidad de lo ocurrido salga a la luz y que la 

administración de justicia obre de manera consecuente con lo que aconteció entre las partes. 

III. SUSTENTACIÓN DE LOS ARGUMENTOS PARA REVOCAR LA SENTENCIA 

El argumento principal de la sentencia objeto de la alzada estriba en que las excepciones de mérito 

propuestas por ASESORES LÓPEZ S.A.S. en el marco del proceso ejecutivo que nos ocupa deben ser 

desestimadas porque los medios defensivos utilizados por la ejecutada para hacerle frente a las 

facturas MCGC00012 y MCGC00014 solamente tendrían vocación de prosperidad si la sociedad 

ejecutada hubiese devuelto u objetado dichos títulos dentro de los tres días siguientes a su 

recepción en sus instalaciones.  

Como puede verse en la página 12 del PDF contentivo de la sentencia, el juzgado de primera 

instancia sostiene que “Podría considerarse que trata de excepciones derivadas del negocio causal, 

que dio origen a la emisión de los títulos valores, en los términos de los artículos 12 y 13 del artículo 

 
4 Entendida como aquella que arriba al proceso después de las oportunidades probatorias regulares. Lo anterior ha sido 
estudiado y avalado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, que, en auto del 14 de abril de 2023, 
proferido en el proceso 05001310301820220007402 de Energizando Ingeniería y Construcción S.A.S. contra Inversiones 
El Marquéz S.A.S. y Anuar Oswaldo Oyola Marquéz -con ponencia del Honorable Magistrado José Omar Bohórquez 
Vidueñas- caracterizó la figura en el marco del Código General del Proceso. Para ello, dicha corporación acudió por 
analogía a la regulación contenida en el artículo 344 de la ley 906 del 2004, concluyendo que sí es posible que existan 
medios probatorios sobrevinientes que deben ser tenidos en cuenta por los jueces civiles a la hora de construir la 
sentencia. Así pues, la denuncia en cuestión se encuentra en el folio 80, cuaderno 01 del expediente digital de la 
controversia. 
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(sic) 789 del Código de Comercio. Sin embargo, atendiendo el nuevo tratamiento de las facturas 

como títulos valores, la eventual discusión de esta modalidad de excepciones, tendría cabida cuando 

se acredite la devolución de las facturas o su reclamación en la forma y términos establecidos en los 

preceptos analizados, lo cual no ocurrió en el presente caso, dado que no se demostró que la 

demandada, dentro del término de tres días siguientes a que recibió, las haya devuelto o reclamado 

contra su contenido.” (Énfasis propio). 

Además, en el folio 13 subsiguiente, se afirma que “Luego, la falta de devolución de los títulos y la 

falta de reclamación contra ellos, constituye aquiescencia con el servicio prestado, conformidad con 

el contenido de la factura y la obligación irrevocable de proceder a su pago, todo lo cual impide el 

éxito de las excepciones propuestas, en virtud de lo cual los medios de defensa propuestos serán 

desestimados, se dispondrá seguir la ejecución, condenando en costas a la parte demandada.” 

(Énfasis agregado). 

Ese razonamiento, que, como se anotaba, constituye la columna vertebral de la sentencia, es 

producto de una indebida selección e interpretación normativa y constituyó la apología perfecta 

para que la juzgadora de primera instancia se abstuviere de valorar el material probatorio que fue 

practicado en las audiencias celebradas y de considerar los argumentos con los cuales ASESORES 

LÓPEZ ejerció su derecho de defensa. Así las cosas, de ese primer yerro judicial se desprenden todos 

aquellos que fueron alegados por medio de la exposición de los reparos concretos que aquí se 

sustentan.  

1. Derecho sustantivo que no fue aplicado a la resolución de la controversia. 

Si bien es cierto que MEDIA CONSULTING activó la vía procesal ejecutiva para hacer efectivas sus 

pretensiones de cobro de las sumas de dinero incorporadas en las facturas MCGC00012 y 

MCGC00014 dirigidas a ASESORES LÓPEZ, no puede perderse de vista que, desde el punto de vista 

sustancial, la ejecutante ejerció la acción cambiaria en contra de mi representada. En consecuencia, 

las normas contenidas en el Código de Comercio que regulan el ejercicio de la referida acción y, en 

especial, aquellas que identifican las excepciones de mérito que pueden ser presentadas para 

hacerle frente a pretensiones ejecutivas que tengan raigambre en títulos valores, no pueden ser 

ignoradas o desestimadas por los jueces cuando tengan a su cargo la resolución de este tipo de 

asuntos. 

En ese contexto, vale la pena resaltar que el artículo 784 del Código de Comercio contiene un listado 

de aquellos medios de defensa que un demandado puede utilizar para oponerse a las pretensiones 

propias de la acción cambiaria. Así, las excepciones de mérito propuestas por ASESORES LÓPEZ 

encajaban en los numerales 4° y 12° del precitado artículo, de acuerdo con los cuales “Contra la 

acción cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes excepciones: 4. Las fundadas en la omisión de 

los requisitos que el título deba contener y que la ley no supla expresamente; y 12. Las derivadas del 

negocio jurídico que dio origen a la creación o transferencia del título, contra el demandante que 

haya sido parte en el respectivo negocio o contra cualquier otro demandante que no sea tenedor de 

buena fe exenta de culpa.”.  

1.1 Las excepciones que controvierten requisitos formales de las facturas que fueron 

ignoradas por la juzgadora de primera instancia. 
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Las formalidades propias de los títulos valores (que la ley no suple expresamente) son formalidades 
sustanciales, lo que significa que en la medida en que el documento analizado no cumpla con esos 
requisitos no surgirá a la vida jurídica como título valor. Esas formalidades, a su vez se subdividen 
en formalidades generales, es decir, requisitos que debe reunir todo título valor -cualquiera que sea 
su naturaleza- y formalidades de tipo particular, o sea, requisitos que adicionalmente debe cumplir 
cada título valor en concreto según su especie.  
 
En ese contexto, el artículo 621 del Código de Comercio contempla los requisitos generales 
esenciales aplicables a toda clase de títulos valores, pues impone para todas sus especies la 
necesidad de mencionar el derecho que en ellos se incorpora y contener la firma de su creador, de 
modo que, para ser propiamente considerado como tal, ningún título valor podrá carecer de estas 
dos condiciones. Ahora bien, en relación con las facturas, sus formalidades sustanciales particulares 
están reguladas por los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, modificados por los 
artículos 1, 2 y 3 de la Ley 1231 de 2008, reglamentada mediante el Decreto 3327 de 2009.  
 
Por su parte, el artículo 772 del Código de Comercio en su inciso 2°, de manera diáfana y expresa, 
establece como un requisito más para la existencia legítima de una factura comercial, aquel 
derivado de la prohibición, reiterada por el artículo 1 del Decreto 3327 de 2009, que señala que “No 
podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a 
servicios efectivamente prestados en virtud de contrato verbal o escrito.”. Un simple análisis de este 
postulado normativo permite concluir de entrada que en lo que a éste respecta, serían dos las 
condiciones que, sin excepción, además de las previstas por las otras normas mencionadas con 
anterioridad, se deben constatar en una factura para poder reconocer en ella su existencia como 
título valor:  
 

a. Debe existir un contrato verbal o escrito entre una persona que se ha obligado a entregar 
bienes o a prestar servicios a favor de otra.  

b. No bastando con la mera existencia de un vínculo contractual, las obligaciones de quien está 
legitimado para expedir la factura cambiaria han debido cumplirse a cabalidad, bien sea 
porque los bienes objeto del contrato ya fueron entregados y/o los servicios sobre los que 
el vínculo recae fueron efectivamente prestados a satisfacción del destinatario de la factura.  

 
Es así como frente a la señalada prohibición del artículo 772 del Código de Comercio, la 
jurisprudencia colombiana, haciendo un estudio juicioso de su sentido y alcance, ha dejado claro 
que las facturas cambiarias son manifestaciones de voluntad de un contratista cumplido que busca 
instrumentalizar un crédito a su favor. Esto, teniendo en cuenta que detrás de estos documentos 
hay un contrato existente y válido, el cual es satisfecho por el contratista cuando se entregan de 
manera efectiva unas mercancías o se presta un servicio. Es de allí, de los servicios efectivamente 
prestados con anterioridad a la creación de la factura comercial, que surge el derecho del contratista 
a expedir un documento que incorpore el derecho a recibir el pago acordado con el contratante.  
 
En palabras del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena – Sala de Decisión Civil (en auto 
del 1 de julio de 20205): 
 
“(…) las facturas no son producto de la espontaneidad. Detrás de este tipo de documentos cambiaros 
existe un contrato de venta o suministro de mercaderías o un contrato de prestación de servicios, 

 
5 Magistrado Ponente: John Freddy Saza Pineda.  Número de Radicación: 13001-31-03-002-2019-00198-01 
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esto es, una relación sustancial con carácter vinculante entre un contratante y un contratista, a la 
que suele llamársele negocio subyacente. Y cuando el contratista cumple sus obligaciones, esto es, 
cuando efectivamente entrega las mercancías o presta el servicio, nace para él el derecho de emitir 
un documento en el que se incorpora el derecho a recibir el pago previamente convenido. De este 
modo, el contratista en calidad de acreedor, elabora la factura bajo la condición de haber cumplido 
previamente el contrato, situación que por su relevancia para las partes y para terceros y, además, 
para dotar de seriedad el título, debe aparecer acreditada en el cuerpo del mismo documento. Es 
por ello que la ley comercial no escatima en esfuerzos a la hora de poner de presente que “no podrá 
librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios 
efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito” (Arts. 772 del Código de Comercio 
- modificado por el artículo 1º de la Ley 1231 de 2008- y 1º del Decreto 3327 de 2009) o que “deberá 
constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del 
servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación 
o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo” (artículo 4º del Decreto 3327 de 2009).  
(…)  
De allí que en estos eventos se exija, de manera indispensable, la constancia de recibido de la 
mercancía o de la prestación efectiva del servicio, pues la misma sirve a todos los eventuales 
adquirentes del título como prueba de que el titular del derecho sí cumplió y, por ende, ha nacido 
para él el derecho a recibir un pago, o sea, ha despuntado el crédito que se incorpora en el título 
para su cobro, por él o por cualquier tenedor conforme a su ley de circulación.”. 
 
En ese sentido, la excepción de mérito titulada “inexistencia de servicios efectivamente prestados” 
es un cuestionamiento directo a las facturas ejecutadas por MEDIA CONSULTING en relación con el 
incumplimiento de los requisitos formales esenciales que deberían haberse satisfecho para 
entender que los documentos MCGC00012 y MCGC00014 surgieron a la vida jurídica como títulos 
valores susceptibles de satisfacción judicial. Ahora bien, como la afirmación de la inexistencia de los 
servicios efectivamente prestados por la ejecutante a la ejecutada es, a todas luces, una afirmación 
indefinida6, la carga de la prueba de la existencia de los servicios efectivamente prestados le 
corresponde a la sociedad demandante, que, como emisora de las facturas y supuesta prestadora 
de los servicios de publicidad exterior que pretende cobrar, debe contar con todos los medios 
probatorios que den cuenta del cumplimiento de sus obligaciones como supuesta contratista de 
ASESORES LÓPEZ. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por el legislador en el último inciso del 
artículo 167 del Estatuto Procesal, según el cual “Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones 
indefinidas no requieren prueba.”. 
 
Así pues, a pesar de que el tenor literal de las facturas MCGC00012 y MCGC00014 se refiere a la 
prestación de servicios de “publicidad exterior”, lo cierto es que MEDIA CONSULTING no fungió 
como prestador de ese tipo de servicios a favor de ASESORES LÓPEZ. De haberlo sido, contaría con 
un sinnúmero de medios probatorios que le hubieren permitido desvirtuar la afirmación indefinida 
por medio de la cual los servicios de publicidad exterior objeto de las facturas ejecutadas se 
adujeron como inexistentes. 
 

 
6 Especialmente teniendo en cuenta que probar la inexistencia de un hecho es en últimas un imposible filosófico, en tanto 
sería una clásica situación de prueba diabólica. Es justamente por esa imposibilidad que la expresión de afirmaciones o 
negaciones indefinidas desplaza la carga de la prueba -de manera lógica y natural- a aquél que estaría interesado en 
demostrar la existencia del hecho que se acusa de inexistente.  
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Lo anterior tiene fundamento en que la prestación de servicios de publicidad exterior (PEV) se 
encuentra ampliamente regulada por la ley y otro tipo de normas jurídicas y, de realizarse la 
prestación efectiva de este tipo de servicios, deberían quedar todo tipo de rastros probatorios -
especialmente documentales- que den cuenta de la realización de este tipo de actividades 
económicas por parte de un contratista cumplido a favor de su contratante. En esa medida, el 
ejercicio de esa actividad económica requiere del estricto cumplimiento de la normativa nacional 
(ley 140 de 1994 “Por la cual se reglamenta la Publicidad Exterior Visual en el territorio nacional”) y 
de la normativa municipal, distrital o indígena aplicable de acuerdo con la localización geográfica de 
la publicidad a colocar.  
 
En todo caso, -en lo atinente a la regulación aplicable a nivel nacional- de conformidad con los 
artículos 3°, 4°, 5°, 6° y 11° de la ley 140 de 1994, la prestación de este tipo de servicios requiere del 
adelantamiento de toda clase de trámites administrativos ante las autoridades municipales, 
distritales o indígenas con competencia para autorizar y registrar la publicidad exterior que se 
coloque en su territorio. Por su parte, según el referido artículo 11° de la ley 140 del 94, el registro 
de la publicidad exterior solamente puede ser otorgado a quien entrega de manera oportuna a la 
autoridad competente la totalidad de la documentación que da cuenta del tipo de publicidad 
exterior a desarrollar, su ubicación exacta, la identificación completa del anunciante, así como los 
datos requeridos para su localización, la identificación completa del inmueble o vehículo en el cual 
se ubicará la publicidad exterior y la información requerida para ubicar a su propietario, al igual que 
ilustraciones o fotografías de la publicidad que se exhibirá y la transcripción de los textos que en ella 
aparecen. 
 
Sin perjuicio de la reglamentación expedida por municipios, distritos y territorios indígenas, el 
contenido mínimo requerido para obtener el registro de la publicidad exterior (PEV) es de alcance 
nacional, en el entendido de que, como se mencionaba, se encuentra regulado por el artículo 11° 
de la ley 140 de 19947. En otras palabras, si MEDIA CONSULTING hubiese sido contratista de 
ASESORES LÓPEZ para esos efectos y hubiese cumplido con sus supuestas obligaciones como 
prestador de servicios de publicidad exterior, debería contar con todos los elementos necesarios 
para corroborar que agotó los trámites administrativos en cuestión ante las autoridades 

 
7 A más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la colocación de la Publicidad Exterior Visual, deberá 
registrarse dicha colocación ante el alcalde del municipio, distrito o territorio indígena respectivo o ante la autoridad en 
quien está delegada tal función. 
Las autoridades municipales, distritales y de los territorios indígenas abrirán un registro de colocación de Publicidad 
Exterior Visual, que será público. 
Para efectos del registro, el propietario de la Publicidad Exterior Visual o su representante legal deberá aportar por escrito 
y mantener actualizados sus datos en el registro la siguiente información: 
 
1. Nombre de la Publicidad, junto con su dirección, documento de identidad, Nit, y demás datos necesarios para su 
localización. 
2. Nombre del dueño del inmueble donde se ubique la publicidad, junto con su dirección, documento de identidad, Nit, 
teléfono y demás datos para su localización. 
3. Ilustración o fotografías de la Publicidad Exterior Visual y transcripción de los textos que en ella aparecen. El propietario 
de la Publicidad Exterior Visual también deberá registrar las modificaciones que se le introduzcan posteriormente. 
 
Se presumirá que la Publicidad Exterior Visual fue colocada en su ubicación de registro, en el orden en que aparezca 
registrada. 
Las personas que coloquen publicidad distinta a la prevista en la presente Ley y que no la registren en los términos del 
presente artículo, incurrirán en las multas que para el efecto señalen las autoridades municipales, distritales y de los 
territorios indígenas, en desarrollo de lo previsto en el artículo 13 de la presente Ley. 
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municipales, distritales o indígenas competentes según la localización geográfica de la supuesta 
publicidad colocada.  
 
No obstante, como MEDIA CONSULTING no prestó a favor de mi representada los servicios de 
publicidad exterior que se cobran con las “facturas” MCGC00012 y MCGC00014, se encuentra en 
imposibilidad de acreditar al interior del presente proceso el cumplimiento efectivo de sus 
supuestas obligaciones. Respecto de esta afirmación, es importante que se tenga en cuenta que 
para un contratista que realmente hubiese prestado este tipo específico de servicios, habría sido 
muy sencillo aportar todos los rastros documentales que dejarían los trámites administrativos de 
autorización, registro y pago de impuestos de la publicidad móvil que la demandante alega haber 
prestado a favor de mi representada o de la sociedad denominada CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS 
S.A.S. 
 
Por eso, no tiene ninguna lógica que unas facturas que valen más de MIL TRESCIENTOS MILLONES 
DE PESOS de capital, no hayan dejado <un solo rastro documental adecuado>, ni entre las partes 
del supuesto contrato, ni respecto de las autoridades competentes para autorizar y registrar la 
publicidad en la que se basa su expedición, ni en relación con los clientes finales que se 
beneficiaron de la prestación de esos supuestos servicios, más aún cuando la parte ejecutante 
contó con todo el tiempo requerido para aportar esos documentos directamente, o de 
conseguirlos por medio de comunicaciones sencillas o derechos de petición dirigidos a los terceros 
que pudieren tenerlos. 
 
Y esto, Honorables Magistrados, no es un asunto meramente de falta de acceso a la documentación, 

sino que, evaluados los interrogatorios de parte de los representantes legales de las sociedades 

involucradas, se concluye que las facturas que MEDIA CONSULTING pretende ejecutar no tienen 

fuente en servicios efectivamente prestados a favor de mi representada. 

Justamente en ese punto, la inexistencia de los servicios efectivamente prestados por parte de la 
ejecutante a favor de la ejecutada debe ponerse en el contexto de las respuestas ofrecidas por 
MARLON DÍAZ MARÍN -representante legal de MEDIA CONSULTING - en el interrogatorio de parte. 
Sobre el particular, resulta relevante traer a colación que, cuando se indagó por la prestación del 
servicio que alegan haber realizado, el interrogado respondió que las facturas “corresponden a 
cruces de vehículos y una negociación con AUTONIZA, ANTV y unas pruebas para una multinacional.” 
(min 12:18 en adelante). Este punto es de especial relevancia para evaluar la verosimilitud de lo 
declarado por el señor DÍAZ MARÍN, en el entendido de que, en un ejercicio verdaderamente 
corporativo y sano de los negocios, unas facturas no pueden ser el resultado de cruces de cuentas 
o de vehículos, sino de la prestación previa y efectiva de servicios a favor de otro. En resumen, las 
facturas no son el medio idóneo para efectuar cruces de cuentas, aún partiendo de la hipotética 
base de que dichas cuentas realmente existan de forma recíproca entre las partes; cuestión que, 
valga aclarar, no se presentó entre MEDIA CONSULTING y ASESORES LÓPEZ. 
 
Minutos después, el señor DÍAZ MARÍN se contradice y confiesa que las facturas MCGC00012 y 

MCGC00014 no tienen fuente en servicios efectivamente prestados a mi representada. Al respecto, 

manifestó que “Por instrucción de Juan Carlos López, representante legal, los servicios no se le 

prestaron a ASESORES LÓPEZ.” (min 31:10 en adelante). Además, cuando se le preguntó quién le 

facturó a los clientes finales o beneficiarios finales de la publicidad supuestamente colocada, 

contestó de manera tajante: “No sé” (min 34:05 en adelante). 
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Al respecto, es francamente desconcertante que el representante legal de la sociedad que alega 
haber prestado esos servicios tan cuantiosos no sepa cuál de los intervinientes en esa aparente 
cadena productiva le acabó facturando a los clientes finales si, para ser facturador válido de la 
publicidad exterior que le está cobrando a ASESORES LÓPEZ, debería tener pleno conocimiento de 
qué es exactamente lo que le está cobrando al contratante en punto de: a) la modalidad de 
publicidad exterior escogida por éste, b) la duración de la publicidad colocada (en tanto incide 
directamente en lo que se cobra por el servicio), c) la cantidad de vallas y su ubicación, d) el 
contenido de la publicidad (especialmente si eso debe ser evaluado por las autoridades antes de 
autorizar su colocación y por los clientes finales para aprobar los diseños), y un largo etcétera.  
 
Adicionalmente, es de resaltar que existen incongruencias adicionales que le restan todavía más 
credibilidad a la versión de los hechos de MEDIA CONSULTING: 
 

• La contadora y la revisora fiscal de la ejecutante declararon que Autoniza, Starniza, el Partido 
Conservador y el Partido Centro Democrático están registrados como clientes de MEDIA 
CONSULTING. Si ello es así y la ejecutante afirma haber sido la prestadora de los servicios de 
publicidad exterior contenidos en los títulos, ¿Qué rol jugarían ASESORES LÓPEZ o CENTRAL 
REGIONAL DE MEDIOS en esa cadena productiva? Carece de toda lógica que MEDIA 
CONSULTING le haya facturado a cualquiera de las referidas sociedades una serie de servicios 
que le prestó a su propia clientela. Es pertinente ahondar en este punto: 
 
- En el escrito de descorre traslado de la ejecutante (ver literales f) y g) de los folios 2 y 6 del 

archivo 52, cuaderno 01 del expediente digital), se afirma textualmente que “Ya para el año 
2018 y 2019 se sostuvieron diferentes negocios con clientes que venían trabajando del sector 
automotor, con concesionarios Chevrolet como Autoniza y Continautos, del sector público 
con entidades diferentes (sic), y para el año 2018 en especial con la ANTV y políticos del 
Partido Conservador y del Centro Democrático (…), de tal modo que “La emisión de las 
facturas ejecutadas, y de conformidad con el acuerdo verbal hecho con el señor JUAN 
CARLOS LÓPEZ CARDONA, corresponde al resultado de cruces y legalización de los diferentes 
negocios de publicidad móvil llevados a cabo con esos clientes (…)”. (Énfasis agregado). 

- Ahora bien, MARLON DÍAZ afirmó desconocer quién les facturó a los clientes finales a los 
cuales se les prestaron los supuestos servicios de publicidad exterior que se describieron 
genéricamente en los documentos MCGC00012 y MCGC00014.  

- Encima de todo, la contadora y revisora fiscal de MEDIA CONSULTING -testigos técnicos por 
excelencia- sostuvieron que Autoniza, Starniza, Partido Conservador y Partido Centro 
Democrático son clientes finales de MEDIA CONSULTING, pero: i) no pudieron relacionar las 
facturas de costos que aportaron intempestivamente al proceso con los servicios facturados 
a ASESORES LÓPEZ o CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS, en el sentido de que no identificaron 
dentro de lo facturado por terceros a MEDIA CONSULTING qué corresponde exactamente a 
costos directos en los cuales incurrió la ejecutante para prestar los servicios que le cobra a 
mi representada y, ii) no pudieron explicar satisfactoriamente cómo es que, si los referidos 
clientes finales son de MEDIA CONSULTING, ésta sociedad le facturó a ASESORES LÓPEZ 
unos servicios publicitarios que le habría prestado a su propia clientela. 

 

• MARLON DÍAZ MARÍN sostuvo que en esas facturas se veía reflejado todo su capital de trabajo 
y que no obtener su pago pondría en riesgo la existencia misma de MEDIA CONSULTING. Si eso 
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es cierto, ¿Por qué esperó casi dos años después de su expedición -y justamente hasta después 
de la muerte del señor LÓPEZ CARDONA- para hacerlas efectivas? 
 

• MARLON DÍAZ MARÍN sostuvo que toda la negociación y ejecución de los negocios con mi 
representada fue completamente verbal. Ahora bien, si los servicios supuestamente prestados 
fueron de índole publicitario, ¿Dónde están los lineamientos que entregaron los clientes para 
los diseños de la publicidad? ¿Dónde se encuentran las pruebas de color? ¿Cómo se hicieron los 
ajustes a las gráficas y los textos supuestamente publicitados? Es absolutamente inverosímil 
que, en relación con cinco clientes distintos y servicios ejecutados a lo largo de todo un año, 
toda la interacción entre los involucrados se haya dado de manera netamente verbal.  

 

• En el escrito de descorre traslado a las excepciones de mérito, MEDIA CONSULTING afirma que 
dentro de las facturas MCGC00012 y MCGC00014 se le está cobrando a ASESORES LÓPEZ la 
inversión que hizo en vehículos para ser adaptados como carros-valla (ver literales i) y o) del 
folio dos del archivo 52, cuaderno 01 del expediente digital). ¿Qué lógica tiene que una sociedad 
le facture a otra una serie de bienes que, finalmente, acaban siendo de propiedad de la primera? 
Además, ¿Por qué no existe un solo rastro documental de la adquisición de los vehículos y/o de 
los DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS que supuestamente le cobraron a MEDIA 
CONSULTING por cada camión que tuvo que adaptar para la prestación de los servicios de 
publicidad exterior móvil? 
 

• Además, resulta extraño que en los documentos MCGC00012 y MCGC00014 no existe una 
pormenorización de lo que se está cobrando, en tanto se agotan con una descripción 
excesivamente genérica de unos supuestos servicios de “publicidad exterior”, sin especificar a 
cuál de sus modalidades se refiere. Nótese que solamente hasta el escrito de descorre traslado 
presentado por la sociedad ejecutante, se introdujo al proceso la información en relación con el 
servicio de publicidad exterior móvil que fue supuestamente prestado por MEDIA CONSULTING 
a ASESORES LÓPEZ S.A.S. En consonancia con lo anterior, ni MARLON DÍAZ MARÍN, como 
representante legal de la ejecutante sabía con precisión qué era exactamente lo que estaba 
cobrando con esas facturas, ni las testigos -Jenny Casas, contadora- y -Leidy Cadena, revisora 
fiscal- tenían la más mínima claridad en torno a qué se le estaba cobrando a mi representada 
con cada uno de los títulos. 

 

• En resumen, aflora con claridad que MEDIA CONSULTING ha intentado utilizar toda clase de 
justificaciones para describir los servicios que alega haber prestado: i) que son el resultado de 
cruces de cuentas entre las sociedades y legalización de vehículos, ii) que provienen de la 
prestación de publicidad exterior a Starniza, Autoniza, Nestlé, el Partido Conservador y el 
Partido Centro Democrático -su propia clientela- iii) que sobrevienen a instrucciones verbales 
impartidas por JUAN CARLOS LÓPEZ CARDONA (Q.E.P.D.) en el sentido de, casualmente, 
facturarle a ASESORES LÓPEZ así no se le hayan prestado los servicios en cuestión y, iv) que 
corresponden, en teoría, a publicidad exterior móvil así en su cuerpo no se especifique nada 
sobre el asunto. En ese contexto, además de lo abiertamente contradictorio que resulta que 
todas esas afirmaciones sean ciertas al mismo tiempo, brillan por su ausencia los medios 
probatorios que permitan demostrar que esas situaciones tienen asidero en la realidad. 
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• Y precisamente allí, donde abundan las contradicciones e inconsistencias en las que MEDIA 
CONSULTING ha caído de manera sistemática, es que la ejecutada aportó pruebas que 
demuestran cómo es que se concretan este tipo de negocios cuando obedecen a verdaderas 
maneras corporativas. Al respecto, llamamos la atención sobre los documentos que fueron 
aportados con la contestación a la demanda (ver archivo 38, cuaderno 01 del expediente digital), 
que acreditan cómo un servicio real y efectivo de publicidad se factura únicamente cuando 
existe una orden de compra o de servicio previa, un acuerdo sobre la tarifa y la disponibilidad 
del servicio específicamente requerido -idealmente vía correo electrónico-, una identificación 
precisa del tipo de publicidad requerida y del cliente final que se beneficiaría de ese servicio, la 
constancia de prestación efectiva del servicio -que, para este caso es un certificado de emisión 
de pauta- y, ahí sí, luego de surtidos todos estos pasos, se factura el servicio a quien sea su 
destinatario, con la salvedad de que el cliente final se incluye en la descripción específica del 
servicio facturado en el cuerpo del documento. 

 

¿Dónde están las pruebas que demuestren esa cadena productiva para servicios publicitarios 
por más de MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS de capital a favor de mi representada? No 
es casualidad que, teniendo múltiples oportunidades para hacerlo, la ejecutante no las haya 
aportado a este proceso. 

 
Por otro lado, nótese que el único asomo de evidencia documental que fue aportada por la sociedad 

ejecutante para demostrar la prestación de los supuestos servicios de publicidad exterior 

contratados es: i) una presentación digital sin claridad en cuanto a su fecha de elaboración, 

destinatario y propósito, que quisieron hacer ver como un “informe de publicidad exterior para el 

año 2018” y, ii) una serie de facturas emitidas por supuestos proveedores de MEDIA CONSULTING, 

con la que intentan probar los costos en los que incurrieron para prestar los servicios facturados a 

ASESORES LÓPEZ por medio de los títulos MCGC00012 y MCGC00014. Estos documentos no son 

fiables, por las siguientes razones: 

A. En cuanto al supuesto informe de publicidad exterior: Es importante señalar que el señor DÍAZ 

MARÍN afirmó que ese documento específico constituía un informe respecto de prestación de 

servicios de publicidad exterior para el año 2018 a favor de mi representada, y que, una vez se 

enfrentó al hecho de que en la portada de ese supuesto informe aparecía un camión o carro-

valla modelo 2021 (que desde ningún punto de vista pudo haberse utilizado para prestar 

servicios publicitarios en el año 2018), flaqueó y reconoció que “Se lo mostramos a nuestra 

abogada precisamente para que se lo mostrara al juzgado y se vieran los gastos y costos en los 

que incurrimos”, pero no pudo justificar de manera precisa y clara por qué motivo se había 

incluido esa información en un documento que quisieron hacer pasar como uno elaborado en 

2018 y con destino a ASESORES LÓPEZ  como solicitante de la publicidad. 

B. En cuanto a las facturas de “costos”: Lo primero que debe señalarse en este punto es que 

resulta sospechosa la manifiesta extemporaneidad con la que arribaron facturas de aparentes 

costos en los que incurrió la sociedad ejecutante para la prestación de los servicios que le está 

cobrando a mi representada, si son documentos que debieron estar en su poder desde el 

comienzo y pudieron ser aportados con el escrito de descorre traslado a las excepciones de 

mérito, en vez de allegarlos intempestivamente como adjuntos a testimonios de sus propios 

trabajadores, lo cual dificultó el ejercicio de la breve oportunidad de contradicción que mi 
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representada tuvo sobre su contenido, dado el escasísimo tiempo con el que contamos para 

analizarlos. 

De todos modos, no puede echarse de menos que según lo expresamente afirmado por la 

abogada de la ejecutante, la modalidad de publicidad exterior visual que se estaba facturando 

en los títulos MCGC00012 y MCGC00014 fue la de publicidad móvil, es decir, los servicios por 

más de MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 1.300.000.000) de capital que se le pretenden 

cobrar a mi representada obedecieron en su totalidad a publicidad exterior colocada mediante 

carros-valla.  

Partiendo de esa premisa, es sencillo concluir que las facturas que MEDIA CONSULTING aportó 

como costos de los supuestos servicios prestados a ASESORES LÓPEZ no guardan relación alguna 

con publicidad móvil o, en el peor de los casos, no existe forma de determinar qué parte de su 

contenido sí tiene que ver con esos supuestos servicios. De ahí que valga la pena analizar las de 

mayor valor de manera pormenorizada, como a continuación se reseña: 

 

- MEDIA CONSULTING aportó tres facturas emitidas a su nombre por la sociedad Papeles 

& Publicidad OMEGA Z1 S.A.S., fechadas el 21 de noviembre de 2018, 6 de diciembre de 

2018 y, finalmente, 18 de diciembre de 2018. El valor de esas tres facturas asciende a 

TRES MIL NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($ 3.094.938.910); mucho más que los MIL TRESCIENTOS 

MILLONES que se le facturaron a mi representada, lo cual deja serias dudas en torno a la 

utilidad de un negocio en el que los costos prácticamente triplicarían el capital que 

corresponde a los ingresos producto del ejercicio de la actividad económica. Además, la 

factura del 18 de diciembre de 2018 es posterior a las facturas MCGC00012 y 

MCGC00014, de modo que no tiene ninguna lógica que a MEDIA CONSULTING le estén 

facturando costos posteriores a la prestación de los referidos servicios de publicidad 

móvil. 

 

- Por otro lado, en el escrito de descorre traslado de las excepciones de mérito, la abogada 

de MEDIA CONSULTING afirmó que los servicios de publicidad móvil que se cobran en el 

proceso corresponden a actividades realizadas durante todo el año 2018. Ello es 

contradictorio con que existan facturas de venta de mercancías que fueron expedidas a 

nombre de la ejecutante recién hasta el final del año, apenas unos días antes de facturar 

los servicios publicitarios que se le pretenden cobrar a ASESORES LÓPEZ, si la supuesta 

publicidad exterior móvil objeto de los títulos ejecutados debió tener lugar mucho 

tiempo antes de la adquisición de esos bienes. En todo caso, anticipando el eventual 

<argumento> en virtud del cual MEDIA CONSULTING sostenga que la sociedad Papeles 

& Publicidad OMEGA Z1 S.A.S. esperó hasta final de año para facturarles aquello que les 

había vendido anteriormente, basta señalar que no tiene ningún sentido que un 

proveedor arriesgue más de TRES MIL MILLONES DE PESOS de ingresos por venta de 

mercancías (que también le implican costos tributarios, de adquisición, almacenamiento 

y transporte) sin facturar la venta justo en el momento en el que se entregan los bienes 

a su adquirente. 
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De todas maneras, algo que también resulta llamativo en relación con estos supuestos costos en los 
que incurrió MEDIA CONSULTING para prestar estos servicios y que fueron descritos en el memorial 
en el que descorrieron traslado de las excepciones de mérito como costos de adquisición y 
adaptación de carros-valla, es la afirmación de conformidad con la cual la demandante sostiene que 
para “poder desarrollar estas actividades, la compañía hizo una inversión para comprar siete 
vehículos cada uno por valor de $72.000.0000 para un total de $532.000.000, incluidos impuestos, 
con cada plataforma para adecuarlos por valor de $105.000.000, más la iluminación cada uno por 
valor de $17.5000.000” (ver página 6 literal h) del archivo 52 del expediente digital). Es pertinente 
señalar que, estando en toda la capacidad de hacerlo, la ejecutante no aportó contratos de 
compraventa o facturas de compra de los vehículos, ni de su adecuación e iluminación, para poder 
verificar en qué momento se adquirieron -si es que de verdad son de su propiedad- y cuándo fueron 
adaptados para la prestación de servicios publicitarios en la modalidad de Publicidad Exterior Visual 
móvil.  
 
Igualmente, para el análisis probatorio de estos asuntos conviene traer a colación el artículo 225 del 
Código General del Proceso, de acuerdo con el cual “Cuando se trate de probar obligaciones 
originadas en contrato o convención, o el correspondiente pago, la falta de documento o de un 
principio de prueba por escrito, se apreciará por el juez como un indicio grave de la inexistencia del 
respectivo acto (…)”. La norma citada, que resulta aplicable a la situación fáctica que ha sido 
debatida por medio de las pruebas practicadas en el proceso, indica que la carencia de cualquier 
clase de rastro documental fiable de la condición de contratista de MEDIA CONSULTING al igual que 
del cumplimiento de sus supuestas obligaciones a través de la prestación efectiva de servicios de 
publicidad exterior a favor de ASESORES LÓPEZ, debe ser tratado como un indicio en contra de la 
sociedad ejecutante que, al momento de resolver esta alzada, debería inclinar la balanza a favor de 
mi representada, en la medida en que la ley procesal vigente vincula al juzgador a tener las alegadas 
obligaciones contractuales y su cumplimiento como inexistentes. 
 
En ese orden de ideas, como puede colegirse del análisis de las pruebas practicadas para corroborar 
si MEDIA CONSULTING prestó o no, servicios de publicidad exterior a favor de ASESORES LÓPEZ -e 
incluso, de CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS-, la falta de cualquier rastro documental que dé cuenta 
de la prestación efectiva de un servicio tan regulado, la completa falta de claridad y las evidentes 
contradicciones del representante legal de la ejecutante al describir las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que rodearon la creación de las facturas que pretende ejecutar, confirman que las 
facturas MCGC00012 y MCGC00014 no son el resultado del ejercicio sano y normal de las 
actividades económicas de un contratista cumplido. 

 

1.2 Las excepciones derivadas del negocio subyacente a las facturas que fueron ignoradas por 

la juzgadora de primera instancia.  

Por otro lado, el precitado numeral 12° del artículo 784 del Código de Comercio faculta al 
demandado para la presentación de excepciones contra la acción cambiaria derivadas: “(…) del 
negocio que dio origen a la creación o transferencia del título, contra el demandante que haya sido 
parte del respectivo negocio (…)”.  
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En línea con lo anterior, la Corte Suprema de Justicia señala, haciendo referencia al Tribunal Superior 
de Bogotá determinó lo que a continuación se reseña:8 
 
“Importante es señalar que la creación de todo título valor supone una causa, una razón para su 

emisión. Es la relación fundamental o negocio subyacente como contrato o negocio que, 

independientemente del título valor une a las partes y en relación con el cual se origina el documento 

(compraventa, mutuo, contrato de sociedad, etc.). El título valor está ligado a esta relación, empero, 

ella es diferente al derecho incorporado en el título. En efecto: en tanto la relación de las partes en 

el negocio que da origen al título tiene unas reglas propias, la relación cartular que de allí puede 

nacer entre el obligado en el título y su tenedor es bien distinta, a propósito que a partir de ese 

momento, se crea un nuevo negocio jurídico con caracteres propios que lo diferencian, al punto que 

el título puede circular y comprender a terceros ajenos al negocio causal, evento en el que adquiere 

plena relevancia la característica de autonomía que impregna los documentos de ese linaje, dado su 

tráfico efectivo y transferencia, según rezan los artículos 627 y 657 del Código de Comercio.” 

(subrayas por fuera de la redacción original). 

Igualmente, como la creación de una factura cambiaria siempre se origina en un negocio jurídico 
anterior, es posible que de éste se deriven excepciones tales como la nulidad de ese negocio, su no 
perfeccionamiento, su incumplimiento, o incluso su inexistencia. Sobre este aspecto puntual, la 
Corte Suprema de Justicia y el Tribunal Superior de Bogotá han señalado con total precisión que:  
 
“En punto a la defensa planteada con fundamento en el numeral 12 del artículo 784 del Código de 

Comercio, el cual prevé que podrán oponerse a la acción cambiaria las excepciones “derivadas del 

negocio jurídico que dio origen a la creación o transferencia del título, contra el demandante que 

haya sido parte en el respecto negocio (…)”, supuesto que según la Corte Suprema de justicia “puede 

abarcar múltiples hipótesis, verbi gratia, relacionadas con la inexistencia, o ineficacia del contrato 

nulidad absoluta o relativa, simulación, incumplimiento de obligaciones, etc.”9(subrayas por fuera 

de la redacción original). 

En ese orden de ideas, de manera similar a como acontece con la inexistencia de servicios 

efectivamente prestados a favor de la demandada, la afirmación indefinida a través de la cual se 

aduce como inexistente el negocio jurídico que debió haberle dado origen a las facturas ejecutadas 

desplaza la carga de la prueba de tal forma que MEDIA CONSULTING debió ofrecer los medios 

probatorios que demostraren aquello sobre lo que las partes supuestamente consintieron, su 

objeto, alcance, obligaciones, condiciones, circunstancias, etcétera. Ahora, como seguramente ya 

lo tendrá claro la Sala, los medios probatorios destinados a demostrar esas situaciones brillan por 

su ausencia.  

Al igual, la regla de indicio grave de inexistencia contenida en el artículo 225 del Código General del 

Proceso es aplicable también a los supuestos fácticos de esta excepción de mérito, en el entendido 

de que la ausencia de un principio de prueba por escrito que recaiga sobre las que serían las 

 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia STL3402 del 27 de febrero de 2019, Magistrado Ponente: 
Rigoberto Echeverri Bueno.   
9 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, Sentencia nº 11001 31 03 023 2010 00534 02 del 24 de junio 
de 2014. Dicha sentencia hace referencia a la Corte Suprema de Justicia, sentencia del 17 de mayo 2013, exp. 11001-0203-
000-2011-00415-00. 
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condiciones esenciales del negocio subyacente a las facturas y al cumplimiento de las obligaciones 

que como aparente contratista contrajo MEDIA CONSULTING, es, de conformidad con el Estatuto 

Procesal, razón suficiente para inferir su inexistencia. 

1.3 Indebido alcance de la aceptación tácita de las facturas como justificación para no estudiar 

las excepciones de mérito propuestas. 

Uno de los aspectos principales de la sentencia recurrida es que el Juzgado 41 Civil del Circuito le 

otorga un alcance equivocado a la aceptación tácita de las facturas MCGC00012 y MCGC00014, 

como si por el solo hecho de haber quedado aceptadas en esa modalidad, cualquier clase de vicio, 

defecto o carencia relacionada con los referidos títulos valores quedase saneada y tuviese que ser 

excluida del debate procesal. Para la muestra, en el folio 12 del PDF contentivo de la providencia 

apelada, el a quo sostiene que “En el asunto sub examine, la sociedad ejecutada a través de su 

representante, en el interrogatorio de parte que absolvió, fue enfática en señalar que las facturas 

fueron recibidas y no fueron devueltas ni objetadas, de lo que surge que quedaron 

irremediablemente aceptadas y obligada a su pago (…)”. Por su parte, en el folio 8 anterior, el a quo 

sostiene que “Establece la norma [el artículo 773 del Código de Comercio] en primer término, la 

presunción a partir de la aceptación de la factura, de que el contrato génesis del documento fue 

debidamente ejecutado en la forma dispuesta en el título.”. (Texto en corchetes por fuera de la 

redacción original de la providencia apelada). 

Como puede colegirse de esas citas de la sentencia recurrida, la interpretación que la juzgadora de 

primera instancia otorgó al artículo 773 del Código de Comercio consiste en que, cualquiera de las 

modalidades de aceptación de la factura -expresa o tácita- implican una especie de convalidación 

irrestricta e irrevocable del servicio que hipotéticamente hubiere prestado el emisor de los títulos. 

Sin embargo, la jurisprudencia ya ha decantado lo que ocurre con la aceptación tácita en lo atinente 

a su capacidad de convalidar o reconocer, por sí misma, la prestación efectiva de los servicios 

facturados. 

En ese marco, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena (en el mismo auto previamente 
reseñado), dispuso que “Para que la factura pueda tenerse como título valor, con todos los efectos 
que ello apareja, es necesario que exista, entre otras cosas, una primera "constancia"  de  la  
prestación del  servicio o del  recibo de  la  mercancía.   El  artículo 4º  del  Decreto 3327 de  2009 le 
otorga  dos  consecuencias jurídicas a la  firma  del  adquirente de  la  mercancía o del  servicio 
después de  presentada la  factura:    primero,    da   por  cierto  que  las  prestaciones  de  su 
contraparte fueron  oportuna y cabalmente   satisfechas, y segundo,   acepta el contenido y  el 
alcance de  la factura,  Contrario sensu, si  la aceptación es   "tácita",  no  tiene  el efecto  de   dar  
por establecida la  entrega  de  la  mercancía o  la prestación del servicio,   porque  tal consecuencia 
no  fue   prevista expresamente por  la   ley,   ni ese acto  ficto  suple la perentoria  exigencia del  
artículo  772   del  C. de Co.,  en cuya virtud, como  se  anotó,  "no  podrá librarse factura alguna 
que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios efectivamente 
prestados en virtud de  un  contrato  verbal  o escrito' (…)”(Énfasis propio). 
 
Es pertinente llamar la atención de la Sala respecto del tratamiento diferenciado que se le debe dar 
a las modalidades de aceptación de la factura, de tal forma que la aceptación expresa, consistente 
en una manifestación de voluntad consciente y positiva que emana del destinatario de la factura en 
la oportunidad y con las formalidades de ley, sí tiene la virtualidad de convertirse en aquiescencia 
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respecto del servicio, en tanto constituye una forma de manifestar el llamado <recibido a 
satisfacción> a través de la constancia de la que trata el artículo 4 del Decreto 3327 de 2009. 
Mientras tanto, la aceptación tácita, que únicamente constituye la ausencia de reclamo a tenor de 
una actitud pasiva por parte del destinatario del título, no tiene los mismos efectos ni alcance de la 
otra modalidad. 
 
Es más, la interpretación del Juzgado 41 Civil del Circuito en relación con el alcance de la aceptación 
tácita llevaría a insalvables contradicciones lógicas. El solo hecho de devolver u objetar las facturas 
radicadas constituye en sí mismo un acto de rechazo, lo cual implica que esos títulos perderían su 
mérito ejecutivo, de modo que, ante la ocurrencia de esa situación, el emisor no podría acudir al 
trámite del procedimiento ejecutivo para hacer valer coactivamente los derechos económicos que 
considera son de su titularidad. En consecuencia, no tiene ninguna lógica que se exija del 
demandado en ejercicio de la acción cambiaria haber rechazado previamente las facturas por medio 
de su devolución u objeción si, de haberlo hecho en su momento, ni siquiera hubiese llegado a verse 
inmerso en un trámite procesal de esta naturaleza. En últimas, lo que exige el juzgado de la sociedad 
ejecutada para analizar sus medios de defensa es una auténtica paradoja. 
 
Por esas razones, el argumento con base en el cual el juzgado desechó prácticamente de plano y sin 
mayor análisis la totalidad de las excepciones de mérito propuestas por ASESORES LÓPEZ es errado 
y está alejado del tratamiento que la jurisprudencia le ha dado a la figura, además de haberse erigido 
en una selección normativa incompleta y una interpretación imprecisa de las fuentes de derecho 
sustancial que servirían para resolver una controversia como la que nos ocupa. Así las cosas, 
respetuosamente se le solicita a la Sala que se pronuncie <de fondo> por medio de un análisis 
específico respecto de todos y cada uno de los medios de defensa invocados, en la medida en que 
en eso consiste la garantía que tienen todas las personas de obtener decisiones judiciales 
adecuadamente motivadas, especialmente en un Estado Social y Democrático de Derecho. 
 
2. Respecto de la defectuosa utilización de los principios de autonomía y literalidad en la 

sentencia recurrida 

Al momento de anunciar el sentido del fallo, la juzgadora de primera instancia hizo referencia a que 

las excepciones de mérito presentadas por la sociedad ejecutada se declararían no probadas en una 

sentencia escrita, “teniendo en cuenta los principios de literalidad y autonomía”. En desarrollo de 

esa premisa, en el folio 9 de la decisión apelada se afirma que “(…)tratándose de títulos valores, 

dados los principios que los nutren, tales como literalidad y autonomía consagrados por los artículos 

626 y 627 del Código de Comercio, ellos en sí mismos son considerados títulos ejecutivos, sometidos 

a sus propias reglas como títulos valores por lo que todos los requisitos formales y sustanciales 

exigidos por el artículo 422 del Código General del Proceso, se encuentran allí contenidos.”.  

La sentencia parece dar a entender que, en conjunto con el irrestricto alcance otorgado a la 

aceptación tácita de las facturas como justificación para abstenerse de efectuar un pronunciamiento 

expreso sobre las excepciones de mérito, el contenido literal de los títulos junto con su aparente 

carácter autónomo (aún entre las partes del proceso) son características decisivas para haber 

inclinado la balanza a favor de MEDIA CONSULTING. 

No obstante, si bien no se niegan los atributos sustanciales de los títulos valores: literalidad, 

autonomía, legitimación e incorporación, sí debe quedar claro que estos atributos funcionan de 
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manera distinta respecto quienes fueren partes del negocio causal que les dio origen (así se acuse 

de inexistente), versus respecto de terceros que -por ser de buena fe exenta de culpa- carecen de 

información respecto del acto o contrato del cual emanaron los títulos. 

Por ello, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia10 decantó que “la literalidad, en 

particular, determina la dimensión de los derechos y las obligaciones contenidas en el título valor, 

permitiéndole al tenedor atenerse a los términos del documento, sin que, por regla general, puedan 

oponérsele excepciones distintas a las que de él surjan.  Es de ver, con todo, que por cuanto la 

consagración de la literalidad es una garantía para quien desconoce los motivos que indujeron la 

creación o la emisión del título, o ignora los convenios extracartulares entre quienes tomaron 

parte antes que él en su circulación, es obvio que ella está consagrada exclusivamente en beneficio 

de los terceros tenedores de buena fe, pues este principio no pretende propiciar el fraude en las 

relaciones cambiarias.” (Texto en énfasis por fuera de la redacción original de la sentencia). 

En cuanto a la autonomía, la Corte Constitucional11 ha entendido que “versa sobre el ejercicio 

independiente del derecho incorporado en el título valor, por parte de su tenedor legítimo.  Ello 

implica (i) la posibilidad de transmitir el título a través del mecanismo de endoso; y (ii) el carácter 

autónomo del derecho que recibe el endosatario por parte de ese tenedor.” Sin embargo, en la 

misma providencia, la cabeza de la jurisdicción constitucional remata estableciendo que “(…) es 

importante recabar en la causal de oposición a la acción cambiaria derivada del negocio jurídico 

que dio origen a la creación o transferencia del título.  Este mecanismo de defensa del deudor 

cambiario se aplica de forma excepcional, puesto que afecta las condiciones de literalidad, 

incorporación y autonomía del título valor, basada en la existencia de convenciones extracartulares 

entre el titular y el deudor, las cuales enervan la posibilidad de exigir la obligación, en los términos 

del artículo 782 del Código de Comercio.” (Énfasis agregado). 

De ese modo, el a quo les dio un tratamiento jurídico equivocado a las facturas MCGC00012 y 

MCGC00014, en el entendido de que acudió al contenido de los atributos que estos títulos tendrían 

si la discusión procesal involucrase a un tercero que nada tuviere que ver con la creación de dichos 

títulos. Sin embargo, es indiscutible que los extremos procesales coinciden con ser el emisor original 

y el destinatario de las facturas, que, asimismo, serían partes del supuesto negocio subyacente en 

virtud del cual se expidieron.  

Es más, tan poca autonomía tienen las facturas objeto del proceso y, tan baja es la importancia de 

su contenido literal para estos efectos, que MEDIA CONSULTING hizo un esfuerzo importante por 

justificar que entre las partes del proceso existió un contrato de prestación de servicios en el cual la 

demandante hizo las veces de contratista de la sociedad demandada y que, a pesar de que en el 

cuerpo de las facturas no se menciona de manera explícita la prestación de servicios de publicidad 

móvil sino, meramente y de forma genérica el concepto de <<publicidad exterior>>, aquello que se 

le está cobrando a ASESORES LÓPEZ corresponde a pauta publicitaria colocada a través de carros-

valla en cumplimiento de sus obligaciones como aparente contratista de dicha sociedad. Al margen 

de la llamativa ausencia de material probatorio respecto de esas alegaciones y de las evidentes 

contradicciones y vacíos presentes en la declaración del representante legal de la demandante, el 

 
10 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 19 de abril de 1993. 
11 Sentencia T-310 de 2009. 
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solo hecho de que MEDIA CONSULTING haya hecho referencia a esas situaciones en diversos actos 

procesales, quiere decir que las facturas MCGC00012 y MCGC00014 no son autónomas para los 

extremos procesales y su contenido literal ha está en evidente discusión. 

En conclusión, otro de los yerros de los que adolece la sentencia de primera instancia consiste en 

haber aplicado el régimen sustancial de los títulos valores que hubiese tenido sentido entre un 

endosatario de buena fe exenta de culpa como demandante y ASESORES LÓPEZ como “deudora” 

demandada. Ahora, como ese no es el caso, el juzgado debió relativizar ese carácter literal y 

autónomo de las facturas y disponerse a efectuar un estudio más profundo y sesudo de las 

condiciones bajo las cuales fueron originadas, entre otras cuestiones. 

3. En cuanto a la ausencia de valoración probatoria 

No puede pasarse por alto que, durante el devenir de la primera instancia del proceso, se 

practicaron los interrogatorios de parte de los representantes legales de cada uno de los extremos 

en contienda, se aportaron diversos documentos y se recibieron las declaraciones testificales de la 

contadora de ASESORES LÓPEZ junto con las de la contadora y revisora fiscal de MEDIA 

CONSULTING. 

Ahora bien, de la lectura de la sentencia apelada se colige sin mayor esfuerzo que la única tarea de 
valoración probatoria llevada a cabo por el Juzgado 41 Civil del Circuito consistió en resumir algunas 
de las manifestaciones emanadas de los representantes legales de las sociedades litigantes (ver folio 
7 del PDF), sin reparar en determinar su credibilidad, ni de contrastarlas con otros medios 
probatorios, pasando por alto las exigencias impuestas por el artículo 176 del Código General del 
Proceso, según el cual “Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas 
de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia 
o validez de ciertos actos. El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada 
prueba.” 

Sin entrar en mayores disquisiciones sobre el concepto mismo de <sana crítica>, vale la pena resaltar 

que la tarea esencial del juez que tiene el deber de motivar ambos componentes de la decisión 

judicial, esto es, la quaestio facti, relacionada con los hechos y pruebas practicadas y la quaestio 

iuris, conformada por la adecuada selección, interpretación y aplicación normativa, es argumentar 

su sentencia justificando explícitamente las razones por las cuales llega a determinada conclusión. 

Por ende, en lo atinente a las cuestiones de hecho, el juez colombiano -atado por una concepción 

racional de la actividad probatoria- tiene el deber de analizar el material probatorio acudiendo a los 

principios lógicos, las reglas de la experiencia y los postulados científicos de general aceptación 

(cuando sean pertinentes), para contrastar las pruebas practicadas y determinar cuál de las 

hipótesis sobre los hechos que le han planteado las partes contendientes es la que debe declararse 

probada en la sentencia.  

Revisada la sentencia impugnada, se extraña el más mínimo razonamiento probatorio en su parte 

motiva, en tanto la sola mención a la existencia de ciertos medios probatorios no es, de ninguna 

manera, un ejercicio verdaderamente valorativo. En ese orden de ideas, al desconocer cuál es el 

mérito que el Juzgado 41 Civil del Circuito le asignó a cada prueba, se torna imposible controvertir 

una valoración probatoria que sencillamente no está presente en la providencia. 
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Sin embargo, con independencia de la ausencia de valoración de las pruebas practicadas y de la 

imposibilidad de rebatir el razonamiento que sin duda alguna se quedó en la esfera interna de la 

juez de primera instancia, es pertinente hacer mención del contenido de algunos de los medios 

probatorios, especialmente si con ellos se demuestra la ocurrencia de los supuestos fácticos sobre 

los cuales descansan las excepciones de mérito propuestas por ASESORES LÓPEZ. Veamos: 

A. Como ya se anotó con anterioridad, MARLON DÍAZ MARÍN confesó (con todos los requisitos 

contemplados en el artículo 191 del Estatuto Procesal) que las facturas ejecutadas no 

corresponden a servicios efectivamente prestados a ASESORES LÓPEZ. No obstante, nada 

analizó el juzgado en torno a los efectos de esas declaraciones en el curso del caso. Además, 

las contradicciones en las que incurrió el señor DÍAZ MARÍN al ser incapaz de describir de 

manera precisa y clara las circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon la alegada 

prestación de servicios de publicidad móvil por más de MIL TRESCIENTOS MILLONES DE 

PESOS a mi representada, ponen en tela de juicio la credibilidad de su dicho. 

 

B. Por otro lado, las respuestas al interrogatorio de parte brindadas por MARÍA CECILIA GÓMEZ 

BULA -actual representante legal de ASESORES LÓPEZ S.A.S. y CENTRAL REGIONAL DE 

MEDIOS S.A.S.- contrastadas con la declaración testifical de la contadora de dichas 

sociedades: Isabel Sánchez Penagos, demuestran que, una vez evaluados los hechos de 

manera exhaustiva y cuidadosa, el asiento contable de primer nivel consistente en el 

registro de las facturas MCGC00012 y MCGC00014 como cuentas por cobrar y por pagar 

para cada una de las sociedades no es suficiente para corroborar que MEDIA CONSULTING 

GROUP fue contratista de ASESORES LÓPEZ o CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS, ni mucho 

menos, que prestó de manera real y efectiva servicios de publicidad exterior a su favor. 

 

C. La contadora Isabel Sánchez Penagos, al igual que la representante legal de la ejecutada, 

hizo énfasis en dos situaciones cuya comprensión es fundamental para determinar cuál 

debe ser el resultado final de este caso. En primera medida, tanto MARÍA CECILIA GÓMEZ 

BULA como Isabel Sánchez Penagos indicaron que se efectuó una revisión completa tanto 

en ASESORES LÓPEZ como en CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS, para corroborar a qué se 

debían las intenciones de cobro del MEDIA CONSULTING. Estas revisiones, efectuadas 

respecto de la totalidad de los registros de clientes y proveedores para el 2018 junto con un 

barrido de todos los soportes contables para ese año fiscal, permitieron corroborar que no 

existía vestigio alguno de prestación efectiva de servicios de esa naturaleza por parte de la 

ejecutante.  

 

D. Según el testimonio de la contadora Sánchez Penagos, una de las conclusiones más 

importantes de ese barrido contable es que en la contabilidad de ASESORES LÓPEZ y en la 

de CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS no existe: i) una contrapartida contable a lo que en los 

libros de las referidas sociedades debió contabilizarse como un costo por concepto de los 

servicios publicitarios materia del proceso y, ii) en línea con lo anterior, un registro de los 

clientes finales que se hubieren beneficiado de la prestación de los servicios publicitarios 

facturados por MEDIA CONSULTING. Lo anterior es de extrema relevancia, en tanto los 

servicios de publicidad exterior se contratan para colocar pautas publicitarias de personas 
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interesadas en que sus productos o servicios sean conocidos por el público. En esa medida, 

carece de todo sentido lógico que servicios tan cuantiosos no estén asociados a 

determinados clientes finales de ASESORES LÓPEZ o CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS, en 

tanto deberían existir personas que hicieran las veces de ordenadoras o solicitantes de esa 

publicidad, sobre todo si asciende a esa cuantía.  

Tal y como se expuso en los alegatos de conclusión, no es normal que en la contabilidad de la 

sociedad supuestamente contratante no exista una contrapartida contable al costo que implican las 

facturas MCGC00012 y MCGC00014. En otras palabras, lo que se contabiliza como ingreso para 

MEDIA CONSULTING y costo correlativo para ASESORES LÓPEZ en virtud de las facturas en cuestión, 

a su vez debe tener una contrapartida en forma de ingreso para ASESORES LÓPEZ en relación con 

los clientes finales que solicitaron la publicidad y pagaron por la pauta. La ausencia de ese registro 

es uno más de los tantos indicativos de que las facturas que la sociedad demandante pretende 

ejecutar no tienen origen en un contrato existente y cumplido a cabalidad por su argüido contratista. 

En últimas, desde el punto de vista probatorio, este proceso conlleva a una disyuntiva para quien 

tiene a su cargo tomar la decisión final. Por un lado, está la que aparenta ser la sentencia más 

sencilla, en el entendido de que los títulos valores que aquí se están intentando hacer valer fueron 

recibidos, aceptados tácitamente y contabilizados por ASESORES LÓPEZ, lo cual comportaría 

reconocer, sin más, su mérito ejecutivo. No obstante, el otro camino implicaría tomar en especial 

consideración las deficiencias probatorias de la sociedad ejecutante, que se ha mostrado como una 

aparente contratista cumplida, pero que no cuenta con ningún medio probatorio que permita 

demostrar que le prestó servicios de publicidad exterior a ASESORES LÓPEZ ni a CENTRAL REGIONAL 

DE MEDIOS, con la finalidad de satisfacer las necesidades de una serie de clientes finales. Esto 

último, simple y sencillamente, porque MEDIA CONSULTING no fue prestadora de los servicios que 

facturó con los documentos MCGC00012 y MCGC00014. 

Todo ello, partiendo de la base de que lo que dispone la regulación jurídica aplicable a la publicidad 

exterior (ley 140 de 1994 y demás normas de orden municipal o distrital) en lo atinente a la 

documentación que resultaría de la prestación real y efectiva de estos servicios es que estaría en 

manos de cualquier contratista cumplido, o cuando menos, de las autoridades competentes que 

hubieren autorizado su colocación. Por ende, la falta de este tipo de pruebas -que, rememórese, 

también constituye indicio grave en contra de MEDIA CONSULTING GROUP de conformidad con lo 

regulado por el artículo 225 del Estatuto Procesal- tiene que comportar algún efecto perjudicial para 

la sociedad ejecutante. 

Así pues, lo cierto es que el conjunto de pruebas disponibles no apunta a que entre ASESORES LÓPEZ 

y MEDIA CONSULTING se haya celebrado un contrato en el cual la ejecutante fuese contratista de la 

demandada y de cuyo cumplimiento hayan surgido unas facturas válidamente emitidas, 

consecuencia de servicios publicitarios real y materialmente prestados a mi representada. En 

cambio, las pruebas aportadas (y la inaudita ausencia de medios probatorios que debió aportar la 

demandante, valga recalcar), apunta a la inexistencia de un negocio jurídico en esos términos y la 

ausencia total de prestación de servicios de publicidad exterior por parte de la ejecutante, de modo 

que las facturas objeto del proceso carecen de las formalidades sustanciales que la ley comercial 

impone para su existencia como títulos valores y, encima de todo, no tienen una causa jurídica real. 
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4. Precisiones finales 

En síntesis, la razón esencial sobre la cual se edificó la sentencia recurrida obedece a una inadecuada 

selección e interpretación de las normas sustanciales que debieron utilizarse para resolver 

adecuadamente la controversia. Así las cosas, de ese yerro fundamental, consistente en abstenerse 

de estudiar las excepciones de mérito propuestas por ASESORES LÓPEZ bajo el presupuesto de que 

eso solo sería procedente si la sociedad ejecutante hubiese devuelto u objetado las facturas 

MCGC00012 y MCGC00014 dentro de los tres días siguientes a su recepción, se derivaron otros que, 

en conjunto, llevaron al Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá a una conclusión equivocada.  

Por ende, haberle dado una interpretación correcta al artículo 773 del Código de Comercio, al igual 

que haber aplicado la prohibición contenida en el artículo 772 de ese mismo Código y reiterada por 

el artículo 1 del Decreto 3327 de 2009, habría conducido a la juez de primera instancia a analizar de 

fondo las excepciones de mérito esbozadas por ASESORES LÓPEZ para hacerle frente a la acción 

cambiaria ejercida en su contra por parte de MEDIA CONSULTING, dándole un alcance adecuado a 

los atributos de literalidad y autonomía a esos títulos valores y atándola a realizar una valoración 

probatoria coherente y apegada a los parámetros de la sana crítica. 

Al igual, a la luz de las pruebas que sí fueron practicadas en la primera instancia del proceso, resulta 

reprochable que el a quo haya desestimado sin mayor análisis la excepción de falsedad ideológica 

de las facturas objeto de ejecución que se propuso con la contestación de la demanda. En esa 

medida, si la representante legal de la ejecutada declara que esos títulos obedecen a un negocio de 

“venta de facturas” acordado entre MARLON DÍAZ y JUAN CARLOS LÓPEZ con propósitos de fraude 

tributario, si ello es corroborado por el testimonio de la contadora de ASESORES LÓPEZ y CENTRAL 

REGIONAL DE MEDIOS, Isabel Sánchez Penagos, y a su vez, se ve plenamente reflejado en una 

denuncia que se radicó ante la Fiscalía General de la Nación y que se aportó al expediente, sin pasar 

por alto que no hay un solo medio probatorio que demuestre la prestación efectiva de los servicios 

facturados por MEDIA CONSULTING, emerge con claridad que la necesidad de averiguación de la 

verdad es todavía más imperiosa, lo cual reclama de quienes ejercen la función judicial, acudir a los 

poderes probatorios que les ha otorgado el Estatuto Procesal y así, verificar si aseveraciones tan 

delicadas como las de la aludida falsedad tienen o no vocación de prosperidad.  

Es por eso, Honorables Magistrados, que les solicitamos de manera comedida y respetuosa que 

miren este caso más allá de las apariencias, para que, una vez sea estudiado de fondo, se observe 

que el <<hecho económico>> consistente en la prestación de servicios de publicidad exterior móvil 

de MEDIA CONSULTING a favor de ASESORES LÓPEZ o, incluso, de CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS, 

no tiene el más mínimo asidero en la realidad y, por consiguiente, los documentos MCGC00012 y 

MCGC00014 en los cuales se pretende reflejar lo ocurrido entre las partes, lo único que hacen es 

consolidar una falsedad ideológica. 

En ese orden de ideas, lo procedente para resolver esta controversia con apego al derecho sustancial 

y a la verdad material es analizar todos y cada uno de los medios exceptivos presentados por 

ASESORES LÓPEZ en el marco de los medios de prueba practicados en el proceso y aquellos que 

quedaron pendientes de práctica, para revocar en su integridad la sentencia por medio de la cual se 

dejaron incólumes las pretensiones ejecutivas de la sociedad demandante. Por eso, 
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respetuosamente insistimos en la necesidad de decretar la prueba pericial contable en los términos 

en los que fue inicialmente solicitada12, para verificar de manera fehaciente si los hechos 

económicos que quedaron registrados en las facturas guardan consonancia con lo que ha debido 

ser registrado en todos los niveles de contabilidad de la sociedad ejecutante (tales como sus estados 

financieros -especialmente el de flujo de caja- el reporte de información exógena con destino a la 

DIAN, etcétera). 

En todo caso, al evaluar el expediente digital, notarán cómo la sociedad ejecutante ha sido 

recalcitrante en oponerse a las solicitudes probatorias, acudiendo a argumentos superficiales que 

tratan de hacer pasar por extemporaneidad, impertinencia o superfluidad de las pruebas solicitadas, 

arguyendo que se está dejando toda la “responsabilidad probatoria” del caso en MEDIA 

CONSULTING. De manera completamente opuesta, mi representada no guarda ninguna clase de 

recelo a la práctica de pruebas adicionales que permitan un verdadero esclarecimiento de los 

hechos, dirigidas a una decisión final que esté basada en lo realmente ocurrido entre las partes, con 

todas las consecuencias que eso conlleva. 

Es más, la falta de colaboración de MEDIA CONSULTING con la producción de material probatorio 

relevante para el proceso ha sido evidente. Lo anterior encuentra justificación en la actitud reticente 

que adoptó la ejecutante con la prueba pericial que fue reducida a su mínima expresión por parte 

de la juzgadora de primera instancia, pues, a pesar de haber sido limitada de oficio a un análisis 

únicamente sobre los asientos contables exclusivamente relacionados con las facturas MCGC00012 

y MCGC00014, la ejecutante truncó la labor de los peritos designados, impidió la recolección de la 

información relevante en la fecha inicialmente elegida, propició la entrega tardía de la pericia y, 

encima, se abstuvo de asumir su parte en los costos del servicio pericial, a pesar de que la prueba 

que acabó siendo decretada por el Juzgado 41 Civil del Circuito tuvo un importante componente 

oficioso. 

IV. SOBRE LA POSIBILIDAD DE DECRETAR PRUEBAS DE OFICIO 

Si bien somos plenamente conscientes que, salvo por los casos taxativamente listados en el artículo 

317 del Código General del Proceso, la segunda instancia no contempla nuevas oportunidades 

probatorias, respetuosamente consideramos que la multiplicidad de interrogantes que permanecen 

aún después de haber agotado la primera instancia del caso ameritarían la ponderada utilización de 

ese poder-deber que le asiste a esta Sala de Decisión, con miras a que el curso ordinario de esta 

controversia sea cerrado con una decisión judicial lo más apegada que sea posible a la realidad de 

lo ocurrido. 

En esa medida, vale la pena que la Sala estudie la posibilidad de decretar oficiosamente las 

siguientes pruebas con el fin de esclarecer de mejor manera los hechos debatidos: 

1. Requerir a AUTONIZA S.A. – NIT 860.069.497-4, para que informen con destino a su despacho: 

i) si MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. – NIT 901.097.635-1 le prestó servicios de 

publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y naturaleza específica y, ii) si CENTRAL REGIONAL 

 
12 Es decir, aquella que fue objeto del recurso de apelación interpuesto verbalmente durante la audiencia inicial llevada a 
cabo el 7 de octubre de 2022. 

mailto:gerencia@valenciayvalencia.com


Valencia &Valencia Abogados 
     Consultores y Litigantes 

Carrera 11B No. 98-08 Oficina 602 Teléfonos 695 39 48 Bogotá D.C. 
e-mail: gerencia@valenciayvalencia.com - página web: www.valenciayvalenciaabogados.com 

DE MEDIOS – NIT 830.039.532-7, o ASESORES LÓPEZ S.A.S. NIT 830.058.823-8 le prestaron 

servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y naturaleza específica. 

 

2. Requerir a STARNIZA S.A.S. – NIT 900.889.628-5, para que informen con destino a su despacho: 

i) si MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. – NIT 901.097.635-1 le prestó servicios de 

publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y naturaleza específica y, ii) si CENTRAL REGIONAL 

DE MEDIOS – NIT 830.039.532-7, o ASESORES LÓPEZ S.A.S. NIT 830.058.823-8 le prestaron 

servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y naturaleza específica. 

 

3. Requerir a NESTLÉ DE COLOMBIA S.A. – NIT 860.002.130-9, para que informen con destino a su 

despacho: i) si MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. – NIT 901.097.635-1 le prestó 

servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y naturaleza específica y, ii) si 

CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS – NIT 830.039.532-7, o ASESORES LÓPEZ S.A.S. NIT 

830.058.823-8 le prestaron servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y 

naturaleza específica. 

 

4. Requerir al PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO – NIT 860.040.485-6, para que informen 

con destino a su despacho: i) si MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. – NIT 

901.097.635-1 le prestó servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y naturaleza 

específica y, ii) si CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS – NIT 830.039.532-7, o ASESORES LÓPEZ S.A.S. 

NIT 830.058.823-8 le prestaron servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y 

naturaleza específica. 

 

5. Requerir al PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO – NIT 900.754.646-8, para que informen con 

destino a su despacho: i) si MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. – NIT 901.097.635-1 

le prestó servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y naturaleza específica y, ii) 

si CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS – NIT 830.039.532-7, o ASESORES LÓPEZ S.A.S. NIT 

830.058.823-8 le prestaron servicios de publicidad exterior en el año 2018, su cuantía y 

naturaleza específica. 

Estos requerimientos tienen sentido en la medida en que MEDIA CONSULTING alegó de manera 

concreta en su escrito de descorre traslado a las excepciones de mérito, que éstas fueron las 

entidades a las que les prestó el servicio de publicidad exterior como contratista de la demandada 

ASESORES LÓPEZ o, de contera, de CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS S.A.S. Así las cosas, en su 

contabilidad, registro de proveedores o cualquier archivo similar, debe reposar información 

contrastable y verificable respecto de la existencia de estos supuestos servicios y de la calidad de 

supuesto contratista que MEDIA CONSULTING sostuvo durante el desarrollo de este proceso. 

De antemano, muy respetuosamente nos anticiparemos a los argumentos con base en los cuales se 

reprochará que ASESORES LÓPEZ S.A.S. no haya hecho uso de su oportunidad probatoria para 

conseguir lo solicitado. Al respecto, téngase en cuenta que a diferencia de lo que ocurre con la parte 

ejecutante, quien es ejecutado únicamente cuenta con una sola oportunidad probatoria, que se 

concreta con la presentación de excepciones de mérito contra la demanda durante el término de 

traslado aplicable.  
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No obstante, nótese que en este caso en particular, la demanda inicialmente presentada es 

absolutamente escueta y solamente después de que se presentó el escrito de excepciones de mérito 

fundamentado en medios de defensa basados -lógica y consecuentemente- en afirmaciones 

indefinidas, MEDIA CONSULTING introdujo de manera intempestiva nuevos hechos al proceso y 

aportó información que no pudo ser controvertida porque la parte ejecutada no cuenta con una 

segunda oportunidad para aportar medios probatorios dirigidos a rebatir lo afirmado por la parte 

actora.  

A lo mejor, si el Juzgado 41 Civil del Circuito hubiese analizado más cuidadosamente si dos facturas 

por más de MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS de capital, sin una descripción específica y 

pormenorizada del servicio supuestamente prestado y sin una sola constancia de la prestación real 

y efectiva de la publicidad exterior visual que allí se cobra realmente prestaban, o no, mérito 

ejecutivo, esta solicitud no habría sido necesaria. Sin embargo, ante el sinsabor que deja el hecho 

de que se hubiese librado un mandamiento de pago en esas precarias condiciones y que el recurso 

de reposición dirigido a la discusión de las formalidades de los títulos hubiese sido despachado 

desfavorablemente, vale la pena utilizar los poderes probatorios irrestrictos de los que goza esta 

corporación para la garantía de la prevalencia del derecho sustancial. 

Finalmente, en lo relacionado con la prueba pericial objeto de las apelaciones que se encuentran 

pendientes de resolución por parte de esta Sala, no está de más recalcar que la pericia que fue 

solicitada en la contestación de la demanda, dirigida a los estados financieros del 2018 de MEDIA 

CONSULTING, su información exógena y demás información relevante para la constatación forense 

de hechos económicos, es la más completa de cara a la averiguación de la verdad respecto de los 

hechos debatidos en el proceso. Así las cosas, la primer y más razonable alternativa para materializar 

ese objetivo en este proceso ejecutivo consiste en resolver favorablemente la apelación interpuesta 

en audiencia del 7 de octubre de 2022, sin perjuicio de que, ante su eventual negativa, la apelación 

elevada en la audiencia del 23 de enero de los corrientes sea resuelta favorablemente a los intereses 

del proceso. Todo lo anterior, sin dejar de lado las facultades probatorias oficiosas que asisten a 

este Tribunal, de conformidad con las cuales -ante la necesidad de esclarecimiento de los hechos- 

pueden decretarse cualquier clase de pruebas dirigidas a la corroboración o refutación de las 

proposiciones efectuadas por las partes en contienda. 

V. SOLICITUD 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto ante la Sala, respetuosamente se le solicita que 

REVOQUE íntegramente la sentencia apelada y, a su turno, desestime todas y cada una de las 

pretensiones ejecutivas elevadas por MEDIA CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S. en contra de 

ASESORES LÓPEZ S.A.S. 

Sin otro motivo en particular, dejo el presente asunto bajo su atenta consideración. 

De las Honorables Magistrados, cordialmente, 

 

JORGE ANDRÉS VALENCIA CORTÉS 
Cédula de ciudadanía No. 80.133.692 
Tarjeta profesional No. 171.642 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (561 KB)
25MAY23 SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR ALVAREZ GOMEZ

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Lorena Ayala Gomez <lorenaayala@delaespriellalawyers.com>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 15:53
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: sandraescobarf@gmail.com <sandraescobarf@gmail.com>; luis.acero <luis.acero@acerogallego.com>; Carlos
Sanchez <carlossanchez@delaespriellalawyers.com>; Maryuri Garcia Pabon <maryurigarcia@delaespriellalawyers.com>;
Coordinación Dependientes Bogotá <coordinacionbogota@delaespriellalawyers.com>
Asunto: PROCESO 11001310301120180027801 - SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
 
Bogotá D.C, Mayo de 2023.

Honorable Magistrado
MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ  
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., SALA CIVIL DE DECISIÓN  06
E.                                                            S.                                                         D.

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO.  
ASUNTO: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN.
DEMANDANTE:  SANDRA MILENA ESCOBAR FUENMAYOR    

Por instrucción del Doctor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, mayor de edad identificado con cedula de
ciudadania 79.724.539 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional número 137.037 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de Apoderado de la Señora  ALEXANDRA GARCÉS BORRERO   nos
permitimos radicar  memorial el cual  SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN , dentro del proceso
en referencia, conforme a los documentos adjuntos al presente correo.

Agradeciendo de antemano su atención y colaboración, quedo atenta a respuesta. 
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ADJUNTO ANEXOS.
FAVOR ACUSAR RECIBO.

--



 

 

CÓDIGO: F-RP-02 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 26/11/2014 

Bogotá D.C., mayo de 2023. 

 

Señores. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., SALA CIVIL DE DECISIÓN No. 

06. 

Atn: MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ. 

       MAGISTRADO PONENTE. 

E.      S.              M. 

 

 

 

 

 

 

CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

número 79.724.539 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional número 137.037 

del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la Señora 

ALEXANDRA GARCÉS BORRERO, dentro del asunto citado en la 

referencia, de la manera más atenta y encontrándome dentro del término 

legal establecido, me permito PRESENTAR SUSTENTACIÓN DEL 

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto en contra de la SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA POR EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO, Y FORMULAR LOS REPAROS CONCRETOS con base en los 

siguientes fundamentos fácticos y jurídicos. 

 

I. OPORTUNIDAD. 

 

Por medio de providencia notificada por estado el día 17 de mayo de 2023, 

el Tribunal Superior de Bogotá D.C., emitió auto mediante el cual admitió, 

el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia proferida en 

primera instancia, dentro del proceso de la referencia. En virtud de lo 

establecido en el art. 12 de la ley 2213 de 2022, el término de sustentación 

del recurso de apelación, será dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria 

del auto admisorio, que para los efectos de la presente finaliza el 29 de mayo 

de 2023.; razón por la cual, el presente escrito se presenta dentro de la 

oportunidad procesal respectiva. 

 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS. 

 

1. Mediante sentencia que puso fin a la primera instancia, el A quo resolvió:  

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO. 
RADICADO: 11001310301120180027801.  
DEMANDANTE: ALEXANDRA GARCÉS BORRERO.  
DEMANDADO: SANDRA MILENA ESCOBAR FUENMAYOR. 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. 



 

 

1.1. Negó las pretensiones de la demanda principal. 

 

1.2. Declaró que la parte demandante (demandada en reconvención) 

incumplió el contrato de compraventa consagrado en la escritura pública 

No. 1190 del 07 de junio de 2013 de la Notaría 35 del Círculo de Bogotá, 

celebrado con la demandada (demandante en reconvención), acogiendo las 

pretensiones de la demandante de reconvención. 

 

1.3. Declaró no probadas las excepciones de mérito formuladas en la 

contestación de la demanda de reconvención.  

 

1.4. Negó por improcedente el cumplimiento forzado de la obligación 

contenida en la escritura pública No. 1190 del 07 de junio de 2013 de la 

Notaría 35 del Círculo de Bogotá, relativa a la tradición del inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50-457748 [garaje S1-05] 

  

1.5. Condenó a la parte demandante (demandada en reconvención) a pagar 

a la parte demandada (demandante en reconvención), la suma de 

$63’136.106 como equivalente pecuniario en relación con el garaje S1-05. 

 

1.6. Negó por improcedente el pago de los intereses moratorios sobre la 

suma antes referida. 

 

1.7. Condenó a la parte demandante (demandada en reconvención) a pagar 

a la parte demandada (demandante en reconvención) la suma de 

$139.807.071, por concepto de los perjuicios derivados del incumplimiento 

del contrato de compraventa.   

 

1.8. Advirtió que el pago de las sumas referidas, debe efectuarse dentro de 

los 5 días siguientes a la ejecutoria de la sentencia. 

 

1.9. Condenó en costas a la parte demandante (demandada en 

reconvención), fijando como agencias en derecho la suma de $20.000.000.  

 

2. De esta manera y como manifestación previa, debe indicarse que la 

sentencia, objeto de apelación en sus apartes considerativos y conclusivos 

del fallo, indicó que se no acreditaron los presupuestos axiológicos de la 

acción resolutoria contractual; para que se pudiera solicitar la 

RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA CONTENIDOS 

EN LAS ESCITURAS PUBLICAS No. 1171 Y No. 1190 DE 2013, debido al 

incumplimiento de la parte DEMANDADA. 

 

Así las cosas, el RECURSO DE APELACIÓN se estructura para demostrar 

que tales afirmaciones y conclusiones son erróneas, toda vez que dentro del 



 

 

plenario quedó demostrado todo lo contrario, razón por la cual, la decisión 

debe ser motivo de revocatoria y en su lugar, se deberán conceder las 

pretensiones solicitadas en la Demanda principal.  

 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. 

 

 

I. SE CUMPLIERON A CABALIDAD LOS PRESUPUESTOS 

NECESARIOS PARA LA VIABILIDAD DE LA ACCIÓN RESOLUTORIA POR 

INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 

La Juez de conocimiento en primera instancia ha considerado en los 

fundamentos de su decisión de fondo, que la acción incoada por la 

demandante principal, no cumple con los requisitos axiológicos necesarios 

para su procedencia y despacho favorable, los cuales obedecen a (i) la 

existencia de un contrato válido, (ii) que quien demanda sea un contratante 

cumplido o que se allanó a cumplir,  excepto cuando el cumplimiento de 

este dependa del cumplimiento anterior de la contraparte, y (iii) que la 

parte demandada haya incumplido, total o parcialmente, con las 

obligaciones a su cargo. No obstante, ha quedado consignado en el plenario, 

que la parte demandante logró acreditar, cada uno de los presupuestos 

establecidos, como se relaciona a continuación: 

 

(i) Existencia de un contrato válido. 

  

Como fue señalado por las partes y reconocido por el Despacho en su 

decisión de fondo, entre las partes se celebraron y acreditaron como válidos 

los siguientes contratos: a) promesa de compraventa, b) compraventa No. 

1171 de 2013 y c) compraventa No. 1190 de 2013.  

 

Lo anterior, debe interpretarse en conjunto atendiendo a que los tres 

contratos celebrados, esto es, la PROMESA DE COMPRAVENTA y las DOS 

ESCRITURAS PÚBLICAS suscritas surtieron efectos en el negocio jurídico 

que se celebró entre las partes,   de modo que la interpretación de la 

intención de las partes debe evaluarse de manera  íntegra, por lo que todos 

los instrumentos mediante los cuales expresaron el sus voluntades, no solo 

tienen validez, sino que además representan intrínsecamente la intención 

de los  contratantes en virtud del negocio celebrado, tal y como lo ha 

reconocido la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. 

 

“Recuérdese que “es principio de derecho que en las obligaciones 

contractuales rige, casi soberanamente, el querer libre de las 

partes, o sea el principio de la libertad jurídica” (sentencia del 20 de 

noviembre de 1906, G.J. XVIII, p. 70). 77. 

 



 

 

6. De allí que los criterios de interpretación del contrato tengan que 

ser extendidos, con las diferencias del caso, a las plurales 

declaraciones de voluntad de toda la negociación. En relación con 

la regla principal e imperativa de interpretación: ha de retenerse 

la intención de los declarantes. Al lado de esta regla principal e 

imperativa, se abre paso la siguiente subregla de interpretación -en 

realidad una presunción de la regla principal-: “Las reglas que da el Código 

Civil en materia de convenciones interpretan la presunta voluntad de las 

partes” (CSJ. G.J. XVIII, p. 70, sentencia del 20 de noviembre de 1906).” 

(Corte Suprema de Justicia, Sentencia. SC1303-2022) 

 

En virtud de lo anterior, y como se desarrollará en líneas posteriores, el 

negocio celebrado entre las señoras ALEXANDRA GARCÉS BORRERO y 

SANDRA MILENA ESCOBAR FUENMAYOR, así como el incumplimiento del 

mismo, debe analizarse de manera íntegra, esto es teniendo en cuenta a) la 

promesa de compraventa, b) la compraventa No. 1171 de 2013 y c) la 

compraventa No. 1190 de 2013., pues el estudio conjunto de estas 

manifestaciones de la voluntad de las contratantes, debe ser la base sobre 

la cual se condene el incumplimiento, y no la limitación del mismo a un solo 

contrato, pues esto resultaría insuficiente, teniendo en cuenta la dimensión 

del negocio jurídico en general. 

 

 

(ii) Configuración de la excepción de contrato no cumplido. 

 

De acuerdo con la Juez de Primera Instancia, la demandante no logró 

acreditar al Despacho el cumplimiento leal de las obligaciones a su cargo, 

derivadas de los contratos de compraventa celebrados de modo que  “no fue 

una contratante cumplida y, por ende, no está legitimada para solicitar la 

declaratoria de incumplimiento y parte de Sandra Milena Escobar, y obtener 

la resolución de los contratos de compraventa y el reconocimiento económico 

que pretende”, sin embargo, respetuosamente me permito poner de presente 

que la juzgadora de conocimiento no ha tenido en cuenta la excepción del 

cumplimiento de este requisito, ampliamente desarrollada por la 

jurisprudencia y consistente en que, no se podrá alegar el incumplimiento 

de la demandante, cuando este se cause precisamente por el 

incumplimiento de su contraparte.  

 

“Cuando las obligaciones de las partes deben cumplirse de forma 

escalonada, quien inicialmente desacata lo convenido no puede 

demandar la resolución de la alianza ni proponer la excepción de 

contrato no cumplido según sea el caso; al paso que su contendor sí 

puede hacerlo aun cuando no haya cumplido excusado en la 

previa infracción del otro extremo negocial.” (Corte Suprema de 



 

 

Justicia, SC1209-2018) 

 

Condición que se configura dentro del caso sub examine, pues si bien es 

cierto que la demandante, no materializó la tradición del dominio del bien 

inmueble denominado garaje S1-05, no es menos cierto que la demandada 

no realizó de manera efectiva el pago que le correspondía en los términos 

convenidos y que era necesario para la tradición del bien inmueble. Hecho 

que a todas luces ha sido omitido por el Despacho, pese a reposar dentro 

del plenario suficientes fundamentos fácticos, jurídicos y probatorios para 

acreditarlo.  

 

Así las cosas, es menester realizar un recuento sucinto de los hechos 

jurídicamente relevantes que dan cuenta de la configuración de la excepción 

previamente referida. 

 

Lo primero es traer a colación el contrato de promesa de compraventa 

celebrado por las partes en la fecha 20 de mayo de 2013, en el que la parte 

demandante se obligó a realizar la compraventa del garaje S1-05, mientras 

que la parte demandada se obligó al pago del precio acordado y en especial 

a verificar que el pago realizado mediante CHEQUE SIN CRUCE 

RESTRICTIVO de Corredores Asociados, fuera debidamente cancelado por 

esta entidad a la demandante. 

 

 
 

 

En segundo lugar, es imprescindible tener en cuenta que el cheque No. 

043239 es de fecha 20 de mayo de 2013, mientras que el contrato de 

compraventa del inmueble No. 1190 data del 07 de junio de 2013, luego 

entonces, DESDE EL MOMENTO EN EL QUE SE EMITIÓ Y ENTREGÓ EL 

TÍTULO VALOR CON CRUCE RESTRICTIVO, es decir el 20 de mayo de 

2013, que además es la misma fecha del contrato de promesa de 

compraventa, SE CAUSÓ EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR 

PARTE DE LA DEMANDADA, DE MODO QUE, ES ÉSTA LA QUE NO SE 



 

 

ENCUENTRA FACULTADA PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO, PUES FUE LA PARTE INCUMPLIDA PRIMERO EN EL 

TIEMPO, tal y como se puede deducir de un racionamiento apenas lógico, 

esto es, que la fecha del cheque es previa a la fecha de la escritura de 

compraventa, por ende el incumplimiento de la promesa fue previo al de la 

compraventa, cheque que en todo caso jamás fue objeto de canje por cuanto 

no se ajustaba a lo pactado entre las partes.  

 

Cabe señalar, que pese a todo lo previamente planteado, y pese a que no 

estaba obligada a eso, la señora ALEXANDRA GARCÉS BORRERO, sí se 

allanó a cumplir, toda vez que le propuso al señor JULIÁN SANTOS 

constituir un depósito con el doble del valor del avalúo del inmueble, 

mientras se resolvía el inconveniente de la medida cautelar, con la condición 

de que se levantara el cruce restrictivo del cheque (min. 12-13 de la 

grabación de la audiencia inicial).  

 

 

(iii) Que la parte demandada haya incumplido, total o 

parcialmente. 

 

Es tal la acreditación en el caso en concreto de este supuesto axiológico de 

la acción resolutoria, que tiene desarrollo en todos y cada uno de los 

argumentos que componen el presente escrito. 

 

No obstante, debe dejarse consignado desde ya que, en el caso en particular 

no solo hay lugar al incumplimiento contractual, sino además al abuso y la 

mala fe de la demandada, en los términos dispuestos por la jurisprudencia 

nacional:  

 

“No puede el girador abusar de las posibilidades que la ley de 

circulación del título le ofrece, y, por tanto, si bien está llamado a decidir 

en principio si cruza o no el cheque que expida, o si exige o no su abono 

de cuenta, debe retirar tales restricciones si así lo solicita la 

persona a cuyo favor se expide el cheque.” (Corte Constitucional, 

Sentencia C-041 del 2000) 

 

Es tal el incumplimiento de la parte demandada, que en el desarrollo del 

interrogatorio de parte, esta ADMITIÓ SU IMCUMPLIMIENTO al señalar 

que a través del señor JULIÁN SANTOS le propuso a mi representada 

realizar el pago del dinero a través de un depósito judicial, (min 30:08 a 

30:17. Audiencia Inicial) DICHA PROPUESTA NO OBEDECE A COSA 

DISTINTA QUE AL RECONOCIMIENTO DE QUE EL PAGO DEL DINERO 

NO HABÍA SIDO EFECTIVO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS EN EL 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA SUSCRITO, y sin 



 

 

embargo, no constituyó ningún depósito judicial, ni acreditó haber realizado 

ninguna otra gestión tendiente a cumplir eficazmente su obligación de pago.  

 

 

II. NO SE DIÓ APLICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 1618 Y 1627 DEL 

CÓDIGO CIVIL EN CUANTO A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES Y EL PAGO 

CEÑIDO A LA OBLIGACIÓN, Y NO SE VISLUMBRÓ POR EL A QUO EL 

INCUMPLIMIENTO DE DICHAS VOLUNTADES. 

 

El togado de primera instancia omitió dentro de las consideraciones que 

dieron lugar a su decisión la prevalencia de la intención de las partes, sobre 

las formalidades, tal y como lo establece el artículo 1618 del Código Civil: 

 

“Conocida claramente la intención de los contratantes, debe estarse a 

ella más que a lo literal de las palabras.” 

 

Reiteradamente se señaló en la sentencia objeto de reparo, que el proceso 

de la referencia versa sobre los contratos de compraventa elevados mediante 

las escrituras públicas No. 1171 y 1190 de 2013, y no sobre lo estipulado 

en la promesa de compraventa de fecha 20 de mayo de 2013. 

 

Lo anterior, resulta equivocado, pues es abiertamente un desconocimiento 

de la voluntad de las partes consignada conjuntamente en el contrato de 

promesa de compraventa y en las escrituras públicas que constituyen los 

contratos de compraventa.  

 

Tan acertada es esta afirmación que ambas partes reconocieron y 

confesaron en el desarrollo de los interrogatorios que las obligaciones de la 

promesa de compraventa tenían efecto directo en el contrato de 

compraventa, pues se refieren a ambos contratos como un mismo negocio 

jurídico y acuerdo de voluntades.  

 

Así lo expreso la parte demandante, desde el minuto 10 y hasta el minuto 

11:32 y siguientes de la grabación la audiencia del 18 de noviembre de 2022 

así: 

 

“- La Juez: Señora Alexandra (…) haga un relato claro pero conciso de los 

hechos generados en virtud del acuerdo contractual al que llego usted con la 

parte demandada y que dieron origen a la suscrición de las escrituras No, 

1171 y 1190 del 6 y 7 de junio, respectivamente del año 2013 (…) 

 

- Alexandra Garcés: Señora Juez, en el contrato de compraventa dice muy 

claramente que como parte del pago se entregaba un cheque por trescientos 

cincuenta (…) sin cruce restrictivo. Si usted verifica el contrato de 



 

 

compraventa, estipula muy claramente que el cheque debió haber sido 

entregado sin cruce restrictivo y este cheque está con cruce restrictivo” 

 

En este mismo sentido, lo indicó la parte demandada desde el minuto 27:29 

hasta el minuto 28:02 de la misma grabación. 

 

“Sandra Escobar: Nosotros encontramos el apartamento por metro cuadrado, 

hicimos el negocio, hicimos una promesa de compraventa donde (…) donde 

teníamos que entregarle setecientos millones de pesos en una cuenta en Suiza 

(…), trecientos cincuenta millones en efectivo y trescientos cincuenta en un 

cheque, ese cheque era de corredores y asociado y tengo entendido que los 

cheques por esas sumas siempre tienen esos cruces restrictivos (…)” 

 

En este sentido es menester traer a colación que, ha quedado plenamente 

establecido y probado al interior de la litis que el valor fijado como precio del 

negocio jurídico, indistintamente de la clasificación del contrato, fue la cifra 

de MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($1.400.000.000), y que su forma de pago correspondía a la establecida en 

la cláusula cuarta del contrato nominado promesa de compraventa, de fecha 

20 de mayo de 2013. 

 

Así, en línea con lo dispuesto en el artículo 1618 del Código Civil e 

interpretado por la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, la 

literalidad de los contratos no puede variar la intención de las partes. 

 

 

“Sin embargo, a ello no le sigue que el sentenciador, per se, 

tenga plena o irrestricta libertad para buscar la communis 

intentio de los contratantes, sino que debe apoyarse en las 

pautas o directrices legales que se encaminan, precisamente, a 

guiarlo en su cardinal tarea de determinar el verdadero sentido 

y alcance de las estipulaciones de las partes, de modo que pueda 

descubrir la genuina voluntad que, otrora, las animó a celebrar 

el contrato y a identificar, en la esfera teleológica, la finalidad 

perseguida por ellas, en concreto en lo que concierne al 

establecimiento de las diversas estipulaciones que, articuladas, 

integran el contenido contractual, objeto de escrutinio por parte 

de su intérprete”. 

 

                   “(….)” 

 

“(…) Ahora bien, el criterio basilar en esta materia –más no el 

único, útil es memorarlo- es, pues, el señalado en el artículo 1618 del 

Código Civil, según el cual, ‘conocida claramente la intención de 



 

 

los contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de las 

palabras’, en cuya puesta en práctica sirve de fundamento, 

entre otras pautas o reglas, la prevista en el inciso final del 

artículo 1622 ib., a cuyo tenor las cláusulas de un contrato se 

interpretarán ‘por la aplicación práctica que hayan hecho 

ambas partes, o una de las partes con aprobación de la otra’”.   

 

“Esa búsqueda –o rastreo ex post- de la intención común, por lo 

demás, no debe ser erradicada por el hecho de que las palabras 

usadas por los contratantes reflejen, prima facie, claridad y 

precisión, pues no hay que olvidar que si la voluntad común de 

las partes es diferente y se conoce, a ella hay que plegarse más 

que al tenor literal, el que, in radice, en precisas circunstancias, 

puede llegar a eclipsar y, por ende, desfigurar, la verdadera 

voluntad de los convencionistas, ratio medular del laborío 

hermenéutico. No en vano, como bien lo señala la antigua máxima, ‘la 

letra mata, y el espíritu vivifica’”. (Sent. Cas. Civ. 28 de febrero de 

2005, Exp. No. 7504) (Negrilla fuera del texto original). 

 

No obstante, esto no fue considerado por la Juez de conocimiento, quien en 

su sentencia reitera que el proceso versa exclusivamente en el debate de las 

obligaciones contenidas en los contratos de compraventa contenidos en las 

escrituras públicas referidas, de modo tal que desconoce la intención de las 

partes, evidenciada en el acervo probatorio y respaldada en el artículo 1618 

del Código Civil Colombiano. Es decir, así se sostenga que los contratos a 

examinar son las Escrituras Públicas de Compraventa, NO EXISTE DUDA 

QUE EL PACTO Y ENTENDIMIENTO COMÚN DE LAS PARTES SE 

HALLABA EN LA PROMESA DE COMPRAVENTA por lo cual la misma era 

la que tenía que tenerse en cuenta para interpretar el alcance de las 

escrituras públicas más allá de su “tenor literal”. 

 

Aunado, la juzgadora no hace ninguna manifestación en la decisión de fondo 

del proceso, respecto al incumplimiento de la demandada, probado 

mediante el documento contentivo del cheque que evidencia la restricción, 

y mediante la confesión de la demandada, quien frente a las preguntas del 

despacho manifestó haber hecho entrega del cheque, sin embargo no refiere 

que el mismo fuera entregado sin cruce restrictivo, sino que argumenta que 

debido al valor del mismo se entiende el cruce restrictivo del título. Esto a 

sabiendas no solo por su calidad de contratante, sino también de abogada, 

que se había estipulado precisamente lo contrario en la promesa de 

compraventa y que por ende la entrega del título cruzado constituía el 

incumplimiento de la obligación pactada.  

 

“Sandra Escobar: trescientos cincuenta en un cheque, ese cheque era de 



 

 

corredores y asociado y tengo entendido que los cheques por esas sumas 

siempre tienen esos cruces restrictivos (…)” (min 27:50 a 28:03). 

 

Por lo que, entre otras cosas, no se cumplió con el deber de actuar de buena 

fe, pues esos “entendimientos” jamás fueron manifestados a mi poderdante 

de manera previa a la firma de la promesa de compraventa, y tampoco se 

allego evidencia que comprobara que en efecto los cheques por ciertas 

sumas de dinero, en este caso TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS M/CTE($350.000.000) siempre se emiten con cruce restrictivo, por 

lo cual, tal afirmación obedece a una simple creencia de la demandada, 

creencia de la cual no existe ningún soporte documental, ni de ninguna otra 

categoría, por lo que no puede acreditarse que tal cosa sea cierta o correcta. 

LO QUE POR EL CONTRARIO SÍ ESTÁ ACREDITADO A TRAVÉS DE 

PRUEBAS DOCUMENTALES, DECLARACIÓN DE LAS PARTES Y 

TESTIMONIOS, ES QUE LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL CONTRATO 

DE PROMESA DE COMPRAVENTA ESTABLECIÓ DE MANERA CLARA EL 

PAGO MEDIANTE UN CHEQUE SIN CRUCE RESTRICTIVO.   

Ahora bien, se pregunta el suscrito, si ese era el entendimiento de la señora 

SANDRA ESCOBAR FUENMAYOR – respecto del cruce restrictivo de los 

cheques de ciertas sumas- por qué accedió a suscribir una promesa que 

decía totalmente lo contrario, a sabiendas de que mi poderdante se 

encontraba con medida de detención domiciliaria y que el hecho de que haya 

solicitado el CHEQUE SIN CRUCES RESTRICTIVOS era para poder 

disponer más fácilmente del dinero. Claramente existió mala fe o a lo menos 

culpa grave por la señora SANDRA ESCOBAR FUENMAYOR al momento de 

suscribir una promesa con obligaciones que no podía cumplir. 

 

Así mismo, la parte demandada confesó no haber dado cumplimiento a lo 

pactado cuando manifiesta que por intermedio del señor JULIÁN SANTOS 

se presentó a la parte demandante la oferta de realizar la consignación de 

un “DEPÓSITO JUDICIAL” por el valor de $350.000.000 millones de pesos 

(min 30:08 a 30:17. Audiencia Inicial), lo cual además indicó estar soportado 

en comunicaciones de correo electrónico, lo cual revela que para aquella 

época se sabía incumplida del pago de la obligación y con la culpa que ello 

le aparejaba no cumplir “A TODOS RESPECTOS AL TENOR DE LA 

OBLIGACIÓN” que en este caso encaja perfectamente con la “CLARA 

VOLUNTAD DE LOS CONTRATANTES” al momento de fijar sus designios 

contractuales en la PROMESA DE COMPRAVENTA. 

 

En desarrollo de lo previamente señalado, se evidencia que en la sentencia 

de primera instancia no se dio lugar a la aplicación de lo contenido en el 

artículo 1627 del Código Civil, el cual reza: 



 

 

 

“El pago se hará bajo todos respectos en conformidad al tenor 

de la obligación; sin perjuicio de lo que en los casos especiales 

dispongan las leyes.” 

 

En este sentido, la disposición legal funge como garantía y respaldo de lo 

pactado en virtud de la autonomía privada de la voluntad, específicamente 

respecto del pago de las obligaciones, pues contrario sensu, al interior de 

cualquier contrato se generaría total incertidumbre sobre su pago, pues este 

no estaría sujeto a lo pactado, sino al libre arbitrio del deudor, tal sería el 

riesgo, que el legislador contemplo específicamente que el pago debe ceñirse 

al tenor de la obligación, es decir, debe atenerse, sujetarse, limitarse, a lo 

establecido por las partes, que para los efectos del caso sub examine, 

correspondía al pago de una parte del precio del negocio mediante un 

cheque emitido SIN CRUCE RESTRICTIVO.    

 

Lo anterior consta al interior del plenario, pues así manifiesta la 

demandante en el interrogatorio practicado por el Despacho, minuto 23:50 

a 24:20: 

 

“-La Juez: Señora Alexandra (…) ¿qué problema tuvo usted para reclamar el 

cheque, para cobrarlo, para ir a la entidad bancaria? 

 

-Alexandra Garcés: Señora Juez, yo no quería consignar este cheque en 

mi cuenta, tenía un problema de una sucesión encima, como comprenderá 

usted había entrado una medida cautelar sobre el garaje, y no quería 

arriesgar un dinero que de pronto también podría entrar otra medida cautelar 

sobre eso” 

 

Sin embargo, nuevamente omite el Despacho tener en consideración la 

voluntad de las partes respecto del pago, plasmada en la cláusula cuarta 

del contrato de promesa de compraventa, y las disposiciones legales que 

regulan este aspecto en específico. 

 

Claramente la intención de mi poderdante, conocida y aceptada por la otra 

parte era que el dinero NO INGRESARA DIRECTAMENTE A SU CUENTA, 

sino tener la libertad de NEGOCIAR EL CHEQUE Y/O DISPONER 

INDISTINTAMENTE DEL VALOR CONTENIDO EN ESTE, y en virtud de 

ello se pactó de común acuerdo que NO TUVIESE RESTRICCIONES, por lo 

que la obligación de la parte demandada era no solo la de otorgar un cheque, 

de gerencia o no, sino además también, la de garantizar que este 

instrumento no tuviera tales restricciones para poder ser libremente 

negociado, que es una de las particularidades naturales de los títulos 

valores.  



 

 

 

Situación que además era conocida por la demandada, quien confesó saber 

que mi poderdante estaba inmersa en una investigación penal y que por ello 

establecía condiciones particulares para realizar los negocios: 

 

“-Sandra Escobar: Esta negociación señora Juez, duró un tiempo porque ella 

en ese momento tenía como casa por cárcel y estaba como que ella no 

podía firmar contratos, entonces teníamos que esperar a que abriera como 

una brecha el Juzgado de Cali para poder hacer el negocio (…)” (min 28:09 a 

28:24) 

 

Luego entonces, al emitirse un cheque con restricción se configuró un 

RIESGO ASUMIDO EXCLUSIVAMENTE POR LA PARTE DEMANDANDA, 

quien pese a que podía solicitar a INVERSIONES AJEN S.A.S. que girara el 

cheque directamente a mi poderdante sin ningún tipo de restricción, al tenor 

de lo pactado en la promesa de compraventa, puesto que, reitero, ERA 

CLARO PARA LA DEMANDADA QUE  MI PODERDANTE QUERÍA QUE EL 

CHEQUE FUESE SIN RESTRICCIONES, no obstante, no cumplió con lo 

pactado, y además actuó de mala fe y faltando a la lealtad negocial, pues al 

momento de la entrega del cheque, y pese a saberlo, NO INFORMÓ A LA 

DEMANDANTE QUE LE ESTABA HACIENDO ENTREGA DE UN CHEQUE 

CON CRUCE RESTRICTIVO, y posteriormente, pese a las solicitudes de mi 

representada, NO REALIZÓ EL LEVANTAMIENTO DE LA RESTRICCIÓN, 

pese a que como se refirió en apuntes anteriores, no puede el girador o quien 

determina su conducta, es decir la demandada abusar de sus posibilidades 

y si le es solicitado el levantamiento de las restricciones, como lo fue en este 

caso, debieron hacerlo, MUY A PESAR DE QUE EL CHEQUE DEBIÓ SER 

GIRADO AB INITIO SIN CRUCES RESTRICTIVOS. 

 

En cuanto a la interpretación del artículo 1627 del Código Civil, la Corte 

Suprema de Justicia, ha sostenido lo siguiente: 

 

“Es bien sabido que la expresión incumplimiento tiene un 

significado técnico preciso en derecho, en cuanto que con ella se 

hace referencia a la desatención por parte del deudor de sus 

deberes de prestación, que tiene como consecuencia la 

insatisfacción del interés del acreedor; se alude, igualmente, 

incluso a nivel legal, a diversas formas de incumplimiento, ya 

sea total y definitivo, cumplimiento defectuoso, cumplimiento 

parcial o retardo (arts. 1613 y 1614 del C.C.).  (…) 

 

Como se puede observar, la jurisprudencia vigente de la Corporación 

considera que el cumplimiento tardío o extemporáneo de la obligación 

no impide que el contratante cumplido pueda ejercer la acción 



 

 

resolutoria del contrato, particularmente cuando el plazo pactado –y 

desatendido- se pueda considerar esencial, esto es, en aquellos casos 

en los que la ejecución de la prestación con posterioridad a una cierta 

oportunidad sea ya inútil al acreedor en cuanto que su interés en el 

derecho de crédito ha sido definitivamente lesionado, o cuando el 

incumplimiento genera una frustración del fin práctico 

perseguido por las partes en el negocio, o, por último, cuando se 

pueda observar un razonable interés en la resolución del contrato. 

(Corte Constitucional, Sala Civil 18 dic. 2009, rad. 1996-09616 

(negrillas fuera del texto original) 

 

De lo anterior se desprende que el incumplimiento del pago es causal para 

la resolución del contrato, siempre que dicho incumplimiento tenga el mérito 

suficiente para afectar el fin de las partes en el negocio celebrado. Tal y como 

sucedió en este caso, pues la presente no se trata de un pago tardío o 

extemporáneo, sino de un NO PAGO DE LA OBLIGACIÓN, causal más que 

justificable de la solicitud de la resolución contractual puesto que la forma 

en que se expidió el cheque GENERÓ UNA FRUSTRACIÓN DEL FIN 

PRÁCTICO PERSEGUIDO POR LAS PARTES FRENTE AL PAGO, EN LA 

FORMA COMO FUE CONVENIDO.  

 

En este orden de ideas, es evidente que si la Juez de primera instancia no 

le hubiese restado tanto mérito al contrato de promesa de compraventa, sino 

que en su lugar, y como correspondía, la hubiese tenido como verdadera 

fuente de deseos y voluntades de las partes “al momento de celebración del 

contrato” y le hubiese dado aplicación frente a cómo se deben interpretar los 

contratos de compraventa contenidos en las escrituras ya referidas, 

claramente el fallo hubiese sido otro, pues el CONTRATO no es otra cosa 

distinta que un acuerdo de voluntades, en este caso para producir efectos 

jurídicos de manera bilateral al contraerse mediante obligaciones 

recíprocas, indistintamente de que este acuerdo de voluntades este 

plasmado en uno o varios documentos. 

 

Así, es claro además, que el precio de las escrituras públicas fue inferior, 

pero para las partes y para el Juzgado de primera instancia, es tan claro el 

precio real corresponde al pactado en el contrato de promesa de 

compraventa que la Juez no lo pone en duda, a pesar de “la literalidad de 

las palabras” vertidas en las respectivas Escrituras Públicas. 

 

Por lo anterior, es claro que NO EXISTIÓ CUMPLIMIENTO A LO PACTADO 

por la parte DEMANDADA quien INCUMPLIÓ PRIMERO EN EL TIEMPO, y 

fue de tal envergadura su incumplimiento que FRUSTÓ LA INTENCIÓN DE 

LA PARTE DEMANDANTE, quien recibió un 25% menos del precio pactado 

en el negocio, porcentaje que desde luego no es irrisorio, sino que por el 



 

 

contrario representa una cuarta parte del mismo y por tanto un grave 

perjuicio y desequilibrio económico para una de las contratantes el que no 

haya sido cancelado,  por lo cual las pretensiones principales o en su defecto 

las subsidiarias de mi poderdante deben ser concedidas, y no las de la parte 

demandada por haber incumplido primero en el tiempo. 

     

 

III. SE DESCONOCIÓ EL PRINCIPIO “PACTA SUNT SERVANDA”, 

ARTÍCULO 1602 DEL CÓDIGO CIVIL. 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 1602 del Código Civil, el 

contrato tiene fuerza de ley entre las partes, es decir, es tal su fuerza 

vinculante frente a quienes lo suscriben, que se equipara a la de una ley y 

en virtud de ello deben ser cumplidas las obligaciones que emanen del 

mismo.  

 

“Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no 

puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas 

legales.” 

 

La aplicación que la Juzgadora de primera instancia realizó de este principio 

en el caso de estudio NO ES UNIFORME, pues la Sentencia de primera 

instancia establece que la demandante violó las obligaciones a su cargo, 

derivadas del contrato de compraventa del inmueble identificado como 

garaje S1-05 y que en virtud del principio general de derecho que considera 

el contrato como ley para las partes, se configura el incumplimiento de la 

demandante y en consecuencia no solo el fracaso de sus pretensiones, sino 

además la condena en su contra.  

 

Sin embargo, NADA DIJO LA DECISIÓN RESPECTO AL 

INCUMPLIMIENTO DE LA PARTE DEMANDADA, Y LA APLICACIÓN DE 

ESTE MISMO PRINCIPIO AL CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA, del que se originaron posteriormente las compraventas y 

en el que la demandada causó el incumplimiento al hacer entrega de un 

cheque con cruce restrictivo. Tan incongruente es la aplicación del pacta 

sunt servanda, que el Despacho ni siquiera tiene para su consideración que 

(i) la parte demandada no logró acreditar el pago efectivo de la suma de 

TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($350.00.000) a través del cheque sin cruce restrictivo y que (ii) la 

demandada tampoco logró acreditar el pago del precio pactado en la 

escritura de compraventa número 1190 de 2013, por el valor de 

VEINTITRÉS MILLONES DE PESOS M/CTE ($23.000.000) 

 

 



 

 

Es oportuno, traer nuevamente a colación, que el negocio celebrado entre la 

demandante y la demandada, y específicamente el pago del valor del mismo, 

no se colige a la literalidad en el documento del contrato de compraventa, 

sino que como se ha probado a través de los diferentes medios, el pago real 

y efectivo de la obligación se ciñe a la cláusula cuarta del contrato de 

promesa de compraventa, por ende las posteriores compraventas deben 

interpretarse en conjunto con la voluntad plasmada en la promesa.  

 

Pues de ser de manera diferente, la discusión se fincaría en el 

incumplimiento del pago de las sumas contenidas en las escrituras 

públicas, especialmente en la escritura pública del bien inmueble 

denominado como garaje, y el cual como se señaló corresponde a la suma 

de VEINTITRÉS MILLONES DE PESOS M/CTE ($23.000.000), que valga 

resaltar que desde esta apreciación, la situación de desequilibrio económico 

entonces sería mucho peor, pues la parte demandada estaría reteniendo 

TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($350.00.000)  por un inmueble cuyo precio es de VEINTITRÉS MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($23.000.000), es decir tan solo EL 6% DE LA SUMA 

RETENIDA, lo cual dejaría en absoluta evidencia el desequilibrio económico 

en perjuicio de mi representada y el enriquecimiento injustificado de la 

demandante. Aunado a que, para la fecha en la que se firmó la escritura, el 

inmueble NO CONTABA CON NIGUNA AFECTACIÓN, tal y como se 

evidencia en el recibo de Tradición y Libertad que obra en el expediente, en 

el que se puede verificar que la medida cautelar fue inscrita el 26 de junio 

de 2013, mientras que la escritura data del 07 de junio de 2013, por lo tanto 

en lo concerniente a la obligación de la vendedora, estas se cumplieron de 

manera correcta, sin que le sea atribuible el retraso en el registro de la 

escritura pública por parte de la demandada. 

 

Sin embargo, como se insiste, el negocio no debe interpretarse a la 

literalidad de uno u otro contrato, sino a la intención general expresada en 

todos actos jurídicos celebrados por las partes y que en este caso concreto 

se plasmaron en la promesa de compraventa. 

 

En este sentido, nuevamente se pone de presente que las partes acordaron 

mutuamente el pago de la suma de MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($1.400.000.000), por concepto del valor de los inmuebles 

y que dentro de la forma de pago se estableció LA ENTREGA DE UN 

CHEQUE SIN CRUCE RESTRICTIVO.  

 

Así las cosas, ante la entrega de un cheque que sería consignado 

únicamente a la cuenta del primer beneficiario, se evidencia la restricción 

del mismo, y al tenor de lo pactado, se configura el incumplimiento de la 

obligación de pago a cargo de la parte demandada, pues como bien debió 



 

 

aplicarse por la juzgadora pero no se hizo, al contrato de PROMESA DE 

COMPRAVENTA de fecha 20 de mayo de 2013 puesto que a este TAMBIÉN 

LE ES APLICABLE EL ARTÍCULO 1602 DEL CÓDIGO CIVIL, y en este 

sentido, la demandada estaba obligada por una disposición con fuerza de 

ley, a realizar la entrega de un cheque sin cruce restrictivo, obligación que 

evidentemente se incumplió.  

 

Sin embargo, como se mencionó, la sentencia no refleja esta aplicación 

uniforme del principio pacta sunt servada a los convenios suscritos por las 

partes, pues lo hace exclusivamente del contrato de compraventa. 

 

Es evidente que si la falladora, hubiera dado aplicación del artículo 1602 al 

contrato de promesa de compraventa, la decisión del fallo hubiera sido otra, 

pues como está probado, la parte demandada incumplió su obligación y por 

ello debe declararse su incumplimiento y condenarla a la indemnización de 

los perjuicios causados con el mismo.  

 

 

IV. EL CHEQUE No. 043239 NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

CONVENIDOS PARA LA EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO 

CONTENIDA EN LA PROMESA DE COMPRAVENTA. 

 

La juzgadora de primera instancia consideró en su decisión que el cheque 

No. 043239 entregado por la demandada a la demandante en la fecha 20 de 

mayo de 2013 se constituyó como medio de pago, que el dinero estuvo 

disponible para su cobro y que la demandante no hizo efectivo el cobro del 

mismo. 

 

Sin embargo, la juzgadora desconoce que el cheque referido no cumplía con 

los requisitos establecidos sobre la base de la autonomía privada de la 

voluntad de las contratantes en la promesa de compraventa, y en tal sentido 

no es posible adjudicarle al mismo la calidad de medio de pago de la 

obligación. 

 

Lo anterior, porque la Jurisprudencia y la Doctrina han coincidido en que 

la extinción de las obligaciones por el pago mediante título valor, se causa 

con la entrega del título y no con su cobro efectivo, luego entonces, desde el 

momento en que se entregó el título valor, es decir el 20 de mayo de 2013, 

en condiciones diferentes a las pactadas en el contrato de promesa de 

compraventa de la misma fecha, se incumplió el contrato y se frustró la 

capacidad del título valor para extinguir la obligación principal, teniendo 

como resultado por el contrario, el incumplimiento de pago establecido en 

la cláusula cuarta del contrato de promesa de compraventa.   

 



 

 

“Salvo que las partes acuerden otra cosa, consideramos que la 

extinción de la obligación se produce desde el momento en que se 

entregó al acreedor el título valor y no cuando este efectivamente recibió 

el dinero incorporado en él. En efecto, el artículo 882 establece que 

estamos frente a un pago con condición resolutoria y no ante una 

condición suspensiva. Por eso, la obligación se entiende extinguida con 

la entrega del título, a menos que no sea pagado. En este sentido, la 

Corte Suprema de Justicia ha concluido que “como la condición 

resolutoria al cumplirse extingue retroactivamente los efectos del pago, 

mientras ella pende, forzoso es entender que hay «pago» con todas las 

consecuencias que los puros y simples producen, lo que entre otras 

cosas significa que, entre tanto o sea mientras dicha situación de 

pendencia subsista, la obligación que se reputa saldada no tiene la 

calidad de exigible”. (Remolina, 2021, p. 327)1 

 

En este orden de ideas, se debe tener en cuenta que la naturaleza de los 

títulos valores los reviste de autonomía per se, sin embargo, el artículo 643 

del Código de Comercio establece lo siguiente: 

 

“La emisión o transferencia de un título-valor de contenido 

crediticio no producirá, salvo que aparezca de modo inequívoco 

intención en contrario de las partes, extinción de la relación que 

dio lugar a tal emisión o transferencia.” 

 

En principio podría considerarse que el cheque emitido en la fecha 20 de 

mayo de 2013, extinguió la obligación principal, en razón de que las partes 

lo establecieron como medio de pago de la obligación. No obstante, esta 

interpretación se quedaría corta, pues la voluntad de las partes plasmada 

en la cláusula cuarta del contrato de promesa de compraventa no se 

circunscribe a la simple emisión de un cheque genérico, sino que supedita 

la emisión de este a dos condiciones, a saber; a) la emisión sin cruce 

restrictivo y b) la obligación de los promitentes compradores a que la suma 

contenida en el cheque fuera debidamente cancelada. 

 

Luego entonces, tan inequívoca fue la intención de las partes que no se 

limitó a la simple emisión de un título valor indistinto, sino que por el 

contrario, estableció unas condiciones particulares para este, de modo que 

solo el título valor emitido en concordancia con las condiciones pactadas 

constituye medio de pago de la obligación, y por ende es  únicamente este 

título el que tiene las calidades requeridas  para extinguir la obligación que 

causó su emisión.   

 
1 Remolina Angarita N. (2021) Pago con títulos: valores de contenido crediticio. Derecho de 

las obligaciones: con propuestas de modernización. Tomo IV. 



 

 

 

En concordancia con el artículo 643 del Código de Comercio, el artículo 882 

del mismo compendio normativo establece lo siguiente: 

 

“La entrega de letras, cheques, pagarés y demás títulos-valores de 

contenido crediticio, por una obligación anterior, valdrá como pago de 

ésta si no se estipula otra cosa; pero llevará implícita la condición 

resolutoria del pago, en caso de que el instrumento sea rechazado o no 

sea descargado de cualquier manera. (…)” 

 

No es necesario ahondar en la discusión resuelta de vieja data sobre la 

validez de los títulos valores como medio de pago, pues no es esto sobre lo 

que se debe estructurar el debate del caso objeto de estudio. 

 

Lo que para efectos del presente recurso debe tenerse en cuenta es que el 

sentenciador de primera instancia desconoció lo establecido en la ley 

referente a que los títulos valores servirán como medio de pago, siempre que 

no se estipule otra cosa, debe tener en cuenta el juzgador, que el artículo se 

refiere de manera genérica a los títulos valores, es decir, la emisión de uno 

de estos de manera simple, sin sujeción a requisitos especiales.  

 

Por ende, la norma debe interpretarse a su tenor, es decir, cuando se emita 

un título valor (simple) y este haya sido establecido como medio de pago de 

una obligación, el mismo causará con su entrega la extinción de la 

obligación que lo generó. Sin embargo, si se pactara otra cosa, el titulo en 

su carácter más simple, ya no tendría validez para el pago, y por ende para 

generar la extinción de la obligación generadora.  

 

Al respecto, la Jurisprudencia de la Corte Suprema ha señalado lo siguiente: 

 

“4. La Corte, de tiempo atrás, ha considerado que la transmisión de esa 

clase de documentos, como medios de pago que son, como instrumentos 

equivalentes al dinero, según lo regula el artículo 905 del C. de 

Comercio, tienen la virtud suficiente para extinguir la obligación de que 

se trata, salvo que las partes, de manera expresa y evidente, 

dispongan otra consecuencia y, por supuesto, en la medida en 

que resulten cancelados; contrariamente, de no darse la 

solución pretendida, la obligación causal o que motivó el giro 

del título pertinente resurge.” 

 (…) 

 

“De manera que si el instrumento no fue pagado por causa 

no imputable al acreedor, es evidente que la simple entrega del 

cheque no pudo tener la virtud de extinguir la obligación 



 

 

subyacente, por haber operado la condición resolutoria del 

pago, según lo declara el artículo 882 del Código de Comercio, y no 

como equivocadamente se insinúa por el curador ad-litem del 

demandado. En este sentido, la Corte tiene dicho que si un título 

valor de contenido crediticio entregado como pago de una 

obligación anterior es ‘rechazado’ o no es ‘descargado de 

cualquier manera’, la condición resolutoria del pago coloca al 

deudor ‘en posición de incumplimiento’, en relación con la 

obligación originaria (Sentencia de 30 de julio de 1992 (G. J. Tomo 

CCXIX, 224-232) (……)” –hace notar la Sala-  (Sent. Cas. Civ. 23 de 

junio de 2000, Exp. No. C-4823).”” (Corte Suprema de Justicia, SC 03 

de octubre de 2013).(Negrilla fuera del texto original) 

 

En este orden de ideas, la Juez no valoró la voluntad de las partes, y por 

ende incurrió en un yerro en su interpretación y su sentencia, lo anterior 

porque la intención de las contratantes fue la de la entrega del cheque por 

el valor de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($350.00.000)  en calidad de medio de pago de la obligación del contrato de 

promesa de compraventa, sí y solo sí este cumplía los requisitos 

establecidos para su emisión, es decir, a) la emisión sin cruce restrictivo y 

b) la obligación de los promitentes compradores a que la suma contenida en 

el cheque fuera debidamente cancelada, especialmente el primero 

concerniente a su emisión sin cruce restrictivo.  

 

Luego entonces al generarse LA EMISIÓN Y ENTREGA DE UN TÍTULO 

VALOR DIFERENTE AL PACTADO POR LAS PARTES EN EL ACUERDO 

DE VOLUNTAD PLASMADO EN EL CONTRATO, no es posible que este 

extinguiera la obligación originaria, debido a que este desconoce los 

requisitos inequívocamente establecidos, luego entonces su contenido no 

cumple con los presupuestos necesarios para fungir como el medio de pago 

fijado para extinguir la obligación y por ende es inoperante.  Hecho, que 

respetuosamente me permito reiterar, no fue considerado por el Despacho, 

y de serlo así, fue interpretando de manera equivocada.  

 

Y que no se tome por excusa el hecho de que se haya recibido el cheque con 

la respectiva firma de la parte demandante, pues con posterioridad a ello 

también la demandada directamente y a través de su representante o 

delegado para el negocio, ofrecieron NUEVAS FORMAS DE REALIZAR EL 

PAGO, puesto que la Juez de Primera Instancia tan solo está valorando los 

actos de mi poderdante, pero no se sentó a analizar la conducta de la 

demandada luego de la celebración del negocio, en las que, ofreciendo 

nuevas formas de pago, RECONOCE TANTO LA VOLUNTAD INICIAL DE 

LAS PARTES DE QUE FUESE UN CHEQUE SIN CRUCE RESTRICTIVO, 

COMO EL INCUMPLIMIENTO DE LA PARTE DEMANDADA FRENTE A 



 

 

ESTE PACTO QUE NO ADMITIA DISCUSIÓN NI DUBITACIÓN ALGUNA 

EN CUANTO A SU ALCANCE Y ADEMÁS LAS CAUSAS QUE 

CONLLEVARON AL MISMO. 

 

 

V. MI PODERDANTE NO TENÍA LA OBLIGACIÓN NI EL DERECHO DE 

COBRAR EL CHEQUE QUE EFECTIVAMENTE FUE ENTREGADO POR 

PARTE DE CORREDORES ASOCIADOS. 

 

Se le reprocha a mi poderdante, que efectivamente le fue entregado un 

cheque por parte de CORREDORES ASOCIADOS, y que por causa de su 

inactividad este no fue cobrado durante el término de su vigencia, por lo que 

se le acusa de su negligencia y se le condena por su propia culpa. 

 

Sin embargo, lo que es claro es que, mi mandante no podía cobrar el 

mencionado cheque, puesto que como se manifestó con anterioridad  el 

mencionado cheque NO CORRESPONDÍA AL PACTADO QUE DEBÍA 

ENTREGARSE Y RECIBIRSE y, por otra parte, mi poderdante no podía 

cobrar el mencionado cheque sin haberse enriquecido sin justa causa, 

puesto que NO TENÍA NINGÚN VÍNCULO CONTRACTUAL con la 

mencionada sociedad o su cliente INVERSIONES AJEN S.A.S., ya que la 

DEMANDADA debía procurar por parte de la primera de las sociedades 

mencionadas NO LA ENTREGA DE UN CHEQUE CUALQUIERA SINO DE 

UNO QUE NO  TUVIESE SELLOS RESTRICTIVOS. 

 

 

VI. VALORACIÓN DEL NEGOCIO JURÍDICO Y LA VOLUNTAD DE LAS 

PARTES, SOBRE LA BASE DE LOS CONTRATOS DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA Y COMPRAVENTA. 

 

Yerra el juzgador de primera instancia al considerar el estudio del 

incumplimiento solo respecto de las obligaciones contenidas en los 

contratos de compraventa No. 1171 y 1190 de 2013, desconociendo las 

obligaciones contenidas en el contrato de promesa de compraventa, por 

concluir que ésta cumplió con su objetivo, el cual correspondía a la posterior 

suscripción de las escrituras públicas de compraventa. 

 

De acuerdo al artículo 1849 del Código Civil, el contrato de compraventa, 

comprende obligaciones reciprocas consistentes en el pago y la tradición de 

la cosa. Y conforme al artículo 1857 de la misma norma, se destaca que la 

perfección de este contrato se da no solo con la identificación del bien objeto 

del contrato y del precio a pagar en contraprestación suya, sino que además 

requiere de la escritura pública. En este entendido, la promesa de 

compraventa suscrita entre las partes el 20 de mayo de 2013 identificó los 



 

 

bienes objeto de la venta, fijó su precio y estableció la forma de pago.  

 

Por ende, resulta precario señalar que la promesa se redujo a la suscripción 

de la contraventa, cuando esta estableció otras clausulas con efectos 

directos en el negocio de compraventa, tales como el precio y la forma de 

pago. Tan es así, la escasez de la interpretación que en el contenido de las 

escrituras de compraventa se estableció un precio diferente y menor del 

enunciado en la promesa de compraventa, aún cuando para todos los 

efectos, el convenido por las partes como precio de los inmuebles es el 

indicado en el contrato de promesa.  

 

Siguiendo este orden de ideas, el artículo 1864 del Código Civil dispone que 

la determinación del precio debe hacerse de común acuerdo entre los 

contratantes.  

 

“El precio de la venta debe ser determinado por los contratantes.  

Podrá hacerse esta determinación por cualesquiera medios o 

indicaciones que lo fijen. 

(…)” 

 

Es decir, que para el caso que nos ocupa, se reputa precio de la compraventa 

de los inmuebles identificados con número de matrícula 50C-457754 

(Apartamento 402) y 50C- 457748 (Garaje S1-05), la suma determinada en 

el contrato de promesa de compraventa, específicamente en la cláusula 

cuarta denominada precio y forma de pago y correspondiente MIL 

CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.400.000.000)  

 

Luego entonces, habiéndose identificado el bien objeto de la venta y el precio 

del mismo, desde el contrato de promesa de compraventa, la obligación de 

pago para el contrato de compraventa que establece el Código Civil, debía 

ceñirse a los términos pactados en la cláusula cuarta del contrato de 

promesa de compraventa.  

 

Pese a que en el contrato de compraventa contenido en la escritura pública 

No. 1190 de 2013, se haya manifestado que el precio del inmueble objeto de 

la venta era de VEINTITRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($23.000.000) 

y que la vendedora recibió a entera satisfacción, lo cierto es que lo dispuesto 

mediante dicha formalidad no puede desconocer la realidad.   

 

Así pues, lo cierto es que, la venta del garaje junto con el apartamento se 
pactó por un valor de MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($1.400.000.000), de los cuales se recibió a satisfacción 
únicamente la suma de MIL CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($1.050.000.000),toda vez que los TRESCIENTOS CINCUENTA 



 

 

MILLONES DE PESOS M/CTE  ($350.00.000)  restantes SE 

TRANSFIRIERON MEDIANTE UN TÍTULO VALOR QUE NO CUMPLÍA CON 
LOS REQUISITOS FIJADOS POR LAS PARTES, POR ENDE, NO SOLO NO 

SE RECIBIERON A SATISFACCIÓN, SINO QUE ADEMÁS ESTO FUE 
PUESTO EN CONOCIMIENTO DE LA PROMITENTE COMPRADORA, SIN 
QUE ESTA REALIZARA NINGUNA GESTIÓN PARA QUE SE HICIERA 

EFECTIVO EL PAGO RESTANTE. DE MODO QUE LA INCUMPLIDA EN 
PRIMERA INSTANCIA HA SIDO SIEMPRE LA SEÑORA SANDRA 
ESCOBAR. 

 

Valga citar el testimonio del señor JULIÁN SANTOS, quien al momento de 

la suscripción del contrato de promesa de compraventa era el cónyuge de la 

demandada y quien conoció de las obligaciones contenidas en el contrato de 

promesa de compraventa, incluso como lo indicó en el minuto 31:05 de la 

parte 2 de la grabación de la audiencia del 21 de febrero de 2023, lo 

relacionado con la emisión del cheque sin cruce restrictivo por la suma de 

TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($350.00.000), quien manifestó que dicho cheque fue emitido por 

INVERSIONES AJEN S.A.S., con cruce restrictivo por indicación de la 

entidad financiera, pero que esto no fue informado a la señora ALEXANDRA 

GARCÉS.  

 

Aunado, el citado testigo, manifestó que la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE  ($350.00.000), no se 

debitó de la cuenta INVERSIONES AJEN S.A.S., es decir, el pago no se hizo 

efectivo (minuto 37:25 de la parte 2 de la grabación de la audiencia del 21 

de febrero de 2023) 

 

Luego entonces la decisión de primera instancia carece de análisis y 

aplicación de la sana crítica al indicar que no hubo incumplimiento de la 

demandada en virtud de lo establecido en el contrato de compraventa, 

cuando es claro que sí lo hubo en virtud del contrato de promesa de 

compraventa y que derivado de la omisión de la demandada y de sus agentes 

de informar sobre la restricción del cheque, lo que violó la buena fe y lealtad 

contractual. 

 

Si bien es cierto, como concluye el juzgador de primera instancia, que la 

señora ALEXANDRA GARCÉS BORRERO tenía las calidades y 

conocimiento requerido, por ser Abogada, para notar que el título estaba 

condicionado a restricción, esto no es causal para desconocer la lealtad 

contractual que le concernía a la demandada, la señora SANDRA ESCOBAR 

FUENMAYOR ,quien tenía pleno conocimiento sobre la obligación suscrita, 

y sobre su incumplimiento, y quien para todos los efectos también es 

Abogada, y por ende también podía concluir que la entrega de un cheque 

con cruce restrictivo no cumplía con los términos de la obligación a su cargo, 



 

 

derivada del contrato de promesa de compraventa, y que por ende constituía 

un incumplimiento del mismo. Así como que para verificar la aceptación de 

este título valor restringido a satisfacción por la demandante, era necesario 

en primera medida informar de ello a la promitente vendedora y posterior a 

ello verificar la posibilidad de suscribir un “otro sí” a la promesa. 

 

De este modo, es evidente que la togada en primera instancia, debió estudiar 

y decidir el caso, sobre la base de la intención de las partes al celebrar el 

negocio, la cual está plasmada conjuntamente en el contrato de promesa y 

en los de compraventa. 

 

Se reitera, la Juez de primera instancia no tuvo en cuenta que luego de la 

recepción del cheque por parte de mi poderdante, la demandada ejecutó 

actos para cumplir con el pago, luego de que se desconociera que el mismo 

se había realizado con la emisión del cheque sin cruce restrictivo, lo que de 

suyo muestra una CONFESIÓN DE QUE NO SE HABÍA CUMPLIDO LA 

OBLIGACIÓN COMO FUE PACTADO, PUES ¿QUIÉN EN SU SANO JUICIO 

SE OFRECE A CONSTITUIR UN DEPÓSITO SI YA SUPUESTAMENTE 

HABÍA PAGADO CON UN CHEQUE?, UNA PARTE QUE SE RECONOCE 

INCUMPLIDA, DESDE LUEGO. 

 

 

VII. NO SE VALORÓ LA CALIDAD DE MANDATARIO APARENTE DEL 

SEÑOR JULIAN SANTOS Y NO SE DESVIRTUÓ SU TACHA POR 

SOSPECHA. 

 

Tanto las partes, como el mismo testigo, el señor JULIÁN SANTOS, 

manifestaron que la negociación se realizó con él directamente, y que la 

participación de la señora SANDRA ESCOBAR FUENMAYOR en la misma 

fue menor, pues ésta en realidad se limitó a la firma de los contratos tanto 

de promesa de compraventa como de compraventa. 

 

En este sentido, resulta evidente que el señor JULIÁN SANTOS actuó como 

mandatario aparente de la demandada, y que por ende, contaba con 

calidades idóneas para conocer de las reclamaciones y solicitudes 

concernientes al levantamiento del cruce restrictivo del cheque entregado a 

mi representada. 

 

Sin embargo, la juzgadora desconoce lo anterior, pues en su sentencia 

refiere que la solicitud del levantamiento de la restricción del cheque se le 

presentó al señor JULIÁN SANTOS y nunca a la demandada, por ende, 

dicha gestión de la demandante no puede entenderse efectiva. No obstante, 

en lo que concierne a la participación del señor JULIÁN SANTOS en la 

negociación, e incluso en la emisión del cheque al que ampliamente se ha 



 

 

hecho referencia, es completamente diferente el sentir de la falladora, pues 

no expresa que la negociación o la emisión del cheque carezcan de 

efectividad por haberse realizado por una persona diferente a la contratante.  

 

Luego entonces, sobre la misma base debe considerarse la efectividad de las 

reclamaciones realizadas por la demandante de manera directa y a través 

de intermediarios al señor JULIÁN SANTOS, con miras a hacer efectivo el 

levantamiento de la restricción del título valor, o el pago de la suma 

contenida en este.  

 

Así mismo, al interior de la audiencia de instrucción y juzgamiento se tachó 

de sospecha el testimonio del señor JULIÁN SANTOS, sin embargo, en la 

sentencia la juzgadora concluye que esta prueba se valorará, pues considera 

que esta fue solicitada en conjunto por las partes y que la demandante se 

refirió reiteradamente al testigo en sus declaraciones, argumento que no 

tiene correlación con lo que la tacha de sospecha del testimonio supone en 

sí misma e indistintamente de quien lo haya solicitado como medio de 

prueba. 

 

Al respecto la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha señalado:  

 

"(…) un testimonio con «tacha de sospecha» no conlleva per se su 

descalificación, pues en esos supuestos, según las previsiones del 

canon 218 del Código de Procedimiento Civil, puede evaluarse teniendo 

presente las circunstancias particulares y sopesándolo con mayor 

rigurosidad respecto del que carece de motivos de 

desconfianza.”(Sentencia SC10053-2014) 

 

Atendiendo al grado de rigurosidad con el que debe ser examinado el 

testimonio tachado de sospecha, no se entiende como se refirió en líneas 

anteriores, como es que dicho testimonio y en general el papel del testigo en 

la negociación es valorado con mayor vehemencia que concierne a la 

celebración del negocio, y con menor validez en lo que concierne a las 

reclamaciones derivadas de la entrega de un cheque con cruce restrictivo y 

la solicitud del pago de la suma restante. Es decir, y para decirlo sin 

ambages, la Juzgadora de primera instancia por alguna razón le dio merito 

al testimonio del señor JULIÁN SANTOS, a la sazón cónyuge de la parte 

demandada, en todo lo que le convenía a la parte demandada, pero no a la 

parte demandante, como el hecho de que era la persona delegada por la 

demandada para ejecutar el negocio y velar por su ejecución. 

 

VIII. LA CONDENA EN CONTRA DE LA DEMANDANTE RECONVENIDA NO 

ES PROCEDENTE; CONSTITUYE UN DOBLE RECONOCIMIENTO DE 

PRESUNTO PERJUICIO; INDEMNIZA LA PÉRDIDA DE VALOR DE UN 



 

 

INMUEBLE DE MANERA ERRÁTICA POR NO CONTAR CON OTRO 

INMUEBLE Y NO DESCONTÓ EL VALOR DEL USO GRATUITO DEL 

INMUEBLE Y DE LA CULPA DE LA DEMANDADA QUIEN INCURRIÓ EN 

UNA DEMORA PARA EL REGISTRO DE LA ESCRITURA QUE CAUSO EL 

EMBARGO. 

 

El fallo de la primera instancia refiere reiteradamente que no se pudo 

registrar la escritura pública No. 1190 del 07 de junio de 2013, porque 

existía una medida cautelar sobre el mismo, sin embargo, en la condena que 

profiere decide condenar a la demandante por “concepto de los perjuicios 

derivados del contrato de compraventa por disminución del valor del 

apartamento No. 402” sin embargo, esto resulta contradictorio siguiendo la 

línea plasmada por el Despacho en la decisión, pues lo cierto es que el 

contrato de compraventa No. 1171 del 06 de junio de 2013 correspondiente 

al apartamento 402, se suscribió y registró con efectividad. Luego entonces 

carece de sentido argumentar EL PERJUICIO DE UN INMUEBLE QUE 

TIENE UN CONTRATO INDEPENDIENTE Y QUE SE PERFECCIONÓ CON 

TOTAL EFECTIVIDAD. Esto configura el reconocimiento de un doble 

perjuicio a la demandada, al que desde luego no hay lugar. 

 

En esta misma línea, la condena desconoce lo que ha probado en el plenario, 

esto es, que la señora Alexandra Garcés REALIZÓ LA ENTREGA 

MATERIAL DEL BIEN INMUEBLE denominado garaje S1-05, y que la 

señora Sandra Escobar ha tenido pleno USO Y GOCE DEL MISMO Y DE 

MANERA GARUITA, desde la fecha de la entrega y hasta el presente. 

Concepto que debía deducirse de la suma de la condena pues implica un 

enriquecimiento sin causa para la demandada. 

 

Finalmente, la juzgadora ha esgrimido su fallo en el hecho de que la 

demandante incumplió el contrato de compraventa contenido en la escritura 

No. 1190 del 07 de junio de 2013, toda vez que no fue posible registrar dicha 

escritura en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos debido a que 

recayó sobre el mismo una medida cautelar, sin embargo, lo que la togada 

ha omitido de su juicio, es que tal y como conta en las pruebas 

documentales que obran en el expediente del proceso, la escritura No. 1190 

está fechada del día 07 de junio de 2013, mientras que la anotación de la 

medida cautelar de embargo, está fechada del 26 de junio de 2013, ES 

DECIR QUE AL MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DICHA 

MEDIDA NO AFECTABA AL INMUEBLE y por ende mi representada no 

incumplió sus obligaciones como vendedora. Es evidente que la compradora 

era por obvias razones la interesada en registrar la escritura pública para 

perfeccionar la tradición, MÁXIME SI ELLA ERA LA RESPONSABLE DE 

CANCELAR TODOS LOS GASTOS PARA EL REGISTRO DE LAS MISMAS, 

sin embargo, incurrió en una demora de 20 días (teniendo en cuenta que la 



 

 

fecha de inscripción de la escritura No. 1171 fue el 27 de junio de 2013, es 

decir 1 día después de la anotación de la medida) y por ende fue POR SU 

PROPIA CULPA QUE NO SE PUDO PERFECCIONAR LA TRADICIÓN DEL 

BIEN INMUEBLE. 

 

En caso de que se revoque totalmente la condena, debe reducirse 

proporcionalmente de la misma, que la demandada y demandante en 

reconvención no actuó inmediatamente para propender por el registro 

de los títulos de compraventa que fueron otorgados a través de 

escrituras públicas. 

 

En todo caso no es de recibo qué el Juzgado acepte sin más, el hecho 

de que unos inmuebles tengan un valor por tener quizá el mismo 

propietario otro inmueble; en nada afecta el valor del primero, puesto 

que para ello tienen folios de matrícula inmobiliaria independientes, es 

decir, se trata de inmuebles separados, si se pactó un precio por cada uno 

de ellos de manera separada ¿POR QUÉ SE LE ENDILGA UN MAYOR 

VALOR AL PACTADO Y SI SE QUIERE CONFESADO POR LOS 

CONTRATANTES, PARA EFECTOS DE DEDUCIR UN PERJUICIO CON 

BASE A OTRO INMUEBLE QUE EN TODO CASO TAMBIÉN TAN SOLO SE 

PACTÓ EN LA SUMA DE $23.000.000? El razonamiento de la parte 

demandada y acogido por la Juez de primera instancia no tiene lógica 

aritmética alguna, puesto que desconoce que se trata de inmuebles 

independientes, también con unos valores fijos y distintos. 

 

Tan es así que es un hecho notorio que, en la venta de inmuebles en 

proyectos, por ejemplo, el valor del parqueadero privado tiene un valor 

diferente y así mismo el depósito. Ahora bien, cada bien inmueble 

cuenta con sus propias medidas y linderos y al tratarse de inmuebles, 

deben ser objeto de venta con un precio determinado para cada uno de 

ellos de manera SEPARADA por lo cual no es legalmente aceptable ni 

plausible indemnizar por el concepto de desvalorización cuando CADA 

INMUEBLE CUENTA CON SU PROPIO PRECIO. 

 

Por todo lo anterior, es claro que las pretensiones principales de la demanda 

debieron prosperar o en su lugar la pretensión subsidiaria de mantener el 

pago del precio pactado, que en todo caso debía ser pagado antes de la 

suscripción de las Escrituras Públicas, por lo cual existe claridad de que el 

precio debió ser pagado más allá de que pudiese o no compensarse con las 

condenas impuestas contra mi poderdante (frente a las cuales en todo caso 

nos oponemos, pero aclarando que en el peor de los eventos las sumas 

debieron compensarse). 

 

Es claro entonces si se quiere, que en el peor de los eventos debería existir 



 

 

un incumplimiento recíproco del contrato y no tan solo por parte de mi 

poderdante lo que debería traducirse en una condena en contra de la parte 

demandada equivalente a su incumplimiento, pues CON LA SENTENCIA 

PROFERIDA la DEMANDADA SE ESTÁ ENRIQUECIENDO con su mal 

actuar, no solo ABSTENIENDOSE DE PAGAR EL PRECIO PACTADO, SINO 

TAMBIÉN RECLAMANDO PERJUICIOS POR ELLO. 

 

Por lo anterior resulta claro, que en el evento en que se declarase el 

incumplimiento de ambas partes, tan solo tendría derecho la demandada a 

que se condenase a mi poderdante a la suma de VEINTITRES MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($23.000.000) por el valor del parqueadero, PERO 

DEBIÓ SÍ CONDENARSELE TAMBIÉN A QUE PAGUE EL PRECIO 

PACTADO, PUES EL CHEQUE JAMÁS FUE OBJETO DE COBRO y es claro 

que ADEUDA EL DINERO PACTADO COMO PRECIO. 

 

III. SOLICITUD. 

 

De conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos, comedidamente 

solicito del H. Tribunal, 

 

1. Se sirva REVOCAR INTEGRALMENTE la sentencia de fecha 22 de 

marzo de 2022, proferida por el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C.  

 

2. Se sirva CONCEDER las pretensiones de la demanda principal. 

 

 

De los Honorables Magistrados, con distinción y respeto. 

 

Atentamente, 

 
CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS.   

C.C. 79.724.539 de Bogotá D.C. 

T.P. 137.037 del C.S.J. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL 

 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

Magistrada Ponente 

 
Radicación No. 11001310300220120038601 

 
Discutido y Aprobado en Salas de Decisión del 04, 11 y 18 de 

mayo de 2023. Actas No. 16, 17 y 18. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede la Sala Dual a resolver el recurso de súplica 

intentado por los demandantes María Melba Medina Medina, 

José Rubiel Franco Gómez, Javier Alberto Franco Medina y José 

Rubiel Franco Medina, contra el auto de 31 de marzo de 2023 

proferido por la Magistrada Martha Isabel García Serrano, 

mediante el cual se declaró desierta la alzada interpuesta contra 

la sentencia de primer grado. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
Recibida por reparto la censura vertical formulada por la 

parte demandante, en ataque al fallo del 09 de noviembre de 2020 

dictado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito Transitorio de 

esta urbe, la Magistrada García Serrano admitió la instancia1. 

Allí, se concedió “al recurrente el término de cinco (5) días contados 

a partir de la ejecutoria de esta providencia para que proceda a 

SUSTENTAR los reparos concretos que formuló ante el a-Quo”. 

 

Vencido el plazo otorgado, el secretario de la Sala retornó el 

expediente al Despacho2.  

 

                                                           
1 Archivo No. 06Admite.pdf. Decisión del 16 de marzo de 2023. 
2 Archivo No. 11InformeEntrada20230502.pdf.  
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Sin embargo, al advertir la extemporaneidad de las 

explicaciones que debían provenir de los demandantes principal 

(también reconvenido en acción reivindicatoria), en proveído del 

18 de octubre de 20223, dispuso “DECLARAR DESIERTO  el 

recurso de apelación formulado por la parte demandante contra la 

sentencia anticipada proferida el 9 de noviembre de 2020 por el 

Juzgado 2 Civil del Circuito Transitorio de Bogotá”, por cuanto 

“sustentó las censuras al fallo en esta instancia en el plazo 

previsto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022”. 

 

Inconforme con esta determinación, el extremo afectado 

reclamó súplica en su contra4 conforme el canon 331 del Código 

General del Proceso, motivo por el cual se encuentra la actuación 

ante este Despacho para lo pertinente. 

 

El abogado soportó la censura argumentando, en síntesis, 

que la sustentación requerida por la Magistrada se remitió ante 

el juez del primer grado y que, en consecuencia, el requisito 

echado de menos fue satisfecho anticipadamente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el canon 331 del Código General del 

Proceso, la súplica procede no solo contra los autos que, por su 

naturaleza son apelables, dictados por el Magistrado 

Sustanciador en el curso de la segunda o la única instancia, sino 

también contra la decisión que resuelva sobre la admisión del 

recurso de apelación o casación, y aquellos dentro del trámite de 

los recursos extraordinarios de revisión o casación. 

 

Así pues, analizados los presupuestos que se acaban de 

comentar para la viabilidad de este especial mecanismo 

horizontal, de entrada emerge que el reproche intentado por el 

procurador judicial de María Melba Medina Medina, José Rubiel 

Franco Gómez, Javier Alberto Franco Medina y José Rubiel 

                                                           
3 Archivo No. 10DeclaraDesiertoParcialmente.pdf. 
4 Archivo No. 10RecursoSúplica.pdf. 
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Franco Medina deriva improcedente, pues corresponde a una 

providencia dictada por la Magistrada Sustanciadora que declaró 

desierta la alzada formulada contra la sentencia de primera 

instancia, ante ausencia de sustentación oportuna de los reparos 

contra aquella; determinación sobre la cual no se autoriza la 

alzada, de acuerdo a las reglas generales y especiales de los 

artículos 321 y 322 procedimentales.  

 

En consecuencia, no se cumple con el primer supuesto para 

su interposición, es decir, tratarse de un proveído por naturaleza 

apelable (canon 331 ejusdem). 

 

Valga resaltar, en todo caso, que la providencia censurada 

tampoco obedece a una de trámite dentro del recurso 

extraordinario de revisión, ni mucho menos de casación, de 

acuerdo a la segunda de las previsiones ya comentadas. 

 

No obstante, de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del artículo 318 del Código General del Proceso, a 

saber, que “[c]uando el recurrente impugne una providencia 

judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar 

la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, 

siempre que haya sido interpuesto oportunamente”, se adecuará 

el trámite de la impugnación formulada a las reglas del que 

resulta procedente, esto es, la reposición. 

 

En ese orden de ideas, se impone rechazar la súplica 

intentada, por improcedente. No habrá condena en costas por no 

aparecer causadas. 

 

En todo caso, se ordenará la remisión del expediente al 

Despacho de la Magistrada Ponente Martha Isabel García 

Serrano, para que proceda con lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA DUAL DE DECISIÓN 

CIVIL del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de 

súplica presentado por el procurador judicial de María Melba 

Medina Medina, José Rubiel Franco Gómez, Javier Alberto Franco 

Medina y José Rubiel Franco Medina., contra la providencia del 

31 de marzo de 2023, dictado por la Magistrada Martha Isabel 

García Serrano. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por no estar causadas. 

 

TERCERO: ADECUAR el trámite del recurso propuesto a las 

reglas del recurso de reposición. 

 

CUARTO: REMÍTASE el expediente digital al Despacho de la 

Magistrada Sustanciadora para lo de su cargo, previas las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Flor Margoth Gonzalez Florez

Magistrada

Sala Despacho 12 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Jose Alfonso Isaza Davila

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 018 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b2e322cffebcc7a128ab507bb2830ebad57986bcc3dca846243a9d592008c324

Documento generado en 24/05/2023 08:17:03 AM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA GARCIA SERRANO RV: RECURSO SUPLICA:
RADICACIÓN: 2012-00386 (11001310300220120038601) PROCESO: Ordinario de
Responsabilidad Civil Extracontractual

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/04/2023 2:41 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (888 KB)
RECURSO DE SUPLICA PROCESO-11001310300220120038601.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA GARCIA SERRANO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: carlos mar�nez <camamahe@yahoo.com>
Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 1:25 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: CAMAMAHE@YAHOO.COM <CAMAMAHE@YAHOO.COM>; velmar2005@yahoo.es <velmar2005@yahoo.es>;
Franklin Segundo Garcia Rodirguez <frasegar@gmail.com>
Asunto: RECURSO SUPLICA: RADICACIÓN: 2012-00386 (11001310300220120038601) PROCESO: Ordinario de
Responsabilidad Civil Extracontractual DEMANDANTE: José Alberto Franco Gómez y otros DEMANDADO: Centro
Policlínico del Olaya S. A y otros
 
Honorable Magistrada
MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO
Magistrada Ponente
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.- SALA CIVIL
 
RADICACIÓN: 2012-00386 (11001310300220120038601)
PROCESO: Ordinario de Responsabilidad Civil Extracontractual DEMANDANTE: José Alberto Franco Gómez y
otros
DEMANDADO: Centro Policlínico del Olaya S. A y otros
 

REFERENCIA: RECURSO DE SUPLICA contra auto adiado treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023), notificado en
estado del diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023), del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA_ SALA
CIVIL, MAGISTRADA PONENTE MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO.
 



CARLOS MANUEL MARTINEZ HERRERA, en mi condición de apoderado judicial de los demandantes MARIA MELBA MEDINA MEDINA,
JOSÉ RUBIEL FRANCO GOMEZ, JAVIER ALBERTO FRANCO MEDINA y JOSÉ RUBIEL FRANCO MEDINA, dentro del término legal
establecido,   interpone RECURSO DE SUPLICA, contra auto adiado treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023), notificado
en estado del diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023), del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA_ SALA
CIVIL, MAGISTRADA PONENTE MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO; que declaro  DESIERTO el recurso de apelación formulado por la
parte demandante contra la sentencia anticipada proferida el 9 de noviembre de 2020 por el Juzgado 2 Civil del Circuito Transitorio de Bogotá.
 

Me permito Honorables Magistrados, sustentar el RECURSO DE SUPLICA con los siguientes argumentos.
 
1.- El recurso de apelación, fue sustentado en forma amplia y suficiente ante el Juzgado de primera instancia,
manifestando los motivos de disenso y los hechos que pretendían demostrar el error del a quo, al declarar probada
la excepción de prescripción, con soporte factico legal y jurisprudencial.  Por tanto, no había nada adicional que
sustentar en la segunda instancia. En consecuencia, aquí debe prevalecer el derecho sustancial según el
artículo 228 de la constitución política.
“ARTICULO 228 C.P.  La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son independientes. Las
actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá
el derecho sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado.
Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo.” (...)

Atentamente,
 
 
CARLOS MANUEL MARTÍNEZ HERRERA
Abogado
Celular 3103416941
camamahe@yahoo.com

mailto:camamahe@hotmail.com
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA RODRIGUEZ ESLAVA RV: SUSTENTACIÓN RECURSO
DE APELACIÓN - 11001310300320200003202 - : EDUARDO PLATA - FIDEICOMISO BD
BARRANQUILLA BODEGAS ÁREA FASE 2

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/05/2023 14:46

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (731 KB)
APELACIÓN DE SENTENCIA - 202200032 EDUARDO PLATA - FD BD BARRANQUILLA.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA RODRIGUEZ ESLAVA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Jhon Edinson Corrales Wilches <jhon.corrales@accion.co>
Enviado: martes, 30 de mayo de 2023 14:26
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ramosyabogados@gmail.com <ramosyabogados@gmail.com>; Juridica Prabyc <juridica@prabyc.com.co>
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN - 11001310300320200003202 - : EDUARDO PLATA -
FIDEICOMISO BD BARRANQUILLA BODEGAS ÁREA FASE 2
 
Señores:
Magistrada Sustanciadora Dra. Sandra Cecilia Rodríguez Eslava 
SALA CIVIL DE DECISIÓN
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 

DEMANDANTE: EDUARDO PLATA CARDONA Y OTROS
DEMANDANDO: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en calidad de vocera y administradora del
Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO BD BARRANQUILLA BODEGAS ÁREA FASE 2
PRABYC INGENIEROS LTDA.
RADICADO: 11001310300320200003202

 
REF.: RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA DE 1ª INSTANCIA
 

mailto:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JHON EDINSON CORRALES WILCHES, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.030.636.702 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 303.934 del
Consejo de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.
en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO BD BARRANQUILLA BODEGAS
ÁREA FASE 2, dentro de la oportunidad legal, me permito sustentar el recurso de apelación contra la sentencia de
primera instancia, conforme memorial adjunto.
 
Para todos los efectos se copia a las partes.
 
Cordialmente,
 

 



 

 

Señores: 
Magistrada Sustanciadora Dra. Sandra Cecilia Rodríguez Eslava   
SALA CIVIL DE DECISIÓN  
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C  
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 

DEMANDANTE: EDUARDO PLATA CARDONA Y OTROS  
DEMANDANDO: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en calidad de vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO BD BARRANQUILLA 
BODEGAS ÁREA FASE 2  
PRABYC INGENIEROS LTDA.  
RADICADO: 11001310300320200003202  

 
REF.: RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA DE 1ª INSTANCIA  
  
JHON EDINSON CORRALES WILCHES, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.030.636.702 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
número 303.934 del Consejo de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de 
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en calidad de vocera y administradora del Patrimonio 
Autónomo FIDEICOMISO BD BARRANQUILLA BODEGAS ÁREA FASE 2, dentro de la oportunidad 
legal, me permito sustentar el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, conforme 
lo siguiente:  
 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA  

 

Mediante auto fechado 16 de mayo de 2023, notificado por estado del 17 de mayo de 2023, este 

despacho admitió el recurso de apelación de la sentencia de primera instancia en el proceso de la 

referencia. Así mismo, indicó que, conforme el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, una vez ejecutoriada 

la providencia, comenzaba a correr el término de 5 días para sustentar el recurso de apelación.  

 

En razón de lo anterior, dado que dicho auto se encuentra ejecutoriado, el presente escrito de 

sustentación del recurso de apelación se radica dentro del término legal concedido. 

 

II. LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

Mediante providencia del 01 de noviembre de 2022, notificada por estado del 02 de noviembre de 

2022, el despacho de primera instancia profirió sentencia escrita dentro del presente proceso, en el 

cual manifestó en los numerales 1 y 2 respectivamente lo siguiente: 
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Así mismo, en su debido momento, se interpuso el recurso de apelación con indicación de los reparos 

concretos conforme lo permite la norma.  

 

III. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA DE 1RA 

INSTANCIA. 

 

1. Incongruencia de la sentencia en relación con el problema jurídico a estudiar 

determinado por el despacho, los hechos y pretensiones de la demanda, así como lo 

probado dentro del expediente.   

 

En primer lugar, conviene señalar el problema jurídico que fue fijado por el despacho consistió en: “si 

el demandante cumplió con su deber legal de acreditar todos y cada uno de los presupuestos que se 

requieren para el buen curso de sus pretensiones”.  

 

De acuerdo con lo anterior, es claro que a la luz del ordenamiento jurídico estipula en el artículo 1546 

del Código Civil cuáles son los presupuestos para que la acción resolutoria salga avante, esto es y 

como bien lo señaló el despacho: la existencia de un contrato bilateral válido, la existencia de un 

contratante cumplido o allanado a cumplir y la existencia de un contratante incumplido.  

 

Pese a lo anterior, el despacho se apartó sustancialmente de la delimitación del problema jurídico e 

hizo referencia en la motivación de su providencia de aspectos que no guardan relación con los 

requisitos de prosperidad de dicha acción resolutoria, los cuales tuvieron una gran incidencia en la 

parte resolutiva de la sentencia, pues de dicha errada valoración y argumentación se desprendió esta 

decisión.    

 

 



 

 

Adicionalmente, porque dentro del trámite procesal se demostró que los dineros aportados por los 

demandantes se encuentran invertidos en el proyecto dada la etapa contractual del mismo, sumado a 

que, conforme el contrato de vinculación firmado por los demandantes, en el cual se estableció el 

procedimiento para la terminación del contrato de manera unilateral y las condiciones que deben darse 

para proceder a la devolución de los recursos, se cita: 

 

 
 

Sin embargo, el despacho de primera instancia no tuvo en cuenta dicha situación.  

 

2. Incongruencia de la sentencia: no fue objeto de debate procesal la acreditación de 

condiciones para dar por culminada la etapa preoperativa del Proyecto.  

 

En relación con el presente reparo, debe tenerse en cuenta lo manifestado por parte del despacho de 

la siguiente manera: 

 
  



 

 

Al respecto debe manifestarse que, dicha situación y argumentación del despacho es incongruente 

con el desarrollo del proceso, pues ni en el escrito de demanda fue una situación cuestionada por el 

demandante, ni en el desarrollo de las etapas procesales, ni en la fijación del litigio realizado en la 

audiencia inicial y mucho menos en la determinación del problema jurídico, se hizo referencia alguna 

a dicha situación, por lo que, no puede ser de recibo a la luz del debido proceso y principio de legalidad 

que el despacho pretenda endilgar responsabilidades en virtud de un hecho que no fue debatido en el 

proceso, esto es, la acreditación de las condiciones para dar por culminada la etapa preoperativa, 

máxime cuando, en primer lugar, dicha situación no corresponde con el desarrollo del proyecto y, en 

tanto, no se indica de ninguna manera como ese posible hecho pudiera tener incidencia en lo 

reclamado por el demandante.   

 

3. Diferentes roles y obligaciones de las partes en relación con el Contrato de Fiducia y el 

Contrato de Vinculación que no fueron tenidos en cuenta en la sentencia de primera 

instancia.   

 

En relación con el presente argumento, debe tenerse en cuenta tanto el contrato de fiducia mercantil 

como el contrato de vinculación suscrito por los aquí demandantes, pues los mismos fueron celebrados 

por las partes en virtud de la autonomía de su voluntad, manera en la cual también deben apreciarse 

y valorarse. En relación con dichos negocios jurídicos, es preciso traer a colación lo siguiente, 

sin perjuicio de la integralidad de los mismos.  

 

El objeto del contrato de vinculación: consiste en establecer las condiciones por las cuales LOS 
BENEFICIARIOS DE ÁREA se vinculan al FIDEICOMISO, mediante aportes en dinero que les 
confieren el derecho a recibir la propiedad y la entrega material de las unidades inmobiliarias respecto 
de las cuales se vinculan. En la misma cláusula primera los BENEFICIARIOS DE ÁREA realizaron la 
siguiente manifestación:  
 

 
 

En ese mismo orden de ideas, en relación con el incumplimiento alegado por los demandantes, cabe 
traer a colación la cláusula 8ª del Contrato de Vinculación que consagra lo siguiente: 
 

 



 

 

 
 
Así mismo, la cláusula 23ª que indica: 
 

 
 
En relación con la terminación del contrato de manera unilateral, se previó en la cláusula 10ª el 
siguiente procedimiento: 
 

 
 
Adicionalmente, las cláusulas 12ª y 13ª son claras en establecer la obligación del Fideicomitente 
desarrollador de citar a la firma de la escritura pública de transferencia, previo el cumplimiento de las 
obligaciones en cabeza de los Beneficiarios de Área (pago de la totalidad de los aportes), al igual que 
la entrega material del inmueble como obligación a cargo del mismo Fideicomitente desarrollador, 
como se lee a continuación:  
 



 

 

 
 
(…) 
 

 
 

En razón de lo anterior, debe precisar que, si bien es cierto EL FIDEICOMISO hace parte de las 

relaciones contractuales que dan origen al presente proceso, no puede desconocerse las obligaciones 

a cargo de este y que se encuentran establecidas en los mismos contratos, así como las obligaciones 

a cargo de las demás partes contratantes, situación que deberá ser observada a la luz de dichas 

cláusulas.  

 

4. Inexistencia de solidaridad entre las obligaciones de las partes contratantes en el 

Contrato de Fiducia y el Contrato de Vinculación.  

 

Frente al presente reparo, se resalta y reitera lo expuesto en el numeral anterior en cuanto a las 

obligaciones contractuales a cargo de cada una de las partes conforme lo establecido en los contratos 

de fiducia mercantil y contrato de vinculación, obligaciones, derechos y manifestaciones que en 

manera alguna y conforme el objeto social de cada uno de los intervinientes, podría predicarse la 

solidaridad en el cumplimiento de las mismas.   

 

De dicha situación incluso da cuenta el referido contrato de fiducia mercantil, en el cual se estableció 

claramente lo siguiente: 

 

 
 



 

 

(…) 

 

 
 

 

5. Existencia de condiciones suspensivas para proceder con la escrituración y entrega 

del bien inmueble a cargo de la parte contractual correspondiente.  

 
Al respecto debe tenerse en cuenta lo consagrado en las cláusulas 12ª y 13ª del contrato de 
vinculación, según las cuales previo al otorgamiento de la escritura pública se encontraban unas 
condiciones suspensivas como la obligación en cabeza de los Beneficiarios de Área del pago de la 
totalidad de los aportes, al igual que la entrega material del inmueble como obligación a cargo del 
mismo Fideicomitente desarrollador, como se lee a continuación:  
 

 
 
(…) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

6. Inexistencia de incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del 
FIDEICOMISO e incumplimiento probado de los demandantes en sus obligaciones  

 
Frente al presente reparo, téngase en cuenta que, a la luz de los pluricitados contratos de fiducia 

mercantil y contrato de vinculación al FIDEICOMISO suscrito por los aquí demandantes, mi 

representado cumplió cabalmente con todas y cada una de las obligaciones a su cargo, por lo que, 

en manera alguna podría catalogarse como incumplimiento, como de manera errónea lo indica el a 

quo, que el no haber ejercido la facultad del cobro de intereses moratorios sobre sumas determinadas 

de dinero, constituya un incumplimiento que repercuta de manera directa en lo manifestado por el 

demandante en su escrito de demanda y los incumplimientos que esta alega, razón por la cual también 

deberá tenerse en cuenta lo allí consignado a efectos de la congruencia entre lo pretendido y alegado 

desde el escrito de demanda, así como lo resuelto en la sentencia que aquí se impugna.    

 
7. Improcedencia de indexación de sumas de dinero aportadas  

 
En relación con la motivación de la sentencia, y si en gracia de discusión la realidad fáctica del proceso 
diera los presupuestos, debe tener el despacho en cuenta a cargo de quienes se encontraban el 
cumplimiento de cada obligación y, en últimas, si existiere incumplimiento mutuo, no habría lugar a 
indexación alguna en favor del demandante.  
 

IV. SOLICITUD 
 
De acuerdo con lo expuesto, respetuosamente solicito al Despacho se sirva revocar el fallo de primera 

instancia y, en consecuencia, denegar las pretensiones de la demanda.  

 
De usted Señora Magistrada,  
 
Atentamente,  
 
 
 
  
 
JHON EDINSON CORRALES WILCHES  
C.C. No. 1.030.636.702 de Bogotá  
T.P. No. 303.934 del Consejo Superior de la Judicatura  
Apoderado Especial  
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  
Vocera del FIDEICOMISO BD BARRANQUILLA BODEGAS ÁREA FASE 2   
Nit. 805.012.921-0 
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SALA CIVIL DEL TRIBUNAL DE BOGOTA 

NUMERO:  110013103-008-2021-00331-02 

Magistrada: Doctora Sandra Cecilia Rodríguez 

DEMANDANTE ALPUCA SAS 

DEMANDADO: NELSON ORJUELA CARDENAS 

Ref: RECURSO DE APELACION:/ SUSTENTACION 

 

DIANA AMALIA LEGUIZAMON, identificada con la cédula de 
ciudadanía número, 52.223.854 y portadora de la tarjeta profesional 
número: 256415 del C. S. de la J. APODERADA ESPECIAL DEL 
DEMANDADO. 

 

con fecha de actuación del 16 de mayo de 2023, su señoría admitió el 
recurso de apelación y encontrándome dentro de los 5 días procedo a 
sustentarlo en los siguientes términos. 

--Antes de la sustentación primero que todo solicito su señoría la 
corrección del efecto en que lo concedió, desde primera instancia se 
solicitó esta corrección, pero la juez no presto atención, por eso, solicito 
a su señoría que se corrija el efecto en concordancia del numeral 
primero del artículo 323 del Código General del proceso. debe ser en 
efeto suspensivo por tratarse una sentencia, más no devolutivo.   

SUSTENTACIÓN 

 

 

HECHOS 

Antes de presentarse el proceso ejecutivo es decir el 27 de enero de 
2021, el demandante y el abogado DE ALPUCA SAS: GERARDO 
JIMENEZ UMBARILA , ABOGADO DE ALPUCA SAS, (quien se 
presentó en la audiencia de sentencia como gerente de Alpuca sas)  
 y (fue quien absolvió el interrogatorio, en el cual bajo la  gravedad 



juramento  argumento que no sabía  nada de la intervención de 
ARBEXPO  POR EL DELITO DE CAPTACION ILEGAL DE DINERO) . 
bueno, ellos en la fecha descrita fueron convocados por el interventor 
de SuperSociedades Daniel Zuluaga. 

En aquella reunión los demandantes arguyeron que habían comprado 
la cartera y obligaciones de ARBEXPO SAS, (empresa intervenida)  

. Allí el interventor dice que el 14 septiembre de 2020, se ordenó la 
intervención, bajo la medida de toma de posesión de los bienes,  
haberes, negocios y patrimonio  de la sociedad  ARBEXPO SAS,  y su 
vinculación al proceso de intervención por captación ilegal  

 También que se les ha informado a los deudores, entre ellos el señor 
(NELSON ORJUELA  DEMANDADO)  de empresa intervenida, , que 
todos los créditos celebrados con la empresa intervenida pertenecen a 
ella  y que ella es la titular de la prenda., QUE EN VIRTUD DEL 
DECRETO 4334 DE 2008 ART. 9°  todos los derechos a favor de esa 
sociedad, por deudas o acreencias  de su parte  son patrimonio de la 
intervención  y 

 seria ineficaz todo pago que no ingrese a los fondos de la intervenida 
en operaciones no autorizadas por el interventor  

Que por consiguiente el interventor estaría en el futuro inhabilitado para 
levantar la prenda   si no te tiene en forma eficaz el pago y que máximo 
terceros como ellos, diferentes de ARBEXPO SAS, argollen haber 
adquirido  a titulo de compraventa las obligaciones y garantías 
contenidos en letras de cambio que fueron firmadas por los deudores 
de ARBEXPO SAS (el demandado era deudor de la empresa 
intervenida) 

 Respecto al pago de los créditos  , que mientras SE DEFINE A QUIEN 
SE LE DEBE LE DEBE  CANCELAR EN DEBIDA FORMA, PARA 
EVITAR EL PAGO A QUIEN NO ES DEBIDO  , es consignar el valor  
deposito judicial y que posteriormente  que sea  la Superintendencia  de 
Sociedades  como JUEZ DE LA INTERVENCIÓN , quien DEFINA, 
SOBRE LA PROCEDENCIA  DE los levantamientos de prenda  y 
ordene  a quien se le debe paga el titulo y que  ellos debían solicitar  



ante SuperSociedades el levantamiento de prendas y  a quien 
resulte como titular del crédito.  

Por eso razones el demandado dejo de pagar ya que a los pocos días 
llego comunicado del demandante diciendo que no pagará a la empresa 
intervenida sino ALPUCA SAS., ¿CUAL ORDEN DEBIA ACOGER?,  

Que los deudores no podían ceder la prenda por cuanto todos los 
deudores han sido notificados de la inoperancia de la cesión de la 
prenda  

 LA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA ORDENO LA APRENCION DE 
LOS DOS TAXIS Y SU VENTA EN PUBLICA SUBASTA PARA 
GARANTIZAR LA DEUDA. (una deuda que es de (ARBEXPO SAS) 
¿COMO SE VA A VENDER SI LA PRENDA ESTA FAVOR DE LA 
EMPRESA INTERVENIDA’?  

El interventor dice que concurran al juez del concurso, QUIEN 
DEFINIRÁ sobre los derechos de prenda y los contratos de 
compraventa de cartera que ALPUCA SAS  haya constituido con 
ARBEXPO SAS , PARA LO CUAL LES SOLICITO los comprobantes de 
la forma como compraron cada un de las operaciones de cartera . 

Enterado el Doctor Jiménez, se firmó el   acta el 27 de enero de 2021 
(acta se anexa) 

El 23 de enero de 2023 se radico demanda por parte de ALPUCA SAS 
, en la demanda   los demandantes aducen que la deuda empezaba 
desde el 08 de julio de 2021. Con base en eso llenaron el pagare, en 
contravía de las directrices del interventor, que se debió esperar el juez 
del concurso para definir a quien se le debía el pagar el crédito. 

La demanda fue contestada por curador adliten introdujo las directrices 
de Super Sociedades y recibos de pago hechos a ARBEXPO SAS. La 
juez no acepto los argumentos y, aduciendo que el endoso estuvo en 
debida forma, pero antes debió observar la legalidad de la demanda, ya 
que SUPERSOCIEDADES CON EL JUEZ DEL CONCURSO ERA LA 
ÚNICA QUE DEFINIRÍA  SI EL CRÉDITO ERA DE LA EMPRESA 
DEMANDANTE (ALPUCA SAS O DE LA EMPRESA INTERVENIDA 
(ARBEXPO SAS) 



 

Por lo cual 

 

El abogado GERARDO JIMENEZ UMBARILA ABOGADO DE ALPUCA 
SAS mintió en el interrogatorio ya que él estuvo en el interventor de 
SUPERSOCIEDADES , donde se les informo que  debían esperar  a 
que el juez del concurso de SOPERSOCIEDADES resolviera  si eran  
ellos o la empresa intervenida ARBEXPO SAS. 

1) El interventor de Supersociedades envío comunicación los 
deudores (NELSON ORJUELA) para que no PAGARA  A NADIE 
APARTE  DE LA CUENTA QUE DIO EL INTERVENTOR . LA 
JUEZ NO TOMO EN CUENTA) 

2) INEFICAX DEL PROCESO, PORQUE NO ESTABN 
FACULTADOS PARA DEMANDAR, DERBIAN ESPERAR 

3) No se puede vender vehículos cuando están gravados con 
prenda por arbexpo  SAS, MENOS AUN SE PUEDEN 
LEVANTAR LAS PRENDAS  

4) Ese crédito pertenece a ARBEXPO SAS INTERVENIDA,  POR  
ELLO LA PREVENCION DE SUPERSOCIEDDES DE NO 
PAGAR A PERSONA DISTINTA   
 

PETICIONES: 
 

1 escuchar la audiencia en el interrogatorio del abogado 
umbarilla y contrastarla con el acta del interventor. 
2. El demandado no pago a ALPUCA SAS por orden de 
SuperSociedades, porque el no le debe   nada al demandante, 
hasta que así lo determine el juez del concurso de 
supersociedades.  
3.  Revocar la audiencia de primera instancia 
4.. traslado penal y disciplinariamente por conducta ilegales de 
ser posible 
5. se revoque la aprensión de los vehículos y las medidas 
cautelares 
5.  vuelvan las cosas a su estado anterior del proceso 



6.  se condene en costas 
 
Anexó ACTA DEL INTERVENTOR Y ABOGADO UMBRILLA  
 
 
Cordialmente 
 
 
  
  
  
 

 

 DIANA LEGUIZAMÓN 
CC. 52.223.854 
t.p.256415 DEL C.S.J. 
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SALA CIVIL DEL TRIBUNAL DE BOGOTA 

NUMERO:  110013103-008-2021-00331-02 

Magistrada: Doctora Sandra Cecilia Rodríguez 

DEMANDANTE ALPUCA SAS 

DEMANDADO: NELSON ORJUELA CARDENAS 

Ref: RECURSO DE APELACION:/ SUSTENTACION 

 

DIANA AMALIA LEGUIZAMON, identificada con la cédula de 
ciudadanía número, 52.223.854 y portadora de la tarjeta profesional 
número: 256415 del C. S. de la J. APODERADA ESPECIAL DEL 
DEMANDADO. 

 

con fecha de actuación del 16 de mayo de 2023, su señoría admitió el 
recurso de apelación y encontrándome dentro de los 5 días procedo a 
sustentarlo en los siguientes términos. 

--Antes de la sustentación primero que todo solicito su señoría la 
corrección del efecto en que lo concedió, desde primera instancia se 
solicitó esta corrección, pero la juez no presto atención, por eso, solicito 
a su señoría que se corrija el efecto en concordancia del numeral 
primero del artículo 323 del Código General del proceso. debe ser en 
efeto suspensivo por tratarse una sentencia, más no devolutivo.   

SUSTENTACIÓN 

 

 

HECHOS 

Antes de presentarse el proceso ejecutivo es decir el 27 de enero de 
2021, el demandante y el abogado DE ALPUCA SAS: GERARDO 
JIMENEZ UMBARILA , ABOGADO DE ALPUCA SAS, (quien se 
presentó en la audiencia de sentencia como gerente de Alpuca sas)  
 y (fue quien absolvió el interrogatorio, en el cual bajo la  gravedad 



juramento  argumento que no sabía  nada de la intervención de 
ARBEXPO  POR EL DELITO DE CAPTACION ILEGAL DE DINERO) . 
bueno, ellos en la fecha descrita fueron convocados por el interventor 
de SuperSociedades Daniel Zuluaga. 

En aquella reunión los demandantes arguyeron que habían comprado 
la cartera y obligaciones de ARBEXPO SAS, (empresa intervenida)  

. Allí el interventor dice que el 14 septiembre de 2020, se ordenó la 
intervención, bajo la medida de toma de posesión de los bienes,  
haberes, negocios y patrimonio  de la sociedad  ARBEXPO SAS,  y su 
vinculación al proceso de intervención por captación ilegal  

 También que se les ha informado a los deudores, entre ellos el señor 
(NELSON ORJUELA  DEMANDADO)  de empresa intervenida, , que 
todos los créditos celebrados con la empresa intervenida pertenecen a 
ella  y que ella es la titular de la prenda., QUE EN VIRTUD DEL 
DECRETO 4334 DE 2008 ART. 9°  todos los derechos a favor de esa 
sociedad, por deudas o acreencias  de su parte  son patrimonio de la 
intervención  y 

 seria ineficaz todo pago que no ingrese a los fondos de la intervenida 
en operaciones no autorizadas por el interventor  

Que por consiguiente el interventor estaría en el futuro inhabilitado para 
levantar la prenda   si no te tiene en forma eficaz el pago y que máximo 
terceros como ellos, diferentes de ARBEXPO SAS, argollen haber 
adquirido  a titulo de compraventa las obligaciones y garantías 
contenidos en letras de cambio que fueron firmadas por los deudores 
de ARBEXPO SAS (el demandado era deudor de la empresa 
intervenida) 

 Respecto al pago de los créditos  , que mientras SE DEFINE A QUIEN 
SE LE DEBE LE DEBE  CANCELAR EN DEBIDA FORMA, PARA 
EVITAR EL PAGO A QUIEN NO ES DEBIDO  , es consignar el valor  
deposito judicial y que posteriormente  que sea  la Superintendencia  de 
Sociedades  como JUEZ DE LA INTERVENCIÓN , quien DEFINA, 
SOBRE LA PROCEDENCIA  DE los levantamientos de prenda  y 
ordene  a quien se le debe paga el titulo y que  ellos debían solicitar  



ante SuperSociedades el levantamiento de prendas y  a quien 
resulte como titular del crédito.  

Por eso razones el demandado dejo de pagar ya que a los pocos días 
llego comunicado del demandante diciendo que no pagará a la empresa 
intervenida sino ALPUCA SAS., ¿CUAL ORDEN DEBIA ACOGER?,  

Que los deudores no podían ceder la prenda por cuanto todos los 
deudores han sido notificados de la inoperancia de la cesión de la 
prenda  

 LA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA ORDENO LA APRENCION DE 
LOS DOS TAXIS Y SU VENTA EN PUBLICA SUBASTA PARA 
GARANTIZAR LA DEUDA. (una deuda que es de (ARBEXPO SAS) 
¿COMO SE VA A VENDER SI LA PRENDA ESTA FAVOR DE LA 
EMPRESA INTERVENIDA’?  

El interventor dice que concurran al juez del concurso, QUIEN 
DEFINIRÁ sobre los derechos de prenda y los contratos de 
compraventa de cartera que ALPUCA SAS  haya constituido con 
ARBEXPO SAS , PARA LO CUAL LES SOLICITO los comprobantes de 
la forma como compraron cada un de las operaciones de cartera . 

Enterado el Doctor Jiménez, se firmó el   acta el 27 de enero de 2021 
(acta se anexa) 

El 23 de enero de 2023 se radico demanda por parte de ALPUCA SAS 
, en la demanda   los demandantes aducen que la deuda empezaba 
desde el 08 de julio de 2021. Con base en eso llenaron el pagare, en 
contravía de las directrices del interventor, que se debió esperar el juez 
del concurso para definir a quien se le debía el pagar el crédito. 

La demanda fue contestada por curador adliten introdujo las directrices 
de Super Sociedades y recibos de pago hechos a ARBEXPO SAS. La 
juez no acepto los argumentos y, aduciendo que el endoso estuvo en 
debida forma, pero antes debió observar la legalidad de la demanda, ya 
que SUPERSOCIEDADES CON EL JUEZ DEL CONCURSO ERA LA 
ÚNICA QUE DEFINIRÍA  SI EL CRÉDITO ERA DE LA EMPRESA 
DEMANDANTE (ALPUCA SAS O DE LA EMPRESA INTERVENIDA 
(ARBEXPO SAS) 



 

Por lo cual 

 

El abogado GERARDO JIMENEZ UMBARILA ABOGADO DE ALPUCA 
SAS mintió en el interrogatorio ya que él estuvo en el interventor de 
SUPERSOCIEDADES , donde se les informo que  debían esperar  a 
que el juez del concurso de SOPERSOCIEDADES resolviera  si eran  
ellos o la empresa intervenida ARBEXPO SAS. 

1) El interventor de Supersociedades envío comunicación los 
deudores (NELSON ORJUELA) para que no PAGARA  A NADIE 
APARTE  DE LA CUENTA QUE DIO EL INTERVENTOR . LA 
JUEZ NO TOMO EN CUENTA) 

2) INEFICAX DEL PROCESO, PORQUE NO ESTABN 
FACULTADOS PARA DEMANDAR, DERBIAN ESPERAR 

3) No se puede vender vehículos cuando están gravados con 
prenda por arbexpo  SAS, MENOS AUN SE PUEDEN 
LEVANTAR LAS PRENDAS  

4) Ese crédito pertenece a ARBEXPO SAS INTERVENIDA,  POR  
ELLO LA PREVENCION DE SUPERSOCIEDDES DE NO 
PAGAR A PERSONA DISTINTA   
 

PETICIONES: 
 

1 escuchar la audiencia en el interrogatorio del abogado 
umbarilla y contrastarla con el acta del interventor. 
2. El demandado no pago a ALPUCA SAS por orden de 
SuperSociedades, porque el no le debe   nada al demandante, 
hasta que así lo determine el juez del concurso de 
supersociedades.  
3.  Revocar la audiencia de primera instancia 
4.. traslado penal y disciplinariamente por conducta ilegales de 
ser posible 
5. se revoque la aprensión de los vehículos y las medidas 
cautelares 
5.  vuelvan las cosas a su estado anterior del proceso 



6.  se condene en costas 
 
Anexó ACTA DEL INTERVENTOR Y ABOGADO UMBRILLA  
 
 
Cordialmente 
 
 
  
  
  
 

 

 DIANA LEGUIZAMÓN 
CC. 52.223.854 
t.p.256415 DEL C.S.J. 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA RODRIGUEZ ESLAVA RV: Radicado:
11001319900120210500003. sustentación recurso de apelación.

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/05/2023 12:14

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (453 KB)
SUSTENTACIÓN al recurso de apelación en contra de la sentencia que data del 16 de noviembre de 2022.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA RODRIGUEZ ESLAVA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Mail Admin <aliados.sas@hotmail.com>
Enviado: viernes, 26 de mayo de 2023 12:11
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogota - Bogota D.C.
<des02sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicado: 11001319900120210500003. sustentación recurso de apelación.
 
Ibagué, 25 de mayo de 2023. 
  
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 
E.S.D 
  
Demandante: Edificio Ícaro Propiedad Horizontal,

identificado con número de NIT
901.279.644-1. 

Demandado: Bonilla Riveros Asociados S.A.S,
identificado con número de NIT
900.432.699-6. 

Radicado: 11001319900120210500003 
Tipo de proceso: Acción de protección al consumidor. 
Asunto: Sustentación al recurso de apelación que

se interpuso en contra de la sentencia
dictada el día 16 de noviembre de 2022,
por parte de la Superintendencia de
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Industria y Comercio – Delegatura para
Asuntos Jurisdiccionales. 

  
Germán Darío Fonseca Salcedo, mayor y vecino de la ciudad de Ibagué, identificado con
cédula de ciudadanía número 93.390.080 de Ibagué, Tolima y tarjeta profesional número
109.153 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la persona
jurídica Edificio Ícaro Propiedad Horizontal, identificada con número de NIT 901.279.644-1,
quien es demandante dentro del proceso en referencia, respetuosamente acudo ante su
Honorable Tribunal con el propósito de sustentar el recurso de apelación que interpuse en
contra de la sentencia dictada el día 16 de noviembre de 2022, por parte de la
Superintendencia de Industria y Comercio – Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales. 

I. PETICIÓN 
Honorables Magistrados, conforme a los fundamentos y razones de derecho que en adelante
expongo, ruego que se sirvan a revocar la sentencia que acá es objeto del recurso ordinario de
apelación y, en su lugar, accedan a las pretensiones de la demanda, que se hallan del folio 62
al folio 73 del escrito de la demanda. 
  

II. SUSTENTACIÓN -FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO- 

Honorables MAGISTRADOS  la sustentación del recurso de apelación esta en el
documento anexo al presente en archivo pdf.

 
IV. NOTIFICACIONES 

  
Honorables Magistrados, recibo notificaciones al correo electrónico aliados.sas@hotmail.com 
 De manera muy respetuosa,  
   
______________________________ 
GERMAN DARIO FONSECA SALCEDO 
C.C No. 93.390.080 de Ibagué 
T.P No. 109153 del C.S. de la Judicatura 
 



Ibagué, 25 de mayo de 2023.

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.

E.S.D

Demandante: Edificio Ícaro Propiedad Horizontal,
identificado con número de NIT
901.279.644-1.

Demandado: Bonilla Riveros Asociados S.A.S,
identificado con número de NIT
900.432.699-6.

Radicado: 11001319900120210500003
Tipo de proceso: Acción de protección al consumidor.
Asunto: Sustentación al recurso de apelación

que se interpuso en contra de la
sentencia dictada el día 16 de
noviembre de 2022, por parte de la
Superintendencia de Industria y
Comercio – Delegatura para Asuntos
Jurisdiccionales.

Germán Darío Fonseca Salcedo, mayor y vecino de la ciudad de Ibagué,
identificado con cédula de ciudadanía número 93.390.080 de Ibagué, Tolima y
tarjeta profesional número 109.153 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando
como apoderado judicial de la persona jurídica Edificio Ícaro Propiedad
Horizontal, identificada con número de NIT 901.279.644-1, quien es demandante
dentro del proceso en referencia, respetuosamente acudo ante su Honorable
Tribunal con el propósito de sustentar el recurso de apelación que interpuse en
contra de la sentencia dictada el día 16 de noviembre de 2022, por parte de la
Superintendencia de Industria y Comercio – Delegatura para Asuntos
Jurisdiccionales.

I. PETICIÓN

Honorables Magistrados, conforme a los fundamentos y razones de derecho que
en adelante expongo, ruego que se sirvan a revocar la sentencia que acá es
objeto del recurso ordinario de apelación y, en su lugar, accedan a las



pretensiones de la demanda, que se hallan del folio 62 al folio 73 del escrito de la
demanda.

II. SUSTENTACIÓN -FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO-

1 Frente al reparo número 1, denominado “la juez de primera instancia
decreto una prescripción de la acción desconociendo abiertamente
normatividad sobre la materia”.

Honorables Magistrados, la juez en sus consideraciones se refirió de manera
especifica al termino prescripción de la acción de la acción de protección al
consumidor, y en estas consideraciones no tuvo en cuenta que El articulo 24 en su
inciso segundo de la ley 675 de 2001, entre otros aspectos dispone que los bienes
comunes de uso y goce de la propiedad horizontal se entregaran a la persona o
las personas designadas por la asamblea general de propietario o en su
defecto al administrador definitivo.

La disposición normativa es clara , en ninguno de sus apartes señala que los
bienes se entregaran al administrador provisional, empero la juez sin sustento
legal considero que el término de la acción de protección al consumidor se debía
comenzar a contar desde el día 22 de abril de 2019, fecha en la cual según la juez
se le entregaron los bienes comunes a la administradora provisional y desde ahí
se comenzaba correr el termino de prescripción entonces se venció el 22 de abril
de 2021 y que como la demanda se instauro en mayo de 2021, se encontraba
prescrita.

La juez se pasó por alto de manera inexplicable que la señora CLARA MILENA
MENDOZA QUINTERO para abril de 2019 era la administradora PROVISIONAL, y
que el administrador provisional no puede recibir zonas comunes.

Luego en relación con este punto, efectúa la juez de primera instancia el siguiente
análisis,

Se trae de manera literal lo dicho por la respetada juez:

“(…) este Despacho podría manifestar que para abril del 2021 ya estaba prescrita
la acción de protección al consumidor y eso se hace en virtud del artículo 58 de la
Ley 1480 que lo manifiesta y lo tiene muy claro. Sin embargo, teniendo en cuenta
que, digámoslo, he, de la diversidad de fechas en las que ustedes acaban de
manifestar, que no, que posteriormente fue en septiembre de 2019, donde se



nombra a la administradora definitiva, resulta que la administradora definitiva fue la
misma administradora temporal que había mencionado la empresa de arquitectura,
entonces si tomáramos en gracia de discusión la fecha de septiembre de
2019, y al presentar la demanda, como se encuentra probado dentro del sistema
de trámites de la entidad, para el mes de 19 de mayo del 2021, pues este
Despacho, pues, digámoslo que, he, mm, he, no, no, ten tendría que re, no
estaría, he, sería, septiembre… no estaría prescrita la acción jurisdiccional
(…)”

El decreto 735 de 2013 en su artículo 14 señala que la garantía legal en materia
de propiedad horizontal la hará el administrador escogido según lo preceptuado en
el artículo 50 del la ley 675 de 2001, y este articulo señala entre otros aspectos
que el administrador es escogido o por la asamblea general de propietarios o por
el consejo de administración. y para abril de 2019 la administradora fue escogida
por el propietario inicial y/o constructora, NO por la asamblea general de
propietarios . Luego entonces tampoco estaba facultada para reclamar y menos
para demandar.

A pesar de lo anterior, es decir, de las dudas que tenía la señora juez
concerniente a desde qué momento debía iniciarse a contar el término y por ende
la prescripción de la acción de protección al consumidor, la señora juez decidió
iniciar a contar desde abril de 2019, lo que repercutió negativamente a mi
representada porque entonces le declaró que la acción estaba prescrita. Ello,
claramente, en contravía del artículo 4 de la Ley 1480 de 2011, que es enfática al
señalar en su inciso tercero: “Las normas de esta ley deberán interpretarse en
la forma más favorable al consumidor. En caso de duda se resolverá en favor
del consumidor.”

Por otra parte, Honorables Magistrados, la señora juez de primera instancia motivó
que contó el término de prescripción desde el mes de abril de 2019, bajo el débil
argumento que como en septiembre de 2019 la asamblea general eligió a la
señora Clara Milena Mendoza Q. como administradora en propiedad, entonces
que esta siempre había actuado no como administradora provisional, sino como
administradora “definitiva”. Al respecto sostuvo la respetada juez:

“(…) si ustedes me preguntan a mí, ¿por qué jurídicamente digo yo que ya se hizo
la entrega de las zonas comunes? Fue ustedes quienes voluntariamente
decidieron dejar como administradora, a la administradora temporal de la cual
estaba desde marzo de 2019 y la nombraron definitiva, ya sea por un tiempo corto
o no, la nombraron, eso es lo que importa. Pasó de ser temporal a nombrarla
como administradora y eso lo hicieron ustedes y no lo hizo la constructora, y lo
hizo entre el mes de abril y septiembre del 2019, lo que quiere decir, que las zonas
comunes se recibieron, lo que quiere decir, que empieza el año de la garantía, lo



que quiere decir, que el año de garantía transcurrió en el año 2020, lo que quiere
decir, que la demanda se presentó en el año 2021 (…)”

Honorables Magistrados, lo anterior solo evidencia el mar de dudas en el que
navegó la señora juez, máxime cuando fue el mismo representante de la entidad
demandada quien al responder el interrogatorio de parte, que yo le formulé, aceptó
que él le entrego las zonas comunes a la administradora provisional. Luego, el
señor representante legal de la entidad demandada es un convencido de que él le
entregó las zonas a la señora Clara Milena Mendoza Q. en su calidad de
administradora ¡provisional!, no ¡definitiva!

Me permito traer literalmente el contenido de la pregunta que yo formulé y la
respuesta que arrojó el representante legal de la parte demandada:

“¿Usted le entregó las zonas comunes a la administradora provisional?

R/ Sí, señor, así lo dice la norma”

Luego de esta pregunta, al efectuar el interrogatorio, le pregunté al representante
legal del demandado y este respondió:

“Sabe usted ingeniero, como lo está manifestando en sus respuestas anteriores,
usted dice según la norma, ¿sabe usted si la norma dice que las zonas comunes
se le entregarán al grupo de personas que escoja la asamblea o al administrador
definitivo?

(…) R/ Sí, señor, sé cual es; se citó la norma en nuestra respuesta (…). La norma
dice, que usted debe entregar la propiedad a un administrador temporal, que él, en
su defecto, convocará la primera reunión de la junta. Esta junta, decidirá quien va
a quedar como administrador definitivo (…)”

Honorables Magistrados, acá el mismo representante legal de la entidad demanda
mencionó que el administrador provisional convoca a una “reunión de junta”, o sea,
una asamblea, y que esa asamblea es la que decidirá quien es el administrador
definitivo. De ahí que, en el Acta No. 001 – de la asamblea general que se celebró
el 13 de septiembre de 2019, ahí mismo dice expresamente que fue la
administradora provisional de ese entonces quien convocó a dicha audiencia, a
través de convocatoria efectuada el 28 de agosto de 2019.

Luego, si bien es cierto que la persona en mención fungía como administradora
provisional hasta el 13 de septiembre de 2019, y que este día se eligió como
administradora en propiedad, ello no implica, per se, que antes del 13 de
septiembre de 2019 hubiera actuado como administradora definitiva.



Otra motivación que adujo la señora a-quo para contar la prescripción desde abril
y no desde septiembre de 2019, fue que, como ya se había enajenado más del
51% de los coeficientes de copropiedad del Edificio Ícaro para esta fecha,
entonces que la entrega se realizó en abril de 2019… que dizque porque la acá
demandada no se podría quedar de manera indefinida esperando a que los
demandantes le quisieran recibir.

Honorables Magistrados, con el norte de refutar lo afirmado por el a-quo, me
permito citarles el fundamento jurídico del porqué lo dicho por la señora juez fue
desacertado.

Luego, Honorables Magistrados, en abril de 2019 quien fungía como
administradora era la señora Clara Milena Mendoza Quintero, pero lo hacía en
calidad de administradora ¡provisional!, no en calidad de administradora ¡definitiva!

Inclusive, cuando la señora Clara Milena Mendoza Q. fue electa como
administradora definitiva, esto es, el 13 de septiembre de 2019, ¡no antes!; a esta
de manera expresa la asamblea general le indicó que ella no tenía
autorización para recibir zonas comunes, tal como se puede observar en los
anexos de la demanda, específicamente en el “Acta No. 001 – ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO
MULTIFAMILIAR ICARO.”

En segundo lugar, la respetada a-quo se compadeció del acá demandado y
expuso que no era posible que, aun cuando el demandado para abril de 2019 ya
había vendido más del 51% de los coeficientes de copropiedad, no pudiera
realizar la entrega de las zonas comunes. Pero… ¿y en dónde está el fundamento
jurídico que diga que por el simple hecho de la constructora haber vendido más
del 51% de los coeficientes de copropiedad, ya se entiende realizada la entrega?
¡En ninguna parte, ni de la Ley 675 de 2001, ni mucho menos de otra ley!

A contrario sensu, el artículo 24 que se acabó de citar menciona que solo pueden
entregarse las zonas comunes al administrador ¡definitivo! o a las personas
designadas por la asamblea general.

Honorables Magistrados, en tercer lugar, es imperioso recordar que el
administrador provisional está investido para convocar a la asamblea general y en
ella nombrar al administrador definitivo, así que no es de recibo que la acá
demandada estaba en un limbo frente a la entrega de las zonas comunes. De
hecho, Honorables Magistrados, pueden observar que, tal como consta en el Acta
No. 001 – ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE COPROPIETARIOS
DEL EDIFICIO MULTIFAMILIAR ICARO, que puede hallarse en el expediente
digital, en los anexos de la demanda, fue el administrador provisional, vale decir, la
señora Clara Milena Mendoza Q. quien convocó a la ASAMBLEA que se realizó el



viernes 13 de septiembre de 2019; por tanto, perfectamente pudo haberlo
realizado con anterioridad y no el 28 de agosto de 2019 -fecha de la convocatoria-.

2 Frente al reparo número 2, denominado “La juez de primera instancia sin
sustento probatorio decreto la prescripción de la acción teniendo como
fundamento factico que los bienes comunes del edificio ICARO, habían
sido recibidos por la señora CLARA MILENA MENDOZA QUINTERO
como administradora provisional. Cuando no hay prueba de ese hecho”.

Honorables Magistrados, téngase de presente el artículo 164 del Código General
del Proceso que reza:

ARTÍCULO 164. NECESIDAD DE LA PRUEBA. Toda decisión judicial debe fundarse en las
pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con
violación del debido proceso son nulas de pleno derecho.

Honorable Magistrados, es pertinente informar que la juez de primera de primera de
instancia desconoció de manera directa la disposición trascrita, porque se basó en una
PRUEBA INEXISTENTE en el proceso, para considerar que como los bienes comunes fueron
recibidos por la administradora provisional en abril de 2019, desde ahí se comenzó a
correr el termino para ejercer la acción de protección del consumidor. Cuando no hay
prueba de ese supuesto recibo de los bienes comunes, no hay acta, no hay evidencia de la
entrega de esa supuesta entrega. NO HAY PRUEBA DE ESA SUPUESTA ENTREGA.

Luego entonces de donde se basó la juez para semejante conclusión y convicción.
Honorables Magistrados, lo único que obra en el proceso en relación con la
administradora provisional del mes de abril de 2019 es que se le reconoció la
representación legal a la señora CLARA MILENA MENDOZA QUINTERO como
ADMINISTRADORRA PROVISIONAL de la propiedad horizontal edificio Icaro, y eso es lo
que obra en el proceso el día 22 de abril de 2019, por parte de la secretaria de Gobierno
del Municipio de Neiva.

No faltaba más, Honorables Magistrados, si la respetada juez de primera instancia
inició a contar el término de prescripción desde abril de 2019, lo mínimo es que
existiera prueba alguna de que en ese mes se realizó la entrega de las zonas
comunes. Luego leído y re leído el expediente, no reposa en el expediente dicha
prueba.

En síntesis, lo único que reposa en el expediente es que en abril de 2019 se le
reconoció representación legal a la señora María Milena Mendoza Quintero como
administradora provisional de Edificio Ícaro Propiedad Horizontal, pero ello, y que
hubiera recibido las zonas comunes, son dos situaciones totalmente distintas;



empezando porque conforme a los fundamentos y razones de derecho que atrás
apunte, ella no estaba legalmente facultada para ello.

3 Frente al reparo número 3, denominado “La juez de primera instancia
decreto una prescripción de acción desconociendo medios probatorios”.

Honorables Magistrados, es pertinente informar que la Juez de Primera Instancia
estableció la entrega de unos bienes comunes por parte del propietario inicial a la
administradora provisional en el mes de abril de 2019, sin que exista evidencia de
esto, sin que la administradora provisional este legalmente facultada para esto,

Además y llama poderosamente la atención , que la Juez de la Primera Instancia,
no valoro, ni tuvo en cuenta medios probatorios que si obran en el proceso, a
través del cual le permitirían tener la certeza que la supuesta entrega de los
bienes comunes por parte del propietario inicial a la administradora provisional,
nunca ocurrió.

Téngase en cuenta que conforme al acta de la asamblea general de propietarios
de fecha 13 de septiembre de 2019, entre otros aspectos la asamblea decidió que
la administradora definitiva escogida ese día, no podía recibir los bienes comunes,

( asi quedo en el acta la parte pertinente)

“3. Elección Consejo de Administración:

(…)

Los asambleístas autorizan al consejo de administración para que gestione,
organice y prepare lo necesario para el recibo de las áreas comunes”

“5- Elección del administrador en propiedad.

Se nombra a la señora CLARA MILENA MENDOZA Q. como administrador por un
(1) mes. Sin autorización para recibir áreas comunes”.

Entonces, surge la pregunta, si en esa asamblea se decidió lo mencionado, y
estaba presente el propietario inicial, esto es, el aquí demandado,

por qué?, de haber sido cierta esa entrega ocurrida supuestamente en abril de
2019, no se le informo, no se le advirtió a la asamblea general de propietarios, lo
lógico es que el aquí demandado en su condición de propietario inicial en el
desarrollo de esa asamblea frente a ese punto hubiera manifestado un hecho tan
relevante y de tanta transcendencia, tenía que haberlo dicho.



Y no lo dijo, porque nunca ocurrió. No obstante, lo anterior téngase presente que
habiendo establecido la asamblea general de propietarios en reunión de fecha 13
de septiembre de 2019, que el Consejo de Administración se encargará de los
trámites necesarios para la recepción de bienes comunes, surge la pregunta: por
qué el aquí demandado en su condición de propietario inicial, no le advirtió a la
asamblea que él ya le había entregado los bienes a la administradora provisional
(ver acta de asamblea).

Pero surge también el siguiente cuestionamiento, por qué si el propietario inicial
aquí demandado, le había entregado (supuestamente) los bienes comunes a la
administradora provisional, no lo manifestó, lo expresó, lo advirtió en la reunión
que se llevó a cabo el día 10 de enero de 2020, a la cual él asistió y se levantó un
acta primero a mano alzada y luego transcrita denominada acta 6B, en la cual se
dejó constancia de una serie de inconformidades frente a los bienes comunes, por
parte del Consejo de Administración para con el propietario inicial, ahora aquí
demandado. Honorables Magistrados los documentos que versan sobre el acta 6B
también obran en el proceso. De otro lado, Se trascribe literalmente un aparte de
Respuesta de la constructora al edificio icaro de fecha, 21 de mayo de 2020 en
donde entre otros aspectos señala literalmente escribió el propietario inicial, ahora
demandado “…En el acta 6b, que se realizó el día de recibimiento de áreas
comunes y sus observaciones que tradujeron o cambiaron con el derecho de
petición enviado el 10 de enero de 2020, aclaramos que, ninguno de los dos
documentos tienen observaciones en el salón..” Claramente dice que entrego el 10
de enero de 2020. Nunca expresa que entrego en abril de 2019.

Ahora, es inexplicable, desde cualquier punto de vista, que si supuestamente la
entrega de dichas zonas comunes se había realizado a la administradora
provisional (repito, lo cual no es posible conforme a los argumentos expuestos al
desarrollar el reparo número 1), quienes representaban en esa asamblea a la acá
demandada, que estaban presentes, no hubieran tomado la palabra y le hubieran
advertido a la asamblea general que la entrega en mención ya se había realizado.

4 Frente al reparo número 4, denominado “La juez dentro de las
consideraciones que expuso para dictar sentencia, que el demandado
no había logrado demostrar ninguna causal de exoneración de
responsabilidad dispuesto por la ley 1480 de 2011 y aun así dicto
sentencia en contra de las pretensiones de la demandante”.

Honorables Magistrados, les ruego se fijen como, al iniciar la grabación número 5,
el a-quo realizó un análisis de 3 elementos a saber: la relación de consumo, las
reclamaciones directas y el “daño”. Siguiente, aduce la señora juez que los dos
primeros se encontraron acreditados. Por su parte, frente al “daño”, mencionó
que es deber del consumidor demostrarlo y del productor o proveedor demostrar
las causales de exclusión de la garantía.



Acá debo detenerme para manifestar ante ustedes, Honorables Magistrados, que
en el proceso que nos reúne no debe hablarse de daño, porque el daño es
propio de otro tipo de acciones (por ejemplo, las de responsabilidad civil
contractual o extracontractual), acá debemos hablar es de defecto, comoquiera
que se trata de una acción de protección al consumidor.

En ese marco, predica el artículo 10 de la Ley 1480 de 2011:

“ARTÍCULO 10. RESPONSABLES DE LA GARANTÍA LEGAL. Ante los
consumidores, la responsabilidad por la garantía legal recae solidariamente en los
productores y proveedores respectivos.

Para establecer la responsabilidad por incumplimiento a las condiciones de
idoneidad y calidad, bastará con demostrar el defecto del producto, sin
perjuicio de las causales de exoneración de responsabilidad establecidas en el
artículo 16 de la presente ley”.

Luego, esta diferencia cobra vital importancia porque si se tratara de daño, en
principio debe demostrarse: el daño, la acción u omisión y el nexo causal; en
cambio, tratándose de defecto, como se acaba de ver en el artículo en mención,
es suficiente con demostrar el defecto del producto.

Recapitulando lo dicho por la a-quo, esta hizo alusión a las causales de exclusión
de la garantía que consagra el artículo 16 de la Ley 1480 de 2011, y que son:

“ARTÍCULO 16. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA GARANTÍA.
El productor o proveedor se exonerará de la responsabilidad que se deriva de la
garantía, cuando demuestre que el defecto proviene de:

1. Fuerza mayor o caso fortuito;

2. El hecho de un tercero;

3. El uso indebido del bien por parte del consumidor, y

4. Que el consumidor no atendió las instrucciones de instalación, uso o
mantenimiento indicadas en el manual del producto y en la garantía. El contenido
del manual de instrucciones deberá estar acorde con la complejidad del producto.
Esta causal no podrá ser alegada si no se ha suministrado manual de
instrucciones de instalación, uso o mantenimiento en idioma castellano.

PARÁGRAFO. En todo caso el productor o expendedor que alegue la causal de
exoneración deberá demostrar el nexo causal entre esta y el defecto del bien.”
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De manera posterior, la respetada juez de primera instancia afirmó:

“(…) Ahora bien, y es cierto, pero tampoco, digamos, se llegó a mostrar las
causales de exoneración de responsabilidad, es decir, simplemente ustedes la
mencionaron (…)”.

Con estribo en lo anterior y teniendo en cuenta que la presente acción no está
prescrita, no hay piso legal para denegar las pretensiones de la demanda, máxime
teniendo en cuenta que la parte activa del proceso sí probó los defectos respecto
de las zonas comunes que son objeto de demanda, conforme a lo que en adelante
se expone.

Llama poderosamente también la atención este aspecto mencionado por la juez
de primera instancia “(…) Ahora bien, y es cierto, pero tampoco, digamos, se
llegó a mostrar las causales de exoneración de responsabilidad, es decir,
simplemente ustedes la mencionaron (…)”. Comparado contra la certeza que
tenia la juez, cuando profirió el auto de medida cautelar de fecha 24/08/2021 Auto
Número 101201,( auto que se profirió incluso cuando ya se había contestado la
demanda y en consecuencia ya conocía la defensa y pruebas de la parte
demandada ) el cual entre aspectos indico:

1. Que si había Existencia de la amenaza o la vulneración del derecho, y
2. Que si había Apariencia de buen derecho

“(…)
Existencia de la amenaza o la vulneración del derecho

Debe llegarse a la misma conclusión, pues de los documentos y pruebas aportados con la
demanda puede colegirse, por lo menos en esta etapa inicial del proceso, la existencia de
una amenaza a los derechos del actor, pues pese a haber realizado la respectiva
reclamación directa (página 6 del consecutivo N°21-205000-0), la sociedad accionada ha
optado por guardar silencio respecto a las solicitudes elevadas en dicho documento,
configurando así, no solo una vulneración al derecho de petición de la accionante, sino
también una vulneración a sus derechos como consumidor, toda vez que, en esta etapa
procesal es dable afirmar que en apariencia existe una vulneración a la garantía legal de
las zonas comunes al no evidenciarse al momento de la presentación de la demanda, la
entrega real y material de las mismas, lo anterior de conformidad al inciso 6 del artículo 11
de la ley 1480 de 2011, que establece la entrega del producto como parte integral de su
garantía mínima legal.
En ese mismo sentido, debe este Despacho pronunciarse respecto al informe de
verificación aportado (página 12 del consecutivo 21-205000-0), puesto que, en dicho
documento el contratista es claro al momento de evidenciar las fallas estructurales y
constructivas que tienen las zonas comunes, la ausencia de las zonas comunes que



aparecen diseñadas en los planos y los múltiples incumplimientos normativos en los que
incurrió la accionada al construir las zonas comunes, evidenciándose de esta manera la
flagrante vulneración a los derechos de la accionante, que no solo vulneran sus derechos
como consumidor sino que transciende a ser una amenaza de los derechos
fundamentales de los copropietarios de la unidad de vivienda multifamiliar al amenazarse
su vida e integridad al serles entregada una unidad de vivienda multifamiliar sin el cabal
cumplimiento de las normas de construcción vigentes y que presenta fallas estructurales y
constructivas que pueden poner en peligro la vida de los residentes de la misma.
Por lo anterior, encuentra este Despacho que para el presente caso se cumple a
cabalidad con el criterio de la amenaza y vulneración del derecho, toda vez que, de omitir
el decreto cautelar se expondría innecesariamente los derechos del consumidor al dejar a
este sin una garantía real que en caso de emitirse una sentencia favorable sirviera como
soporte de cumplimiento de la misma, al garantizar las reparaciones alegadas por la
activa.

Nótese Honorable tribunal como la juez de primera instancia habiéndose ya contestado la
demanda , al ordenar la medida cautelar indico, “puesto que, en dicho documento el
contratista es claro al momento de evidenciar las fallas estructurales y constructivas que
tienen las zonas comunes, la ausencia de las zonas comunes que aparecen diseñadas en
los planos y los múltiples incumplimientos normativos en los que incurrió la accionada al
construir las zonas comunes, evidenciándose de esta manera la flagrante vulneración a
los derechos de la accionante, que no solo vulneran sus derechos como consumidor sino
que transciende a ser una amenaza de los derechos fundamentales de los copropietarios”

Como la juez de primera instancia tenia claro la flagrante vulneración a los derechos del
accionante, empero ocurre que en la sentencia entre aspectos indico la juez de primera
instancia, que el demandado NO LOGRO DEMOSTRAR NINGUNA CAUSAL DE
EXONERACION DE RESPONSABILIAD. No se explica como, si el demandado no logro
eximirse de responsabilidad, le cambio el criterio a la juez de tener claro una flagrante
violación a negar las pretensiones, reitero cuando el demandado no logro probar causal
eximente de responsabilidad.

Por que? la juez de primera instancia paso de la certeza a la negación , cuando el
demanda no logro demostrar ninguna causal de DE EXONERACION DE
RESPONSABILIAD. Con base en que prueba o fundamento jurídico cambio de criterio?
Si el demandado no PROBO ninguna causal de exoneración.



Ahora bien , analizando , la contundencia con la que la juez de primera instancia
determino la apariencia de buen derecho al momento de ordenar la medida cautelar a
través de auto de fecha 25 de agosto de 2022, contrastado contra la afirmación de la juez
al momento de proferir la sentencia como uno de sus considerandos a saber:
“Apariencia de buen derecho Frente a este requisito debe decirse que en el asunto que
ahora ocupa la atención del Despacho, la conculcación a los derechos del demandante, al
menos en esta etapa preliminar se encuentran debidamente acreditados y, con ello, la
solidez y fundamento de los hechos que soportan su pedido cautelar, ya que el
accionante recaudo un suficiente acervo probatorio que aparentemente prueba la falta de
interés y diligencia por parte de la accionada en otorgar una solución viable a las
problemáticas planteadas por la accionante en la reclamación directa, por ello, es factible
de manera inicial afirmar que se demuestra “la apariencia de un buen derecho (“fumus
boni iuris”), esto es, que el demandante aport[ó] un principio de prueba de que su
pretensión se encuentra fundada, al menos en apariencia”

Lo anterior se concluye de la documental obrante en el consecutivo N°21-205000--0 del
plenario y del documento arrimado con el escrito de demanda, acorde con el cual se
encuentra probado aun cuando la demandante formuló la debida reclamación directa ante
la accionada, esta última no ha procedido a dar respuesta y ha optado por guardar
silencio, perpetuando la negativa a dar cumplimiento a su deber de garantía legal que
expreso desde la comunicación del día 21 de mayo de 2020 (página 13 del consecutivo
N°21-205000--0) y que se presume mantiene con el silencio que guardó respecto a la
reclamación directa formulada en noviembre de 2020, situación que se configura como un
indicio grave en contra de la sociedad demandada en atención a lo dispuesto en el literal
F) del numeral 5 del artículo 58 de la ley 1480 de 2011.
Por lo anterior cobra mayor fuerza la apariencia de buen derecho si se tiene en cuenta
que la institución de las medidas cautelares se erige como un instrumento a través del
cual la parte afectada obtiene un remedio que, aunque temporal, le otorga solución a la
situación de desequilibrio mientras se promueve el proceso y se profiere la decisión
definitiva; es, en ese sentido, una forma de tutela jurídica de carácter instrumental y
preventiva que el legislador autoriza para ciertos casos, por fuera del proceso, antes o en
curso del mismo, cuando quien las solicita muestra unas precisas circunstancias, como es
la apariencia del derecho por cuyo reclamo aboga (fumusboni iuris) y el peligro de daño
por la demora del proceso o de los mecanismos normales de protección (periculum in
mora). (…)”

Como la juez de primera instancia tenia claro la apariencia de buen derecho, empero
ocurre que en la sentencia entre aspectos indico la juez de primera instancia, que el
demandado NO LOGRO DEMOSTRAR NINGUNA CAUSAL DE EXONERACION DE
RESPONSABILIAD. No se explica como, si el demandado no logro eximirse de
responsabilidad, le cambio el criterio a la juez de tener claro la apariencia de buen
derecho a negar las pretensiones, reitero cuando el demandado no logro probar causal
eximente de responsabilidad.

Por que? la juez de primera instancia paso de la certeza a la negación , cuando el
demanda no logro demostrar ninguna causal de DE EXONERACION DE
RESPONSABILIAD. Con base en que prueba o fundamento jurídico cambio de criterio?
Si el demandado no PROBO ninguna causal de exoneración

5 Frente al reparo número 5, denominado “La juez no valoro el indicio
grave que existe dentro del proceso contra el demandado por NO haber



contestado la reclamación que se le presento el día el día 14 de
noviembre de 2020 y que se expuso en el hecho décimo segundo de los
hechos de la demanda”.

Honorables Magistrados, fíjense que aún cuando la parte activa del proceso
presentó reclamación ( entre otras reclamaciones presentadas con anterioridad)
el día 14 de noviembre de 2020, la acá demandada no dio respuesta dentro del
término legal, ni tampoco después. Entretanto, reposa entre los anexos de la
demanda la constancia de haberse recibido por la demandada la reclamación el
día 14 de noviembre de 2020:

En ese orden de ideas, esa omisión de respuesta por la acá demandada debió
haberlo tenido el a-quo como indicio grave en su contra, pues así lo ordena el
artículo 58 – numeral 5 – literal f – inciso segundo de la Ley 1480 de 2011:

“ARTÍCULO 58. PROCEDIMIENTO. Los procesos que versen sobre violación a
los derechos de los consumidores establecidos en normas generales o especiales
en todos los sectores de la economía, a excepción de la responsabilidad por
producto defectuoso y de las acciones de grupo o las populares, se tramitarán por
el procedimiento verbal sumario, con observancia de las siguientes reglas
especiales:

(…)

5. A la demanda deberá acompañarse la reclamación directa hecha por el
demandante al productor y/o proveedor, reclamación que podrá ser presentada
por escrito, telefónica o verbalmente, con observancia de las siguientes reglas:

(…)



f) Si la respuesta es negativa, o si la atención, la reparación, o la prestación
realizada a título de efectividad de la garantía no es satisfactoria, el consumidor
podrá acudir ante el juez competente o la Superintendencia.

Si dentro del término señalado por la ley el productor o proveedor no da respuesta,
se tendrá como indicio grave en su contra. La negativa comprobada del
productor o proveedor a recibir una reclamación dará lugar a la imposición de las
sanciones previstas en la presente ley y será apreciada como indicio grave en su
contra.”

A su turno, reza el artículo 242 del Código General del Proceso:

“ARTÍCULO 242. APRECIACIÓN DE LOS INDICIOS. El juez apreciará los
indicios en conjunto, teniendo en consideración su gravedad, concordancia y
convergencia, y su relación con las demás pruebas que obren en el proceso.”

6 Frente al reparo número 6, denominado “La Juez de Primera Instancia
teniendo en cuenta lo ocurrido en el interrogatorio de parte que se le
adelanto al Representante Legal de la demandada, no aplico lo
consagrado en el Artículo 205 del Código General del Proceso.”

Antes que nada, reza el artículo 205 del Código General del Proceso:

“ARTÍCULO 205. CONFESIÓN PRESUNTA. La inasistencia del citado a la
audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán presumir
ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales
versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba
de confesión contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus
contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado no
comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que
deba conocer como parte o como representante legal de una de las partes.

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de
confesión, la inasistencia, la respuesta evasiva o la negativa a responder se
apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.”

Así pues, paso a exponer una serie de preguntas que le realicé al representante
legal de la entidad demandada y que este evadió, para que, por favor, Honorables
Magistrados, con el mayor de los respetos, ustedes hagan lo que no hizo la juez
de primera instancia, es decir, dar aplicación al artículo atrás citado.



Honorables Magistrados, conforme al artículo citado, las siguientes preguntas que
expongo, que fueron asertivas, que el demandado se negó a responder y que eran
susceptibles de confesión, su consecuencia es que se tienen como ciertos tales
hechos; por su parte, las preguntas que no fueron asertivas o que tuvieron como
objeto hechos que no son susceptibles de confesión, deben apreciarse como
indicio grave en contra del demandado.

Por lo que sigue, le pregunté al señor representante de la entidad demandada y
este respondió:

“Ingeniero, un favor, ¿usted le puede decir al Despacho si en las escaleras que
hay en el edificio existen pasamanos en ambos costados? Sí o no.

R/ Ya lo explicó y sí existen en ambos costados. A ver, sí y no, ¿Por qué razón?
Si usted ve los planos aprobados, que ustedes no le entregaron a Su Señoría, los
planos aprobados dicen en donde debe ir pasamanos y en donde no, y como
ustedes no le citaron la norma a Su Señoría (…). El plano de curaduría que no
entregó la demandante dice en donde deben estar los pasamanos y en donde no
deben estar los pasamanos, de acuerdo, y así está en obra. Entonces el por qué
tiene pasamanos en un lado y el por qué no tiene pasa manos en el otro, porque
en un lado la norma lo exige cuando va contra vacíos y en el otro porque no se
quiere (…) ”

En este punto, Honorables Magistrados, fue evidente la evasión que dio el
demandado, pues primero respondió que sí y luego respondió sí y no a la vez.
Luego, Honorables Magistrados, ruego tengan este hecho como cierto, es decir,
que el demandado no elaboró pasamanos a ambos costados, porque fue
susceptible de pregunta asertiva y porque el demandado la evadió. Del mismo
modo, ruego revisen el folio número 18 de la demanda, en el que se observa
perfectamente que las escaleras solamente tienen pasamanos a un lado,
desconociendo lo estipulado por la NSR-10 que ordena que las escaleras deben
contar con pasamanos en sus costados, o sea, en ambos, no en uno solo.

En ese sentido, Honorable Magistrados, no es cierto lo que el señor demandado
aduce de que no es obligatorio tener pasamanos a ambos lados, no es cierto
porque la norma en comento menciona que sí debe tener pasamanos a ambos
lados y que se expuso y sustento en las reclamaciones presentadas.



No obstante, Honorables Magistrados, fíjense como son los pasamanos que se
realizaron en el Edifico Ícaro:

Siguiente, le pregunte al señor representante legal de la parte demandada y este
respondió:

“Ingeniero, diga como es cierto sí o no, ¿usted entregó plan de seguridad de la
piscina?

R/ ¿Plan de seguridad de la piscina? Pues no porque la norma no lo exige”

Luego, Honorable Tribunal, contrario a lo dicho por el señor representante legal de
la entidad demandada, en Colombia sí es obligatorio que las piscinas tengan plan
de seguridad, pues así lo ordena la ley 1209 de 2008, articulo 10, inciso cuarto, a
saber :



“ (…)La autoridad de control prevista en la ley deberá inspeccionar físicamente la instalación final de la piscina
o estructura similar y deberá efectuar una revisión del plan de seguridad de la piscina o del manejo de las
operaciones diarias.(…)”

Así mismo, Honorables Magistrados, ruego tengan en cuenta del folio 50 al 53 de
la demanda, en los que adjuntó el plano A.04 en lo que tiene que ver con las
piscinas, y también las respectivas imágenes que sustentan los defectos que
padece la misma.

Siguiente, le pregunte al señor representante legal de la parte demandada y este
respondió:

“Ingeniero, ¿usted entregó los dispositivos de seguridad de la piscina?

R/ (…) Las obras se hacen con respecto a los tipos de normas que pueden aplicar
en los mil tipos de dispositivos. Cerramiento, perdóneme señor, pero es que la
piscina está como dice la curaduría y el cerramiento es una sola puerta porque es
un solo área (…)”

Su Señoría, claramente el señor acá demandado dio una respuesta evasiva.
Luego, como se le formuló como pregunta asertiva, ruego lo tenga cierto, vale
decir, que el acá demandado no entregó los dispositivos de seguridad de la
piscina.

Siguiente, le pregunté al señor representante legal de la parte demandada y este
respondió:

“¿Usted colocó en los planos que le aprobó la Curaduría Urbana que, NFPA80
colocó sí o no usted eso, que iba a colocar puertas cortafuego conforme al
certificado NFPA80? Sí o no

R/ Ya respondimos. Ya respondimos eso hace mucho rato.”

En consecuencia, su señoría, por tratarse de pregunta asertiva, susceptible de
confesión y como el demandado la evadió bajo el argumento que ya la había
respondido y ello nunca sucedió, ruego que este hecho susceptible de confesión
se tenga como cierto, es decir, que el demandado no colocó en los planos que



aprobó la Curaduría Urbana que las puertas se iban a colocar contrafuego
conforme al certificado NFPA80.

Siguiente, le pregunté al señor representante legal de la parte demandada y este
respondió:

“¿Diga sí o no que en los planos que le aprobó la Curaduría, usted, en el plano
A01, diga sí o no, si los planos que usted quedó que tenía que colocar plataformas
salva escaleras para PRM para acceso al edificio como se identifica en los planos
aprobados por la Curaduría? Sí o no

R/ ¿Usted sabe qué es lo que está hablando? (…) El plano interpreta el símbolo
del espacio donde debe quedar eso, más la norma no me obliga a poner eso, dos
cosas distintas, pero sí debo determinar dónde debe quedar”

Honorables Magistrados, fíjense como la respuesta fue totalmente evasiva, el
demandado tuvo que haberse limitado a responder sí o no y si deseaba agregar,
el por qué. Luego, por tratarse de pregunta asertiva y susceptible de confesión,
debe tenerse que el demandado sí se comprometió en los planos a que tenía que
cobrar plataformas salva escaleras para PRM para acceso al edificio como se
identifica en los planos aprobados por la Curaduría.

Siguiente, le pregunté al señor representante legal de la parte demandada y este
respondió:

“¿Usted puede decirle al Despacho si las pruebas que se adjuntaron en la
reclamación, que usted no contestó, y luego en la demanda que hace referencia a
unos planos aprobados en la Curaduría son hechos y aspectos aprobados en la
Curaduría sí o no?

R/ Ehhh, Su Señoría, ¿quisiera que yo respondiera eso? (…) Los planos no son
publicidad, sin embargo, cómo puede (…) usted no aportó planos a este Despacho
para hablar de planos”

Honorables Magistrados, es indudable que esta pregunta que se formuló, de por
cierto asertiva, el representante legal de la demandada no la respondió y, por el
contrario, lo que hizo fue evadirla. Consecuentemente, al tenor del artículo 205 del
Código General del Proceso, la consecuencia es que este hecho, que es
susceptible de confesión sí se tiene por cierto, es decir, se tiene por cierto que
las pruebas que se adjuntaron en la reclamación y en la demanda y que hace
referencia a unos planos aprobados por Curaduría, en realidad sí fueron
aprobados por Curaduría.

Honorables Magistrados, esta pregunta y su respectiva consecuencia por la
evasión a responder fue totalmente desconocida por la señora juez, al punto que



esta en un momento en que esta dictando sentencia manifiesta que a ella quién le
asegura que los planos que yo aporté en la demanda, de manera específica según
se detallaba cada hallazgo, son en realidad imágenes de los planos aprobados y
definitivos por Curaduría. Honorables Magistrados, ¡precisamente la respuesta
estaba, además de en otras pruebas, acá! Se hizo una pregunta susceptible de
confesión, asertiva, el demandado la evadió, lo que conduce a tenerla por cierta.
Luego, es reprochable que la señora juez salga con la tesis que a ella quién le
asegura que los planos que yo de manera particular adjunte a la demanda son o
no los aprobados y definitivos por Curaduría.

Honorables Magistrados, es que ustedes pueden ver como en el video número 2
desde el minuto 36:03 cuando yo inicié el interrogatorio, la señora juez estaba
totalmente parcializada a favor de la parte demandada; al punto que permitió, pese
a que se lo repetí en varias ocasiones, que el demandado me faltara al respeto.
Así mismo yo le formulaba preguntas al demandado que este nunca había
respondido y este decía que ya las había respondido, y la juez decía que la
reformulara porque el demandado ya la había contestado.

Finalmente, le pregunté al señor representante legal de la parte demandada y
este respondió:

“¿La información que yo consigné en la reclamación o en
reclamaciones y en la demanda haciendo referencia a planos de
la propiedad horizontal, corresponde a los planos de la propiedad
horizontal o es información falsa?

R/ (…) las imágenes que están allí, son, claro, puedo decir que
podría ser, sí son de los aprobados que yo entregué.”

Honorables Magistrados ruego se tenga en cuenta que luego de un arduo trabajo,
en el que el apoderado de la contraparte y el representante legal de la entidad
demandada se empeñaron en evadir las preguntas, en esta última logré la
confesión del señor demandado, quien aseguró que la información que yo aporté a
la demanda haciendo referencia a los planos de la propiedad horizontal Edifico
Ícaro, esas imágenes, que están en los hallazgos y se refieren a los planos, son
los mismos planos que están aprobados y que el mismo demandado entregó a la
Curaduría.

Confesión que tampoco tuvo en cuenta la juez de primera instancia. Con la
respuesta emitida por el demandado es evidente la confesión , las imágenes que
están allí, son, claro, puedo decir que podría ser, sí son de los aprobados
que yo entregué.”



7 Frente al reparo número 7, denominado “La juez de primera instancia no
tuvo en cuenta el abundante material probatorio que se allego al
proceso y la juez decreto como pruebas pero al momento de la
sentencia no las valoro”.

Para dar inicio, es relevante traer a colación lo dicho por el a-quo en un momento
de su intervención:

“Concuerdo con el Dr. Delgado en manifestar que, las pruebas sobre el daño
que manifiesta la sociedad demandante, no están, mmm, digamos,
corroboradas o aportadas generalmente como se hace en derecho por
personas idóneas. Personas idóneas, y lo hago en este caso de manera
respetuosa, son personas que conocen directamente el tema, por ejemplo, una
firma de arquitectos, una firma de ingenieros, un perito que sabe del tema,
digamos situaciones evidentes que, ehh, una inspección no porque la
Superintendencia no está en la capacidad de realizar inspecciones
judiciales… yo no tengo lista de peritos para llegar a hacerlo. Generalmente,
siempre lo hacen las partes dentro del proceso, y lo hacen, cuando yo digo
personalmente, personas idóneas son personas objetivas; por ejemplo, de
esto, incluso, el arquitecto dijo que trabajaba para una alcaldía y, de hecho, a él lo
contratan para hacer este tipo de estudios técnicos; y lo digo ¿por qué? Porque el
daño que yo puedo pensar o que yo puedo creer, no necesariamente es un daño”.

Honorables Magistrados, de lo precitado saltan, mínimo, 2 yerros distintos en los
que incurrió el a-quo al motivar la sentencia, y que, por supuesto, fueron la base
en la que se construyó la misma.

PRIMER YERRO.

Preocupa que esta haya sido la motivación de la sentencia, como quiera que el a-
quo cometió una confusión mayúscula al valorar la prueba, especialmente en lo
que tiene que ver con la conducencia.

Me explico, la conducencia puede definirse como: “En efecto, como es
comúnmente conocido, la conducencia de una prueba tiene que ver con la
circunstancia de que la ley no la prohíba (…)”.

Luego, por regla general todas las pruebas son conducentes, vale decir, admitidas
por la ley para probar determinado hecho. Por supuesto, hay hechos que deben
probarse de determinada manera, verbigracia, para probar que determinada
persona murió, sí y solo sí se debe realizar por conducto de la copia de un
certificado del registro civil de defunción.

No obstante, resulta novedoso, y contrario a derecho, que el a-quo hubiere
afirmado que en casos como el que nos ocupa, vale decir, en los que se pretende
la efectividad de la garantía real, esta debe probarse por medio de prueba pericial.



Y es que leída y releída la Ley 1480 de 2011 (Estatuto del Consumidor) no se
halla por ninguna parte lo antedicho.

De hecho, señala el artículo 58 – numeral 5 – literal d - idem, que:

“ARTÍCULO 58. PROCEDIMIENTO. Los procesos que versen sobre violación a
los derechos de los consumidores establecidos en normas generales o especiales
en todos los sectores de la economía, a excepción de la responsabilidad por
producto defectuoso y de las acciones de grupo o las populares, se tramitarán por
el procedimiento verbal sumario, con observancia de las siguientes reglas
especiales:

(…)

5. A la demanda deberá acompañarse la reclamación directa hecha por el
demandante al productor y/o proveedor, reclamación que podrá ser presentada
por escrito, telefónica o verbalmente, con observancia de las siguientes reglas:

(…)

d) Las partes podrán practicar pruebas periciales anticipadas ante los peritos
debidamente inscritos en el listado que para estos efectos organizará y
reglamentará la Superintendencia de Industria y Comercio, los que deberán ser de
las más altas calidades morales y profesionales. El dictamen, junto con la
constancia de pago de los gastos y honorarios, se aportarán en la demanda o en
la contestación. En estos casos, la Superintendencia de Industria y Comercio debe
valorar el dictamen de acuerdo a las normas de la sana crítica, en conjunto con
las demás pruebas que obren en el proceso y solo en caso de que carezca de
firmeza y precisión podrá decretar uno nuevo.”

Honorables Magistrados, del texto en mención es indudable que, en casos como
el que nos ocupa, si bien las partes están facultadas para aportar dictámenes
periciales en aras de probar los supuestos de hecho que alegan, esta no es la
única prueba conducente para este tipo de casos. Por el contrario, es la misma
norma la que señala que se valoran “en conjunto con las demás pruebas que
obren en el proceso”.

En concordancia con lo anterior, los hallazgos, el diagnostico, entre otras pruebas
que yo aporté son plena prueba, contrario a lo aseverado por el a-quo, pues el
artículo 165 del Código General del Proceso predica en su inciso primero:

“ARTÍCULO 165. MEDIOS DE PRUEBA. Son medios de prueba la declaración de
parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la
inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera
otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento del juez.”

En línea con él, señala el artículo 243 del mismo código en su inciso primero:



“ARTÍCULO 243. DISTINTAS CLASES DE DOCUMENTOS. Son documentos los
escritos, impresos, planos, dibujos, cuadros, mensajes de datos, fotografías, cintas
cinematográficas, discos, grabaciones magnetofónicas, videograbaciones,
radiografías, talones, contraseñas, cupones, etiquetas, sellos y, en general, todo
objeto mueble que tenga carácter representativo o declarativo, y las
inscripciones en lápidas, monumentos, edificios o similares.”

En síntesis, Honorables Magistrados, los hallazgos que yo adjunté como pruebas
a la demanda debieron haber sido valorados por el a-quo, pero ello no sucedió, y
no lo digo solamente porque no haya accedido a las pretensiones, lo digo porque
de manera expresa en el precepto que me permití citar así lo manifestó la señora
juez.

Honorables Magistrados, son plena prueba: (i) el documento que yo aporté como
anexo -y como prueba- denominado “VERIFICACIÓN DE CAMPO Y
DIAGNÓSTICO TÉCNICO”, pues en él se realizó un minucioso, juicioso, claro y
detallado estudio en el que se señalaron uno a uno los defectos en que había
incurrido la constructora, extrayendo del plano aprobado en Curaduría y que se
identificó debidamente como podemos ver cuando se denominan “plano A.01,
plano A.02, plano A.03 y plano A.04” la parte específica y comparándolo con la
imagen del Edificio Ícaro donde se observa porqué del defecto; (ii) así mismo, es
plena prueba la reclamación que se presentó el 14 de noviembre de 2020, que no
fue contestada y que, por lo tanto, debe tenerse como indicio grave en contra del
demandado; (iii) así mismo el acta de reunión de fecha de 11 de enero de 2020,
en la que se enlistaron una serie de inconformidades que presentó la acá
demandante respecto de las zonas comunes objeto de demanda; (iv) también es
plena prueba las reclamaciones y exigencias presentadas al propietario inicial por
parte de la administración; (v) también son plena prueba la falsa publicidad que
entregó el demandado a los demandantes y que se adjuntó en la demanda; (vi) así
como la respuesta de la demandada al Edificio Ícaro el 21 de mayo de 2020, de la
cual se colige, claramente, que el demandado no realizó la entrega de las zonas
comunes en abril de 2019. (vl) tambien es plena prueba el documento por medio
del cual se sustento de manera detallada con precios y obras a ejecutar . como
respuesta al ataque por parte del demandado cuando contesto la demanda.

Documentos todos que no fueron tachados de falsos por parte de la parte
demandada

SEGUNDO YERRO.

Honorables magistrados, a su vez el a-quo confundió la inspección judicial con la
prueba pericial, tal como consta en lo recién citado, cuando manifestó “(…) una
inspección no porque la Superintendencia no está en la capacidad de realizar
inspecciones judiciales… yo no tengo lista de peritos para llegar a hacerlo (…)”.

Honorables Magistrados, el artículo 165 del Código General del Proceso es claro
al señalar que se trata de dos medios de prueba distintos.



Asimismo, es reprochable que la señora juez adujera que la Superintendencia no
podía realizar una inspección judicial y tampoco practicar una prueba pericial,
puesto que, contrario a lo anterior, es la misma Ley 1480 de 2011 la que gobierna
en el numeral 4 del artículo 59:

“ARTÍCULO 59. FACULTADES ADMINISTRATIVAS DE LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Además de la prevista en
el capítulo anterior, la Superintendencia de Industria y Comercio tendrá las
siguientes facultades administrativas en materia de protección al consumidor, las
cuales ejercerá siempre y cuando no hayan sido asignadas de manera expresa a
otra autoridad:

(…)

4. Practicar visitas de inspección, así como cualquier otra prueba consagrada en la
ley, con el fin de verificar hechos o circunstancias relacionadas con el
cumplimiento de las disposiciones a las que se refiere la presente ley”.

En ese orden de ideas, como la señora juez tenía dudas frente al caso, era su
obligación practicar pruebas de oficio, pues así se lo ordena el artículo 170 del
Código General del Proceso en su inciso primero:

“ARTÍCULO 170. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBA DE OFICIO. El juez
deberá decretar pruebas de oficio, en las oportunidades probatorias del proceso y
de los incidentes y antes de fallar, cuando sean necesarias para esclarecer los
hechos objeto de la controversia.”

Sumado a lo anterior, también cobra vital importancia lo que arguyó la señora juez
de primera instancia, cuando aseguró:

“Adicionalmente a lo anterior, uno, realmente, de lo que espera es que, ese daño
y ese demostrado y ese defecto. Informo nuevamente: esa carga probatoria está
en el demandante; no solamente con mencionarla, no solamente con fotografías,
eh, digámoslo como se hizo al momento de presentar la demanda, colocando los
planos y colocando la fotografía, no, porque los planos, generalmente, siempre,
este tipo de construcciones, permanecen un tipo de modificación ¿Qué le
dice al Despacho que estos planos, los cuales se colocaron en la demanda,
son los definitivos?”



Frente a lo primero, me voy a pronunciar de manera muy breve porque ya de
manera precedente lo hice: la parte activa del proceso en referencia, sí probó la
carga que le asistía, conforme al 167 del Código General del Proceso; lo que pasa,
es que la señora juez cometió un grueso error frente a la conducencia de la
prueba, y consideró, en contravía de lo consignado en la Ley 1480 de 2011 y
artículos 165 y 243 del Código General del Proceso, que en acciones de
protección al consumidor se debe probar el defecto del producto. La ley no dice
que debe ser en las consideraciones y valoraciones erradas que hizo la juez.
Además no se explica como cambio de criterio cuando tenia certeza

Al igual, no es cierto que en casos como el que nos ocupa, vale decir, en los que
se reclama la efectividad de la garantía real, el demandante deba probar “el daño”,
pues aquí lo que el demandante debe probar es el defecto del bien entregado.

Al mismo tiempo, es inaudito que la señora juez manifieste que, a ella qué le
asegura que los planos que se adjuntaron como pruebas en la demanda son
los definitivos. Cuando hubo confesión por parte del demandado , que
acepto que si eran cuando manifestó en el interrogatorio de parte

Honorables Magistrados, es apenas lógico que, si esa información documental
sobre los planos fueron los que se aportaron a la demanda, pues, obviamente, se
trata de los definitivos. Luego, si no hubieran sido los definitivos, el
demandado hubiera sido el primero en manifestarle al Despacho esta
circunstancia. No obstante, al efectuarse el interrogatorio, yo le pregunté al
señor representante legal de la demandada y este respondió:

“¿La información que yo consigné en la reclamación o en reclamaciones y
en la demanda haciendo referencia a planos de la propiedad horizontal,
corresponde a los planos de la propiedad horizontal o es información falsa?

R/ (…) las imágenes que están allí, son, claro, puedo decir que podría ser, sí
son de los aprobados que yo entregué.”

Honorables Magistrados, acá es evidente que el mismo demandado confesó que
la información de los planos que yo aporté a la demanda en imágenes, de manera
especifica según cada uno de los hallazgos, corresponde a los mismos planos que



el señor demandado entregó a la Curaduría y fueron aprobados por la misma.
Ahora, distinto es que la señora juez de primera instancia no haya tenido, en lo
absoluto, en cuenta el interrogatorio de parte que yo le efectué al demandado,
quien fue totalmente evasivo en totas las preguntas que le realicé y, por lo tanto,
debió haber aplicado un sinfín de indicios graves en contra del demandado y
sumado a ello tener como ciertos un sinfín de hechos susceptibles de confesión
que perjudicaban al demandado, pero, lastimosamente, la señora juez no lo hizo.

Ahora, si con todo lo anterior a la señora juez le persistían las dudas si las
pruebas aportadas que yo aporté en imágenes eran o no los aprobados por la
Curaduría Urbana, debió, repito, debió, no era si quería, hacer uso de la prueba
oficiosa, pues así se lo ordena el artículo 170 del Código General del Proceso.

Sumado a ello, la parte activa del proceso especificó cada uno de los planos en
que sustentó la demanda, pues en cada uno de los hallazgos se especificó si se
trataba del plano A.01, plano A.02, plano A.03 o plano A.04 aprobado por la
curaduría.

Encima, causa bastante curiosidad como cuando presenté la demanda y solicité
se practicaran medidas cautelares, por medio de auto de fecha 24 de agosto de
2021, el Despacho accedió. Pero lo curioso no es el simple hecho de que se haya
decretado una medida cautelar, pues ello puede ocurrir en distintos escenarios,
como lo son los literales a y b del artículo 590 del Código General del Proceso, en
los que basta que se cumplan los supuestos de estos literales y ya por ese simple
hecho la medida cautelar es decretada; lo curioso es que se hubiere decretado la
medida cautelar del literal c del numeral 1 del artículo 590. ¿Por qué? Porque a
diferencia de las medidas cautelares plasmadas, entre otros, en los literales a y b
del numeral 1 del artículo 590, esto exigen que se cumplan con una serie de
requisitos, a saber: (i) que haya legitimación o interés para actuar de las partes; (ii)
que exista la amenaza o vulneración del derecho; (iii) y que exista la apariencia de
buen derecho, (iv) así como que la medida sea necesaria, efectiva y proporcional.

En tal sentido, Honorable Tribunal, fíjese como la demanda fue presentada el día
19 de mayo de 2021, se contestó el 9 de julio de 2021 y, posteriormente, vale
decir, el 24 de agosto de 2021 fue acogida la solicitud de medida cautelar. Ello
significa que, cuando el a-quo acogió la medida cautelar, ya tenía acceso a la
demanda y a su contestación, y estando en este estadio procesal anotó:

“(…)

I. La legitimación por activa



Adviértase que la demandante EDIFICIO ICARO PROPIEDAD HORIZONTAL
acreditó, para esta etapa apenas preliminar del proceso, la relación de
consumo existente entre ella, y la sociedad demandada (…)

(…)

II. Existencia de la amenaza o vulneración del derecho

Debe llegarse a la misma conclusión, pues de los documentos y pruebas
aportados con la demanda puede colegirse, por lo menos en esta etapa
inicial del proceso, la existencia de una amenaza a los derechos del actor (…)

En ese mismo sentido, debe este Despacho pronunciarse respecto al informe de
verificación aportado (página 12 del consecutivo 21-205000-0), puesto que, en
dicho documento el contratista es claro al momento de evidenciar las fallas
estructurales y constructivas que tienen las zonas comunes, la ausencia de
las zonas comunes que aparecen diseñadas en los planos y los múltiples
incumplimientos normativos en los que incurrió la accionada al construir las
zonas comunes, evidenciándose de esta manera la flagrante vulneración a los
derechos de la accionante, que no solo vulneran sus derechos como consumidor
sino que transciende a ser una amenaza de los derechos fundamentales de los
copropietarios de la unidad de vivienda multifamiliar al amenazarse su vida e
integridad al serles entregada una unidad de vivienda multifamiliar sin el
cabal cumplimiento de las normas de construcción vigentes y que presenta
fallas estructurales y constructivas que pueden poner en peligro la vida de
los residentes de la misma.

(…)

III.Apariencia de buen derecho

Frente a este requisito debe decirse que en el asunto que ahora ocupa la
atención del Despacho, la conculcación a los derechos del demandante, al
menos en esta etapa preliminar se encuentran debidamente acreditados y,
con ello, la solidez y fundamento de los hechos que soportan su pedido cautelar,
ya que el accionante recaudo un suficiente acervo probatorio que aparentemente
prueba la falta de interés y diligencia por parte de la accionada en otorgar una
solución viable a las problemáticas planteadas por la accionante en la reclamación
directa, por ello, es factible de manera inicial afirmar que se demuestra “la
apariencia de un buen derecho (…).

Honorables Magistrados, es inconcebible que en la sentencia la señora juez de
primera instancia aduzca que las pruebas que se aportaron con la demanda no
fueron suficientes para demostrar el “daño” (ella lo denomina mal, porque como
atrás se explico por tratarse de una acción de protección al consumidor por



garantía real no debemos situarnos no frente al daño sino frente al “defecto”), pese
a que en el auto que acabé de citar, que, de hecho, fue posterior a la contestación
de la demanda, el mismo Despacho de la Superintendencia de Industria y
Comercio destacó que con los documentos allegados a la demanda, entre esos el
informe de verificación aportado:“(…) el contratista es claro al momento de
evidenciar las fallas estructurales y constructivas que tienen las zonas
comunes, la ausencia de las zonas comunes que aparecen diseñadas en los
planos y los múltiples incumplimientos normativos en los que incurrió la
accionada al construir las zonas comunes (…)”.

La verdad es que la contradicción es flagrante… No entiendo cómo es que el 24
de agosto de 2021 al valorar las pruebas allegadas con la demanda el Despacho
determina que las mismas son suficientes y que evidencian las fallas estructurales
en que incurrió la demandada y los múltiples incumplimientos normativos, pero el
16 de noviembre de 2022, fecha de la audiencia, dice todo lo contrario, es decir,
que de las pruebas que aportó la parte activa no son suficientes para demostrar
los defectos de los productos, que debió haberse probado por conducto de
pruebas periciales los defectos endilgados, etc.

Peor aún, es que ninguno de esos documentos fue desconocido ni tachado por la
parte demandada, en ningún lapso del curso del proceso, ni siquiera en la
audiencia al efectuarse los interrogatorios, todo lo contrario, fue el mismo
representante legal de la entidad demandada quien aceptó que la información
correspondía a los planos correspondían a los expedidos por la Curaduría de
Neiva.

Honorable Magistrados, también les pongo de presente la contradicción en la que
incurrió el representante legal de la persona jurídica demandada, aun cuando se le
advirtió que estaba bajo la gravedad de juramento. Me explico… en el
interrogatorio de parte yo le pregunte y él respondió:

“Ingeniero, ¿usted entregó los certificados RETIE de las zonas comunes del
Edificio Ícaro? Diga sí o no

R/ Sí, señor, los tiene usted en su poder en nuestra respuesta de demanda.”

En efecto, Honorables Magistrados, fíjense como al hacer la verificación de
campos, el día 15 de febrero de 2020, por parte del ingeniero Cristian Mayorga y
el ingeniero Andrés Felipe Quintero, durante el recorrido de la CERTIFICACIÓN
RETIE, estos de manera expresa NO CERTIFICARON el edificio por no cumplir



los requerimientos legales. Lo anterior puede evidenciarse en el hallazgo número
54 de la demanda, que se encuentra en el folio 58 de la misma.

Sumado a ello, adujo que dichos certificado habían sido aportados en la
contestación de la demanda, pero, contrario a lo dicho por el ingeniero, ni a la
fecha han sigo entregado los CERITIFICADOS RETIE del EDIFICIO ÍCARO, ni
tampoco fueron allegados en la contestación de la demanda.

8 Frente al reparo número 8, denominado “La juez sorprendentemente al
momento de decretar las costas procesales, le pide disculpas al
abogado de la parte demandada y procede a establecer unas costas
altísimas”.

Honorables Magistrados, es inaudito e increíble que el a-quo hubiere mencionado:

“(…) Dr. Delgado, yo no quiero, en ningún momento, desconocer su trabajo, por lo
que voy a manifestar por condena en costas y agencias y en derecho; sin
embargo, porque entiendo que es un edificio, Ícaro, sin embargo, también
entenderé que el Dr., he, daré traslado de la decisión al Despacho (…) Entonces
este Despacho condenará en costas y agencias en derecho, por aparecer
causadas, las cuales solicitará a la Secretaría del Despacho realizar la
correspondiente liquidación, por valor de dieciséis millones doscientos cuarenta y
cuatro mil setecientos treinta y nueve pesos”.

Surgen muchas dudas que llaman la atención, a saber:

¿Por que le pide disculpas al abogado Daniel? (apoderado de la parte
demandada)

¿Por que fijo unas costas y agencias en derecho tan altas, cuando el demandado
no cumplió con la orden de prestar caución?

¿Por que fijo unas costas y agencias en derecho tan altas si no logro probar
ninguna causal de exoneración de responsabilidad la parte demandada?

¿Por que habiendo ordenado una medida cautelar contra la parte demandada ,
pese a la rogativa de la parte actora , no le exigió a la parte demandada cumpliera
con lo ordenado por el despacho de primera instancia?

9 Frente al reparo número 9, denominado “La juez dentro de las
consideraciones que expuso para dictar sentencia, manifestó que TENIA
DUDAS y aun así dicto sentencia en contra de las pretensiones del
demandante”.



Honorables Magistrados, adviértase que la señora juez expresó y demostró a lo
largo de la sentencia que dictó oralmente, que tenía dudas. Luego y como atrás se
anotó, el artículo 4 de la Ley 1480 de 2011 le ordena:

“ARTÍCULO 4o. CARÁCTER DE LAS NORMAS. Las disposiciones contenidas en
esta ley son de orden público. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por no
escrita, salvo en los casos específicos a los que se refiere la presente ley.

Sin embargo, serán válidos los arreglos sobre derechos patrimoniales, obtenidos a
través de cualquier método alternativo de solución de conflictos después de
surgida una controversia entre el consumidor y el proveedor y/o productor.

Las normas de esta ley deberán interpretarse en la forma más favorable al
consumidor. En caso de duda se resolverá en favor del consumidor.

En lo no regulado por esta ley, en tanto no contravengan los principios de la
misma, de ser asuntos de carácter sustancial se le aplicarán las reglas contenidas
en el Código de Comercio y en lo no previsto en este, las del Código Civil. En
materia procesal, en lo no previsto en esta ley para las actuaciones administrativas
se le aplicarán las reglas contenidas en el Código Contencioso Administrativo y
para las actuaciones jurisdiccionales se le aplicarán las reglas contenidas en el
Código de Procedimiento Civil, en particular las del proceso verbal sumario.”

Ya para terminar, sí tenía dudas al aplicar la Ley 1480 de 2011, pero aún así tenía
acreditado que la demanda no demostró ningún eximente de responsabilidad, la
vía que debía tomar no era otra que acceder a las pretensiones de la demanda,
por mandato expreso que se acaba de citar.

IV.NOTIFICACIONES

Honorables Magistrados, recibo notificaciones al correo electrónico
aliados.sas@hotmail.com

De manera muy respetuosa,

______________________________
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